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16.- Inmueble propiedad de la Provincia. 
Donación a favor de la Comuna de Pozo 
Nuevo, Pedanía Aguada del Monte, Dpto. 
Sobremonte. Proyecto de ley  (4313/E/09) 
del Poder Ejecutivo, con despacho de 
comisión. Tratamiento sobre tablas. 
Se considera y aprueba, en general y 
particular …..........................6666
17.- A) Campamento Nacional Fox Lease, 
en San Lorenzo, Dpto. San Alberto. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (4005/L/09) del legislador 
Passerini. Tratamiento en los términos del 
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artículo 157 del Reglamento. Se considera 
y aprueba …..................................6671
 B) Día del hijo. Celebración. 
Adhesión. Proyecto de declaración 
(4189/L/09) de las leg is ladoras 
Feraudo, Valarolo, Alarcia y Bressan. 
Tratamiento en los términos del artículo 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba.....................................6671
 C) Evento “Arte en las Sierras”, 
en La Falda. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (4217/L/09) de 
los legisladores del bloque Concertación 
Plural. Tratamiento en los términos del 
artículo 157 del Reglamento. Se considera 
y aprueba ….................................6671
 D) Semana Brocheriana, en 
Villa Cura Brochero, Dpto. San Alberto. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (4345/L/09) de los 
legisladores Rodríguez, Jiménez, Seculini, 
Lizzul, Coria y Díaz. Tratamiento en los 
términos del artículo 157 del Reglamento. 
Se considera y aprueba …..............6671
 E) 4º Encuentro Internacional 
de Bronces, en Isla Verde, Dpto. Marcos 
Juárez. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (4347/L/09) del legislador 
Passerini. Tratamiento en los términos del 
artículo 157 del Reglamento. Se considera 
y aprueba …................................6671
 F) 51º Fiesta Provincial del 
Trigo, en Villa Huidobro, Dpto. Gral. 
Roca. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (4369/L/09) del legislador 
Pagliano. Tratamiento en los términos del 
artículo 157 del Reglamento. Se considera 
y aprueba ….................................6671
 G) Festival Nacional de Folklore, 
en Cosquín. 50º Aniversario. Beneplácito 
y adhesión. Proyecto de declaración 
(4388/L/09) de la legisladora Narducci. 
Tratamiento en los términos del artículo 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba …....................................6671
 H) XVII Fiesta Regional del 
Pejerrey, en Las Rabonas, Dpto. San 
Alberto. Interés legislativo. Proyecto 

de declaración (4390/L/09) de las 
legisladoras Rodríguez y Díaz. Tratamiento 
en los términos del artículo 157 del 
Reglamento. Se considera y aprueba 6671
 I) Parajes El Molino y Las Palmas, 
en Quilino, Dpto. Ischilín. Electrifi cación 
rural. Solicitud al PE. Proyecto de 
declaración (4396/L/09) del legislador 
Vásquez. Tratamiento en los términos del 
artículo 157 del Reglamento. Se considera 
y aprueba …................................6671
 J) Comisión Especial para 
la Reforma Política de la Provincia. 
Convocatoria. Resolución Nº 2097/08. 
Artículo 2º. Modifi cación. Proyecto de 
resolución (4398/L/09) de todos los 
legisladores del Cuerpo. Tratamiento 
en los términos del art ículo 157 
del  Reglamento. Se considera y 
aprueba.....................................6671
 K) Sra. Olga Sagripante de 
López, viuda del ex Vicegobernador 
Don Atilio López. Fallecimiento. Pesar y 
consternación. Proyecto de declaración 
(4400/L/09) Iniciado por legisladores 
de l  b loque Un ión por  Córdoba. 
Tratamiento en los términos del artículo 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba.....................................6671
18.- Cuestión de Privilegio planteada 
contra el legislador Horaldo Senn. 
Organizaciones no Gubernamentales 
de Derechos Humanos, abogados 
querellantes y representantes en juicios 
de Lesa Humanidad, Secretaría de 
Derechos Humanos de la Provincia y 
Dirección de Derechos Humanos de la 
Municipalidad de Córdoba. Invitación a 
participar de las audiencias de la Comisión 
de Asuntos Institucionales, Municipales 
y Comunales. Proyecto de resolución 
(4395/L/09) de los legisladores Birri, 
Coria, Seculini, Olivero y Ruiz. Moción de 
preferencia. Se aprueba .-..............6683
19.-  Ley  Nº  9601,  Emergenc ia 
Habitacional Sanitaria. Artículo 12. 
Comisión Especial. Párrafo. Incorporación. 
Proyecto de ley (4387/L/09) del legislador 
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Flores. Moción de preferencia. Se 
aprueba......................................6684 
20.- Causas Sosa y Bossio. Decreto 
Nº 1830/09, del Poder Ejecutivo. 
Vigencia y aplicación. Pronunciamientos 
jurisdiccionales. Preocupación. Proyecto 
de declaración (4404/L/09) de los 
legisladores del bloque Unión por Córdoba. 
Moción de preferencia. Se aprueba …6685
21.-  Sr.  Raú l  Ernesto  Mora les . 
Fallecimiento. Pesar. Manifestaciones  …
22.- Señora Olga López. Fallecimiento. 
Pesar. Manifestaciones …................6686
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 -En la ciudad de Córdoba, a 29 días del mes de diciembre de 2009, siendo la 
hora 16 y 42:
     

      -1-
      IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

      
      Sr. Presidente (Campana).- Con la presencia de 47 señores legisladores, 
declaro abierta la 47º sesión ordinaria del 131 período legislativo.
    Invito al señor legislador Dante Heredia a izar la Bandera Nacional en el 
mástil del recinto.
     -Puestos de pie los señores legisladores y público presente, el señor legislador Heredia 
procede a izar la Bandera Nacional en el mástil del recinto. (Aplausos).
      

      -2-
      VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

      
Sr. Presidente (Campana).- Esta Presidencia pone en consideración del Cuerpo 
las versiones taquigráfi cas de la sesión preparatoria y de la 46º sesión ordinaria.
Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueban.
Sr. Presidente (Campana).- Aprobadas.
      

      -3-
      ASUNTOS ENTRADOS

      
     Sr. Presidente (Campana).- Vamos a omitir la lectura de los Asuntos 
Entrados por contar cada legislador en sus bancas con un ejemplar de los mismos, 
pudiendo solicitar el giro a otras comisiones o la inclusión de coautorías.
      Tiene la palabra el señor legislador Miguel Nicolás.
      Sr. Nicolás.- Señor presidente: en primer lugar, solicito que el legislador 
Emilio Graglia sea incorporado como coautor del proyecto 4212/L/09; en segundo 
término, solicito que el proyecto 4218/L/09 –por el que se propone que el Estadio 
Córdoba sea denominado “Víctor Brizuela”– sea girado a la Comisión de Deportes.
      Sr. Presidente (Campana).- Así se hará, señor legislador.
      Tiene la palabra el señor legislador Jiménez.
      Sr. Jiménez.- Señor presidente: solicito se me incorpore como coautor 
del proyecto 4259/L/09.
      Sr. Presidente (Campana).- Así se hará, señor legislador.
        

I
COMUNICACIONES OFICIALES

LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN OPERATIVA Y COMISIONES
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4389/N/09
De la Secretaría de Coordinación Operativa y Comisiones: Remitiendo para el archivo, 
de conforme el artículo 111 del Reglamento Interno los Proyectos Nº: 04883, 05539 y 
06672/L/04; 10220/L/06; 11277 y 11489/L/07; 1775, 1821, 1903, 1909, 1915, 1947, 
1960, 1963, 1965, 1968, 1984, 1986, 1994, 2002, 2010, 2012, 2015, 2019, 2020, 2023, 
2052, 2060, 2066 y 2072/L/08. 

Al Archivo

DEL PODER EJECUTIVO

4375/N/09
Del Poder Ejecutivo Provincial: Remitiendo copia de los Decretos Nº 45, 46, 218, 219, 
436, 547, 1237 y 1840/09, referidos a asignación de ATN a diferentes municipalidades 
y comunas de la provincia. 

A la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda 

4376/P/09
Del Poder Ejecutivo Provincial – Pliego: Solicitando acuerdo para designar al Abogado 
Carlos Mariano Antuña, Fiscal de Instrucción de Séptimo Turno del Distrito Judicial Nº 4 
de la Primera Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Córdoba. 

A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

4377/P/09
Del Poder Ejecutivo Provincial – Pliego: Solicitando acuerdo para designar a la Señora 
Marisa Elizabeth Ocampo, Juez de Paz de la sede Cosme Sud - Buena Vista, departamento 
Santa María. 

A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

4378/P/09
Del Poder Ejecutivo Provincial – Pliego: Solicitando acuerdo para designar al 
Señor Diego Adrián de Lourdes Villarreal, Juez de Paz de la sede Toledo - Caseros Este, 
departamento Santa María. 

A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

4379/P/09
Del Poder Ejecutivo Provincial – Pliego: Solicitando acuerdo para designar al Señor 
Sergio Omar Falchettod, Juez de Paz de la sede Wenceslao Escalante - Médano de las 
Cañas, departamento Unión. 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

4380/P/09
Del Poder Ejecutivo Provincial – Pliego: Solicitando acuerdo para designar a la Señora 
Evangelina Paula Galassi, Juez de Paz de la sede Laborde - Ascasubi, departamento Unión. 
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A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

4381/P/09
Del Poder Ejecutivo Provincial – Pliego: Solicitando acuerdo para designar al Señor 
Pablo Damián Contreras, Juez de Paz de la sede Lozada - Cosme Norte, departamento 
Santa María. 

A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

4382/P/09
Del Poder Ejecutivo Provincial – Pliego: Solicitando acuerdo para designar al Señor 
Iván Omar Pereyra, Juez de Paz de la sede Morrison, departamento Unión. 

A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

4383/P/09
Del Poder Ejecutivo Provincial – Pliego: Solicitando acuerdo para designar a la Señora 
Rossana Mercedes Vázquez, Juez de Paz de la sede General Ordóñez, departamento Unión. 

A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

4384/P/09
Del Poder Ejecutivo Provincial – Pliego: Solicitando acuerdo para designar al Señor 
Sebastián Alejandro Stabio, Juez de Paz de la sede Potrero de Garay, departamento 
Santa María.

A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

PROYECTOS DE LOS
SEÑORES LEGISLADORES

II
4369/L/09
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Pagliano, por el cual adhiere a la 
“51º Fiesta Provincial del Trigo”, a desarrollarse el día 2 de enero de 2010 en la localidad 
de Villa Huidobro, departamento General Roca. 

A la Comisión de Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables

III
4373/L/09
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Falo, por el cual declara de Interés 
Legislativo la 29º Convención Nacional de la Asociación de Clubes Argentinos de Servicio, 
a realizarse los días 9 y 10 de abril de 2010 en la localidad de Villa General Belgrano. 

A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática
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IV
4385/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Graglia, por el que exhorta a la Lotería 
de Córdoba SA a que implemente medidas para imposibilitar el desarrollo de apuestas a 
través de internet, siendo violatorios del artículo 61 de la Ley Nº 8837. 

A la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda 

V
4386/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Giaveno, Gudiño, Pozzi, Poncio, 
Calvo Aguado, Matar, Dressino y Cargnelutti, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial 
(Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al Plan Sectorial de arreglos del 
centro de la ciudad capital de la Provincia. 

A la Comisión de Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

VI
4387/L/09
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Flores, por el que incorpora un último 
párrafo al artículo 12 de la Ley Nº 9601 -Emergencia Habitacional Sanitaria-, referido a 
la integración de la Comisión Especial. 

A las Comisiones de Salud Humana, de Solidaridad y de Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 
Transporte, Comunicaciones y Energía

VII
4388/L/09
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Narducci, por el cual adhiere al 
50º aniversario del “Festival Nacional de Folklore”, a desarrollarse del 20 al 31 de enero 
en la ciudad de Cosquín. 

A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

VIII
4390/L/09
Proyecto de Declaración: Iniciado por las Legisladoras Rodríguez y Díaz, por el cual 
declara de Interés Legislativo la XVII Fiesta Regional del Pejerrey, a realizarse en el mes 
de febrero del año 2010 en la localidad de Las Rabonas, departamento San Alberto. 
A la Comisión de Turismo y su Relación con el Desarrollo Regional

IX
4391/L/09
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Brügge, por el que establece el régimen 
legal y técnico para la localización de antenas, micro-celdas, macro-celdas y femto-celdas 
destinadas a servicios de telecomunicaciones en el territorio provincial. 

A las Comisiones de Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones 
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y Energía, de Asuntos Ecológicos, de Salud Humana y de Legislación General, Función 
Pública, Reforma Administrativa y Descentralización   

X
4392/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Fernández, por el que solicita al 
Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a las 
visitas efectuadas por jueces de ejecución penal de la Primera Circunscripción Judicial a 
instituciones penitenciarias provinciales. 

A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos
      

      -4-
VERÓNICA VANADÍA, ACTIVISTA DE LA ORGANIZACIÓN ACCESO YA. 

FALLECIMIENTO. PESAR. 
      
      Sr. Presidente (Campana).- De acuerdo a lo estipulado por el artículo 
143 del Reglamento Interno, y en virtud de lo acordado en la reunión de la 
Comisión de Labor Parlamentaria, corresponde dar tratamiento al proyecto 
4241/L/09, manifestando pesar por el fallecimiento de la cordobesa Verónica 
Vanadía, miembro de la organización Acceso Ya!, dedicada a defender el derecho 
al acceso físico de personas con discapacidad motriz.
      Tiene la palabra la señora legisladora Rodríguez.
      Sra. Rodríguez.- Señor presidente: al fi nalizar las sesiones de este año 
siento la necesidad de destacar la fi gura de esta joven, Verónica Vanadía, además 
de declarar nuestro profundo pesar por su muerte.
      Falleció a los 35 años, el 28 de noviembre pasado, a causa de una complicación 
derivada de una intervención quirúrgica a la que se sometiera con el propósito 
de mejorar su calidad de vida; a los 15 años había perdido la movilidad de sus 
miembros inferiores y superiores como consecuencia de un accidente. Desde 
su silla de ruedas y por el esfuerzo puesto en su rehabilitación, logró recuperar 
paulatinamente la motricidad de sus brazos. 
      Enfocada en sus posibilidades y aptitudes supo sobreponerse a la adversidad 
y desde su realidad desarrolló una desbordante actividad: estudió, viajó, se 
capacitó en Gestión Cultural. Fue elegida por MIUSA (Programa de Intercambio 
Profesional sobre Liderazgo Internacional, Empleo y Discapacidad) como 
representante argentina, junto a otras 25 mujeres de diferentes países del 
mundo, con el objeto de alentar a mujeres y niñas con capacidades diferentes 
a construir redes de apoyo.
      Fue una activista pujante como miembro de la organización “Acceso Ya!”, 
dedicada a defender el derecho al acceso físico de personas con discapacidad 
motriz para propiciar su plena integración.
      Participó en la escena cultural cordobesa integrando el Centro Cultural 
España Córdoba y con una deslumbrante creatividad buscó, junto a diferentes 
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artistas, formas y lenguajes tendientes a educar y reclamar la necesidad de 
inclusión de todos en la sociedad.
      “Nuestro propósito es acercar a la gente, que la gente se pueda poner en el 
lugar del otro. Esta ciudad no es accesible y eso no es sólo responsabilidad del 
Estado sino de cada ciudadano”, declaraba Verónica con motivo de la inauguración 
de Babel, instalación artística realizada en la explanada del Cabildo en julio del 
año pasado.
      Trabajó por cuestiones básicas de respecto y convivencia: que los edifi cios 
públicos cumplan con las normativas edilicias de acceso; que los taxis de la ciudad 
lleven a personas que se movilizan en sillas de ruedas; que las empresas de 
transporte ejecuten las disposiciones vigentes en cuanto al traslado de personas 
con algún tipo de discapacidad; que exista igualdad de oportunidades laborales 
para ellos como para otros.
      Por su entusiasmo y su virtud para desarrollarse positivamente, a pesar de 
las condiciones difíciles de vida, para luchar por sus derechos y los de muchos 
otros en circunstancias similares constituye un símbolo de lucha que no podemos 
dejar de homenajear.
      La mejor forma de hacerlo no es sólo declarar nuestro dolor por su deceso 
sino hacer nuestra su causa, ya que no tenemos impedimento para ello sino todo 
lo contrario. Como legisladores tenemos la facultad y el poder conferido por la 
ciudadanía para que: inclusión social, normalidad, igualdad de oportunidades, 
integración, universalidad, dejen de ser sólo términos instalados en el discurso 
y pasen a ser un hecho cotidiano en la realidad de las personas con capacidades 
diferentes.
      Su vida es una voz que suena recordándonos que estas personas, con 
capacidades diferentes, estuvieron, están y estarán siempre con nosotros, 
luchando por adaptarse a una civilización que las excluye cuando, en realidad, 
debiera ser todo lo opuesto: la civilización adaptándose para incluirlas. Es nuestra 
responsabilidad asumir que la integración verdadera no pueda quedar librada 
al azar o a las posibilidades individuales de superación sino que, como ella 
sostenía, es deber del Estado y de cada uno de los ciudadanos que formamos 
parte de esta sociedad garantizar que las leyes que los protegen se cumplan.
      En reconocimiento a la labor diaria y sostenida de Verónica Vanadía, a sus 
convicciones, a su arte para vencer obstáculos con coraje, moral y esperanza; 
en honor a la luz que supo encender y a todo lo que movilizó desde su aparente 
inmovilidad, solicito a los señores legisladores acompañen con su aprobación 
el presente proyecto.
      Muchas gracias, señor presidente.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la legisladora Díaz.
      Sra. Díaz.- Señoras y señores legisladores presentes: en nombre de la 
familia de Verónica Vanadía y los miembros de la organización de Acceso Ya! 
voy a leer unas palabras escritas por ellos.
      “Agradecemos el homenaje que este honorable Cuerpo hace a Verónica. 
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Este hecho nos hace plantear y refl exionar sobre el motivo que dio origen al 
reconocimiento que es la inserción total de las personas con discapacidad en 
nuestra sociedad, en la que la accesibilidad es uno de sus problemas cotidianos.
      Por eso, creemos que el mejor homenaje para ella sería dictar las leyes, 
ordenanzas y todo el marco regulatorio para que la accesibilidad sea aplicada 
efectivamente y se implementen acciones necesarias para el cumplimiento de 
las distintas disposiciones sobre acceso.
      De esta manera, Córdoba será una provincia digna de ser vivida por todos 
sus habitantes en igualdad de condiciones, tengan o no algún impedimento. Es 
el derecho de todos.
      Gracias”.
      Sr. Presidente (Campana).- Por una cuestión formal, en consideración 
el proyecto 4241/L/09.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobado.
      De esta manera, queda rendido el homenaje.
      Sr. Secretario (Arias).- Leyendo:
         La Legislatura de la Provincia de Córdoba, por medio de la 
legisladora Esmeralda Rodríguez, la legisladora Sara Díaz de Malone y el Vicegobernador de 
la Provincia de Córdoba, Héctor Campana,  hará entrega de una plaqueta recordatoria 
a los señores padres de Verónica Vanadía: el señor Alfredo Alfonso Vanadía y la señora 
María Esther Rublione.
     -Así se hace. (Aplausos).

        PROYECTO DE DECLARACION – 04241/L/09
           LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CORDOBA

        DECLARA:
        Su más profundo pesar por el fallecimiento de Verónica Vanadía, joven cordobesa 
activista de la organización Acceso Ya! e incansable defensora de los derechos de los 
discapacitados. 
Esmeralda Rodríguez, Roberto Birri, Sara Díaz, César Seculini.
        

        FUNDAMENTOS
        Con sus jóvenes 35 años y una pujanza ejemplar, falleció el 28 de noviembre 
pasado en la ciudad de Córdoba Verónica Vanadía. Esta joven, desde su silla de ruedas, 
luchó en defensa de los derechos de los discapacitados motrices y participó en la escena 
cultural cordobesa, poniéndose al frente de miles de personas que sufren día a día la 
marginación social. 
        Mientras muchos líderes nacionales e internacionales hablan de Derechos Humanos 
de Personas con Discapacidad y en múltiples convenciones internacionales se escuchan 
términos tales como “inclusión social”, “normalidad” y “universalidad” muchas agrupaciones 
locales, y en esto Verónica Vanadía fue un ejemplo, están enfocadas en que, por ejemplo, 
los taxis de la ciudad lleven a personas que se movilizan en sillas de ruedas, o en que las 
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empresas de transporte cumplan con las normativas vigentes en cuanto al traslado de las 
personas con algún tipo de discapacidad, o que existan iguales oportunidades laborales 
para ellos como para cualquier otro. 
        Muchas personas en la situación de esta joven desconocen sus derechos o bien 
terminan resignándose. Verónica Vanadía debe ser el símbolo de una lucha. Porque superar 
la individualidad para reencontrarse en la experiencia comunitaria no resulta sencillo, sobre 
todo por individualismo atroz que domina y da forma a nuestra sociedad.
        En reconocimiento a la labor diaria y sostenida, a sus convicciones, a su sonrisa 
briosa y a la luz que supo sembrar, solicito a los señores legisladores acompañen con su 
aprobación el presente proyecto. 

Esmeralda Rodríguez, Roberto Birri, Sara Díaz, César Seculini.
      

      -5-
A) LEY Nº 9164 (UTILIZACIÓN DE AGROQUÍMICOS). DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 
B) PYMES LÁCTEAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 

C) SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN. SUBSIDIOS 
OTORGADOS A MUNICIPALIDADES Y COMUNAS DE LA PROVINCIA. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 
D) FONDO FEDERAL SOLIDARIO. DISTRIBUCIÓN A MUNICIPIOS Y 

COMUNAS. PEDIDO DE INFORMES. 
E) LOCALIDADES DEL DEPARTAMENTO SAN ALBERTO. SUBSIDIOS 
O FONDOS ANUNCIADOS POR EL SR. GOBERNADOR. PEDIDO DE 

INFORMES. 
F) LOCALIDADES DEL DEPARTAMENTO SAN JUSTO. SUBSIDIOS 
O FONDOS ANUNCIADOS POR EL SR. GOBERNADOR. PEDIDO DE 

INFORMES. 
G) SECTOR LECHERO. SUBSIDIOS. PEDIDO DE INFORMES. 

H) PLAN VIDA NUEVA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 
I) PLAN SECTORIAL PARA LA INTERVENCIÓN INTEGRAL DEL ÁREA 
CENTRAL DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. PUBLICIDAD. PEDIDO DE 

INFORMES. 
J) BANCO DE EQUIPAMIENTO AUDITIVO (LEY Nº 8815). DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 
K) ENFERMEDAD EPIDERMOLISIS BULLOSA AMPOLLAR (EB). 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 
L) CANTIDAD DE ENFERMOS DEL SÍNDROME URÉMICO HEMOLÍTICO, 

PERÍODO 2007-2009, Y PROGRAMA DE PREVENCIÓN, PERÍODO 2009-
2010. PEDIDO DE INFORMES. 

M) ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, MUNICIPALIDADES 
Y COMUNAS. SUBSIDIOS RECIBIDOS. MONTOS DISTRIBUIDOS Y 

AFECTACIÓN. 
N) LEY Nº 5624, PARA DISCAPACITADOS. CUMPLIMIENTO. DIVERSOS 
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ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 
O) SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO DEL ESTADO PROVINCIAL. 

PLANTA DE PERSONAL. CANTIDAD DE AGENTES. PEDIDO DE 
INFORMES. 

P) FONDO PROVINCIAL PARA LA EDUCACIÓN Y DESARROLLO 
DEL SECTOR COOPERATIVO. MOVIMIENTOS CONTABLES Y SALDO 

MONETARIO, DESDE EL AÑO 2000. PEDIDO DE INFORMES. 
Q) PAICOR. PARTIDAS PRESUPUESTARIAS PARA ASISTENCIA 
ALIMENTICIA, DEUDAS CON PROVEEDORES Y RETRASO EN LA 

ENTREGA DE MÓDULOS ALIMENTARIOS A LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS. PEDIDO DE INFORMES. 

R) BETHEL CASA DE DIOS, EN VILLA ALLENDE. ASIGNACIONES, 
BENEFICIOS, SUBSIDIOS, BECAS Y/O CUALQUIER AYUDA 

ECONÓMICA RECIBIDA DE LA ADMINISTRACIÓN PCIAL. PEDIDO DE 
INFORMES. 

S) BETHEL CASA DE DIOS, EN VILLA ALLENDE. ASIGNACIONES, 
BENEFICIOS, SUBSIDIOS, BECAS Y/O CUALQUIER AYUDA 

ECONÓMICA RECIBIDA DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 
PEDIDO DE INFORMES. 

T) BETHEL CASA DE DIOS, EN VILLA ALLENDE. ENCUADRAMIENTO 
JURÍDICO, AUTORIDADES Y ESTADOS CONTABLES. PEDIDO DE 

INFORMES. 
U) LAGUNA MAR CHIQUITA Y SUS AFLUENTES. COMITÉ DE CUENCA 

DEL RÍO DULCE. PLANES Y/O PROGRAMAS ESPECÍFICOS PREVISTOS. 
PEDIDO DE INFORMES. 

V) PAICOR. PAGO A PROVEEDORES Y CONTROLES DE CALIDAD DE 
LOS ALIMENTOS. SITUACIÓN ACTUAL. PEDIDO DE INFORMES. 

W) OBRAS DE GASIFICACIÓN. GRADO DE AVANCE E INFORMACIÓN 
DE LA NEGOCIACIÓN SOBRE EL PROYECTO. PEDIDO DE INFORMES. 
X) LEY DE RIESGO DE TRABAJO. EMPRESAS CONTRATADAS PARA 

LA COBERTURA DE LOS EMPLEADOS DE LOS PODERES EJECUTIVO Y 
LEGISLATIVO. PERÍODO 2008-2009. PEDIDO DE INFORMES. 

Y) RÍO SUQUÍA, EN CAPILLA DE LOS REMEDIOS. CONTAMINACIÓN. 
PEDIDO DE INFORMES. 

Z) HOSPITAL DR. JOSÉ ANTONIO CEBALLOS, EN BELL VILLE. 
CARENCIA DE PROFESIONALES Y DE ENFERMEROS. PEDIDO DE 

INFORMES. 
A’) DIQUES Y EMBALSES DE LA PROVINCIA. MANTENIMIENTO. 

PEDIDO DE INFORMES. 
B’) TENDIDO ELÉCTRICO. TRAMO LA HIGUERA-MAJADA DE 

SANTIAGO. DESMANTELAMIENTO Y CONTROLES. PEDIDO DE 
INFORMES. 

C’) PROGRAMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS 
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NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. PROTOCOLOS. (DTO. Nº 1153/09). 
PEDIDO DE INFORMES. 

D’) JEFATURA DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA. ALLANAMIENTO 
EFECTUADO POR LA JUSTICIA FEDERAL. CONVOCATORIA SR. 

MINISTRO DE GOBIERNO PARA INFORMAR. 
E’) JEFATURA DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA. ALLANAMIENTO 
EFECTUADO POR LA JUSTICIA FEDERAL. CONVOCATORIA AL SR. 

MINISTRO DE GOBIERNO PARA INFORMAR. 
Moción de vuelta a comisión, con preferencia

      
      Sr. Presidente (Campana).- Para dar tratamiento al Orden del Día, tiene 
la palabra el legislador Passerini. 
      Sr. Passerini.- Señor presidente: de acuerdo a lo establecido en la reunión 
de la Comisión de Labor Parlamentaria, solicito que los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 
30, 31, 32 y 33 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia para la 
4º sesión ordinaria del 132 período legislativo. 
      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de otorgar 
preferencia, para la 4º sesión ordinaria del 132 período legislativo, a los proyectos  
correspondientes a los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 del Orden del Día.
      Los que estén por afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      Se incorporan al Orden del Día de la 4º sesión ordinaria del 132 período 
legislativo.

PUNTO 1
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–
3406/L/09
Proyecto de Resolución:Iniciado por la Legisladora Rivero, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados con la 
aplicación y control de la Ley Nº 9164, que regula la utilización de agroquímicos. 

Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables

PUNTO 2
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–

3363/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Matar, Dressino, Cugat, Faustinelli, 
Poncio, Cargnelutti, Pozzi y Rossi, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 
102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a las Pymes Lácteas. 
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Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables

PUNTO 3
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–

2415/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los montos de subsidios otorgados por 
la Secretaría General de la Gobernación a municipalidades y comunas de la provincia en 
el año 2008. 

Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales

PUNTO 4
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–

2440/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Ortíz Pellegrini y Seculini, por 
el que solicita al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos (Art. 102 CP), informe 
sobre diversos aspectos referidos al Fondo Federal Solidario y la distribución del mismo 
a municipios y comunas. 

Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales

PUNTO 5
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–

3310/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Poncio, Matar, 
Gudiño, Cargnelutti y Cugat, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 
CP), informe sobre los subsidios o fondos anunciados por el Sr. Gobernador en visitas 
realizadas a distintas localidades del departamento San Alberto. 

Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales

PUNTO 6
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–

3317/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Giaveno, Calvo Aguado, Pozzi, 
Matar, Gudiño, Cargnelutti y Poncio, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 
102 CP), informe sobre los subsidios o fondos anunciados por el Sr. Gobernador en visitas 
realizadas a distintas localidades del departamento San Justo. 
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Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales

PUNTO 7
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–

3431/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica 
Radical, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre 
diversos aspectos referidos a subsidios al sector lechero. 

Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables

PUNTO 8
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–

2705/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Giaveno, Calvo Aguado, 
Gudiño, Poncio, Cargnelutti, Faustinelli, Dressino, Cugat y Pozzi, por el que solicita al 
Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre presupuesto, implementación y 
control del Plan Vida Nueva, destinado a niños con SIDA desde el año 2007. 

Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales

PUNTO 9
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–

2207/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Coria, Jiménez, Bischoff , Birri, 
Ortíz Pellegrini, Serna y Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 
CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la publicidad del Plan Sectorial integrado 
por los gobiernos provincial y municipal y el sector privado sobre el área central de la 
ciudad de Córdoba. 

Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales

PUNTO 10
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–

3372/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Giaveno, Cargnelutti, Poncio, 
Matar, Faustinelli, Gudiño, Dressino y Rossi, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial 
(Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al Banco de Equipamiento 
Auditivo creado por Ley Nº 8815. 
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Comisión: Salud Humana

PUNTO 11
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–

3951/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Calvo Aguado, Cugat, 
Giaveno, Matar, Dressino y Gudiño, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 
102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados con la enfermedad conocida como 
Epidermolisis Bullosa Ampollar. 

Comisión: Salud Humana

PUNTO 12
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–

3533/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Varas y Jiménez, por el que 
solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la cantidad de enfermos 
del Síndrome Urémico Hemolítico, desde el año 2007, y el programa de prevención para 
los años 2009-2010. 

Comisión: Salud Humana

PUNTO 13
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–
2557/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Pozzi y Giaveno, por el 
que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos 
referidos a subsidios con fi nes determinados entregados en el año 2008 a Organizaciones 
No Gubernamentales, municipalidades y comunas. 

Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales

PUNTO 14
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–

2383/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Lizzul, Birri, Rodríguez, Jiménez y 
Serra, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos 
referidos a la aplicación de la Ley Nº 5624, referida a cargos y becas para discapacitados. 

Comisión: Solidaridad
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PUNTO 15
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–

2777/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Varas, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la cantidad de agentes que componen 
la planta de personal del sector público no fi nanciero del Estado Provincial. 

Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales

PUNTO 16
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–

2527/L/09
Proyecto de Resolución : Iniciado por el Legislador Maiocco, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los movimientos contables del Fondo 
Provincial para la Educación y Desarrollo del Sector Cooperativo, desde el año 2000. 

Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales

PUNTO 17
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–

3143/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos relacionados a partidas 
presupuestarias del año en curso para asistencia alimenticia, deudas con proveedores y 
el supuesto retraso en la entrega de módulos del PAICOR. 

Comisión: Solidaridad

PUNTO 18
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–

3653/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Fernández, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Desarrollo Social (Art. 102 CP), informe sobre 
diversos aspectos referidos a asignaciones, becas, subsidios y benefi cios que se habrían 
otorgado a Bethel Casa de Dios de la ciudad de Villa Allende en los últimos cinco años. 

Comisión: Solidaridad
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PUNTO 19
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–

3654/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Fernández,  por el que solicita al 
Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno (Art. 102 CP), informe sobre 
diversos aspectos referidos a asignaciones, becas, subsidios y benefi cios que se habrían 
otorgado a Bethel Casa de Dios de la ciudad de Villa Allende en los últimos cinco años 

Comisión: Solidaridad

PUNTO 20
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–

3655/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Fernández, por el que solicita al 
Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al 
encuadramiento jurídico, funcionamiento y autoridades de Bethel Casa de Dios de la 
ciudad de Villa Allende en los últimos cinco años. 

Comisión: Solidaridad 

PUNTO 21
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–

3656/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Varas, Seculini y Serna, por el 
que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos 
referidos a la situación actual de la Laguna Mar Chiquita y sus afl uentes. 

Comisión: Asuntos Ecológicos

PUNTO 22
Moción de Preferencia

–Artículo 122 y Concordantes–

3013/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Varas, por el que solicita al Ministerio 
de Desarrollo Social (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la situación 
actual del PAICOR, respecto al pago a proveedores y controles de calidad de los alimentos. 

Comisión: Solidaridad

PUNTO 23
Moción de Preferencia
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–Artículo 122 y Concordantes–

3883/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Coria, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre distintos aspectos relacionados con la 
Ley Nº 9652, autorización de endeudamiento para obras de gasifi cación. 

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 26
Pedido de Informes–Artículo 195

4211/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque del Frente Cívico y 
Social, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las 
empresas contratadas en previsión de la Ley de Riesgo de Trabajo durante los años 2008 
y 2009 para la cobertura de empleados de los Poderes Ejecutivo y Legislativo. 

Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales

PUNTO 27
Pedido de Informes–Artículo 195

4216/L/09
Proyecto de Resolución:Iniciado por los Legisladores Pozzi, Nicolás, Matar, Faustinelli, 
Cugat, Poncio, Cargnelutti, Gudiño, Dressino y Calvo Aguado, por el que solicita al 
Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la 
contaminación ambiental del río Suquía en la localidad de Capilla de los Remedios. 

Comisión: Asuntos Ecológicos

PUNTO 28
Pedido de Informes–Artículo 195

4224/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Jiménez, Seculini, Birri y Coria, por 
el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos 
referidos a la situación del Hospital “Dr. José Antonio Ceballos” de la ciudad de Bell Ville. 

Comisión: Salud Humana

PUNTO 29
Pedido de Informes–Artículo 195

4225/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi y Nicolás, por el que solicita 
al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al 
mantenimiento de diques de la provincia, especialmente del dique Arturo Illia de Cruz 
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del Eje. 

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 30
Pedido de Informes–Artículo 195

4226/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi y Nicolás, por el que solicita 
al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al 
desmantelamiento del tendido eléctrico que va desde La Higuera hasta Majada de Santiago 
y si se efectúan controles sobre el funcionamiento eléctrico en la zona. 

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 31
Pedido de Informes–Artículo 195

4245/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Coria, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los protocolos previstos en el Decreto 
Nº 1153/09, programa de protección integral de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes. 
Comisión: Solidaridad

PUNTO 32
Pedido de Informes–Artículo 195

4248/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Dressino, Cugat, Rossi, Gudiño, 
Pozzi, Giaveno, Matar, Calvo Aguado, Nicolás y Faustinelli, por el que requiere la presencia 
del Sr. Ministro de Gobierno a la Comisión de Legislación General, Función Pública, 
Reforma Administrativa y Descentralización (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre el 
allanamiento efectuado por la Justicia Federal a la Jefatura de la Policía de la Provincia. 

Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización

PUNTO 33
Pedido de Informes–Artículo 195

4259/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Birri, Serna, Varas, Bischoff , 
Coria, Rodríguez, Díaz y Seculini, por el que cita al Sr. Ministro de Gobierno (Art. 101 CP), 
para que informe sobre el allanamiento efectuado por la Justicia Federal a la Jefatura de 
la Policía de la Provincia. 

Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización
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      -6-
COLEGIO DE PROFESIONALES EN TURISMO DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA. CREACIÓN. 
Tratamiento sobre tablas

      
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el legislador Passerini. 
      Sr. Passerini.- Señor presidente: si los presidentes del resto de los bloques 
que componen esta Legislatura están de acuerdo, solicito, en virtud de que 
se encuentran presentes en el recinto técnicos y licenciados en turismo de la 
Provincia de Córdoba, y puesto que se encuentra en el Orden del Día la creación 
del Colegio Profesional de Turismo de la Provincia de Córdoba, la alteración del 
orden prefi jado para considerar a continuación este tema, a fi n de que puedan 
asistir a su tratamiento.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción formulada por 
el legislador Passerini.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2272, proyecto de ley 
que cuenta con despacho de comisión.
      Por Secretaría se dará lectura.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

        Córdoba, 29 de diciembre de 2009.
Señor presidente de la Legislatura
de la Provincia de Córdoba.
Sr. Héctor Campana
S.            /              D.

De mi mayor consideración:
        En mi carácter de presidente del bloque de legisladores de Unión por Córdoba, y 
en mérito a lo dispuesto por el artículo 126 del Reglamento Interno, me dirijo a usted a 
fi n de solicitar el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 2272/L/09, iniciado por los 
legisladores Brügge y Alesandri, por el cual se crea el Colegio de Profesionales en Turismo 
de la Provincia de Córdoba. 
        Contando con despacho de las Comisiones de Legislación del Trabajo, Previsión y 
Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales, de Turismo y su Relación con el Desarrollo 
Regional y de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 
Descentralización, y tras el análisis realizado con la participación de actores involucrados 
en la profesión, se considera oportuno su tratamiento en la presente sesión ordinaria. 
        Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.
        

Daniel Passerini
Legislador provincial
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      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      Tiene la palabra el señor legislador Brügge.
      Sr. Brügge.- Señor presidente: quiero agradecer, en primer lugar, a los 
presidentes de las Comisiones de Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, Cooperativas y Mutuales; de Turismo y su Relación con el Desarrollo 
Regional y de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 
Descentralización, por la  posibilidad de informar este proyecto, cuya  autoría 
comparto con el legislador y amigo Carlos Alesandri.
      Este proyecto de ley de Colegiación de los Licenciados, Técnicos y Guías de 
Turismo es un anhelo desde hace ya varios años.
      Mi interés por el mismo surgió a partir de una iniciativa que me hicieran llegar 
licenciados y técnicos de las diferentes universidades de Córdoba en materia 
turística quienes, por febrero del presente año, me expresaron la necesidad 
de la colegiación. Al mismo tiempo, entendí que era necesario encarar este 
esquema de colegiación profesional toda vez que la actividad turística en la 
Provincia de Córdoba ocupa un lugar privilegiado y los datos estadísticos sobre 
ella nos demuestran un gran crecimiento. Por ejemplo, la disponibilidad de plazas 
hoteleras que tenemos, gracias al incentivo del Gobierno provincial, nos indica 
que se ha venido desarrollando una verdadera política de Estado. 
      En lo que respecta a la promoción turística, existen en la actualidad más 
de 40 mil plazas hoteleras en 1900 hoteles inscriptos y 358 agencias de viajes. 
Asimismo, se ha establecido que cerca de 16 millones de pernoctaciones por 
año generan, en la Provincia, un ingreso aproximado de 1300 millones de pesos 
y la generación de una importante fuente de trabajo.
      En función de ello, entendimos que la actividad turística desarrollada y 
ejercida por profesionales como licenciados en turismo, licenciados en gestión 
turística, técnicos superiores en turismo y guías de turismo, debía contar con 
una entidad que los aglutinara y cumpliera diferentes funciones, como todo 
colegio profesional, entre las cuales se cuenta –más allá del gobierno de la 
matrícula- la posibilidad concreta de articular con las autoridades provinciales 
y municipales actividades relacionas con el manejo del turismo, el progreso de 
esta actividad y la preservación del medio ambiente, dado que Córdoba tiene 
mucho para mostrar a sus visitantes. 
      La profesionalización en el ejercicio de esa actividad esta asegurada por 
cerca de 6000 profesionales que hoy cuentan con titulación ofi cial para ejercer 
esta actividad y, por lo tanto, colocar un producto de calidad para todos aquellos 
que quieran visitar nuestra Provincia.
      El proyecto de ley el que antecedentes dado que entendemos que la 
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profesión liberal puede ser controlada a través de un colegio en lo que respecta 
a su matriculación, al ejercicio lícito y a todos los aportes relacionados con el 
ejercicio ético de la profesión.
      Es el Estado el que -a través de esta Legislatura y con la sanción de una 
ley- le otorga a este grupo de profesionales la posibilidad concreta de poder 
dirigir estos asuntos.
      En tal sentido, Córdoba se coloca, en el concierto nacional, a la altura 
de otras provincias que ya han dado este paso, como La Rioja, Tucumán, Río 
Negro y Misiones, donde ya existen colegios profesionales y, por supuesto, han 
incrementado la actividad turística, ya que a través de los proyectos de estas 
entidades deontológicas se ha logrado la articulación mencionada.
      Asimismo, entendimos que existe un gran número de idóneos, es decir, 
personas que no cuentan hoy con titulación de licenciados, técnicos, ni guías,  
que requerían ser tenidos en cuenta por la ley. Es así que en agosto de este 
año, en una reunión realizada en la Escuela Turismo -que es un lujo para la 
Provincia de Córdoba y nos ha dado un gran número de profesionales en la 
materia- tuvimos la oportunidad de debatir sobre el tema y se resolvió que 
también deberían ser incorporados en la ley, como una cuestión excepcional.
      En tal sentido, se ha establecido que existe un gran número de idóneos 
que cuentan con la licencia o la matrícula otorgada por la Secretaría de Turismo 
de la Nación. En la reunión que se realizó –como dije recién- en la Escuela de 
Turismo Monte Pacheco, que es un ejemplo en la Provincia, se consensuó que 
estos idóneos, que cuentan con cierta certifi cación otorgada por la Secretaría 
de Turismo de la Nación, debían también ser tenidos en cuenta ya que, por ese 
dato objetivo, pueden ser incorporados y matriculados.
      Debo señalar también que se ha hecho un prolífi co trabajo en la Comisión 
de Legislación Laboral, donde se escuchó al director de la escuela mencionada 
y a aquellos técnicos, licenciados y guías de turismo que concurrieron; hubo un 
rico intercambio. Debo señalar –a modo de reconocimiento- que en ese plenario 
hubo un grupo de profesionales que participó de esta inquietud; por ejemplo: 
Bárbara Bonino, Diana Torres, Marcelo Salas, Alejandro Lastra, Gustavo Peralta, 
José Bicio, Cecilia Giacosa, Marcelo Bachi, Miguel Ávila, Mónica Romero, Jerónimo 
Perrone, Fernando Ledesma, Carina Chuchich y Marcos Díaz -que es uno de 
los que le dio mucho impulso a la creación de este colegio profesional. No me 
puedo olvidar de la Directora de Turismo de la Universidad Blas Pascal, Marta 
Botti, quien también aportó a esta iniciativa.
      Señor presidente, para hablar de turismo en la Provincia de Córdoba habría 
que dedicar varias horas. Lo cierto es que hoy, con la creación de este colegio, no 
solamente estamos reconociendo que esta actividad hace a la política de Estado 
de la Provincia, sino también que estamos colocando a estos profesionales en 
un ámbito de jerarquía que va a permitir desarrollar esta actividad.
      Es cierto que hubo algunos inconvenientes para la aprobación del proyecto, 
porque algunos entendían que con la creación de este colegio se podía suplantar 
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la actividad de organismos del Estado o actividades de otras asociaciones que 
no tienen -en cierta medida- incumbencia en el aspecto netamente profesional. 
En ese sentido, hubo discusiones y un arduo debate hasta que pudimos aclarar 
que no es así, sino que el colegio profesional tiene un ámbito jurídico específi co 
de actuación donde no puede haber colisión, por el contrario es una  forma de 
coadyuvar en el desarrollo de la actividad.
      Como miembro informante de la comisión antes señalada, por los motivos 
desarrollados y agradeciendo el trabajo en conjunto que tuvimos con el legislador 
Carlos Alesandri, solicito la aprobación del despacho de comisión tal como fuera 
redactado.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Serna.
      Sr. Serna.- Señor presidente, señores legisladores: como profesional del 
turismo, es para mí un gran honor referirme a tan importante proyecto.
      Esto habla del reconocimiento que merecemos los profesionales del turismo 
en estos tiempos, ya que es una de las actividades de las ciencias sociales que 
más ha avanzado en la última década.
      Este es un avance hacia el desarrollo del turismo en el ámbito profesional; 
un desarrollo tanto regional, nacional como internacional con punto de partida 
desde nuestra Provincia, dimensionando a esta actividad como una de las 
políticas de Estado ícono para el desarrollo de Córdoba.
      Los profesionales del turismo tenemos un papel preponderante en la 
construcción de planifi caciones futuras.
      En el pensamiento de países turísticamente avanzados se desarrollan 
en conjunto la actividad pública y privada, el profesional del turismo y 
el empresariado, segmentos que cada vez se profesionalizan más y son 
imprescindibles para el desarrollo del turismo en la Provincia de Córdoba. 
      Hay alrededor de 6 ó 7 mil profesionales esperando una colegiatura seria, 
a la que todos podemos contribuir. Cabe destacar que hay 80 mil puestos de 
trabajo directo en la Provincia de Córdoba, por lo que los gobiernos –los actores- 
deben comenzar a delinear políticas turísticas a largo plazo, más allá de las 
banderías políticas o de los partidos gobernantes. 
      Como dato relevante, el turismo fue el primer ingreso de divisas en países 
turísticamente organizados tales como España, Egipto, Jamaica o Bahamas y 
en algunos países aún lo sigue siendo. Además, en países en vías de desarrollo, 
como Argentina, se aspira a que incida en el Producto Bruto Interno en un 
diez por ciento. Por otro lado, sigue siendo de gran importancia la incidencia 
en los PBI de países desarrollados como Estados Unidos, Australia, Francia y 
el Reino Unido, generando en todos estos casos una marca país hacia la que 
debemos aspirar trabajando entre todos, ya que demuestra la organicidad de 
esos países en el desarrollo de sus economías regionales que, en muchos casos, 
comparativamente, otras industrias -más allá de estar subsidiadas por el Estado 
nacional- no pueden lograr.



PODER LEGISLATIVO - 49ª REUNIÓN 29-XII-2009 6455

      Los países líderes receptores de turismo -antes mencionados- tienden a 
generar una inversión promedio en desarrollo turístico de un 4 por ciento del 
presupuesto nacional. Pero, no basta con ese presupuesto si no hay profesionales 
que dimensionen al turismo en los diferentes estamentos; la profesionalización 
es la base de la colegiatura, y es fundamental para lo que queremos, ya que es 
el comienzo del reconocimiento de la actividad turística para hacer rendir ese 
presupuesto en benefi cio de los actores turísticos y por los empleos que genera.
      También es importante destacar el benefi cio impositivo que reciben el 
Gobierno nacional, el Gobierno provincial por el Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos, y los gobiernos municipales por la Tasa de Comercio e Industria.
      En otro orden de cosas,  haciendo un poco de historia, cuando en el año 
1989 comencé a estudiar la Tecnicatura en Turismo la Escuela Montes Pacheco 
funcionaba en una pequeña casa ubicada en la esquina de Tucumán y Colón. 
Luego fue trasladada a una casona en calle Bedoya, en Alta Córdoba, que tenía 
claustros de los que todos nos quejábamos por sus malas condiciones. Hoy, la 
Escuela Superior de Turismo y Hotelería Montes Pacheco cumplió 50 años y es 
uno de los centros modelo en la Provincia de Córdoba y en el centro del país. Veo 
aquí al profesor Ávila, director de la escuela, y a la profesora Botti, licenciada 
en Turismo, hoy por hoy íconos de la enseñanza del Turismo.
      Volviendo al tema de las colegiaturas, se realizaron en aquel tiempo un 
sinnúmero de congresos en los que el tema excluyente era la concreción de un 
Colegio de Profesionales en Turismo. Esto nos desvelaba, por nuestro porvenir 
y por el futuro de la actividad turística en Córdoba y el país. En ellos, íbamos 
generando íconos y dando pasos adelante. Pasaron numerosos congresos y 
acalorados debates en Corrientes, Misiones, Salta y Carlos Paz, donde los aportes 
de los estudiantes de turismo se desarrollaban en torno a este tema. 
      Uno de los proyectos más trabajados de aquellos tiempos, consensuado 
con alumnos de la Universidad de Morón, de la Universidad del Comahue, de 
la Universidad Nacional de Misiones y de la Universidad Católica de Salta -el 
primer proyecto de Colegiatura de Profesionales en Turismo- fue presentado 
en el año 1994 a un legislador de esta Legislatura, presidente de la Comisión 
de Turismo. No tuvo mayor trascendencia, pero, como estudiantes de turismo 
recién egresados, lo presentamos de la mejor manera, y ello hace que hoy tenga 
mayor valía. Si bien en aquel tiempo los legisladores nos dieron la espalda, lo 
importante es que hoy tenemos legisladores que le dicen que sí a este proyecto.
      En tiempos en que la Escuela se encontraba en Tucumán y Colón, mucho 
queríamos hacer por la Colegiatura en Turismo. Hoy, eso es una feliz realidad.
      Felicito la iniciativa de los señores legisladores Brügge y Alesandri, y me 
siento en la obligación de reconocer el esfuerzo llevado adelante por ellos.
      No quiero concluir sin antes destacar la cantidad de visitas de diferentes 
profesionales que tuvo la Comisión de Turismo, que aportaron su colaboración 
para la elaboración de esta ley amplia y abarcativa, que sirve a todos los 
profesionales de turismo. Felicito a los creadores de la misma. 
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      Es un punto de partida para el desarrollo de políticas relacionadas con el 
turismo en un ámbito sustentable en el tiempo. No existe desarrollo turístico 
sustentable sin planifi cación y no existe planifi cación estratégica sin profesionales. 
No podemos aspirar a una labor programática sin el reconocimiento de estos 
profesionales, el cual hoy comienza a hacerse realidad. 
      Por todo lo mencionado, el Frente Cívico y Social adelanta su voto positivo 
a este proyecto.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la señora legisladora Silvia 
Rivero.
      Sra. Rivero.- Señor presidente: desde el bloque de Concertación 
Plural adherimos a la aprobación de este proyecto para la colegiación de los 
profesionales de turismo.
      El Colegio Profesional en Turismo será una herramienta muy adecuada para 
coordinar y ejercer acciones con relación al turismo receptivo en la Provincia 
de Córdoba.
      El bloque al que represento está convencido de que la Provincia de Córdoba 
todavía tiene mucho para explotar en lo que a turismo se refi ere; ustedes, desde 
su profesión, lo saben mejor que nosotros. En la música, en los sabores y en 
las rutas históricas de Córdoba hay muchísimo atractivo que está esperando 
ser coordinado profesionalmente para su desarrollo.
      Desde este Colegio, podrán accionar para que esta Legislatura sancione leyes 
que promuevan la actividad turística -como decía el legislador Serna- con una 
verdadera visión de política de Estado, más allá de quien tenga el poder de turno. 
      Expresándoles nuestro beneplácito y mejores augurios,  aprobamos el 
proyecto en tratamiento.
      Gracias, señor presidente.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Pozzi.
      Sr. Pozzi.- Señor presidente: en virtud de los argumentos esgrimidos 
por los legisladores preopinantes y en razón de haber participado en el debate 
en comisión sobre este Colegio Profesional en Turismo, desde la Unión Cívica 
Radical queremos adelantar nuestro voto positivo respecto del proyecto de ley 
2272/L/09, ya que entendemos que esta colegiación va a permitir el mejor 
ejercicio de la profesión de todas aquellas personas que se han capacitado y 
formado en las distintas casas de estudio que tiene nuestra Provincia, a fi n 
de explotar de la mejor manera posible este gran potencial turístico que tiene 
nuestra Provincia al servicio de todos nuestros ciudadanos y de todos aquellos 
que visiten y vengan a disfrutar de Córdoba.
      Muchas gracias, señor presidente.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Ochoa 
Romero.
      Sr. Ochoa Romero.- Señor presidente: viene a consideración de este Pleno 
una nueva norma de colegiación de profesionales, en este caso de aquéllos que 
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se desempeñan en el ámbito del turismo.
      Mucho se ha afi rmado respecto de la necesidad de la creación de los colegios 
abarcativos de diferentes roles profesionales, en resguardo del ejercicio liberal 
y de la sociedad destinataria de sus actividades. En efecto, la sola titulación 
académica no amerita ejercer una profesión; cuando existe el colegio profesional 
referido a una actividad, el titulado tiene la obligación de colegiarse para 
ejercerla, porque los colegios son órganos de administración de la matrícula bajo 
las obligaciones por ley previstas. A su vez, la colegiación protege la cobertura 
y garantía de los intereses profesionales.
      La obligación de colegiarse, independientemente de los argumentos jurídicos, 
tiene mayor importancia si, además, valoramos los aspectos sociales y de 
seguridad jurídica en el ejercicio de la profesión: por un lado, la importancia 
de potenciar una organización con aspectos de gestión desde este ámbito, 
representando a colegiados; por otro, el respaldo del desarrollo y actualización 
constantes. De tal modo, el colegiado se siente amparado en el desarrollo de 
sus actividades profesionales.
      Sabemos que los colegios profesionales son agrupaciones sectoriales que 
se constituyen para defender, primordialmente, los intereses privados de sus 
miembros, pero atendiendo también a fi nalidades de interés público, en razón 
de las cuales se confi guran legalmente como personas jurídicas o corporaciones. 
Entendemos que la gran ventaja que podemos ofrecerles a los trabajadores del 
turismo es la posibilidad de fortalecer su rol dentro de la sociedad, pautando 
sus obligaciones y derechos en el ejercicio de su profesión.
      Por lo expuesto en esta breve síntesis, señor presidente, el Frente para la 
Victoria va a acompañar el proyecto en tratamiento.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Alesandri.
      Sr. Alesandri.- Señor presidente, señores legisladores, profesionales y 
técnicos en Turismo que hoy nos acompañan: estamos ante un hecho de suma 
signifi cación e importancia en la vida del turismo de la Provincia de Córdoba. 
En tal sentido, quiero agradecer a la Comisión de Turismo que, por unanimidad 
de todos sus miembros –provenientes de los distintos bloques representados 
en esta Cámara–, aprobó este proyecto después de arduas discusiones, no para 
entorpecer su marcha sino para mejorarlo en todos sus aspectos.
      En esa dirección, ha sido muy enriquecedor el aporte que cada uno ha 
realizado para que hoy podamos decir con orgullo que Córdoba tiene un 
Colegio de Profesionales y Técnicos en Turismo, ya que involucra una actividad 
fundamental y primordial en el marco de la vida económica de nuestra Provincia, 
que ha adquirido durante todos estos años –a partir de que fue adoptada como 
política de Estado– gran importancia y gravitación desde el punto de vista de la 
generación de inversiones y, por consiguiente, de puestos de trabajo.
      Es así, señor presidente, que, a partir de un acuerdo entre el Estado provincial 
y los sectores privados que desarrollan la actividad del turismo en Córdoba, 
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se pudieron formular políticas que realmente le dieron un sentido distinto a la 
actividad turística en nuestra Provincia.
      Córdoba –y en esto debemos ser claros– de ser una sucesión de agencias 
de turismo que se preocupaban por el turismo exclusivo, pasó a ser realmente 
una caja de resonancia y recepción del turismo nacional e internacional. Esto 
se dio precisamente a partir de que se elaboró un diagnóstico adecuado de la 
realidad de nuestra Provincia y del mejoramiento permanente del sector privado, 
fruto de las innumerables inversiones que efectuó a lo largo de estos años.
      Hoy podemos decir, señor presidente, que Córdoba cuenta con una 
infraestructura adecuada para el turismo receptivo y no tiene nada que envidiarle 
a ninguna de las provincias vecinas. Esto se logró a partir de las políticas de 
transporte y aeroportuaria, y a través de la política que se fue desarrollando 
para que Córdoba sea hoy el sitio de vuelos más importante del interior del país, 
con el esfuerzo del Estado provincial y de los sectores privados, que pusieron 
mucho empuje.
      Debo destacar que Córdoba es una cantera inagotable de técnicos esparcidos 
no sólo por todo el país sino en todo el continente americano, producto del 
esfuerzo de la Escuela Montes Pacheco que, a través de muchos años, formó a 
una cantidad de técnicos que realmente enaltecen la actividad.
      Siendo presidente de la Agencia Córdoba Turismo, me puse en contacto 
con las autoridades de la escuela, porque si algo le faltaba al empuje, a la 
fuerza y a la voluntad de los sectores privado y ofi cial en cuanto al incremento 
del turismo en la Provincia era el acompañamiento del sector académico, por 
eso le encargamos -con éxito- a la escuela dirigida por el profesor Ávila que se 
pusiera rápidamente a desarrollar el Plan Estratégico de Turismo Sustentable. 
      Fue la primera provincia argentina en desarrollar un programa que 
posteriormente permitió que tuviéramos la primera Guía de Inversiones Turísticas 
de la Provincia de Córdoba, editada en inglés y portugués, para darles a quienes 
venían con la intención de invertir en nuestra Provincia las herramientas para 
poder hacerlo con éxito y sostenimiento en el futuro.
      Desde el punto de vista de la mentalidad, estas son las cosas que deben 
cambiar para que esta actividad realmente sea jerarquizada y tenga las 
condiciones que necesita nuestra Provincia para seguir siendo una de las que 
más turismo receptivo tiene. Para seguir generando fuentes de empleo, riqueza 
y bienestar es necesario que jerarquicemos la actividad a través de los técnicos 
egresados de la Escuela Montes Pacheco y de los profesionales licenciados en 
Turismo y Hotelería de las Universidades Blas Pascal y Siglo 21.
      En ese marco, este Colegio, que inicialmente va a nuclear a 6 mil profesionales 
y técnicos, tiene que ser el punto de despegue de una Córdoba turística. Estoy 
seguro de que el esfuerzo y el trabajo que ustedes realizan para que Córdoba sea 
hoy el primer destino turístico del interior del país se van a ver compensados, 
porque los sectores empresario y ofi cial van a valorarlos y ponderarlos.
      Muchas gracias, felicidades y éxitos. (Aplausos).
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      Sr. Presidente (Campana).- Si ningún otro legislador va a hacer uso de 
la palabra, en consideración en general el proyecto 2272/L/09, tal como fuera 
despachado por las Comisiones de Legislación del Trabajo, de Turismo y de 
Legislación General.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
         Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en general. (Aplausos).
      A los efectos de la votación en particular, si no hay objeciones, se hará por 
título.
   -Se vota y aprueba el Título I; artículos 1º al 4º.
   -Se vota y aprueba el Título II; artículos 5º al 18.
   - Se vota y aprueba el Título III; artículos 19 al 29.
   -Se vota y aprueba el Título IV; artículos 30 al 32.
   -Se vota y aprueba el Título V; artículo 33. 
   -Se vota y aprueba el Título VI; artículos 34 y 35.
   -Se vota y aprueba el Título VII; artículos 36 y 37.
   -Se vota y aprueba el Título VIII; artículos 38 al 47.
   -Se vota y aprueba el Título IX; artículo 48.
   -Se vota y aprueba el Título X; artículos 49 al 52.
   -Se vota y aprueba el Título XI; artículos 53 y 54.
       Sr. Presidente (Campana).- El artículo 55 es de forma. 
      Queda aprobado el proyecto en general y en particular. 
      Se comunicará al Poder Ejecutivo. (Aplausos).

        PROYECTO DE LEY - 02272/L/09
        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA
        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:
        

        COLEGIO DE PROFESIONALES EN TURISMO
        DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

        
        TÍTULO I

        DISPOSICIONES GENERALES
        

        Capítulo 1
        De las Profesiones Comprendidas

        Artículo 1.- Régimen Legal de la Actividad Profesional. Establécese, por la presente 
Ley, el régimen legal aplicable a la actividad profesional de Licenciados en Turismo, 
Licenciados en Gestión Turística, Técnicos Superiores en Turismo y Guías de Turismo, 
dentro del ámbito territorial de la Provincia de Córdoba.
        Artículo 2.- Ejercicio Profesional. Determínanse como requisitos básicos para el 
ejercicio de las profesiones enunciadas en el artículo 1º de esta Ley, los siguientes:
        1) Poseer título de grado universitario expedido por universidades públicas o privadas, 
o de nivel terciario superior expedido por instituciones públicas o privadas, debidamente 
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certifi cado y reconocido -conforme la legislación vigente- por el Ministerio de Educación 
de la Nación o de las Provincias, según corresponda.
        2) Encontrarse matriculado en el Colegio Profesional creado por la presente Ley.

        
        Capítulo 2

        De las Incumbencias Profesionales
        Artículo 3.- Profesiones. Establécese que, a los fi nes previstos en la presente Ley, 
son actividades e incumbencias propias de los Licenciados en Turismo, Licenciados en 
Gestión Turística, Técnicos Superiores en Turismo y Guías de Turismo las previstas en la 
legislación nacional o provincial respectivas, aplicables y vigentes.
        Artículo 4.- A los efectos de  la presente  Ley, se entiende por:
        a)- Licenciado en Turismo: A los profesionales que hubiesen obtenido título académico 
en universidades estatales o privadas, con planes de  estudio de cuatro (4) años como 
mínimo de duración, quienes tendrán las siguientes incumbencias:
        1) Realizar estudios e investigaciones de tendencias del mercado turístico.
        2) Organizar y administrar empresas de servicio turísticos.
        3) Planifi car y evaluar planes  y programas  turísticos.
        4) Diseñar y asesorar en políticas turísticas en el contexto argentino, latinoamericano 
y mundial.
        5) Encargarse de la coordinación de entes nacionales, internacionales, públicos y 
privados de la especialidad.
        6) Realizar estudios e investigaciones ambientales.
        7) Asesorar a entidades respecto a la difusión y conservación del patrimonio cultural, 
natural e histórico.
        8) Conducir centros de investigación, docencia y  formación turística.
        b) Técnico Superior en Turismo: Son aquellos profesionales que habiendo  obtenido  el 
título  académico  correspondiente, debidamente  reconocido por el Estado en universidades 
o institutos estatales o privados de nivel terciario superior de por lo menos tres (3) años 
de duración, lo habiliten para cumplir las siguientes actividades:
        1) Relevar, evaluar y planifi car el uso de los recursos turísticos.
        2) Asesorar, conducir y evaluar procesos de utilización pública y privada de explotación 
de recursos turísticos.
        3) Administrar productos turísticos.
        4) Diseñar y seleccionar diversas estrategias y metodologías que permitan alcanzar 
los objetivos propuestos por empresas de servicios turísticos.
        5) Conducir grupos humanos, tanto en tareas de planifi cación como de operación 
turística, de modo coordinado, cooperativo y ejecutivo.
        6) Diseñar y conducir áreas funcionales en el ámbito del turismo. 
        7) Seleccionar, diseñar, controlar y/o modifi car sistemas de información turística.
        c) Guía  de Turismo: Son aquellos que habiendo obtenido el título académico, 
debidamente reconocido por el Estado en universidades o institutos estatales o privados 
de nivel terciario superior en  carreras de  por  lo menos dos (2) años de  duración  y lo 
habiliten para:
        1) Recepcionar e informar al turista sobre la variedad de excursiones que existieran, 
como también la calidad y seriedad de las empresas que brindan dicho servicio.
        2) Actuar como nexo de acciones referidas a la fl uida interpretación de atractivos 
naturales, culturales e históricos.
        3) Propiciar la interrelación cultural, conforme a un ajustado manejo de acciones 
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recreativas,  introduciendo  al  turista  como integrante activo del  medio, merced a la 
información y asistencia suministrada.
        4) Desarrollar tareas específi cas vinculadas con la recepción, atención, información 
y asesoramiento al turista en centros de información al turista, entidades públicas y/o 
privadas y  eventos.
        5) Asistir en la documentación y trámites durante la realización de los viajes y 
programas turísticos.
        

        TÍTULO II
        DEL COLEGIO DE PROFESIONALES EN TURISMO

        DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
        

        Capítulo 1
        De la Creación del Colegio

        Artículo 5.- Creación. Créase el Colegio de Profesionales en Turismo de la Provincia 
de Córdoba, como persona jurídica de derecho público no estatal, el que funcionará 
conforme a las previsiones de la presente Ley, sus estatutos y reglamentaciones que al 
afecto se dicten.
        El Colegio Profesional tendrá su sede en la ciudad de Córdoba.
        

        Capítulo 2
        De las Funciones, Atribuciones y Deberes del Colegio Profesional

        Artículo 6.- Funciones, Atribuciones y Deberes. EL Colegio Profesional tiene las 
siguientes funciones, atribuciones y deberes:
        1) Ejercer el gobierno de la matrícula, llevar su registro y el legajo individual de 
cada colegiado.
        2) Intervenir en todo lo referente a las inscripciones en la matrícula que se soliciten, 
como así también formular o resolver oposiciones sobre aquellas.
        3) Designar, en cada caso, a los colegiados que representarán al Colegio en los 
supuestos previstos en esta Ley.
        4) Otorgar la matrícula correspondiente y diferenciada por cada una de las profesiones 
enumeradas en el artículo 1º de la presente Ley, para habilitar su ejercicio en el territorio 
de la Provincia de Córdoba.
        5) Velar por el cumplimiento de la presente Ley, sus estatutos, reglamentaciones que 
se dicten y toda ley o disposición de la autoridad competente al ejercicio de la profesión 
de los colegiados.
        6) Fiscalizar el correcto ejercicio de las profesiones mencionadas en el artículo 1º de 
la presente Ley en lo atinente a la observancia del decoro y las reglas de ética profesional 
que dicte el Colegio.
        7) Resolver cuestiones que, siendo de su competencia, le sometan los poderes 
públicos, colegiados o terceros, a cuyo fi n podrá realizar inspecciones en ofi cinas y locales 
de los colegiados. Toda actuación que se labre en consecuencia, será agregada en copia 
al legajo del matriculado a los efectos legales que correspondan.
        8) Colaborar en estudios, proyectos, informes y demás trabajos que se le encomienden, 
o que las autoridades del Colegio consideren convenientes y que se refi eran a las 
actividades de los profesionales matriculados. Si de ello resultare benefi cio económico, 
lo será a favor del Colegio.
        9) Mantener relaciones con entidades similares y estimular la unión de los colegiados.
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        10) Participar en reuniones, conferencias y congresos sobre temas de interés 
profesional.
        11) Organizar jornadas sobre temas de perfeccionamiento profesional.
        12) Proveer a la formación de una biblioteca pública en materia de turismo y 
actividades conexas, para conocimiento e ilustración de los matriculados y los terceros.
        13) Ejercer la potestad disciplinaria sobre todos los colegiados de conformidad a los 
procedimientos y alcances de la presente Ley.
        14) Nombrar, contratar, remover o sancionar a sus empleados, fi jando las condiciones 
de trabajo de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes.
        15) Designar, contratar o consultar asesores y apoderados.
        16) Participar o integrar otras entidades de fi nes cooperativos, mutuales y de 
seguridad social para los colegiados.
        17) Adquirir, vender y gravar bienes propios, con la limitación, que para toda operación 
sobre bienes inmuebles de adquisición, venta o constitución de hipoteca u otro gravamen 
sobre los mismos, se requerirá el consentimiento de la Asamblea, expresado con el voto 
favorable de la mayoría de los miembros presentes.
        18) Aceptar legados, herencias y donaciones.
        19) Administrar bienes propios de cualquier naturaleza y los que integran el 
patrimonio social.
        20) Ejercer las acciones administrativas y judiciales pertinentes en defensa de los 
intereses generales de los colegiados y de los fi nes previstos en la presente Ley.
        21) Evaluar el título profesional, no contemplado expresamente en esta Ley, que 
presente el postulante a obtener la matrícula profesional, pudiendo el Directorio del Colegio 
admitirlo o no para el otorgamiento de la matrícula respectiva, de acuerdo a la equiparación 
y equivalencias con las incumbencias de los títulos reconocidos en la Provincia de Córdoba.
        22) Informar y notifi car a las autoridades competentes las altas y bajas de la 
matrícula de los colegiados.
        23) Dictar su propio estatuto de acuerdo a las previsiones de la presente Ley, y a 
los fi nes de dotar de operatividad al funcionamiento del Colegio.
        24) Mantener nexos y suscribir acuerdos de reciprocidad con colegios profesionales 
de otras jurisdicciones y/o provincias.
        25) Suscribir convenios con universidades públicas o privadas en lo que hace a las 
incumbencias profesionales involucradas en la presente Ley.
        26) Asesorar, a su requerimiento, a los Poderes del Estado Nacional, Provincial y 
Municipal en asuntos de cualquier naturaleza, relacionadas con el ejercicio de la profesión. 
        27) Ejercer todas las  atribuciones y funciones que fueren necesarias para el 
cumplimiento de los fi nes de la presente Ley y que resulten de la legislación vigente.
        

        Capítulo 3
        Del Gobierno del Colegio

        Artículo 7.- Autoridades. Las autoridades del Colegio de Profesionales en Turismo 
de  la Provincia de Córdoba son:
        1) La Asamblea.
        2) El Directorio.
        3) La Comisión Revisora de Cuentas.
        4) El Tribunal de Disciplina.
        Artículo 8.- Asamblea. La Asamblea de los colegiados en actividad con matrícula 
vigente, es el órgano soberano del Colegio y su funcionamiento se rige por las siguientes 



PODER LEGISLATIVO - 49ª REUNIÓN 29-XII-2009 6463

reglas:
        1) La preside el Presidente del Directorio o quien lo reemplace; a falta de éstos, 
quien designen los colegiados reunidos en  Asamblea.
        2) Las Asambleas son ordinarias y extraordinarias.
        3) La Asamblea se ajustará al orden del día fi jado para su deliberación, conforme 
la convocatoria realizada.
        4) Las Asambleas Ordinarias se celebrarán una (1) vez al año dentro de los sesenta 
(60) días corridos de cerrado el ejercicio anual de acuerdo a las previsiones sobre el 
particular que fi je el estatuto, y tiene por objeto principal considerar la memoria, balance, 
presupuesto y demás asuntos relativos al Colegio y a la gestión del Directorio.
        5) Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas por disposición del Directorio 
o cuando lo soliciten, al menos, el diez por ciento (10%) de los colegiados, debiendo 
realizarse dentro de los sesenta (60) días de solicitada.
        6) Las convocatorias a las Asambleas, se harán por edictos en el Boletín Ofi cial de 
la Provincia de Córdoba y otros diarios de mayor circulación. La publicación se hará por 
dos (2) veces, con una antelación no inferior a diez (10) días de realizarse la Asamblea. 
En la convocatoria, se indicará lugar, día y hora de su realización y orden del día a tratar.
        7) La Asamblea se constituirá a la hora fi jada en la convocatoria, con la asistencia 
de no menos de un tercio (1/3) de los colegiados habilitados. Transcurrida una (1) hora, 
podrá sesionar válidamente cualquiera sea el número de los colegiados presentes, y 
sus decisiones se tomarán por simple mayoría, salvo que la presente Ley o el estatuto 
requieran otra mayoría. Solamente en caso de empate votará el Presidente.
         Artículo 9.- Directorio. El Directorio se constituye en el órgano ejecutivo del 
Colegio, siendo su conformación, duración y funcionamiento de acuerdo a las siguientes 
características:
        1) El Directorio del Colegio se compone de nueve (9) miembros titulares, con los 
siguientes cargos: un (1) Presidente, un (1) Vicepresidente, un (1) Secretario, un (1) 
Prosecretario, un (1) Tesorero, un (1) Protesorero, tres (3) Vocales Titulares y cuatro 
(4) Vocales Suplentes, que reemplazarán a los miembros titulares en caso de acefalia 
temporaria o permanente.
        2) Para ser miembro del Directorio se requiere un mínimo de cinco (5) años en el 
ejercicio activo de las profesiones involucradas en esta Ley, y tener la matrícula vigente.
        3) La elección del Directorio se realiza por el voto directo, secreto, obligatorio e 
igual de todos los colegiados en la forma y condiciones que determine la presente Ley 
y el estatuto.
        4) Todos los cargos del Directorio son  ejercidos ad honoren y duran tres (3) años, 
pudiendo ser reelegidos, con excepción del Presidente y Vicepresidente que podrán ser 
reelectos sólo por tres (3) períodos consecutivos.
        5) Los colegiados con residencia en el interior de la Provincia, votarán en el lugar 
que al efecto habilite la Junta Electoral.
        6) Los miembros del Directorio serán removidos de sus cargos en caso de suspensión 
o cancelación de la matrícula, por el voto favorable de la mayoría de sus miembros.
        7) El estatuto deberá contener disposiciones expresas relacionadas con:
        a) La elección del Directorio en concordancia con lo dispuesto en la presente Ley.
        b) La sustitución de sus miembros y sanciones por inasistencias.
        c) El quórum requerido para sesionar.
        8) Los miembros del Directorio podrán ser removidos de sus cargos por decisión 
adoptada con el voto de los dos tercios (2/3) de sus miembros presentes, por las causales 
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de:
        a) Indignidad.
        b) Inasistencia reiterada.
        c) Comisión de delitos, y
        d) Realización de actos contrarios a los intereses generales del Colegio.
        En todos los casos, se debe asegurar el derecho de defensa del acusado.
        Artículo10.- Funciones, Competencias y Deberes del Directorio. Establécese que, 
con independencia de las atribuciones y deberes que expresamente se establecen en 
la presente Ley y las que se determinan en el estatuto, son funciones, competencias y 
deberes del Directorio las siguientes:
        1) Otorgar la matrícula a los profesionales comprendidos por la presente Ley y 
llevar su registro.
        2) Convocar a las Asambleas y establecer el orden del día.
        3) Administrar los bienes del Colegio.
        4) Proyectar el presupuesto de recursos y gastos, y confeccionar la memoria y 
balances anuales del Colegio.
        5) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones que adopte la Asamblea.
        6) Elevar al Tribunal de Disciplina los antecedentes de las faltas de ética profesional 
que obraren en su poder o de las que tuvieren conocimiento a los efectos de la formación 
de causa disciplinaria, si correspondiere.
        7) Otorgar poderes, crear comisiones internas y designar delegados que representen 
al Colegio.
        8) Dictar los reglamentos internos.
        9) Interpretar en primera instancia esta Ley y el estatuto.
        10) Suscribir los convenios de colaboración en materia de turismo y administrativa 
con el sector público o con personas físicas o jurídicas para la consecución de los fi nes 
del Colegio.
        11) Organizar y dirigir la publicación ofi cial del Colegio.
        12) Organizar y dirigir institutos de perfeccionamiento profesional del Colegio.
        13) El Presidente del Directorio ejerce la representación legal del Colegio, y las 
facultades previstas en la presente Ley y el estatuto.
        14) Designar a los integrantes de la Junta Electoral del Colegio en los términos 
previstos en la presente Ley y en el estatuto.
        15) Visar los contratos de prestación de servicios profesionales en las condiciones 
previstas en esta Ley.
        16) Fijar los aportes, aranceles y derechos que deben abonar los matriculados de 
acuerdo a las previsiones de esta Ley.
        17) Nombrar, contratar, remover o sancionar a sus empleados, fi jando las condiciones 
de trabajo de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes.
        18) Sancionar el Reglamento Electoral del Colegio.
        19) Designar o contratar a asesores y apoderados o requerir dictámenes de ellos.
        20) Requerir informes a los organismos públicos municipales y provinciales sobre 
aspectos que hacen a las incumbencias de las profesiones involucradas.
        21) Convocar a elecciones para la renovación de autoridades del Colegio.
        22) Convocar a los colegiados a Asamblea, para determinar la adhesión a la caja 
de previsión de profesionales respectiva, a la cual los matriculados harán sus aportes 
provisionales.
        23) Resolver sobre la forma en que se llevará la contabilidad del Colegio, en base 
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a las prescripciones de esta Ley y el estatuto.
        24) Efectuar las adquisiciones y pagos de las obligaciones que contraigan las 
autoridades del Colegio.
        25) Contratar todo servicio u obra de cualquier índole para la consecución de los 
fi nes del Colegio.
        26) Suscribir acuerdos de reciprocidad con colegios profesionales de otras 
jurisdicciones.
        27) Ejercer las acciones administrativas y judiciales pertinentes en defensa de los 
intereses generales de los colegiados y de los fi nes previstos en la presente Ley.
        28) Aceptar donaciones y legados sin cargo. Los que impongan cargos lo serán ad 
referéndum de la Asamblea. 
        29) Decidir sobre toda cuestión o asunto que haga a la marcha regular del Colegio, 
cuyo conocimiento no esté expresamente atribuido a otras autoridades del mismo.
        Artículo 11.- Comisión Revisora de Cuentas. La Comisión Revisora de Cuentas es 
el órgano de fi scalización y de control contable del Colegio.
        Se compone de tres (3) miembros titulares y tres (3) miembros suplentes, elegidos 
por los profesionales matriculados en la forma y condiciones previstas en esta Ley y en 
el estatuto.
        Artículo 12.- Requisitos y Remoción. Para ser miembro de la Comisión Revisora de 
Cuentas se requieren las mismas condiciones exigidas para ser integrante del Directorio; 
duran en su cargo tres (3) años y pueden ser reelectos.
        Pueden ser removidos de su cargo por el Directorio, ad referéndum de la Asamblea, 
por las mismas causales y procedimientos determinados para los miembros del Directorio.
        Artículo 13.- Competencias de la Comisión Revisora de Cuentas. Compete a la 
Comisión Revisora de Cuentas lo siguiente:
        1) La revisión de los libros y demás documentos sociales y contables del Colegio.
        2) La fi scalización del movimiento económico del Colegio.
        3) La emisión del dictamen técnico y el asesoramiento a la Asamblea sobre aspectos 
contables.
        4) El ejercicio de las atribuciones que le fi je el estatuto.
         Artículo 14.- Tribunal de Disciplina. La facultad disciplinaria reservada al Colegio, 
es ejercida por el Tribunal de Disciplina de acuerdo a los siguientes principios:
        1) El Tribunal de Disciplina está compuesto por tres (3) miembros titulares y tres 
(3) suplentes, durarán tres (3) años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos por dos 
(2) períodos consecutivos; Tendrá su sede en la ciudad de Córdoba.
        2) Para ser miembro del Tribunal de Disciplina se requiere tener seis (6) años en el 
ejercicio activo de la profesión.
        3) Constituido el Tribunal se nombrará un (1) Presidente y sus Vocales. El estatuto 
determinará la forma en que podrán ser sustituidos por causales de excusación o 
recusación.
        Artículo 15.- Competencia del Tribunal. Es competencia del Tribunal de Disciplina 
efectuar el juzgamiento administrativo de las faltas éticas de los colegiados y aplicar las 
sanciones correspondientes de acuerdo a las prescripciones de esta Ley y el estatuto, 
pudiendo dictar su reglamento interno de funcionamiento.
        Artículo 16.- Forma de Elección de los Integrantes del Tribunal del Disciplina. La 
elección de los miembros del Tribunal de Disciplina se realiza por lista completa, a simple 
pluralidad de sufragios y se efectuará mediante el voto directo, secreto, igual y obligatorio 
de todos los profesionales inscriptos en la matrícula. La elección se llevará a cabo de 
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acuerdo al procedimiento estatuido en el artículo 16 de la presente Ley.
        

        Capítulo 4
        De la Elección de las Autoridades del Colegio

        
        Artículo 17.- Régimen Electoral. La elección de los miembros del Directorio, de la 
Comisión Revisora de Cuentas y del Tribunal de Disciplina, se realiza por el voto directo, 
secreto, obligatorio e igual de los colegiados en la forma y condiciones que determine la 
presente Ley y el estatuto, y de acuerdo a las siguientes reglas:
        1) Podrán participar de la elección de las autoridades del Colegio los profesionales 
que no se encuentren suspendidos en la matrícula y que no adeuden suma alguna en 
concepto de aportes al Colegio.
        2) Para poder ejercer el derecho de elegir y ser elegido, el padrón de los colegiados 
incluirá a la totalidad de los colegiados en actividad, que reúnan las condiciones que exige 
esta Ley y el estatuto. Este ordenamiento se verá refl ejado en el padrón general del Colegio. 
        3) Las listas de candidatos que se presenten para su ofi cialización en las elecciones 
a los cargos del Directorio, la Comisión Revisora de Cuentas y el Tribunal de Disciplina, 
deberán contemplar en su integración lo previsto en la legislación vigente sobre 
participación equivalente de géneros.
        4) En las boletas de sufragios se determinarán en forma separada, los cargos por 
cada órgano a elegir, de manera que posibilite al matriculado poder optar por diferentes 
listas de candidatos según se trate del Directorio, Comisión Revisora de Cuentas o Tribunal 
de Disciplina.
        5) Si en la elección interviniese más de una lista, se otorgará por lo menos 
representación a la primera minoría en los cargos de vocales en la forma y proporción que 
determinen los estatutos, siempre que el número de votos válidos obtenidos represente 
por lo menos el diez por ciento (10%) del padrón electoral. En caso de empate se decidirá 
conforme lo establezca el estatuto.
        6) No son elegibles ni pueden ser electores los colegiados inscriptos que se encuentren 
suspendidos en la matrícula o que adeuden derechos, cuotas o contribuciones establecidas 
por el Colegio.
        7) La primera fecha de elección se realizará una vez aprobado el estatuto y 
confeccionados los padrones por la Asamblea, que convocará a la elección de autoridades 
del Colegio, con una antelación de  noventa (90) días al acto eleccionario general y se 
renovarán en igual fecha cada tres (3) años, debiendo realizarse el acto eleccionario el 
primer viernes del mes de setiembre del año correspondiente y será convocado con una 
antelación no menor de sesenta (60) días al comicio.
        8) El Directorio designará del registro de matriculados a los integrantes de la Junta 
Electoral del Colegio, en un número de tres (3), siendo sus atribuciones y funciones las 
previstas en la presente Ley y las fi jadas por el Reglamento Electoral del Colegio y el 
estatuto.
        9) Para ser miembros de la Junta Electoral se requieren los mismos requisitos 
establecidos por la presente Ley para los miembros del Directorio.
        10) El ejercicio de los cargos en la Junta Electoral se consideran carga pública, y 
sólo se podrán excusar de la misma en caso de fuerza mayor debidamente justifi cada a 
criterio del Colegio. La disolución de la misma se opera automáticamente en el momento 
de asunción de las autoridades que resultaren electas.
        11) En caso de ofi cialización de una sola lista de candidatos a los cargos en el 
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Directorio, Comisión Revisora de Cuentas y Tribunal de Disciplina, la Junta Electoral del 
Colegio procederá sin más a proclamarla, otorgándosele la totalidad de los cargos a cubrir 
a la lista única.
        12) Contra las decisiones de la Junta Electoral del Colegio procederá recurso de 
reconsideración, el que podrán interponer los apoderados de las listas que se presenten al 
proceso electoral y los matriculados electores, en forma fundada y en un plazo de dos (2) 
días hábiles de notifi cada la resolución impugnada. Procediendo el recurso de apelación 
por ante el Tribunal Electoral Provincial, en caso de rechazo del recurso de reconsideración, 
el que debe ser interpuesto en forma fundada por ante la Junta Electoral del Colegio en 
un plazo de tres (3) días hábiles de notifi cada, debiendo la Junta Electoral elevar las 
actuaciones en un plazo no mayor a veinticuatro (24) horas de concedido el recurso de 
apelación al Tribunal Electoral Provincial para su sustanciación. La interposición de los 
recursos que se mencionan en el presente artículo no suspende el proceso electoral.
        La omisión a lo establecido en el presente artículo tornará en nulo el proceso electoral.
        Artículo 18.- Funciones de la Junta Electoral. Son funciones principales de la Junta 
Electoral las siguientes:
        1) Depurar el padrón electoral de matriculados, previo a la realización de todo comicio.
        2) Publicar el padrón electoral de matriculados con una antelación no menor a 
sesenta (60) días de la fecha del comicio.
        3) Recepcionar y ofi cializar las listas de candidatos a los cargos del Directorio, 
Comisión Revisora de Cuentas y Tribunal de Disciplina.
        4) Resolver sobre la admisibilidad de las listas y sobre la calidad de los candidatos.
        5) Confeccionar y aprobar las boletas ofi ciales de sufragio.
        6) Designar las autoridades de las mesas receptoras de votos.
        7) Realizar el escrutinio defi nitivo de los votos para los cargos que le fueron propuestos 
y resolver sobre la validez de las elecciones.
        8) Proclamar a los que resultaren electos y otorgar sus diplomas.
        

        Capítulo 5
        Del Patrimonio y Recursos del Colegio Profesional

        Artículo 19.- Recursos. El patrimonio del Colegio se integra con los recursos 
provenientes de:
        1) Los derechos y tasas de inscripción en la matrícula.
        2) El aporte mensual que abonen los colegiados y las contribuciones que fi je la 
Asamblea.
        3) Las donaciones y legados que acepte, como las subvenciones que se le asignen 
por parte del sector público municipal, provincial o nacional.
        4) El uno por ciento (1%) del precio de la prestación profesional convenida como 
honorarios, por la visación y empadronamiento de contratos de servicios profesionales, 
que el colegiado suscriba con personas físicas o jurídicas privadas y/o públicas.
        5) Las multas que se apliquen al colegiado  conforme las previsiones de esta Ley.      
        6) Los bienes muebles o inmuebles que adquiera por cualquier causa o título, y las 
rentas que estos mismos produzcan.
        7) Toda suma de dinero de origen lícito que tenga por benefi cio el Colegio, tales 
como créditos y préstamos, quedando habilitado el Directorio para constituir hipoteca 
sobre los bienes inmuebles de propiedad del Colegio
        8) La percepción de aranceles por la realización de cursos de perfeccionamiento, 
congresos, u otras actividades que desarrolle el Colegio en benefi cio de los colegiados, 



PODER LEGISLATIVO - 49ª REUNIÓN 29-XII-20096468

de otros profesionales o público en general.
        9) En caso de falta de pago de cuotas, aportes y sanciones pecuniarias establecidas 
por esta Ley, se podrá perseguir su cobro vía acción de ejecución especial, sirviendo como 
título ejecutivo la planilla de liquidación suscripta con la fi rma conjunta del Presidente y 
el Tesorero del Colegio.
        

        TÍTULO III
        DEL GOBIERNO DE LA MATRÍCULA

        
        Capítulo 1

        De la Matriculación de los Profesionales en Turismo
        Artículo 20.- Matriculación. Todos los profesionales enumerados en el artículo 1º 
de la presente Ley que ejerzan su actividad profesional en el ámbito de la Provincia de 
Córdoba, deberán inscribirse en el Colegio de Profesionales en Turismo de la Provincia de 
Córdoba, quien ejerce el gobierno de la matrícula de acuerdo a las condiciones y requisitos 
previstos en esta Ley.
        Artículo 21.- Requisitos para la Matrícula. Para la inscripción en la matrícula 
profesional se deben cumplimentar los siguientes requisitos:
        1) Ser mayor de edad o emancipado en forma legal.
        2) Acreditar su identidad personal con el Documento Nacional de Identidad 
correspondiente.
        3) Ser argentino nativo o naturalizado, debiendo en este último caso tener cinco 
(5) años por lo menos de ciudadanía en ejercicio.
        4) Acreditar el título de grado universitario y/o terciario superior habilitante, con la 
documentación legal respectiva expedida por universidad o entidad educativa autorizada 
debidamente.
        5) No estar comprendido dentro de las inhabilidades o incompatibilidades previstas 
en esta Ley.
        6) Tener domicilio real y especial en la Provincia de Córdoba, el que será válido para 
con sus comitentes, empleadores y el Colegio.
        7) Acreditar buena conducta con la certifi cación expedida por la autoridad pública 
competente.
        8) Cumplimentar trámite de reincidencia ante los organismos nacionales al efecto.
        9) Abonar el arancel respectivo de matriculación que fi je el Directorio del Colegio.
        Artículo 22.- Inhabilidades. No podrán acceder a la matrícula profesional respectiva:
        1) Quienes no constituyan domicilio legal en la Provincia de Córdoba.
        2) Los comprendidos en el artículo 152 bis del Código Civil.
        3) Los condenados con sentencia fi rme con accesorias de inhabilitación para ejercer 
cargos públicos y los condenados por hurto, robo, extorsión, estafas y otras defraudaciones, 
malversación de caudales públicos y delitos contra la fe pública, hasta cinco (5) años 
después de cumplida la condena.
        4) Los excluidos temporaria o defi nitivamente del ejercicio de la actividad profesional 
por resolución judicial fi rme o sanción del organismo que gobierne la matrícula por 
resolución fi rme.
        5) Quienes no reúnan los requisitos de admisión establecidos en el artículo 21 de 
esta Ley.
        Artículo 23.- Verifi cación del Título - Plazo de Otorgamiento de la Matrícula. A 
los fi nes del otorgamiento de la matrícula el Colegio podrá requerir de las autoridades 
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universitarias o educativas respectivas, toda la información necesaria para corroborar la 
autenticidad y validez de los títulos presentados por el solicitante, no pudiendo otorgarse 
la misma hasta tanto se expida la autoridad educativa requerida sobre el particular.
        El plazo máximo para resolver sobre el pedido de matriculación se establece en 
cincuenta (50) días hábiles a contar desde su solicitud, vencido el cual, de no existir o 
mediar falsedad en la documentación presentada, se procederá a otorgarse la matrícula 
profesional, quedando suspendido este plazo durante el término que le demande a la 
autoridad universitaria o educativa remitir la información referida en el párrafo primero 
del presente artículo.
        Artículo 24.- Cancelación de la Matrícula. La cancelación de la matrícula de un 
profesional de los mencionados en el artículo 1º de esta Ley, podrá efectuarse a pedido 
expreso del propio interesado o por resolución del Tribunal de Disciplina del Colegio o 
por orden judicial.
        Artículo 25.- Reinscripción y Rehabilitación de la Matrícula. La reinscripción de la 
matrícula se otorgará a simple solicitud del profesional y bajo la condición que acredite la 
subsistencia de los requisitos y condiciones establecidas por esta Ley para su otorgamiento.
        La rehabilitación de la matrícula sólo se podrá otorgar en los casos en que hayan 
desaparecido las causales que motivaron su cancelación o suspensión y que subsistan los 
requisitos y condiciones establecidas por esta Ley para conceder la matrícula.
        Artículo 26.- Juramento - Credencial. Al momento de otorgase la matrícula, los 
profesionales deberán prestar juramento -de acuerdo a sus creencias- de respetar la 
Constitución Nacional y Provincial, esta Ley y demás leyes aplicables a la profesión, el 
que se efectuará por ante el Presidente del Directorio del Colegio.
        El Colegio otorgará una credencial profesional donde conste el número de matrícula, 
los datos personales, título del colegiado, fotografía y demás cuestiones que disponga 
el estatuto.
        Su otorgamiento podrá ser diferenciado de acuerdo a las profesiones mencionadas 
en el artículo 1º de esta Ley.
        

        Capítulo 2
        De las Incompatibilidades, Obligaciones, Derechos y Prohibiciones de los 

Matriculados
        

        Artículo 27.- Incompatibilidades. Son causales de incompatibilidad para el ejercicio 
de las profesiones previstas en esta Ley, las siguientes:
        1) Cuando los profesionales comprendidos en el artículo 1º de la presente Ley ejerzan 
otras funciones y/o habilitaciones diferentes a las que este Colegio les otorgó al momento 
de su matriculación de acuerdo al alcance de su título profesional.
        2) Los jubilados y pensionados que obtuvieren ese benefi cio por el ejercicio de las 
actividades profesionales reguladas en esta Ley.
        3) Los integrantes del clero u órdenes religiosas que se encuentren inhabilitados 
por legislación aplicable a sus funciones.
        4) Los profesionales que por leyes especiales les esté vedado el ejercicio de la 
profesión liberal con el cargo que desempeñan.
        Artículo 28.- Obligaciones. Son obligaciones de los matriculados las siguientes:
        1) Cumplir fi el y diligentemente las tareas y/o servicios profesionales que se les 
encomiende, de acuerdo a la legislación vigente.
        2) Convenir con el comitente las condiciones económicas y jurídicas del contrato 
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cuya realización o servicio se les encargue, de acuerdo a los aranceles que fi ja la presente 
Ley y las determinadas por la Asamblea del Colegio.
        3) Mantener al día el pago de las tasas, impuestos y contribuciones que impongan 
las leyes con motivo del ejercicio profesional.
        4) Pagar puntualmente el aporte o contribuciones especiales fi jadas por la Asamblea 
y todo otro tipo de aportes determinados por ley, con destino al Colegio.
        5) Fijar y mantener actualizado el domicilio en la Provincia de Córdoba, con su 
registro en el Colegio.
        6) Cumplir con las obligaciones que les impongan las leyes nacionales, provinciales 
y ordenanzas municipales para con el ejercicio profesional.
        7) Comunicar al Colegio -en el plazo de diez (10) días de verifi cado-, cualquier 
cambio de domicilio.
        8) Archivar toda la documentación y guardar secreto de toda información obtenida 
en razón de su actividad profesional. Sólo un Juez competente podrá relevarlos de tal 
obligación.
        9) Denunciar ante el Colegio a las personas que ejerzan las profesiones previstas 
en esta Ley sin la matrícula respectiva otorgada al efecto.
        10) Sufragar cuando haya elección de renovación de las autoridades del Colegio, de 
acuerdo a lo previsto en esta Ley y en el estatuto.
        11) Presentar por ante el Colegio, para su visación y empadronamiento, todo contrato 
de locación de servicios profesionales que suscriba con personas físicas o jurídicas de 
derecho publico o privado, en un plazo no mayor de diez (10) días de su celebración.
        12) Observar estrictamente las normas de ética profesional que se establecen en 
esta Ley y las previstas en el estatuto del Colegio.
         Artículo 29.- Derechos. Se les reconoce a los profesionales matriculados los 
siguientes derechos:
        1) Percibir los honorarios devengados a su favor por la prestación de los servicios 
profesionales, conforme los aranceles que al efecto se fi jen de acuerdo a las prescripciones 
legales previstas en  la presente ley.
        2) Al reintegro de los gastos que hubiere ocasionado la tarea encomendada, si el 
profesional para mejor desempeño de su labor lo hubiese realizado de su peculio.
        3) Formar sociedades de cualquier tipo a los fi nes del ejercicio profesional, que 
autoricen las leyes respectivas.
        4) Formular oposiciones fundadas en trámites de inscripción que se promuevan por 
ante el Colegio, sin que ello implique falta disciplinaria.
        5) Requerir directamente de las ofi cinas públicas y privadas los informes y 
certifi caciones necesarias para el cumplimiento de sus actividades profesionales.
        6) Convenir con el que contratare sus servicios o con la sociedad que estuvieren 
vinculados, la retribución de sus honorarios por sus servicios prestados.
        7) Acceder por los medios legales previstos en la presente Ley y el estatuto, a los 
diferentes cargos de los órganos de gobierno y de control del Colegio.
        8) Solicitar al Colegio, asesoramiento profesional, legal y contable para el mejor 
desenvolvimiento de sus tareas y/o ejercicio profesional.
        9) Elevar al Colegio toda sugerencia, denuncia o inquietud en defensa de los intereses 
del Colegio frente a organismos públicos y privados o para hacer cumplir el estatuto, en 
interés de todos los colegiados.
        10) Presentar lista de candidatos para renovación de autoridades del Colegio, 
conforme lo previsto en la presente Ley y el estatuto.
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        11) Acceder a todos los benefi cios que otorgue el Colegio en los términos y con 
los alcances previstos en esta Ley, en el estatuto y en las reglamentaciones respectivas.
        Artículo 30.- Prohibiciones. Rigen para los profesionales matriculados las siguientes 
prohibiciones:
        1) Dar participación de los honorarios profesionales a personas no matriculadas;
        2) Ceder la documentación profesional personal, papeles, documentos, sellos, lugar 
de asiento de sus actividades y demás atributos del ejercicio de la profesión, a personas 
no matriculadas;
        3) Ejercer otras habilitaciones ajenas al alcance de su título de grado universitario 
y/o terciario superior , sin contar con el título habilitante respectivo;
        4) Participar en actividades ilícitas o dolosas en el campo del ejercicio profesional 
como autor, cómplice, encubridor o instigador;
        5) Asesorar técnicamente a personas que inicien reclamaciones administrativas o 
acciones judiciales en contra del Colegio, y
        6) Expresarse injuriosa o irrespetuosamente, sea verbal o por escrito a funcionario 
y/o empleado público, colegiados y/o miembros del Colegio.
        

           TÍTULO IV
        DE LAS RESPONSABILIDADES PROFESIONALES

Capitulo Único
        Artículo 31.-  Las actividades desplegadas por los colegiados, como se refi era la 
incumbencia de su título, serán ejercidas de acuerdo a la legislación nacional, provincial 
y municipal respectiva, teniendo además, las siguientes obligaciones profesionales:
        1) Utilizar los principios inherentes a la actividad turística de acuerdo  a las 
prescripciones del código de ética profesional que al efecto se apruebe por la Asamblea 
del Colegio.
        2) Asegurar a los turistas los mayores benefi cios:  de asesoramiento general, del 
traslado, de los alojamientos, las estadías , los retornos, los ingresos y egresos a los 
sitios preestablecidos de recreación: natural, cultural o histórico; la seguridad personal, 
el seguro del viajero y bienestar de los mismos.
        3) Responsabilizarse del cumplimiento de las normas vigentes sobre materia turística, 
que establezca la Autoridad de Aplicación y de conformidad a las leyes respectivas.
        Artículo 32.- Responsabilidades. La responsabilidad de los colegiados en el desempeño 
de su ejercicio profesional en forma individual o colectiva, o en relación de dependencia 
en el ámbito privado o público, o en las agencias, empresas e industrias relacionadas 
con el turismo en que participaren, es la determinada por la legislación aplicable en cada 
caso, siendo potestad del Colegio la fi scalización del adecuado ejercicio de la profesión 
respectiva, dentro de las competencias que esta Ley le reconoce en materia disciplinaria.
        Artículo 33.- Contrato de Prestación de Servicios Profesionales. Los colegiados deben 
presentar al Directorio del Colegio, todo contrato de prestación de servicios profesionales 
que suscriban con personas físicas o jurídicas, para su visación, a fi n de que el Colegio 
determine la incumbencia de la actividad profesional con el título habilitante que posea 
el matriculado.
        

        TÍTULO V
        DEL FONDO COMPENSADOR

        Capítulo Único
        De la Creación y Administración del Fondo
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        Artículo 34.- Fondo Compensador - Administración. Créase en el ámbito del Colegio 
de  Profesionales en Turismo de la Provincia de Córdoba, un organismo administrador 
de un Fondo Compensador, que se destinará principalmente para la asistencia de los 
profesionales con problemas económicos y complementar, cuando resulten insufi cientes, 
las previsiones jubilatorias existentes, pudiendo preverse un sistema de cobertura de 
riesgo derivado del ejercicio regular de la profesión. El estatuto del Colegio determinará 
la estructura orgánica, atribuciones y funcionamiento del organismo administrador, la 
integración del Fondo Compensador y el reglamento sobre el acceso al mismo.
        

        TÍTULO VI
        DE LOS ARANCELES DE LOS PROFESIONALES

         Capítulo Único
        Escalas

        Artículo 35.- Escala Arancelaria. Los honorarios de los profesionales mencionados 
en el artículo 1º de esta Ley, se establecen de acuerdo a la escala que fi je en forma anual 
la Asamblea del Colegio, en base a los siguientes parámetros:
        1) El importe de los honorarios mínimos por cualquier actividad profesional será 
determinado por la asamblea de acuerdo a los usos y costumbres; o en su caso se 
determinará por un arancel mínimo   de acuerdo a las categorías profesionales por los 
servicios que los colegiados brinden a sus clientes y o comitentes, relacionadas  en que 
participen como contratados en relación  al turismo.    
        2) Es obligación del comitente de los trabajos profesionales el pago de los honorarios 
de los colegiados.
        Artículo 36.- Intereses Moratorios. El honorario devengado a favor del colegiado y 
no abonado genera un interés moratorio desde la fecha en que se debió abonar hasta la 
de su efectivo pago, igual a las tasas que fi jan los Tribunales de la Provincia de Córdoba 
en las sentencias condenatorias del pago de sumas de dinero.
        

        TÍTULO VII
        DE LAS REGLAS DE ÉTICA PROFESIONAL

        Capítulo Único
        Normas de Ética

        Artículo 37.- Conducta Ética Profesional. Establécense como reglas éticas del 
ejercicio profesional, a los fi nes de esta Ley, al conjunto de los mejores criterios, conceptos 
y actitudes que deben guiar la conducta de un profesional por razón de los más elevados 
fi nes que puedan atribuirse a la profesión que se ejerce.
        Artículo 38.- Reglas de Ética Profesional. Determínanse las siguientes reglas de 
ética profesional obligatoria para todos los matriculados del Colegio:
        1) Todos los colegiados o matriculados, cualquiera sea su profesión, están obligados 
desde el punto de vista ético, a ajustar su actuación profesional a los conceptos básicos 
y disposiciones de la presente Ley.
        2) Es obligación primordial de los colegiados respetar y hacer respetar todas las 
disposiciones legales y reglamentaciones que inciden en los actos del ejercicio profesional.
        3) Es obligación promover la solidaridad, cohesión, prestigio profesional, desarrollo 
y progreso de los colegiados.
        4) Deben contribuir, con su conducta profesional, para que se forme y mantenga en 
la sociedad, un exacto concepto del signifi cado de las profesiones involucradas en esta 
Ley, en especial en lo que hace a sus incumbencias.
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        5) No ejecutar actos reñidos con la ética, aún cuando pudiere ser en cumplimiento 
de órdenes de autoridades, mandantes o comitentes.
        6) No competir deslealmente con los demás colegiados.
        7) No tomar servicios profesionales cuyas disposiciones o condiciones estén reñidas 
con los principios básicos que inspiran esta Ley, o sus disposiciones expresas o tácitas.
        8) No conceder su fi rma a título oneroso o gratuito, o toda documentación profesional 
que no haya sido estudiada, ejecutada o controlada personalmente.
        9) No hacer fi gurar su nombre en anuncios, propagandas y membretes, junto a otras 
personas que sin serlo, aparezcan o se confundan como profesionales.
        10) Informar como profesional al comitente o mandante cuando incurriera en 
desviaciones respecto a los parámetros legales que rigen en la materia. Es potestad del 
profesional renunciar a su responsabilidad técnica en caso de reiteradas divergencias, 
debiendo dar conocimiento inmediato al Colegio.
        11) No emitir públicamente juicios adversos sobre la actuación profesional de colegas, 
menoscabando su personalidad y su buen nombre.
        12) No sustituir al colega en labores iniciados por éste, sin su previo conocimiento, 
salvo que hubiere renunciado, abandonado las labores o mediare sanción disciplinaria.
        13) Mantener secreto y reserva respecto de la tarea que efectúa, salvo obligación 
legal de revelarlo.
        14) Advertir al turista y o comitente de los errores en que éste pudiere incurrir, 
relacionados con los trabajos que el profesional realice o dirija.
        15) Dedicar toda la aptitud y actitud profesional, atendiendo con la mayor diligencia 
y probidad los asuntos del comitente.
        La Asamblea podrá crear nuevas tipologías de reglas de ética, a las ya enunciadas 
en este artículo, las que deberán ser publicadas en el Boletín Ofi cial de la Provincia de 
Córdoba por el término de tres (3) días, a partir de la cual tendrán vigencia.
        Las reglas de ética que se mencionan en la presente Ley, no son excluyentes de 
otras no expresadas y que pueden derivarse de un ejercicio profesional digno.
        

        TÍTULO VIII
        DEL JUZGAMIENTO ADMINISTRATIVO DE LAS FALTAS

        DISCIPLINARIAS DE LOS PROFESIONALES
        

        Capítulo 1
        De las Faltas a las Reglas Éticas

        Artículo 39.- Faltas a la Ética. Entiéndase por falta a la ética profesional, a la 
violación de las obligaciones, prohibiciones y deberes prescriptos por esta Ley y las que 
se establezcan por resolución general de la Asamblea.
         Artículo 40.- De las Transgresiones y las Faltas Disciplinarias. Son causales de 
aplicación disciplinaria a los profesionales matriculados las siguientes:
        1) Condena criminal con sentencia fi rme.
        2) Violaciones a disposiciones de esta Ley, al estatuto y a las Reglas de Ética Profesional.
        3) Retardo o negligencia frecuentes, ineptitud manifi esta y violaciones al cumplimiento 
de deberes profesionales.
        4) Actuación en entidades que desvirtúen o menosprecien los derechos e intereses 
de los profesionales comprendidos en la presente Ley, como la no aceptación de la idea 
o concepto del libre ejercicio de la profesión.
        5) Toda acción de naturaleza pública o privada que comprometa el honor y la dignidad 
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de los profesionales mencionados en el artículo 1º de esta Ley.
        6) El que hiciera abandono del ejercicio profesional sin previo aviso, excepto los 
casos de ejercicio profesional accidental.
        7) El colegiado que no sufragare en tiempo de renovación de autoridades del Colegio, 
excepto cuando mediare causa justifi cada.
        Artículo 41.- Sanciones Disciplinarias. Las sanciones disciplinarias aplicables por 
el Tribunal de Disciplina del Colegio  son:
        1) Apercibimiento escrito u oral en presencia del Directorio del Colegio, por única vez.
        2) Multa, graduada conforme una escala desde un mínimo de tres (3) veces y un 
máximo de quince (15) veces el valor de la cuota correspondiente al aporte mensual a 
cargo del matriculado, de acuerdo a la tipología de la falta y sus agravantes. El Colegio 
hará efectivas las multas por vía de juicio ejecutivo, constituyendo testimonio la resolución 
fi rme del Tribunal de Disciplina.
        3) Suspensión de la matrícula profesional y su ejercicio por un mínimo de seis (6) 
meses y un máximo de doce (12) meses.
        4) Cancelación de la matrícula, por haber sido suspendido el profesional inculpado 
tres (3) o más veces o en el supuesto establecido en el artículo 40 inciso 1) de esta Ley.
        La sanción será aplicable en función a la gravedad de la falta y la afectación al interés 
público del acto ilícito cometido por el profesional.
        Artículo 42.- Rehabilitación. El profesional al que se le haya cancelado la matrícula por 
sanción disciplinaria, no podrá ser admitido para la actividad profesional hasta transcurridos 
dos (2) años a contar de la resolución fi rme dictada por el Tribunal de Disciplina.
        Artículo 43.- Suspensión Preventiva. En caso de dictarse resolución judicial de 
elevación de causa a juicio a un profesional indicado en el artículo 1º de esta Ley, el Tribunal 
de Disciplina podrá suspenderlo preventivamente en la matrícula, si los antecedentes 
del imputado y las circunstancias del caso demostraren la inconveniencia de su ejercicio 
profesional y la posible afectación a intereses particulares de la población. La suspensión 
preventiva no podrá exceder el término de seis (6) meses.
        

        Capítulo 2
        Del Procedimiento de Juzgamiento Disciplinario

        Artículo 44.- Proceso de Juzgamiento Disciplinario. El juzgamiento de las faltas 
disciplinarias de los colegiados deberá realizarse de acuerdo a las siguientes reglas:
        1) La instancia de juzgamiento disciplinario se inicia de ofi cio o por denuncia. En 
el primer caso, detectado un hecho que prima facie constituya infracción, se procederá a 
labrar un acta en la que consten:
        a) La fuente de información del hecho.
        b) La relación circunstanciada del hecho ilícito.
        c) La indicación del o los autores y partícipes.
        d) Las pruebas que hubieren sido recolectadas en el lugar de comisión del hecho o 
en otras circunstancias.
        e) La norma presuntamente violada.
        El acta será suscripta por el Presidente o uno de los vocales del Tribunal de Disciplina 
y constituye la base e inicio del proceso.
        En el segundo caso, la denuncia deberá ser escrita y contener bajo pena de 
inadmisibilidad, el nombre, domicilio y datos personales del denunciante, la relación de los 
hechos, la indicación de su autor, las pruebas de que se disponga y la fi rma del denunciante.
        2) El Tribunal debe merituar la admisibilidad formal de la denuncia formulada en 
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base al cumplimiento de los recaudos formales y de la seriedad de la misma.
        3) Se deben asegurar -en todo el procedimiento- las garantías constitucionales del 
debido proceso y el derecho de defensa del colegiado acusado.
        4) El Tribunal posee, dentro del procedimiento establecido, un poder autónomo 
de investigación que debe ejercitar prudencialmente de acuerdo a la naturaleza y 
circunstancias del hecho investigado.
        5) El impulso procesal es de ofi cio y los plazos procesales se computarán por días 
hábiles; la no comparecencia del acusado no suspende el proceso, el que continuará en 
rebeldía.
        6) El plazo de ofrecimiento y diligenciamiento de las pruebas no podrá ser superior 
a los sesenta (60) días.
        7) La prueba es amplia, pudiendo el Tribunal rechazar la que sea evidentemente 
inconducente a la averiguación de la verdad de los hechos investigados o manifi estamente 
improcedente.
        8) Previo al dictado de la sentencia se debe fi jar una audiencia a los fi nes de que el 
denunciado pueda merituar la prueba diligenciada en el proceso.
        9) La sentencia disciplinaria debe ser fundada en causa y antecedentes concretos, 
con argumentación lógica y legal, conforme a la libre convicción.
        10) La disidencia de uno de los vocales debe fundarse por separado.
        11) La sentencia debe dictarse en el término de treinta (30) días desde que la causa 
quede en estado de resolver.
        12) Si la sentencia ha sido dictada en rebeldía y esta se ha producido a consecuencia 
de impedimento justifi cado en fuerza mayor, el profesional condenado puede formalizar 
la oposición en el término de diez (10) días contados de la notifi cación del fallo.
        13) El Tribunal contará con el auxilio de la fuerza pública para el cumplimiento 
de sus resoluciones, pudiendo solicitarla al Ministerio de Gobierno o directamente a las 
autoridades policiales.
        14) El Tribunal llevará un registro de las denuncias presentadas, así como las 
recusaciones y excusaciones.
        Artículo 45.- Excusación y Recusación. El miembro del Tribunal que se encuentre 
afectado por una causal de inhibición prevista en el Código de Procedimiento Penal de la 
Provincia, debe excusarse de inmediato de entender en una causa.
        La recusación de un miembro del Tribunal debe interponerse en el primer escrito 
que presente el colegiado investigado, salvo que se trate de causales sobrevivientes, 
caso en el cual debe formularse en el término de tres (3) días de conocido el motivo o 
causa de recusación.
        Se solicitará informe al recusado, quien lo expedirá dentro del plazo de dos (2) 
días. Si la causal es denegada el Tribunal, debidamente constituido, resolverá en forma 
inmediata, no pudiendo recurrirse su resolución.
        En todos los casos de procedencia de la recusación o excusación, el Tribunal se 
integrará con los suplentes para el caso específi co.
        Artículo 46.- Recursos. La sentencia del Tribunal de Disciplina podrá impugnarse 
mediante los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos de la Provincia 
de Córdoba, con excepción de los recursos jerárquicos y de revisión.
        La interposición del recurso importa la suspensión de la ejecución del fallo del 
Tribunal de Disciplina.
        Encontrándose fi rme la sentencia del Tribunal de Disciplina, si se hubiere dispuesto 
multa, el sancionado deberá abonarla en el término de diez (10) días bajo apercibimiento 
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de decretar la suspensión de la matrícula.
        En los casos de suspensión y/o cancelación de la matrícula profesional se notifi cará 
por edictos en diarios locales de masiva publicación, a los organismos que correspondieren, 
a sus comitentes, empleadores y toda aquella notifi cación que el Colegio determine, y se 
agregará copia al legajo personal del colegiado.
         Artículo 47.- Revisión Judicial. De las resoluciones defi nitivas adoptadas por el 
Tribunal de Disciplina del Colegio, se podrá deducir acción contencioso administrativa por 
ante los tribunales competentes en los términos y formas prescriptas por el Código de 
Procedimiento Contencioso Administrativo.
        Artículo 48.- Prescripción de la Acción Disciplinaria. La acción disciplinaria prescribe 
a los dos (2) años, contados desde la medianoche del día en que se cometió el hecho 
si no se hubiese iniciado el procedimiento, y a los tres (3) años si se hubiere iniciado, 
salvo que se trate de la comisión de un delito que no estuviere prescripto, en cuyo caso 
la acción prescribe por el término máximo para la condena del delito cometido, conforme 
lo establece el Código Penal.
        

        TÍTULO IX
        DE LA INTERVENCIÓN DEL COLEGIO

        
        Capítulo Único

        De la Intervención y Reorganización del Colegio
        Artículo 49.- Causales de Intervención. El Colegio podrá ser intervenido por el 
Poder Ejecutivo Provincial con acuerdo de la Legislatura, cuando medie causa grave y al 
solo efecto de su reorganización, la que deberá cumplirse en un plazo de ciento ochenta 
(180) días, que podrá ser prorrogado por noventa (90) días más, mediando causales que 
así lo justifi quen.
        La disposición que ordene la intervención deberá ser fundada. La designación del 
interventor deberá recaer en un colegiado matriculado en el Colegio.
        Si la reorganización no se realizara en los tiempos previstos, cualquier colegiado 
puede recurrir ante el Tribunal con competencia en lo Contencioso Administrativo, por 
vía de la acción de amparo por mora de la Administración, para que éste disponga de los 
plazos de la misma.
        

        TÍTULO X
        DISPOSICIONES TRANSITORIAS

        
        Capítulo Único

        De la Organización  del Colegio Profesional
        Artículo 50.- Comisión Organizadora. El Poder Ejecutivo, a propuesta de los 
profesionales más representativos, nombrará una comisión de seis (6) miembros que 
tendrá a su cargo la organización del Colegio Profesional con las siguientes obligaciones:
        1) Elegir en sesión plenaria al Presidente, Secretario y Vocales de la Comisión 
Organizadora.
        2) Administrar los fondos y rendir cuentas al fi nalizar su gestión, ad referéndum del 
Poder Ejecutivo Provincial.
        3) Confeccionar los padrones de los profesionales inscriptos, incluyendo los que 
se inscriban dentro de los noventa (90) días de entrar en vigencia esta Ley. Los que se 
inscriban a posteriori no podrán votar en la elección de autoridades.



PODER LEGISLATIVO - 49ª REUNIÓN 29-XII-2009 6477

        4) Confeccionar una fi cha tipo para el empadronamiento por orden alfabético de 
los profesionales.
        5) Dentro de los sesenta (60) días posteriores a la promulgación de esta Ley, 
convocará a una Asamblea Extraordinaria para la aprobación del estatuto que redactará 
la Comisión y para que fi je la tasa de matriculación y cuota provisoria.
        6) La convocatoria se hará por edictos en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Córdoba 
y diarios de mayor circulación, por tres (3) días y con una antelación no menor a treinta 
(30) días de la fecha de realización de la Asamblea.
        7) Aprobados los estatutos por la Asamblea, convocará a la elección de autoridades 
del Colegio, a realizarse en un plazo no menor a noventa (90) días al acto eleccionario 
general.
        8) Constituidas las autoridades del Colegio, cesarán las autoridades provisorias de 
pleno derecho.
        9) La Comisión Organizadora presentará una rendición de cuentas a las autoridades 
electas, y si la misma no fuere observada dentro de los siete (7) días, quedará aprobada 
de puro derecho y cesará la responsabilidad de la Comisión.
        Artículo 51.- Gastos de Empadronamiento. A los fi nes de la constitución y 
organización del Colegio, se fi ja una tasa de empadronamiento de Pesos Quinientos Ochenta 
($ 580,00) a cargo de cada colegiado. El excedente que resulte, cubiertos los gastos de 
empadronamiento, citación a Asamblea, elecciones, publicidad y los que fueren necesarios 
para el cumplimiento de la organización, pasará a la nueva administración del Colegio.
        Artículo 52.- Empadronamiento. El empadronamiento equivale a la colegiación y el 
interesado deberá cumplir con los requisitos dispuestos en el artículo 21 de la presente 
Ley y la Asamblea citada a los efectos que fi jará la tasa de matriculación y el modo de 
efectivización por el colegiado.
        

        TÍTULO XI
        DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

        
        Capítulo Único

        De la Vigencia y Reglamentación de la Ley
        Artículo 53.- Vigencia del Arancel Profesional. Los aranceles profesionales que se 
fi jan en la presente Ley o que se determinen por resolución de la Asamblea, serán de 
aplicación a las prestaciones profesionales que se realicen con posterioridad a su entrada 
en vigencia.
        Artículo 54.- Vigencia de la Ley - Reglamentación. La presente Ley entrará en 
vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Ofi cial de la Provincia y podrá ser 
reglamentada por el Poder Ejecutivo.
        Artículo 55.- De Forma.
        
Juan Brügge, Carlos Alesandri.
        

        FUNDAMENTOS
        El presente proyecto de ley propicia la creación del  Colegio de Profesionales en 
Turismo de la Provincia de Córdoba, como institución de derecho público no estatal, a los 
fi nes de ejercer la potestad constitucional del gobierno sobre la matrícula para el ejercicio 
de las profesiones de Licenciados en Turismo, Licenciados en Gestión Turística, Técnicos 
Superiores en Turismo y Guías de Turismo. 
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        Los prestadores de servicios de turismo, enfocan todos sus esfuerzos por satisfacer 
al turista, mantener los lugares, poner en valor todo lo concerniente al patrimonio cultural, 
religioso, histórico y de la mejor forma dar a conocer y  “vender” los atributos  geográfi cos, 
históricos, culturales y de diversa índole que posee Córdoba toda.
        En nuestra provincia hoy, más de 90.000 personas ocupan puestos de trabajo 
relacionados directamente con la actividad turística, este sector en la Provincia de Córdoba 
ha crecido considerablemente, según los últimos datos de la agencia Córdoba Turismo, 
han arribado  más de 2.000.0000 de  turistas en la temporada 2008/09.
        Existen más de 40.000 plazas hoteleras y 1900 hoteles inscriptos, 368 agencias de 
viaje inscriptas y se han generado alrededor de 16.000.000 de pernoctaciones en el año, 
contabilizando hoteles, campings,  colonias de vacaciones y casas de alquiler turístico. 
        Este crecimiento signifi ca una afl uencia de fondos de gran magnitud para la provincia, 
alrededor de 1300 millones de pesos, la generación de puestos de trabajo, la integración 
de producciones locales, el enriquecimiento y valoración de las culturas autóctonas, el 
desarrollo territorial, la valoración de los recursos , por lo que considero al turismo como 
una de las  actividades socio-económicas, estratégicas y esenciales para el desarrollo de 
la provincia entre otros benefi cios que genera la actividad turística desarrollada de forma 
sustentable.
        Hay alrededor de más de 6.000 profesionales de turismo que acreditan títulos ofi ciales.
        Es por ello que los graduados en turismo necesitan la profesionalización del sector, 
en virtud del desarrollo del turismo y la recreación en la sociedad actual, donde el ocio 
se constituye en un derecho inalienable en la calidad de vida del hombre.
        En este sentido, la regulación del ejercicio profesional tiene como  propósito la 
califi cación de los recursos humanos de la actividad, estableciendo y controlando el campo 
laboral de los graduados en turismo según las incumbencias establecidas en los perfi les 
profesionales de los establecimientos educativos universitarios o terciarios superiores 
reconocidos, que forman técnicamente y profesionalmente a los especialistas en la materia 
turístico recreativa.
        Desde el punto de vista constitucional, adelantamos la competencia originaria de la  
Provincia en la regulación legal sobre el gobierno de la matricula para el ejercicio de las 
profesionales en el territorio provincial. Así, no surge del texto de la  Constitución de la  
Nación delegación expresa que las provincias hayan efectuado al Gobierno Federal en lo 
atinente a la Policía sobre el ejercicio de las profesiones liberales, por el contrario, surge 
de la ultima reforma de la  Carta Magna Nacional del año 1994, una alusión expresa de 
conservar potestades en materia de seguridad social de “los profesionales” (2do. Párrafo 
Artículo 125º) por parte de las Provincias, lo que, signifi ca reafi rmar la potestad originaria 
de la  Provincia en la materia que nos ocupa.
        La Constitución Provincial, regula expresamente la materia en el Artículo 37º al 
establecer: “La provincia puede conferir el gobierno de las profesiones y el control de 
su ejercicio a las entidades que se organicen con el concurso de todos los profesionales 
de la actividad, en forma democrática y pluralista conforme a las bases y condiciones 
que establece la Legislatura. Tienen a su cargo la defensa y promoción de sus intereses 
específi cos y gozan de las atribuciones que la ley establece necesarias para el desempeño 
de sus funciones, con arreglo a los principios de leal colaboración mutua y subordinación 
al bien común, sin perjuicio de la jurisdicción de los poderes del Estado”.
        En el debate de la  Asamblea Constituyente Reformadora del año 1987, que incorporo 
la norma, se defi nió a dichas agrupaciones como “… un conjunto de personas de derecho 
publico no estatal. …. son entes que no pertenecen a la estructura administrativa del estado, 
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que no forman parte del presupuesto del estado, pero que, sin embargo, son entes que 
ejercen función administrativa. Es que es un modo de descentralizar el aparato estatal a 
través de la colaboración y participación de los propios administrados en la actividad de la 
administración. Son entes que cumplen una función autónoma de auto administración, a 
través del ejercicio de facultades delegadas por el estado. Es un fenómeno de transferencia 
de atributos del estado a personas publicas no estatales…” (Diario de sesiones, p. 1541, 
énfasis agregado).
        En ese sentido, la doctrina provincial nos tiene dicho que “estos entes, aun cuando 
estructurados a partir de una conceptualización “corporativa” y con fi nes primariamente 
representativos, visualizan en su cometido la ordenación, gestión o defensa de un sector 
de los intereses generales ( de toda la sociedad ) que se ve afectada por los servicios de 
tal clase profesional” ( Porcel de Peralta, G. : “ Control judicial de la  Actividad Deontológico  
de los colegios Profesionales”, Seminario Jurídico, N° 671, Córdoba, ps. 1-3, 24/12/87; 
Tribunal Superior de Justicia de Córdoba –en pleno, Sala Competencia Originaria-: 
“Caradaghian”, Sentencia N° 7 de 07/09/00).
        Por su parte, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al señalar que: “En el caso 
de las profesiones, la descentralización ha sido impuesta por el desmesurado crecimiento 
del numero de diplomados cuya actividad esta sujeta al control del Estado. De las dos 
soluciones posibles para cumplir la función de policía: la creación de nuevos y numerosos 
organismos administrativo o la atribución del gobierno de las profesiones a los miembros 
de cada una de ellas, regularmente constituidos dentro de las normas establecidas por 
el propio Estado, ha sido preferida esta última” (C.S.J.N. “Colegio de Médicos de la 2° 
Circunscripción _Rosario_: c/ Caja Forense del Chaco”, Fallos 286:187; “Guzmán c/ 
Provincia de Entre Ríos”, Fallos 289:238; “Ferrari, Alejandro M. c/Gobierno Nacional – 
Poder Ejecutivo Nacional-2, de 26/6/86, La ley 1986-D, Pág. 308).
        En los casos citados, como también en aquellos en los que la  Corte Suprema de 
Justicia de la  Nación se ha pronunciado favorablemente respecto de la delegación de 
potestades públicas en los colegios profesionales, tal delegación ha importado confi ar a 
los propios miembros de un sector social la regulación y control de su propia actividad. 
Consecuentemente, en ningún caso la regulación de la actividad recae en otro núcleo o 
colegio profesional.
        Así surge de los fallos del Alto Tribunal argentino, en los que fundamento la 
razonabilidad de “la atribución del gobierno de las profesiones a los miembros de cada 
una de ellas” (citando el precedente de Fallos 208:129), en el hecho de que “sus propios 
Miembros están en condiciones de ejercer mejor la vigilancia permanente e inmediata, 
con un incuestionable sentido de responsabilidad, porque están directamente interesados 
en mantener el prestigio de la profesión y se les reconoce autoridad para vigilar la 
conducta ética en el ejercicio de aquella” (“Colegio de Médicos de la 2° Circunscripción”, 
cit; “Ferrari”, cit.).
        De los dos modos posibles de ejercerlo: por un órgano estadual o por la entidad social 
que constituye los miembros de cada profesión, el segundo, que favorece la estructuración 
natural de la sociedad, ofrece mayores, mas efectivas y mas responsables garantías…” / 
Voto del Dr. Belluscio en “Ferrari”, cip.). 
        Los tribunales inferiores provinciales, también, tienen pronunciamientos a favor de la 
constitucionalidad de los Colegios Profesionales, así se puede citar un viejo pronunciamiento 
de la  Sala II de la  Cámara Civil y Comercial de San Isidro en la  Provincia de Buenos 
Aires, fallo del 26/9/93 en el caso “D´Alfonso Cosme” señalo: “Para la Corte Suprema de 
Buenos Aires en el derecho constitucional material no resulta inconstitucional la colegiación 
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obligatoria en asociaciones profesionales para ejercer una profesión liberal”.
        Las citas jurisprudenciales, como la voluntad del constituyente tanto Nacional como 
Provincial, no dejan margen de dudas respecto de que en todos los casos en los cuales 
se ha considerado constitucional la delegación de potestades estatales sobre el desarrollo 
de determinada actividad, la misma ha sido efectuada en los propios miembros del sector 
profesional que la desarrolla. Ese ha sido precisamente el fundamento para considerar 
tal delegación legítima.
        Los profesionales involucrados  en materia de turismo bregan por esta ley, para que 
este Colegio, los nuclee, los ampare y los proyecte en su actividad laboral y profesional, 
en igualdad de condiciones ante la sociedad, para lo cual otras profesiones hoy tienen su 
órgano deontológico y la potestad de otorgar sus matrículas.
        Se aspira, con esta ley, generar en el ámbito del Colegio que las profesiones unidas 
por sus semejanzas en el desempeño,  encuentren pautas específi cas, parámetros de 
referencias y  principios  para el ejercicio de la profesión liberal.
        Los profesionales involucrados, necesitan una entidad donde sus pares juzguen sus 
conductas, la ética en el desempeño, bajo pautas establecidas en esta ley y donde las 
mismas sirvan para sancionar igualitariamente y del mismo modo, a quienes cometen 
faltas.
        Este proyecto de ley con sus respectivos estatutos, se constituye en la suma de las 
expresiones profesionales que por su labor debemos resguardar y viene a cubrir un vacío 
legal a varios de cientos de profesionales en turismo.
        Además debemos tener en cuenta que en las provincias de La Rioja, Tucumán, Río 
Negro y Misiones, la profesión en materia de Turismo se encuentra regulada por Colegios 
Profesionales, creados por leyes provinciales.
        Por los motivos expuestos, solicito por su intermedio a los Sres. Legisladores le 
prestéis la debida aprobación al presente proyecto de ley.
        
Juan Brügge, Carlos Alesandri.
        

        DESPACHO DE COMISIÓN
        Vuestras Comisiones de LEGISLACIÓN DEL TRABAJO, PREVISIÓN Y SEGURIDAD 
SOCIAL, COOPERATIVAS Y MUTUALES, de TURISMO Y SU RELACIÓN CON EL DESARROLLO 
REGIONAL y de LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, REFORMA ADMINISTRATIVA 
Y DESCENTRALIZACIÓN, al dictaminar acerca del Proyecto de Ley No 2272/L/09, iniciado 
por los Legisladores Brügge y Alesandri, por el que crea el Colegio de Profesionales en 
Turismo de la Provincia de Córdoba, OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno 
dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación con las siguientes modifi caciones:

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE
        LEY:

        
        COLEGIO DE PROFESIONALES EN TURISMO

        DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
        

        TÍTULO I
        DISPOSICIONES GENERALES
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        Capítulo 1
        De las Profesiones Comprendidas

        
        Artículo 1º.- Régimen Legal de la Actividad Profesional. ESTABLÉCESE, por la 
presente Ley, el régimen legal aplicable a la actividad profesional de Licenciados en 
Turismo, Licenciados en Gestión Turística, Técnicos Superiores en Turismo y Guías de 
Turismo, dentro del ámbito territorial de la Provincia de Córdoba.
        Artículo 2º.- Ejercicio Profesional. DETERMÍNANSE como requisitos básicos para 
el ejercicio de las profesiones enunciadas en el artículo 1º de esta Ley, los siguientes:
        1) Poseer título de grado universitario expedido por universidades públicas o privadas, 
o de nivel terciario superior expedido por instituciones públicas o privadas, debidamente 
certifi cado y reconocido -conforme la legislación vigente- por el Ministerio de Educación 
de la Nación o de las Provincias, según corresponda.
        2) Encontrarse matriculado en el Colegio Profesional creado por la presente Ley.
        Artículo 3º.- Profesiones. ESTABLÉCESE que, a los fi nes previstos en la presente 
Ley, son actividades e incumbencias propias de los Licenciados en Turismo, Licenciados 
en Gestión Turística, Técnicos Superiores en Turismo y Guías de Turismo, las previstas en 
la legislación nacional o provincial respectivas, aplicables y vigentes.
        Artículo 4º.-  A los efectos de la presente Ley, se entiende por:
        a) Licenciado en Turismo: A los profesionales que hubiesen obtenido título académico 
en universidades estatales o privadas, con planes de estudio de cuatro (4) años como 
mínimo de duración.
        b)  Técnico Superior en Turismo: A los profesionales que hubiesen obtenido el título 
académico correspondiente, debidamente reconocido por el Estado en universidades o 
institutos estatales o privados de nivel terciario superior de por lo menos tres (3) años 
de duración.
        c) Guía de Turismo: A los profesionales que hubiesen obtenido el título académico, 
debidamente reconocido por el Estado en universidades o institutos estatales o privados 
de nivel terciario superior en  carreras de por  lo menos dos (2) años de  duración.
        

        TÍTULO II
        DEL COLEGIO DE PROFESIONALES EN TURISMO

        DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
        

        Capítulo 1
        De la Creación del Colegio

        Artículo 5º.- Creación. CRÉASE el Colegio de Profesionales en Turismo de la Provincia 
de Córdoba, como persona jurídica de derecho público no estatal, el que funcionará 
conforme a las previsiones de la presente Ley, sus Estatutos y Reglamentaciones que al 
efecto se dicten.
        El Colegio Profesional tendrá su sede en la ciudad de Córdoba.
        

        Capítulo 2
        De las Funciones, Atribuciones y Deberes del Colegio Profesional

        Artículo 6º.- Funciones, Atribuciones y Deberes. EL Colegio Profesional tiene 
las siguientes funciones, atribuciones y deberes:
        1) Ejercer el gobierno de la matrícula, llevar su registro y el legajo individual de 
cada colegiado.
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        2) Intervenir en todo lo referente a las inscripciones en la matrícula que se soliciten, 
como así también formular o resolver oposiciones sobre aquellas.
        3) Designar, en cada caso, a los colegiados que representarán al Colegio en los 
supuestos previstos en esta Ley.
        4) Otorgar la matrícula correspondiente y diferenciada por cada una de las profesiones 
enumeradas en el artículo 1º de la presente Ley, para habilitar su ejercicio en el territorio 
de la Provincia de Córdoba.
        5) Velar por el cumplimiento de la presente Ley, sus estatutos, reglamentaciones que 
se dicten y toda ley o disposición de la autoridad competente al ejercicio de la profesión 
de los colegiados.
        6) Fiscalizar el correcto ejercicio de las profesiones mencionadas en el artículo 1º de 
la presente Ley en lo atinente a la observancia del decoro y las reglas de ética profesional 
que dicte el Colegio.
        7) Resolver cuestiones que, siendo de su competencia, le sometan los poderes 
públicos, colegiados o terceros, a cuyo fi n podrá realizar inspecciones en ofi cinas y locales 
de los colegiados. Toda actuación que se labre en consecuencia, será agregada en copia 
al legajo del matriculado a los efectos legales que correspondan.
        8) Colaborar en estudios, proyectos, informes y demás trabajos que se le encomienden, 
o que las autoridades del Colegio consideren convenientes y que se refi eran a las 
actividades de los profesionales matriculados. Si de ello resultare benefi cio económico, 
lo será a favor del Colegio.
        9) Mantener relaciones con entidades similares y estimular la unión de los colegiados.
        10) Participar en reuniones, conferencias y congresos sobre temas de interés 
profesional.
        11) Organizar jornadas sobre temas de perfeccionamiento profesional.
        12) Proveer a la formación de una biblioteca pública en materia de turismo y 
actividades conexas, para conocimiento e ilustración de los matriculados y los terceros.
        13) Ejercer la potestad disciplinaria sobre todos los colegiados de conformidad a los 
procedimientos y alcances de la presente Ley.
        14) Nombrar, contratar, remover o sancionar a sus empleados, fi jando las condiciones 
de trabajo de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes.
        15) Designar, contratar o consultar asesores y apoderados.
        16) Participar o integrar otras entidades de fi nes cooperativos, mutuales y de 
seguridad social para los colegiados.
        17) Adquirir, vender y gravar bienes propios, con la limitación que para toda operación 
sobre bienes inmuebles de adquisición, venta o constitución de hipoteca u otro gravamen 
sobre los mismos, se requerirá el consentimiento de la Asamblea, expresado con el voto 
favorable de la mayoría de los miembros presentes.
        18) Aceptar legados, herencias y donaciones.
        19) Administrar bienes propios de cualquier naturaleza y los que integran el 
patrimonio social.
        20) Ejercer las acciones administrativas y judiciales pertinentes en defensa de los 
intereses generales de los colegiados y de los fi nes previstos en la presente Ley.
        21) Evaluar el título profesional, no contemplado expresamente en esta Ley, que 
presente el postulante a obtener la matrícula profesional, pudiendo el Directorio del Colegio 
admitirlo o no para el otorgamiento de la matrícula respectiva, de acuerdo a la equiparación 
y equivalencias con las incumbencias de los títulos reconocidos en la Provincia de Córdoba.
        22) Informar y notifi car a las autoridades competentes las altas y bajas de la 
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matrícula de los colegiados.
        23) Dictar su propio estatuto de acuerdo a las previsiones de la presente Ley, y a 
los fi nes de dotar de operatividad al funcionamiento del Colegio.
        24) Mantener nexos y suscribir acuerdos de reciprocidad con colegios profesionales 
de otras jurisdicciones y/o provincias.
        25) Suscribir convenios con universidades públicas o privadas en lo que hace a las 
incumbencias profesionales previstas en la legislación nacional o provincial respectivas, 
aplicables y vigentes.
        26) Asesorar, a su requerimiento, a los Poderes del Estado Nacional, Provincial y 
Municipal en asuntos de cualquier naturaleza, relacionadas con el ejercicio de la profesión. 
        27) Ejercer todas las atribuciones y funciones que fueren necesarias para el 
cumplimiento de los fi nes de la presente Ley y que resulten de la legislación vigente.
        

        Capítulo 3
        Del Gobierno del Colegio

        Artículo 7º.- Autoridades. LAS autoridades del Colegio de Profesionales en Turismo 
de  la Provincia de Córdoba son:
        1) La Asamblea.
        2) El Directorio.
        3) La Comisión Revisora de Cuentas.
        4) El Tribunal de Disciplina.
        Artículo 8º.- Asamblea. LA Asamblea de los colegiados en actividad con matrícula 
vigente, es el órgano soberano del Colegio y su funcionamiento se rige por las siguientes 
reglas:
        1) La preside el Presidente del Directorio o quien lo reemplace; a falta de éstos, 
quien designen los colegiados reunidos en  Asamblea.
        2) Las Asambleas son Ordinarias y Extraordinarias.
        3) La Asamblea se ajustará al orden del día fi jado para su deliberación, conforme 
la convocatoria realizada.
        4) Las Asambleas Ordinarias se celebrarán una (1) vez al año dentro de los sesenta 
(60) días corridos de cerrado el ejercicio anual de acuerdo a las previsiones sobre el 
particular que fi je el estatuto, y tiene por objeto principal considerar la memoria, balance, 
presupuesto y demás asuntos relativos al Colegio y a la gestión del Directorio.
        5) Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas por disposición del Directorio 
o cuando lo soliciten, al menos, el diez por ciento (10%) de los colegiados, debiendo 
realizarse dentro de los sesenta (60) días de solicitada.
        6) Las convocatorias a las Asambleas, se harán por edictos en el Boletín Ofi cial de 
la Provincia de Córdoba y otros diarios de mayor circulación. La publicación se hará por 
dos (2) veces, con una antelación no inferior a diez (10) días de realizarse la Asamblea. 
En la convocatoria se indicará lugar, día y hora de su realización y orden del día a tratar.
        7) La Asamblea se constituirá a la hora fi jada en la convocatoria, con la asistencia 
de no menos de un tercio (1/3) de los colegiados habilitados. Transcurrida una (1) hora, 
podrá sesionar válidamente cualquiera sea el número de los colegiados presentes, y 
sus decisiones se tomarán por simple mayoría, salvo que la presente Ley o el estatuto 
requieran otra mayoría. Solamente en caso de empate votará el Presidente.
        Artículo 9º.- Directorio. EL Directorio se constituye en el órgano ejecutivo del 
Colegio, siendo su conformación, duración y funcionamiento de acuerdo a las siguientes 
características:
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        1) El Directorio del Colegio se compone de nueve (9) miembros titulares, con los 
siguientes cargos: un (1) Presidente, un (1) Vicepresidente, un (1) Secretario, un (1) 
Prosecretario, un (1) Tesorero, un (1) Protesorero, tres (3) Vocales Titulares y cuatro 
(4) Vocales Suplentes, que reemplazarán a los miembros titulares en caso de acefalía 
temporaria o permanente.
        2) Para ser miembro del Directorio se requiere un mínimo de cinco (5) años en el 
ejercicio activo de las profesiones involucradas en esta Ley, y tener la matrícula vigente.
        3) La elección del Directorio se realiza por el voto directo, secreto, obligatorio e 
igual de todos los colegiados en la forma y condiciones que determinen la presente Ley 
y el Estatuto.
        4) Todos los cargos del Directorio son  ejercidos ad honórem y duran tres (3) años, 
pudiendo ser reelegidos, con excepción del Presidente y Vicepresidente que podrán ser 
reelectos sólo por tres (3) períodos consecutivos.
        5) Los colegiados con residencia en el interior de la Provincia, votarán en el lugar 
que al efecto habilite la Junta Electoral.
        6) Los miembros del Directorio serán removidos de sus cargos en caso de suspensión 
o cancelación de la matrícula, por el voto favorable de la mayoría de sus miembros.
        7) El estatuto deberá contener disposiciones expresas relacionadas con:
        a) La elección del Directorio en concordancia con lo dispuesto en la presente Ley.
        b) La sustitución de sus miembros y sanciones por inasistencias.
        c) El quórum requerido para sesionar.
        8)Los miembros del Directorio podrán ser removidos de sus cargos por decisión 
adoptada con el voto de los dos tercios (2/3) de sus miembros presentes, por las 
causales de:
        a) Indignidad.
        b) Inasistencia reiterada.
        c) Comisión de delitos.
        d) Realización de actos contrarios a los intereses generales del Colegio.
        En todos los casos, se debe asegurar el derecho de defensa del acusado.
        Artículo 10.- Funciones, Competencias y Deberes del Directorio. ESTABLÉCESE 
que, con independencia de las atribuciones y deberes que expresamente se establecen 
en la presente Ley y las que se determinan en el estatuto, son funciones, competencias 
y deberes del Directorio las siguientes:
        1) Otorgar la matrícula a los profesionales comprendidos por la presente Ley y 
llevar su registro.
        2) Convocar a las Asambleas y establecer el orden del día.
        3) Administrar los bienes del Colegio.
        4) Proyectar el presupuesto de recursos y gastos, y confeccionar la memoria y 
balances anuales del Colegio.
        5) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones que adopte la Asamblea.
        6) Elevar al Tribunal de Disciplina los antecedentes de las faltas de ética profesional 
que obraren en su poder o de las que tuvieren conocimiento a los efectos de la formación 
de causa disciplinaria, si correspondiere.
        7) Otorgar poderes, crear comisiones internas y designar delegados que representen 
al Colegio.
        8) Dictar los reglamentos internos.
        9) Interpretar en primera instancia esta Ley y el estatuto.
        10) Suscribir los convenios de colaboración en materia de turismo y administrativa 
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con el sector público o con personas físicas o jurídicas para la consecución de los fi nes 
del Colegio.
        11) Organizar y dirigir la publicación ofi cial del Colegio.
        12) Organizar y dirigir institutos de perfeccionamiento profesional del Colegio.
        13) El Presidente del Directorio ejerce la representación legal del Colegio y las 
facultades previstas en la presente Ley y el estatuto.
        14) Designar a los integrantes de la Junta Electoral del Colegio en los términos 
previstos en la presente Ley y en el estatuto.
        15) Visar los contratos de prestación de servicios profesionales en las condiciones 
previstas en esta Ley.
        16) Fijar los aportes, aranceles y derechos que deben abonar los matriculados de 
acuerdo a las previsiones de esta Ley.
        17) Nombrar, contratar, remover o sancionar a sus empleados, fi jando las condiciones 
de trabajo de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes.
        18) Sancionar el Reglamento Electoral del Colegio.
        19) Designar o contratar a asesores y apoderados o requerir dictámenes de ellos.
        20) Requerir informes a los organismos públicos municipales y provinciales sobre 
aspectos que hacen a las incumbencias de las profesiones involucradas.
        21) Convocar a elecciones para la renovación de autoridades del Colegio.
        22) Convocar a los colegiados a Asamblea, para determinar la adhesión a la caja 
de previsión de profesionales respectiva, a la cual los matriculados harán sus aportes 
previsionales.
        23) Resolver sobre la forma en que se llevará la contabilidad del Colegio, en base 
a las prescripciones de esta Ley y el Estatuto.
        24) Efectuar las adquisiciones y pagos de las obligaciones que contraigan las 
autoridades del Colegio.
        25) Contratar todo servicio u obra de cualquier índole para la consecución de los 
fi nes del Colegio.
        26) Suscribir acuerdos de reciprocidad con colegios profesionales de otras 
jurisdicciones.
        27) Ejercer las acciones administrativas y judiciales pertinentes en defensa de los 
intereses generales de los colegiados y de los fi nes previstos en la presente Ley.
        28) Aceptar donaciones y legados sin cargo. Los que impongan cargos lo serán ad 
referéndum de la Asamblea. 
        29) Decidir sobre toda cuestión o asunto que haga a la marcha regular del Colegio, 
cuyo conocimiento no esté expresamente atribuido a otras autoridades del mismo.
         Artículo 11.- Comisión Revisora de Cuentas. LA Comisión Revisora de Cuentas es 
el órgano de fi scalización y de control contable del Colegio.
        Se compone de tres (3) miembros titulares y tres (3) miembros suplentes, elegidos 
por los profesionales matriculados en la forma y condiciones previstas en esta Ley y en 
el estatuto.
        Artículo 12.- Requisitos y Remoción. PARA ser miembro de la Comisión Revisora de 
Cuentas se requieren las mismas condiciones exigidas para ser integrante del Directorio; 
duran en su cargo tres (3) años y pueden ser reelectos.
        Pueden ser removidos de su cargo por el Directorio, ad referéndum de la Asamblea, 
por las mismas causales y procedimientos determinados para los miembros del Directorio.
       Artículo 13.- Competencias de la Comisión Revisora de Cuentas. COMPETE a la 
Comisión Revisora de Cuentas lo siguiente:
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        1) La revisión de los libros y demás documentos sociales y contables del Colegio.
        2) La fi scalización del movimiento económico del Colegio.
        3) La emisión del dictamen técnico y el asesoramiento a la Asamblea sobre aspectos 
contables.
        4) El ejercicio de las atribuciones que le fi je el estatuto.
        Artículo 14.- Tribunal de Disciplina. LA  facultad disciplinaria reservada al Colegio, 
es ejercida por el Tribunal de Disciplina de acuerdo a los siguientes principios:
        1) El Tribunal de Disciplina está compuesto por tres (3) miembros titulares y tres 
(3) suplentes, durarán tres (3) años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos por dos 
(2) períodos consecutivos. Tendrá su sede en la ciudad de Córdoba.
        2) Para ser miembro del Tribunal de Disciplina se requiere tener seis (6) años en el 
ejercicio activo de la profesión.
        3) Constituido el Tribunal se nombrará un (1) Presidente y sus Vocales. El estatuto 
determinará la forma en que podrán ser sustituidos por causales de excusación o 
recusación.
        Artículo 15.- Competencia del Tribunal. ES  competencia del Tribunal de Disciplina 
efectuar el juzgamiento administrativo de las faltas éticas de los colegiados y aplicar las 
sanciones correspondientes de acuerdo a las prescripciones de esta Ley y el Estatuto, 
pudiendo dictar su reglamento interno de funcionamiento.
        

        Capítulo 4
        De la Elección de las Autoridades del Colegio

        Artículo 16.- Régimen Electoral. LA elección de los miembros del Directorio, de la 
Comisión Revisora de Cuentas y del Tribunal de Disciplina, se realiza por el voto directo, 
secreto, obligatorio e igual de los colegiados en la forma y condiciones que determine la 
presente Ley y el Estatuto, y de acuerdo a las siguientes reglas:
        1) Podrán participar de la elección de las autoridades del Colegio los profesionales 
que no se encuentren suspendidos en la matrícula y que no adeuden suma alguna en 
concepto de aportes al Colegio.
        2) Para poder ejercer el derecho de elegir y ser elegido, el padrón de los colegiados 
incluirá a la totalidad de los colegiados en actividad, que reúnan las condiciones que 
exigen esta Ley y el estatuto. Este ordenamiento se verá refl ejado en el padrón general 
del Colegio. 
        3) Las listas de candidatos que se presenten para su ofi cialización en las elecciones 
a los cargos del Directorio, la Comisión Revisora de Cuentas y el Tribunal de Disciplina, 
deberán contemplar en su integración lo previsto en la legislación vigente sobre 
participación equivalente de géneros.
        4) En las boletas de sufragios se determinarán en forma separada los cargos por 
cada órgano a elegir, de manera que posibilite al matriculado poder optar por diferentes 
listas de candidatos según se trate del Directorio, Comisión Revisora de Cuentas o Tribunal 
de Disciplina.
        5) Si en la elección interviniese más de una lista, se otorgará por lo menos 
representación a la primera minoría en los cargos de vocales en la forma y proporción que 
determinen los estatutos, siempre que el número de votos válidos obtenidos represente 
por lo menos el diez por ciento (10%) del padrón electoral. En caso de empate se decidirá 
conforme lo establezca el estatuto.
        6) No son elegibles ni pueden ser electores los colegiados inscriptos que se encuentren 
suspendidos en la matrícula o que adeuden derechos, cuotas o contribuciones establecidas 
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por el Colegio.
        7) La primera fecha de elección se realizará una vez aprobado el estatuto y 
confeccionados los padrones por la Asamblea, que convocará a la elección de autoridades 
del Colegio con una antelación de noventa (90) días al acto eleccionario general y se 
renovarán en igual fecha cada tres (3) años, debiendo realizarse el acto eleccionario el 
primer viernes del mes de septiembre del año correspondiente y será convocado con una 
antelación no menor de sesenta (60) días al comicio.
        8) El Directorio designará del registro de matriculados a los integrantes de la Junta 
Electoral del Colegio, en un número de tres (3), siendo sus atribuciones y funciones las 
previstas en la presente Ley y las fi jadas por el Reglamento Electoral del Colegio y el 
Estatuto.
        9) Para ser miembro de la Junta Electoral se requieren los mismos requisitos 
establecidos por la presente Ley para los miembros del Directorio.
        10) El ejercicio de los cargos en la Junta Electoral se considera carga pública, y 
sólo se podrán excusar de la misma en caso de fuerza mayor debidamente justifi cada a 
criterio del Colegio. La disolución de la misma se opera automáticamente en el momento 
de asunción de las autoridades que resultaren electas.
        11) En caso de ofi cialización de una sola lista de candidatos a los cargos en el 
Directorio, Comisión Revisora de Cuentas y Tribunal de Disciplina, la Junta Electoral del 
Colegio procederá sin más a proclamarla, otorgándosele la totalidad de los cargos a cubrir 
a la lista única.
        12) Contra las decisiones de la Junta Electoral del Colegio procederá recurso de 
reconsideración, el que podrán interponer los apoderados de las listas que se presenten al 
proceso electoral y los matriculados electores, en forma fundada y en un plazo de dos (2) 
días hábiles de notifi cada la resolución impugnada. Procediendo el recurso de apelación 
por ante el Tribunal Electoral Provincial, en caso de rechazo del recurso de reconsideración, 
el que debe ser interpuesto en forma fundada por ante la Junta Electoral del Colegio en 
un plazo de tres (3) días hábiles de notifi cada, debiendo la Junta Electoral elevar las 
actuaciones en un plazo no mayor a veinticuatro (24) horas de concedido el recurso de 
apelación al Tribunal Electoral Provincial para su sustanciación. La interposición de los 
recursos que se mencionan en el presente artículo no suspende el proceso electoral.
        La omisión a lo establecido en el presente artículo tornará en nulo el proceso electoral.
        Artículo 17.- Funciones de la Junta Electoral. SON funciones principales de la Junta 
Electoral las siguientes:
        1) Depurar el padrón electoral de matriculados, previo a la realización de todo comicio.
        2) Publicar el padrón electoral de matriculados con una antelación no menor a 
sesenta (60) días de la fecha del comicio.
        3) Recepcionar y ofi cializar las listas de candidatos a los cargos del Directorio, 
Comisión Revisora de Cuentas y Tribunal de Disciplina.
        4) Resolver sobre la admisibilidad de las listas y sobre la calidad de los candidatos.
        5) Confeccionar y aprobar las boletas ofi ciales de sufragio.
        6) Designar las autoridades de las mesas receptoras de votos.
        7) Realizar el escrutinio defi nitivo de los votos para los cargos que le fueron propuestos 
y resolver sobre la validez de las elecciones.
        8) Proclamar a los que resultaren electos y otorgar sus diplomas.
        

        Capítulo 5
        Del Patrimonio y Recursos del Colegio Profesional
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        Artículo 18.- Recursos. EL patrimonio del Colegio se integra con los recursos 
provenientes de:
        1) Los derechos y tasas de inscripción en la matrícula.
        2) El aporte mensual que abonen los colegiados y las contribuciones que fi je la 
Asamblea.
        3) Las donaciones y legados que acepte, como las subvenciones que se le asignen 
por parte del sector público municipal, provincial o nacional.
        4) El uno por ciento (1%) del precio de la prestación profesional convenida como 
honorarios, por la visación y empadronamiento de contratos de servicios profesionales, 
que el colegiado suscriba con personas físicas o jurídicas privadas y/o públicas.
        5) Las multas que se apliquen al colegiado conforme las previsiones de esta Ley.      
        6) Los bienes muebles o inmuebles que adquiera por cualquier causa o título, y las 
rentas que estos mismos produzcan.
        7) Toda suma de dinero de origen lícito que tenga por benefi cio el Colegio, tales 
como créditos y préstamos, quedando habilitado el Directorio para constituir hipoteca 
sobre los bienes inmuebles de propiedad del Colegio.
        8) La percepción de aranceles por la realización de cursos de perfeccionamiento, 
congresos u otras actividades que desarrolle el Colegio en benefi cio de los colegiados, de 
otros profesionales o público en general.
        9) En caso de falta de pago de cuotas, aportes y sanciones pecuniarias establecidas 
por esta Ley, se podrá perseguir su cobro vía acción de ejecución especial, sirviendo como 
título ejecutivo la planilla de liquidación suscripta con la fi rma conjunta del Presidente y 
el Tesorero del Colegio.
        

        TÍTULO III
        DEL GOBIERNO DE LA MATRÍCULA

        
        Capítulo 1

        De la Matriculación de los Profesionales en Turismo
        Artículo 19.- Matriculación. TODOS los profesionales enumerados en el artículo 1º  
de la presente Ley que ejerzan su actividad profesional en el ámbito de la Provincia de 
Córdoba, deberán inscribirse en el Colegio de Profesionales en Turismo de la Provincia de 
Córdoba, quien ejerce el gobierno de la matrícula de acuerdo a las condiciones y requisitos 
previstos en esta Ley.
        Artículo 20.- Requisitos para la Matrícula. PARA la inscripción en la matrícula 
profesional se deben cumplimentar los siguientes requisitos:
        1) Ser mayor de edad o emancipado en forma legal.
        2) Acreditar su identidad personal con el Documento Nacional de Identidad 
correspondiente.
        3) Ser argentino nativo o naturalizado debiendo, en este último caso, tener cinco 
(5) años por lo menos de ciudadanía en ejercicio.
        4) Acreditar el título de grado universitario y/o terciario superior habilitante, con la 
documentación legal respectiva expedida por universidad o entidad educativa autorizada 
debidamente.
        5) No estar comprendido dentro de las inhabilidades o incompatibilidades previstas 
en esta Ley.
        6) Tener domicilio real y especial en la Provincia de Córdoba, el que será válido para 
con sus comitentes, empleadores y el Colegio.
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        7) Acreditar buena conducta con la certifi cación expedida por la autoridad pública 
competente.
        8) Cumplimentar trámite de reincidencia ante los organismos nacionales al efecto.
        9) Abonar el arancel respectivo de matriculación que fi je el Directorio del Colegio.
        Artículo 21.- Inhabilidades. NO podrán acceder a la matrícula profesional respectiva:
        1) Quienes no constituyan domicilio legal en la Provincia de Córdoba.
        2) Los comprendidos en el artículo 152 bis del Código Civil.
        3) Los condenados con sentencia fi rme con accesorias de inhabilitación para ejercer 
cargos públicos y los condenados por hurto, robo, extorsión, estafas y otras defraudaciones, 
malversación de caudales públicos y delitos contra la fe pública, hasta cinco (5) años 
después de cumplida la condena.
        4) Los excluidos temporaria o defi nitivamente del ejercicio de la actividad profesional 
por resolución judicial fi rme o sanción del organismo que gobierne la matrícula por 
resolución fi rme.
        5) Quienes no reúnan los requisitos de admisión establecidos en el artículo 20 de 
esta Ley.
        Artículo 22.- Verifi cación del Título - Plazo de Otorgamiento de la Matrícula. A 
los fi nes del otorgamiento de la matrícula, el Colegio podrá requerir de las autoridades 
universitarias o educativas respectivas, toda la información necesaria para corroborar la 
autenticidad y validez de los títulos presentados por el solicitante, no pudiendo otorgarse 
la misma hasta tanto se expida la autoridad educativa requerida sobre el particular.
        El plazo máximo para resolver sobre el pedido de matriculación se establece en 
cincuenta (50) días hábiles a contar desde su solicitud, vencido el cual, de no existir o 
mediar falsedad en la documentación presentada, se procederá a otorgarse la matrícula 
profesional, quedando suspendido este plazo durante el término que le demande a la 
autoridad universitaria o educativa remitir la información referida en el párrafo primero 
del presente artículo.
        Artículo 23.- Cancelación de la Matrícula. LA cancelación de la matrícula de un 
profesional de los mencionados en el artículo 1º de esta Ley, podrá efectuarse a pedido 
expreso del propio interesado o por resolución del Tribunal de Disciplina del Colegio o 
por orden judicial.
        Artículo 24.- Reinscripción y Rehabilitación de la Matrícula. LA reinscripción de la 
matrícula se otorgará a simple solicitud del profesional y bajo la condición de que acredite la 
subsistencia de los requisitos y condiciones establecidas por esta Ley para su otorgamiento.
        La rehabilitación de la matrícula sólo se podrá otorgar en los casos en que hayan 
desaparecido las causales que motivaron su cancelación o suspensión y que subsistan los 
requisitos y condiciones establecidas por esta Ley para conceder la matrícula.
        Artículo 25.- Juramento - Credencial. AL momento de otorgase la matrícula, los 
profesionales deberán prestar juramento -de acuerdo a sus creencias- de respetar la 
Constitución Nacional y Provincial, esta Ley y demás leyes aplicables a la profesión, el 
que se efectuará por ante el Presidente del Directorio del Colegio.
        El Colegio otorgará una credencial profesional donde conste el número de matrícula, 
los datos personales, título del colegiado, fotografía y demás cuestiones que disponga 
el estatuto.
        Su otorgamiento podrá ser diferenciado de acuerdo a las profesiones mencionadas 
en el artículo 1º  de esta Ley.
        

        Capítulo 2
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        De las Incompatibilidades, Obligaciones, Derechos y Prohibiciones de los 
Matriculados

        Artículo 26.- Incompatibilidades. SON causales de incompatibilidad para el ejercicio 
de las profesiones previstas en esta Ley, las siguientes:
        1) Cuando los profesionales comprendidos en el artículo 1º  de la presente Ley 
ejerzan otras funciones y/o habilitaciones diferentes a las que el Colegio les otorgó al 
momento de su matriculación de acuerdo al alcance de su título profesional.
        2) Los jubilados y pensionados que obtuvieren ese benefi cio por el ejercicio de las 
actividades profesionales reguladas en esta Ley.
        3) Los integrantes del clero u órdenes religiosas que se encuentren inhabilitados 
por legislación aplicable a sus funciones.
        4) Los profesionales que por leyes especiales les esté vedado el ejercicio de la 
profesión liberal con el cargo que desempeñan.
        Artículo 27.- Obligaciones. SON obligaciones de los matriculados las siguientes:
        1) Cumplir fi el y diligentemente las tareas y/o servicios profesionales que se les 
encomiende, de acuerdo a la legislación vigente.
        2) Convenir con el comitente las condiciones económicas y jurídicas del contrato 
cuya realización o servicio se les encargue, de acuerdo a los aranceles que fi ja la presente 
Ley y las determinadas por la Asamblea del Colegio.
        3) Mantener al día el pago de las tasas, impuestos y contribuciones que impongan 
las leyes con motivo del ejercicio profesional.
        4) Pagar puntualmente el aporte o contribuciones especiales fi jadas por la Asamblea 
y todo otro tipo de aportes determinados por ley, con destino al Colegio.
        5) Fijar y mantener actualizado el domicilio en la Provincia de Córdoba, con su 
registro en el Colegio.
        6) Cumplir con las obligaciones que les impongan las leyes nacionales, provinciales 
y ordenanzas municipales para con el ejercicio profesional.
        7) Comunicar al Colegio -en el plazo de diez (10) días de verifi cado- cualquier 
cambio de domicilio.
        8) Archivar toda la documentación y guardar secreto de toda información obtenida 
en razón de su actividad profesional. Sólo un Juez competente podrá relevarlos de tal 
obligación.
        9) Denunciar ante el Colegio a las personas que ejerzan las profesiones previstas 
en esta Ley sin la matrícula respectiva otorgada al efecto.
        10) Sufragar cuando haya elección de renovación de las autoridades del Colegio, de 
acuerdo a lo previsto en esta Ley y en el estatuto.
        11) Presentar por ante el Colegio, para su visación y empadronamiento, todo contrato 
de locación de servicios profesionales que suscriba con personas físicas o jurídicas de 
derecho público o privado, en un plazo no mayor de diez (10) días de su celebración.
        12) Observar estrictamente las normas de ética profesional que se establecen en 
esta Ley y las previstas en el estatuto del Colegio.
        Artículo 28.- Derechos. SE les reconoce a los profesionales matriculados los 
siguientes derechos:
        1) Percibir los honorarios devengados a su favor por la prestación de los servicios 
profesionales, conforme los aranceles que al efecto se fi jen de acuerdo a las prescripciones 
legales previstas en  la presente Ley.
        2) Al reintegro de los gastos que hubiere ocasionado la tarea encomendada, si el 
profesional para mejor desempeño de su labor lo hubiese realizado de su peculio.
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        3) Formar sociedades de cualquier tipo a los fi nes del ejercicio profesional, que 
autoricen las leyes respectivas.
        4) Formular oposiciones fundadas en trámites de inscripción que se promuevan por 
ante el Colegio, sin que ello implique falta disciplinaria.
        5) Requerir directamente de las ofi cinas públicas y privadas los informes y 
certifi caciones necesarias para el cumplimiento de sus actividades profesionales.
        6) Convenir con el que contratare sus servicios o con la sociedad que estuvieren 
vinculados, la retribución de sus honorarios por sus servicios prestados.
        7) Acceder por los medios legales previstos en la presente Ley y el estatuto, a los 
diferentes cargos de los órganos de gobierno y de control del Colegio.
        8) Solicitar al Colegio asesoramiento profesional, legal y contable para el mejor 
desenvolvimiento de sus tareas y/o ejercicio profesional.
        9) Elevar al Colegio toda sugerencia, denuncia o inquietud en defensa de los intereses 
del Colegio frente a organismos públicos y privados o para hacer cumplir el estatuto, en 
interés de todos los colegiados.
        10) Presentar lista de candidatos para renovación de autoridades del Colegio, 
conforme lo previsto en la presente Ley y el estatuto.
        11) Acceder a todos los benefi cios que otorgue el Colegio en los términos y con 
los alcances previstos en esta Ley, en el estatuto y en las reglamentaciones respectivas.
        Artículo 29.- Prohibiciones. RIGEN para los profesionales matriculados las siguientes 
prohibiciones:
        1) Dar participación de los honorarios profesionales a personas no matriculadas.
        2) Ceder la documentación profesional personal, papeles, documentos, sellos, lugar 
de asiento de sus actividades y demás atributos del ejercicio de la profesión, a personas 
no matriculadas.
        3) Ejercer otras habilitaciones ajenas al alcance de su título de grado universitario 
y/o terciario superior, sin contar con el título habilitante respectivo.
        4) Participar en actividades ilícitas o dolosas en el campo del ejercicio profesional 
como autor, cómplice, encubridor o instigador.
        5) Asesorar técnicamente a personas que inicien reclamaciones administrativas o 
acciones judiciales en contra del Colegio.
        6) Expresarse injuriosa o irrespetuosamente, sea verbal o por escrito, a funcionario 
y/o empleado público, colegiados y/o miembros del Colegio.
        

        TÍTULO IV
        DE LAS RESPONSABILIDADES PROFESIONALES

        
        Capítulo Único

        Artículo 30.- Obligaciones Profesionales. LAS actividades desplegadas por los 
colegiados, como se refi era la incumbencia de su título, serán ejercidas de acuerdo a la 
legislación nacional, provincial y municipal respectiva, teniendo además, las siguientes 
obligaciones profesionales:
        1) Utilizar los principios inherentes a la actividad turística de acuerdo a las 
prescripciones del código de ética profesional que al efecto se apruebe por la Asamblea 
del Colegio.
        2) Asegurar a los turistas los mayores benefi cios: de asesoramiento general, del 
traslado, de los alojamientos, las estadías, los retornos, los ingresos y egresos a los 
sitios preestablecidos de recreación: natural, cultural o histórico; la seguridad personal, 
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el seguro del viajero y bienestar de los mismos.
        3) Responsabilizarse del cumplimiento de las normas vigentes sobre materia turística, 
que establezca la Autoridad de Aplicación y de conformidad a las leyes respectivas.
        Artículo 31.- Responsabilidades. LA responsabilidad de los colegiados en el desempeño 
de su ejercicio profesional en forma individual o colectiva, o en relación de dependencia 
en el ámbito privado o público, o en las agencias, empresas e industrias relacionadas 
con el turismo en que participaren, es la determinada por la legislación aplicable en cada 
caso, siendo potestad del Colegio la fi scalización del adecuado ejercicio de la profesión 
respectiva, dentro de las competencias que esta Ley le reconoce en materia disciplinaria.
        Artículo 32.- Contrato de Prestación de Servicios Profesionales. LOS colegiados deben 
presentar al Directorio del Colegio todo contrato de prestación de servicios profesionales 
que suscriban con personas físicas o jurídicas, para su visación, a fi n de que el Colegio 
determine la incumbencia de la actividad profesional con el título habilitante que posea 
el matriculado.
        

        TÍTULO V
        DEL FONDO COMPENSADOR

        Capítulo Único
        De la Creación y Administración del Fondo

        Artículo 33.- Fondo Compensador - Administración. CRÉASE en el ámbito del Colegio 
de Profesionales en Turismo de la Provincia de Córdoba, un organismo administrador de un 
Fondo Compensador, que se destinará principalmente para la asistencia de los profesionales 
con problemas económicos y complementar, cuando resulten insufi cientes, las previsiones 
jubilatorias existentes, pudiendo preverse un sistema de cobertura de riesgo derivado 
del ejercicio regular de la profesión. El estatuto del Colegio determinará la estructura 
orgánica, atribuciones y funcionamiento del organismo administrador, la integración del 
Fondo Compensador y el reglamento sobre el acceso al mismo.
        

        TÍTULO VI
        DE LOS ARANCELES DE LOS PROFESIONALES

        Capítulo Único
        Escalas

        Artículo 34.- Escala Arancelaria. LOS honorarios de los profesionales mencionados 
en el artículo 1º de esta Ley, se establecen de acuerdo a la escala que fi je en forma anual 
la Asamblea del Colegio, en base a los siguientes parámetros:
        1) El importe de los honorarios mínimos por cualquier actividad profesional será 
determinado por la Asamblea de acuerdo a los usos y costumbres; o en su caso se 
determinará por un arancel mínimo de acuerdo a las categorías profesionales por los 
servicios que los colegiados brinden a sus clientes y/o comitentes, relacionadas en que 
participen como contratados en relación al turismo.    
        2) Es obligación del comitente de los trabajos profesionales el pago de los honorarios 
de los colegiados.
        Artículo 35.- Intereses Moratorios. EL honorario devengado a favor del colegiado y 
no abonado genera un interés moratorio desde la fecha en que se debió abonar hasta la 
de su efectivo pago, igual a las tasas que fi jan los Tribunales de la Provincia de Córdoba 
en las sentencias condenatorias del pago de sumas de dinero.
        

        TÍTULO VII
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        DE LAS REGLAS DE ÉTICA PROFESIONAL
        Capítulo Único

        Normas de Ética
        Artículo 36.- Conducta Ética Profesional. ESTABLÉCENSE como reglas éticas del 
ejercicio profesional, a los fi nes de esta Ley, al conjunto de los mejores criterios, conceptos 
y actitudes que deben guiar la conducta de un profesional por razón de los más elevados 
fi nes que puedan atribuirse a la profesión que se ejerce.
        Artículo 37.- Reglas de Ética Profesional. DETERMÍNANSE las siguientes reglas de 
ética profesional obligatoria para todos los matriculados del Colegio:
        1) Todos los colegiados o matriculados, cualquiera sea su profesión, están obligados 
desde el punto de vista ético, a ajustar su actuación profesional a los conceptos básicos 
y disposiciones de la presente Ley.
        2) Es obligación primordial de los colegiados respetar y hacer respetar todas las 
disposiciones legales y reglamentaciones que inciden en los actos del ejercicio profesional.
        3) Es obligación promover la solidaridad, cohesión, prestigio profesional, desarrollo 
y progreso de los colegiados.
        4) Deben contribuir, con su conducta profesional, para que se forme y mantenga 
en la sociedad un exacto concepto del signifi cado de las profesiones involucradas en esta 
Ley, en especial en lo que hace a sus incumbencias.
        5) No ejecutar actos reñidos con la ética, aun cuando pudiere ser en cumplimiento 
de órdenes de autoridades, mandantes o comitentes.
        6) No competir deslealmente con los demás colegiados.
        7) No tomar servicios profesionales cuyas disposiciones o condiciones estén reñidas 
con los principios básicos que inspiran esta Ley, o sus disposiciones expresas o tácitas.
        8) No conceder su fi rma a título oneroso o gratuito, o toda documentación profesional 
que no haya sido estudiada, ejecutada o controlada personalmente.
        9) No hacer fi gurar su nombre en anuncios, propagandas y membretes, junto a otras 
personas que sin serlo, aparezcan o se confundan como profesionales.
        10) Informar como profesional al comitente o mandante cuando incurriera en 
desviaciones respecto a los parámetros legales que rigen en la materia. Es potestad del 
profesional renunciar a su responsabilidad técnica en caso de reiteradas divergencias, 
debiendo dar conocimiento inmediato al Colegio.
        11) No emitir públicamente juicios adversos sobre la actuación profesional de colegas, 
menoscabando su personalidad y su buen nombre.
        12) No sustituir al colega en labores iniciadas por éste, sin su previo conocimiento, 
salvo que hubiere renunciado, abandonado las labores o mediare sanción disciplinaria.
        13) Mantener secreto y reserva respecto de la tarea que efectúa, salvo obligación 
legal de revelarlo.
        14) Advertir al turista y/o comitente de los errores en que éste pudiere incurrir, 
relacionados con los trabajos que el profesional realice o dirija.
        15) Dedicar toda la aptitud y actitud profesional, atendiendo con la mayor diligencia 
y probidad los asuntos del comitente.
        La Asamblea podrá crear nuevas tipologías de reglas de ética a las ya enunciadas 
en este artículo, las que deberán ser publicadas en el Boletín Ofi cial de la Provincia de 
Córdoba por el término de tres (3) días, a partir del cual tendrán vigencia.
        Las reglas de ética que se mencionan en la presente Ley, no son excluyentes de 
otras no expresadas y que pueden derivarse de un ejercicio profesional digno.

        



PODER LEGISLATIVO - 49ª REUNIÓN 29-XII-20096494

        TÍTULO VIII
        DEL JUZGAMIENTO ADMINISTRATIVO DE LAS FALTAS

        DISCIPLINARIAS DE LOS PROFESIONALES
        Capítulo 1

        De las Faltas a las Reglas Éticas
        
        Artículo 38.- Faltas a la Ética. ENTIÉNDESE por falta a la ética profesional a la 
violación de las obligaciones, prohibiciones y deberes prescriptos por esta Ley y las que 
se establezcan por resolución general de la Asamblea.
        Artículo 39.- De las Transgresiones y las Faltas Disciplinarias. SON causales de 
aplicación disciplinaria a los profesionales matriculados las siguientes:
        1) Condena criminal con sentencia fi rme.
        2) Violaciones a disposiciones de esta Ley, al estatuto y a las Reglas de Ética Profesional.
        3) Retardo o negligencia frecuentes, ineptitud manifi esta y violaciones al cumplimiento 
de deberes profesionales.
        4) Actuación en entidades que desvirtúen o menosprecien los derechos e intereses 
de los profesionales comprendidos en la presente Ley, como la no aceptación de la idea 
o concepto del libre ejercicio de la profesión.
        5) Toda acción de naturaleza pública o privada que comprometa el honor y la dignidad 
de los profesionales mencionados en el artículo 1º  de esta Ley.
        6) El abandono del ejercicio profesional sin previo aviso, excepto los casos de 
ejercicio profesional accidental.
        7) No sufragar en tiempo de renovación de autoridades del Colegio, excepto cuando 
mediare causa justifi cada.
        Artículo 40.- Sanciones Disciplinarias. LAS sanciones disciplinarias aplicables por 
el Tribunal de Disciplina del Colegio  son:
        1) Apercibimiento escrito u oral en presencia del Directorio del Colegio, por única vez.
        2) Multa, graduada conforme una escala desde un mínimo de tres (3) veces y un 
máximo de quince (15) veces el valor de la cuota correspondiente al aporte mensual a 
cargo del matriculado, de acuerdo a la tipología de la falta y sus agravantes. El Colegio 
hará efectivas las multas por vía de juicio ejecutivo, constituyendo testimonio la resolución 
fi rme del Tribunal de Disciplina.
        3) Suspensión de la matrícula profesional y su ejercicio por un mínimo de seis (6) 
meses y un máximo de doce (12) meses.
        4) Cancelación de la matrícula, por haber sido suspendido el profesional inculpado 
tres (3) o más veces o en el supuesto establecido en el artículo 39  inciso 1) de esta Ley.
        La sanción será aplicable en función a la gravedad de la falta y la afectación al interés 
público del acto ilícito cometido por el profesional.
        Artículo 41.- Rehabilitación. EL profesional al que se le haya cancelado la matrícula por 
sanción disciplinaria no podrá ser admitido para la actividad profesional hasta transcurridos 
dos (2) años a contar de la resolución fi rme dictada por el Tribunal de Disciplina.
        Artículo 42.- Suspensión Preventiva. EN caso de dictarse resolución judicial de 
elevación de causa a juicio a un profesional indicado en el artículo 1º de esta Ley, el Tribunal 
de Disciplina podrá suspenderlo preventivamente en la matrícula, si los antecedentes 
del imputado y las circunstancias del caso demostraren la inconveniencia de su ejercicio 
profesional y la posible afectación a intereses particulares de la población. La suspensión 
preventiva no podrá exceder el término de seis (6) meses.

        Capítulo 2
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        Del Procedimiento de Juzgamiento Disciplinario
        
        Artículo 43.- Proceso de Juzgamiento Disciplinario. EL juzgamiento de las faltas 
disciplinarias de los colegiados deberá realizarse de acuerdo a las siguientes reglas:
        1) La instancia de juzgamiento disciplinario se inicia de ofi cio o por denuncia. En el 
primer caso, detectado un hecho que prima facie constituya infracción, se procederá a 
labrar un acta en la que consten:
        a) La fuente de información del hecho.
        b) La relación circunstanciada del hecho ilícito.
        c) La indicación del o los autores y partícipes.
        d) Las pruebas que hubieren sido recolectadas en el lugar de comisión del hecho o 
en otras circunstancias.
        e) La norma presuntamente violada.
        El acta será suscripta por el Presidente o uno de los vocales del Tribunal de Disciplina 
y constituye la base e inicio del proceso.
        En el segundo caso, la denuncia deberá ser escrita y contener bajo pena de 
inadmisibilidad, el nombre, domicilio y datos personales del denunciante, la relación de los 
hechos, la indicación de su autor, las pruebas de que se disponga y la fi rma del denunciante.
        2) El Tribunal debe merituar la admisibilidad formal de la denuncia formulada en 
base al cumplimiento de los recaudos formales y de la seriedad de la misma.
        3) Se deben asegurar -en todo el procedimiento- las garantías constitucionales del 
debido proceso y el derecho de defensa del colegiado acusado.
        4) El Tribunal posee, dentro del procedimiento establecido, un poder autónomo 
de investigación que debe ejercitar prudencialmente de acuerdo a la naturaleza y 
circunstancias del hecho investigado.
        5) El impulso procesal es de ofi cio y los plazos procesales se computarán por días 
hábiles; la no comparecencia del acusado no suspende el proceso, el que continuará en 
rebeldía.
        6) El plazo de ofrecimiento y diligenciamiento de las pruebas no podrá ser superior 
a los sesenta (60) días.
        7) La prueba es amplia, pudiendo el Tribunal rechazar la que sea evidentemente 
inconducente a la averiguación de la verdad de los hechos investigados o manifi estamente 
improcedente.
        8) Previo al dictado de la sentencia se debe fi jar una audiencia a los fi nes de que el 
denunciado pueda merituar la prueba diligenciada en el proceso.
        9) La sentencia disciplinaria debe ser fundada en causa y antecedentes concretos, 
con argumentación lógica y legal, conforme a la libre convicción.
        10) La disidencia de uno de los vocales debe fundarse por separado.
        11) La sentencia debe dictarse en el término de treinta (30) días desde que la causa 
quede en estado de resolver.
        12) Si la sentencia ha sido dictada en rebeldía y esta se ha producido a consecuencia 
de impedimento justifi cado en fuerza mayor, el profesional condenado puede formalizar 
la oposición en el término de diez (10) días contados de la notifi cación del fallo.
        13) El Tribunal contará con el auxilio de la fuerza pública para el cumplimiento 
de sus resoluciones, pudiendo solicitarla al Ministerio de Gobierno o directamente a las 
autoridades policiales.
        14) El Tribunal llevará un registro de las denuncias presentadas, así como de las 
recusaciones y excusaciones.
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        Artículo 44.-  Excusación y Recusación. EL miembro del Tribunal de Disciplina que 
se encuentre afectado por una causal de inhibición prevista en el Código de Procedimiento 
Penal de la Provincia, debe excusarse de inmediato de entender en una causa.
        La recusación de un miembro del Tribunal debe interponerse en el primer escrito 
que presente el colegiado investigado, salvo que se trate de causales sobrevinientes, 
caso en el cual debe formularse en el término de tres (3) días de conocido el motivo o 
causa de recusación.
        Se solicitará informe al recusado, quien lo expedirá dentro del plazo de dos (2) 
días. Si la causal es denegada el Tribunal, debidamente constituido, resolverá en forma 
inmediata, no pudiendo recurrirse su resolución.
        En todos los casos de procedencia de la recusación o excusación, el Tribunal se 
integrará con los suplentes para el caso específi co.
        Artículo 45.- Recursos. LA sentencia del Tribunal de Disciplina podrá impugnarse 
mediante los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos de la Provincia 
de Córdoba, con excepción de los recursos jerárquicos y de revisión.
        La interposición del recurso importa la suspensión de la ejecución del fallo del 
Tribunal de Disciplina.
        Encontrándose fi rme la sentencia del Tribunal de Disciplina, si se hubiere dispuesto 
multa, el sancionado deberá abonarla en el término de diez (10) días bajo apercibimiento 
de decretar la suspensión de la matrícula.
        En los casos de suspensión y/o cancelación de la matrícula profesional se notifi cará 
por edictos en diarios locales de masiva circulación, a los organismos que correspondieren, 
a sus comitentes, empleadores y toda aquella notifi cación que el Colegio determine, y se 
agregará copia al legajo personal del colegiado.
        Artículo 46.- Revisión Judicial. DE las resoluciones defi nitivas adoptadas por el 
Tribunal de Disciplina del Colegio, se podrá deducir acción contencioso administrativa por 
ante los tribunales competentes en los términos y formas prescriptas por el Código de 
Procedimiento Contencioso Administrativo.
        Artículo 47.- Prescripción de la Acción Disciplinaria. LA acción disciplinaria prescribe 
a los dos (2) años, contados desde la medianoche del día en que se cometió el hecho 
si no se hubiese iniciado el procedimiento, y a los tres (3) años si se hubiere iniciado, 
salvo que se trate de la comisión de un delito que no estuviere prescripto, en cuyo caso 
la acción prescribe por el término máximo para la condena del delito cometido, conforme 
lo establece el Código Penal.
        

        TÍTULO IX
        DE LA INTERVENCIÓN DEL COLEGIO

        
        Capítulo Único

        De la Intervención y Reorganización del Colegio
        Artículo 48.- Causales de Intervención. EL Colegio podrá ser intervenido por el 
Poder Ejecutivo Provincial con acuerdo de la Legislatura, cuando medie causa grave y al 
solo efecto de su reorganización, la que deberá cumplirse en un plazo de ciento ochenta 
(180) días, que podrá ser prorrogado por noventa (90) días más, mediando causales que 
así lo justifi quen.
        La disposición que ordene la intervención deberá ser fundada. La designación del 
interventor deberá recaer en un colegiado matriculado en el Colegio.
        Si la reorganización no se realizara en los tiempos previstos, cualquier colegiado 
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puede recurrir ante el Tribunal con competencia en lo Contencioso Administrativo, por 
vía de la acción de amparo por mora de la administración, para que éste disponga de los 
plazos de la misma.
        

        TÍTULO X
        DISPOSICIONES TRANSITORIAS

        
        Capítulo Único

        De la Organización  del Colegio Profesional
        Artículo 49.- Comisión Organizadora. EL Poder Ejecutivo, a propuesta de las 
autoridades de la Escuela Provincial de Turismo y universidades que otorgan los títulos 
habilitantes a los profesionales involucrados en la presente Ley, nombrará una comisión 
de seis (6) miembros que tendrá a su cargo la organización del Colegio Profesional con 
las siguientes obligaciones:
        1) Elegir en sesión plenaria al Presidente, Secretario y Vocales de la Comisión 
Organizadora.
        2) Administrar los fondos y rendir cuentas al fi nalizar su gestión, ad referéndum del 
Poder Ejecutivo Provincial.
        3) Confeccionar los padrones de los profesionales inscriptos, incluyendo los que 
se inscriban dentro de los noventa (90) días de entrar en vigencia esta Ley. Los que se 
inscriban a posteriori no podrán votar en la elección de autoridades.
        4) Confeccionar una fi cha tipo para el empadronamiento por orden alfabético de 
los profesionales.
        5) Dentro de los sesenta (60) días posteriores a la promulgación de esta Ley, 
convocará a una Asamblea Extraordinaria para la aprobación del estatuto que redactará 
la Comisión y para que fi je la tasa de matriculación y cuota provisoria.
        6) La convocatoria se hará por edictos en el Boletín Ofi cial de la Provincia de Córdoba 
y diarios de mayor circulación, por tres (3) días y con una antelación no menor a treinta 
(30) días de la fecha de realización de la Asamblea.
        7) Aprobados los estatutos por la Asamblea, convocará a la elección de autoridades 
del Colegio, a realizarse en un plazo no menor a noventa (90) días al acto eleccionario 
general.
        8) Constituidas las autoridades del Colegio, cesarán las autoridades provisorias de 
pleno derecho.
        9) La Comisión Organizadora presentará una rendición de cuentas a las autoridades 
electas, y si la misma no fuere observada dentro de los siete (7) días, quedará aprobada 
de puro derecho y cesará la responsabilidad de la Comisión.
        Artículo 50.- Personas Idóneas. ESTABLÉCESE, con carácter excepcional, la 
matriculación diferenciada de aquellas personas idóneas que a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente Ley, cuenten con reconocimiento otorgado por la autoridad nacional 
competente, para desarrollar la actividad de profesionales del turismo de la Provincia de 
Córdoba.
       Artículo 51.- Gastos de Empadronamiento. A los fi nes de la constitución y organización 
del Colegio, se fi ja una tasa de empadronamiento de Pesos doscientos cincuenta ($ 
250,00) a cargo de cada colegiado. El excedente que resulte, cubiertos los gastos de 
empadronamiento, citación a Asamblea, elecciones, publicidad y los que fueren necesarios 
para el cumplimiento de la organización, pasará a la nueva administración del Colegio.
        Artículo 52.- Empadronamiento. EL empadronamiento equivale a la colegiación y 
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el interesado deberá cumplir con los requisitos dispuestos en el artículo 20 de la presente 
Ley y la Asamblea citada a los efectos, que fi jará la tasa de matriculación y el modo de 
efectivización por el colegiado.
        

        TÍTULO XI
        DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

        
        Capítulo Único

        De la Vigencia y Reglamentación de la Ley
        Artículo 53.- Vigencia del Arancel Profesional. LOS aranceles profesionales que se 
fi jan en la presente Ley o que se determinen por resolución de la Asamblea, serán de 
aplicación a las prestaciones profesionales que se realicen con posterioridad a su entrada 
en vigencia.
        Artículo 54.- Vigencia de la Ley - Reglamentación. LA presente Ley entrará en 
vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Ofi cial de la Provincia y podrá 
ser reglamentada, a los fi nes previstos en las Disposiciones Transitorias,  por el Poder 
Ejecutivo Provincial.
        Artículo 55.- De forma. COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial.
        
DIOS GUARDE A V.H.
        
Genta, Busso, Altamirano, Sella, Pozzi, Olivero, Monier, Alarcia, Serna, Rossi, 
Rivero, Maiocco.
      

      -7-
LEY Nº 9358. ARTÍCULO 1º (SUSPENDIENDO DE LAS EJECUCIONES 

DE VIVIENDA ÚNICA). MODIFICACIÓN. 

      Sr. Presidente (Campana).- Corresponde el tratamiento del punto 24 
del Orden del Día, proyecto de ley 4212/L/09, que cuenta con despacho de 
comisión, al que se le da ingreso.
      Tiene la palabra el señor legislador Nicolás.
      Sr. Nicolás.- Señor presidente: he solicitado el uso de la palabra para 
informar el proyecto 4212/L/09, mediante el cual se suspenden las ejecuciones 
que tengan por objeto la vivienda única.
      Como decimos en el proyecto de ley, éste es un tema que se viene legislando 
desde el año 2004, con la sanción de la Ley 9136, que fue prorrogada mediante 
las Leyes 9154, 9186, 9242 y 9272, y reemplazada por la actual Ley 9358, que 
modifi cáramos a fi nes de 2007 mediante la Ley 9455 y a fi nes del año pasando 
mediante la Ley 9592, ambas originadas en proyectos de nuestra autoría. Por 
esta última, se prorrogó la suspensión de ejecuciones de vivienda única hasta 
el 31 de diciembre de este año.
      Este nuevo proyecto tiende a dar vigencia al artículo 58 de la Constitución 
de la Provincia, que afi rma: “Todos los  habitantes tienen derecho a disfrutar 
de una vivienda digna, la que, junto a los servicios con ella conexos y la tierra 
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necesaria para su asentamiento, tiene un valor social fundamental. La vivienda 
única es inembargable, en las condiciones que fi ja la ley”.
      Creemos que vastos sectores de la población se encuentran en una situación 
económica que amerita una sanción como la que proponemos. Como sabemos, 
el supuesto crecimiento económico no llega de la misma forma a todos los 
sectores de la sociedad y, en consecuencia, se torna imprescindible atender la 
realidad de los más desfavorecidos que son quienes, con suerte, tienen un solo 
bien inmueble para habitación familiar, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 2° en cuanto a remate.
      En consecuencia, solicitamos el voto favorable para el presente proyecto.
      Gracias, señor presidente.
      Sr. Presidente (Campana).- Si ningún otro legislador va a hacer uso de 
la palabra, en consideración en general el proyecto 4212/L/09, tal cual fuera 
despachado por las Comisiones de Asuntos Constitucionales y de Legislación 
General.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en general.
      A los fi nes de la votación en particular, la misma se hará por número de 
artículo.
   -Se votan y aprueban los artículos 1° a 5°.
      Sr. Presidente (Campana).- El artículo 6° es de forma.
      Queda aprobado el proyecto en general y en particular.
      Se comunicará al Poder Ejecutivo.
      

        PROYECTO DE LEY – 04212/L/09
        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CORDOBA
        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:
        Artículo 1.- Modifícase el artículo 1º de la Ley Nº 9358, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:
        “Artículo 1.- Suspéndanse hasta el día 31 de diciembre de 2010 las ejecuciones que 
tengan por objeto a la vivienda única, sea cual fuere el origen de la obligación”.
        Artículo 2.- De forma.
        
Miguel Nicolás, Norma Poncio, María Matar, Dante Rossi, Hipólito Faustinelli, 
María Calvo Aguado, Ana Dressino, Carlos Giaveno, Ítalo Gudiño, Alicio Cargnelutti, 
Hugo Pozzi.
        

        FUNDAMENTOS
        Mediante el proyecto que ponemos a consideración del cuerpo, proponemos prorrogar 
por un año la vigencia de la Ley 9358 que dispone la suspensión de las ejecuciones de 
vivienda única.
        Este es un tema que se viene legislando al menos desde el año 2004 con la sanción 
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de la Ley Nro. 9136 que recibiera diversas prórrogas mediante leyes 9154, 9186, 9242 y 
9272 y remplazada por la actual Ley 9358, prorrogada por Ley 9592.
        El proyecto tiende a dar vigencia al Artículo 58ª de la Constitución de la Provincia, 
que afi rma que “Todos los habitantes tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna, 
la que junto a los servicios con ella conexos y la tierra necesaria para su asentamiento, 
tiene un valor social fundamental. La vivienda única es inembargable en las condiciones 
que fi ja la ley”.
        Creemos que vastos sectores de la población, se encuentran en una situación 
económica que amerita una sanción como la que proponemos. Como sabemos, el supuesto 
crecimiento económico no llega de la misma forma a todos los sectores de la sociedad, y 
en consecuencia, se torna imprescindible atender la realidad de los más desfavorecidos 
que son quienes, con suerte, tienen un solo bien inmueble para habitación familiar.
        Por estos fundamentos y los que daremos al momento de su tratamiento, solicitamos 
la aprobación del presente proyecto.
         
Miguel Nicolás, Norma Poncio, María Matar, Dante Rossi, Hipólito Faustinelli, 
María Calvo Aguado, Ana Dressino, Carlos Giaveno, Ítalo Gudiño, Alicio 
Cargnelutti, Hugo Pozzi.
        

        DESPACHO DE COMISIÓN
        Vuestras Comisiones de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS 
y de LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, REFORMA ADMINISTRATIVA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, al dictaminar acerca del Proyecto de Ley No 4212/L/09, iniciado 
por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por el que  modifi ca el artículo 
1º de la Ley Nº 9358, suspendiendo hasta el 31 de diciembre de 2010 las ejecuciones 
de vivienda única, OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará el señor 
miembro informante, le prestéis aprobación, de la siguiente manera:

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE
        LEY:

        Artículo 1°.- SUSPÉNDANSE las ejecuciones de sentencia que tengan por objeto 
la subasta de vivienda única, sea cual fuere el origen de la obligación.
        Artículo 2º.- EXCEPTÚANSE de lo dispuesto en el artículo que antecede de la 
presente Ley los siguientes créditos, a saber:
        a) Los que tengan por origen una obligación de naturaleza alimentaria;
        b) Los que surjan de obligaciones de dar suma de dinero otorgadas para adquirir la 
misma vivienda que se pretende subastar.
        Artículo 3º.- LA suspensión dispuesta en el Artículo 1º regirá mientras se encuentre 
vigente la emergencia pública declarada por el Estado Nacional –Ley Nº 26.563- o en su 
caso por la Provincia de Córdoba.-
        Artículo 4º.- EL procedimiento previsto en el Capítulo II de la Ley Nº 9322 será 
de aplicación en las ejecuciones comprendidas en el artículo 1º de la presente normativa.
        Artículo 5º.- DERÓGASE la Ley Nº 9358 y toda otra disposición que se oponga a 
los contenidos de la presente Ley.
        Artículo 6°.-  COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial.
        
DIOS GUARDE A V.H.
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Carbonetti, Brügge, Sella, Albarracín, Falo.
      

      -8-
JUECES Y MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL PROVINCIAL. 
REMUNERACIÓN. EQUIPARACIÓN GRADUAL CON CARGOS 

EQUIVALENTES DE LA JUSTICIA FEDERAL. ESTABLECIMIENTO. 
      
      Sr. Presidente (Campana).- Corresponde el tratamiento del punto 25 
del Orden del Día, proyecto de ley 4367/E/09, que cuenta con despacho de 
comisión, al que se da ingreso.
      Tiene la palabra el señor legislador Carbonetti.
      Sr. Carbonetti.- Señor presidente: en esta oportunidad corresponde el 
tratamiento del proyecto 4367/E/09, remitido por el Poder Ejecutivo, por el 
que se propone la equiparación gradual y escalonada de las remuneraciones 
que actualmente percibe el Poder Judicial de la Provincia en referencia a lo que 
perciben los jueces, magistrados y funcionarios de la Justicia Federal.
      Señor presidente: tanto en Córdoba como en el resto de las provincias existe 
una realidad que, indudablemente, aparece como incontrastable: coexisten el 
funcionamiento del Poder Judicial de la Provincia conjuntamente con todos los 
Tribunales de la Justicia Federal y ambos –comparando sus retribuciones- tienen 
valores distintos. Esta objetividad surge de la simple y mera comparación de 
los haberes que reciben cada uno de los magistrados, que en su actividad 
jurisdiccional prácticamente cumplen la misma función en la Provincia. 
      En este marco se presentan dos escenarios: uno iniciado por el Tribunal 
Superior de Justicia por el año 2006, posteriormente consolidado a través de 
la Acordada Nº 51, Serie 6), en la cual se promueve la equiparación gradual de 
las remuneraciones que corresponden a los jueces y funcionarios que cumplen 
sus funciones tanto en la órbita de la jurisdicción federal como provincial. 
      Debemos recordar que esta promoción, que en su momento hiciera el Tribunal 
Superior de Justicia, responde a lo que se ha tratado en el órgano nacional 
máximo que nuclea a los Tribunales y a las Cortes de Justicia provinciales, 
denominado JuFeJus,  por el cual se ha solicitado, a nivel de cada una de las 
provincias que encabezan sus respectivos miembros -en este caso del Tribunal 
Superior de Justicia- la promoción de la equiparación de las retribuciones de 
ambos niveles de funcionarios y magistrados judiciales. 
      El segundo escenario que se presenta en esta Provincia, en orden a lo 
que signifi ca la independencia del Poder Judicial, es el que ha sentado la 
Administración provincial que ha regido los intereses de la Provincia en los últimos 
10 años, al despolitizar totalmente el Poder Judicial de la Provincia, profundizar 
su independencia y consolidar las instituciones republicanas. 
      En este sentido, y solamente a título de recordatorio, cabe destacar que 
la Administración provincial, en estos últimos 10 años, no solamente creó el 
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Consejo de la Magistratura sino que tanto el ex Gobernador De la Sota como 
el actual Gobernador Schiaretti renunciaron -en forma expresa- a alterar los 
órdenes de mérito que confecciona dicho Consejo. 
      Estos son rasgos que indudablemente han contribuido a seguir transitando en 
orden a la independencia absoluta del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba. 
Es bueno recordar este aspecto, a más de otros, porque no tiene correlato ni 
comparación con lo que existe ni en el orden nacional ni en otra provincia. Este 
respeto irrestricto y a rajatabla del orden de mérito del Consejo aseguró la 
imparcialidad absoluta en las designaciones de los jueces que se han hecho en 
los últimos 10 años, en esta Administración provincial.
      La iniciativa que hoy estamos analizando también avanza en esta dirección, 
dando un paso adelante en tratar de equiparar las remuneraciones de jueces y 
funcionarios que, en esencia, cumplen la misma función jurisdiccional.
      En este esquema, este proyecto que estamos considerando tiene un punto 
fi nal, el 1° de enero de 2012, y un punto de inicio, el 1° de enero del próximo 
año 2010. La ley propone una equiparación que no podrá excederse, por ningún 
concepto ni causa, del 90 por ciento del salario que corresponda liquidar a un 
juez, magistrado o funcionario de la Justicia Federal, en su comparación con 
la función que tenga que percibir un juez, funcionario, magistrado o fi scal que 
realice sus funciones en el nivel provincial.
      En este transitar de estos dos puntos, el inicial del año que viene y el fi nal 
del 1º de enero del 2012, la ley prevé que se haga de acuerdo a criterios de 
apreciación que ponderará, en su momento, el Poder Ejecutivo, computando 
de forma escalona y progresiva, de manera que en el punto fi nal de la ley –1º 
de enero del 2012- cada magistrado y funcionario pueda percibir –como dice 
estrictamente el texto de la ley- el 90 por ciento de lo que percibe el magistrado o 
funcionario judicial federal con cargo equivalente y con una antigüedad promedio 
en el cargo de que se trate. 
      La ley también establece un doble techo, porque señala que por ninguna 
causa podrá exceder del 90 por ciento de bolsillo y tampoco podrá ser mayor 
al que corresponda al cargo del inmediato superior.
      En este sentido, por las razones que hemos evaluado, compartimos el 
criterio que sustenta el proyecto elevado por el Poder Ejecutivo de la Provincia, y 
entendemos que este paso que se da -en el marco de asegurar la independencia 
del Poder Judicial- tiene por objeto -como se expresa en los fundamentos del 
proyecto, siguiendo las enseñanzas de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación respecto de la compensación de los jueces, de los magistrados y de 
los funcionarios- asegurar la independencia del Poder Judicial; no tiene como 
destinatario a las personas que ejercen la magistratura sino a la totalidad de los 
ciudadanos que gozan del derecho de acceder al servicio de justicia confi gurado 
bajo las pautas que rigen el sistema republicano de Gobierno establecido por 
la Constitución de la Nación. Es una garantía que debe sostenerse para la 
independencia del Poder Judicial y para la forma republicana de Gobierno. 
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      Como decía recién, no es un benefi cio exclusivo de carácter personal para sus 
destinatarios sino el resguardo del equilibrio tripartito de los poderes del Estado.
      Por estas razones, nuestro bloque va a apoyar el proyecto de la forma en 
que ha sido remitido por el Poder Ejecutivo.
      Gracias, señor presidente.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Birri.
      Sr. Birri.- ¿Ha cambiado la primera minoría? Me pone contento.
      Sr. Presidente (Campana).- Ocurre que el radicalismo no ha solicitado 
el uso de la palabra.
      Sr. Birri.- Señor presidente: el bloque del Frente Cívico comparte en un 
todo lo establecido en las normas provinciales y nacionales, consagrando -en 
el sentido de asegurar para todos los jueces de nuestra Provincia- la garantía 
de independencia que se formula, básicamente, a través de la inmovilidad e 
intangibilidad de sus remuneraciones, traducido esto en que estas retribuciones 
sean fi jadas por ley y en que no puedan ser disminuidas.
      A su vez, estimamos que el proyecto en tratamiento, remitido por el Poder 
Ejecutivo de la Provincia, por el cual se promueve una equiparación gradual en 
la remuneraciones de los magistrados provinciales con los que forman parte 
de la jurisdicción federal, a nuestro juicio, adolece de un vicio que podríamos 
denominar “político”, por su criterio abarcativo, y que se expresa en la falta de 
oportunidad y conveniencia para implementar la medida por la única y exclusiva 
responsabilidad de un Gobierno que, una vez más, da toda la sensación de 
navegar sin rumbo y que padece de continuas contradicciones.
      ¿Por qué digo que éste es un indicio más que nos lleva a esa conclusión? 
Porque la medida aparece al menos, señor presidente, como absolutamente 
contradictoria.
      Hace un año en esta Legislatura se votaba un proyecto, también elevado por 
el Poder Ejecutivo de la Provincia, que está vigente hoy como ley -concretamente 
hablo de la Ley 9504-, por el que se declaraba de forma explícita la “emergencia” 
de la Caja de Jubilaciones, es decir, la Emergencia Previsional de la Provincia, 
lo que tácitamente implicaba también una suerte de emergencia económica de 
la Provincia, de acuerdo al plexo normativo que en aquel momento fuera objeto 
de tratamiento y posterior votación en esta Legislatura.
      Allí, entre otras cosas, se aprobó pagar con bonos a los jubilados y 
pensionados, entre ellos, a los magistrados del Poder Judicial de la Provincia, 
muchos de los cuales iniciaron juicios en contra de aquella medida. Y no sólo se 
los incorporó dentro de la Emergencia Previsional sino que -tengo absolutamente 
fresco el recuerdo en la memoria- se ejemplifi caba particularmente con esos 
magistrados pasivos la inequidad de las retribuciones o de los benefi cios 
previsionales que, en alguna media, cuantifi caban o motivaban la necesidad 
de entrar en emergencia. Es más, no tengo presente el nombre, pero en aquel 
momento era un común denominador la identifi cación de una pensionada esposa, 
viuda de un ex integrante del Superior Tribunal de Justicia que, con su ingreso 
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previsional del orden de los 22 mil pesos, aparecía como el síntoma más claro 
de la inequidad que se expresaba en ese benefi cio previsional y se lo tomaba 
como un claro argumento para justifi car la sanción de la emergencia.
      Muchas veces, las coyunturas políticas tienen que ver con las neutralizaciones 
de cuestiones que son de fondo. Pregunto y pregunta este bloque: ¿cómo 
se puede sostener la legítima pretensión de una equiparación que implicará 
un incremento sensible a los magistrados estando vigentes aquellas normas 
y, supuestamente –según interpretación del Gobierno provincial, no de este 
bloque-, las condiciones que les dieron origen?
      En verdad, esto demuestra el estado de confusión de este Gobierno que, por 
un lado, quita a través de una emergencia previsional -le dice a los magistrados 
y a los trabajadores pasivos públicos de la Provincia que no les puede pagar 
lo que les corresponde por ley- y, por otro, otorga a esos mismos magistrados 
y trabajadores, en su rol activo, un incremento de haberes. En verdad, esto 
parece una contradicción insalvable.
      Hasta hace muy pocos días, ni siquiera se puede contar por semanas, el 
Poder Ejecutivo seguía amenazando con esa suerte de “bruja de trapo” que 
era la emisión de bonos si el Gobierno nacional no enviaba los fondos. Bonos 
que, indudablemente, iban a destinarse a pagar gastos corrientes y sueldos, 
lo que explica la difi cultosa situación económica de la provincia. Para grafi carlo 
en términos prácticos -casi chabacanos-: “un pequeño pisotón en la manguera 
que trae fondos desde Buenos Aires y la Provincia se ahoga”.
      En este marco de una profunda crisis provincial, en confl icto con los 
gremios estatales, con médicos, con docentes y demás -hoy en alguna medida 
adormecidos con algún placebo, con algún seguro hasta febrero o marzo-, se 
decide un aumento o una equiparación de esta naturaleza. Por otro lado -tampoco 
queremos dejar de referirlo-, nada se dice respecto a que esta equiparación, que 
va a importar un aumento futuro, debería traducirse también en un mejoramiento 
de la calidad del servicio de Justicia que, en verdad, deja mucho que desear en la 
Provincia de Córdoba. Aquellos que tenemos formación jurídica, que prestamos 
un servicio jurídico, lo sabemos perfectamente, aunque quizás no sea la variable 
de ajuste porque siempre el hilo se corta por lo más fi no que, en este caso, son 
los justiciables, que debieron peregrinar el último año y medio por servicios de 
justicia virtualmente paralizados por las reivindicaciones insatisfechas de los 
trabajadores y por difi cultades de infraestructura severas.
      Nos parece que hoy resulta inoportuno, por la coyuntura, y económicamente 
inviable por las decisiones tomadas por el Poder Ejecutivo. Esta medida tiene 
toda la legitimidad que se pueda argüir para sostenerla -estamos plenamente 
convencidos de que los magistrados de nuestra provincia deben tener 
retribuciones justas y dignas que califi quen a este Poder de la República-, pero 
los actos y las decisiones de un gobierno como el que tenemos contrarían esa 
legítima pretensión y hacen que sea coyunturalmente inviable.
      Gracias, señor presidente.
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      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Nicolás.
      Sr. Nicolás.- Señor presidente: adelanto el voto afi rmativo del bloque de 
la Unión Cívica Radical al proyecto 4367.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Maiocco.
      Sr. Maiocco.- Señor presidente: voy a adherir a los conceptos expresados 
por el legislador Birri, porque hay cosas que no cierran y  me parecen injustas.
      Lo de la independencia de los poderes nuestro bloque lo viene cuestionando 
desde el Presupuesto que se le asignó a la Legislatura, en el que vemos que tanto 
los sueldos de los legisladores como los de todo el personal de esta Cámara están 
absolutamente congelados. Los magistrados, que tienen sueldos que duplican a 
los de esta Cámara, encima no tributan Ganancias. Hacer esta recomposición en 
un momento como éste –como dice el legislador Birri- nos parece inapropiado.
      Por eso, insisto, adherimos a lo que dijo el legislador Birri y, en consecuencia, 
no vamos a votar favorablemente a este proyecto.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Ruiz.
      Sr. Ruiz.- Señor presidente: desde nuestro bloque vamos a rechazar el 
presente proyecto. 
      Si bien compartimos conceptualmente que, como decía el señor miembro 
informante, las remuneraciones de los jueces están directamente vinculadas 
con sus posibilidades de actuar con independencia, con imparcialidad, con un 
criterio justo, también decimos que esa independencia e imparcialidad dependen 
de la no injerencia de los poderes políticos.
      En este sentido, el proyecto en tratamiento, que propone una equiparación 
gradual hacia comienzos del año 2012 con los magistrados federales, creemos 
que no responde a la realidad que vive la Provincia de Córdoba en este momento. 
      Compartimos las expresiones del legislador Birri en el sentido de que hay 
que remarcar esta contradicción, ya que, por un lado, se declara la emergencia 
previsional la semana anterior, votándose una “ley  mordaza” para las medidas 
cautelares, que pretende frenar los reclamos -desde este bloque compartimos 
la interpretación del Superior Tribunal de Justicia en el sentido de que el 82 
por ciento debe ser calculado y estimado sobre el sueldo líquido o neto del 
trabajador en actividad-, y, por otro, se promueve un incremento de sueldos 
para los jueces. Seguramente tendrán sus razones para reclamar ese aumento 
-como meses atrás lo hicieron-, pero  desde el Gobierno se les contestó en 
aquella oportunidad, con mucha contundencia, “que se ajustaran a la realidad 
de la Provincia de Córdoba”. 
      Incrementar sus haberes signifi ca hacer lo mismo con los haberes jubilatorios 
de esos jueces jubilados, que hoy están yendo a la Justicia para reclamar  por 
sus haberes.
      Por otro lado, no estamos de acuerdo con que en el Poder Legislativo de la 
Provincia de Córdoba delegue en el Poder Ejecutivo provincial esta equiparación, 
donde los porcentajes van a ser determinados discrecionalmente por el Poder 
Ejecutivo en los próximos dos años. Creemos que este tipo de discusiones se 
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debe dar dentro del marco de la discusión presupuestaria que hace anualmente 
el Poder Legislativo, según lo indica la Constitución provincial. 
      En tercer lugar -no queremos ser hipócritas-, sabemos que esta equiparación 
de los jueces provinciales con los jueces federales está vinculada a la Ley 9276, 
que equipara o “engancha” los sueldos del Poder Ejecutivo provincial con los de 
este Poder Legislativo. Esta ley tiene un efecto directo, que es el incremento 
por esta equiparación que se busca con la Justicia Federal, pero tiene también 
algunos efectos indirectos sobre los sueldos del Poder Ejecutivo y del Poder 
Legislativo. Entonces, no nos parece que esto debe ser discutido de esta manera; 
hay que sincerar la discusión. 
      Curiosamente, la Ley 9276 fue votada el 27 de diciembre de 2005. Creemos 
que la credibilidad de la Legislatura pasa por sincerar los debates y hacerlos 
en “los momentos y con los tiempos necesarios” que requieren discusiones de 
esta naturaleza.
      No vamos a hacer demagogia, porque es cierto que los sueldos del Poder 
Legislativo –como los del Poder Ejecutivo-, a nivel de funcionario, no han sido 
modifi cados durante dos años. Pero así como señalamos que con el tema de los 
impuestos pasamos de un extremo a otro, lo mismo expresamos con respecto 
a esta situación. El Poder Ejecutivo debe discutir anualmente todos los sueldos 
del sector público; no hacer demagogia con los sueldos, ni tampoco adoptar 
medidas que tengan esos efectos de manera indirecta, sin reconocer qué es lo 
que se está discutiendo.
      Entonces, como no nos queremos prestar a una farsa o a una situación 
donde se estén encubriendo aumentos de otro tipo para el Poder Legislativo 
y el Poder Ejecutivo, no vamos a acompañar este proyecto. En cambio, si se 
hubiera abierto una discusión sin demagogia, seguramente, hubiéramos opinado 
a favor de una recomposición. 
      Ahora bien, señor presidente, sabiendo de qué se trata y no delegando la 
recomposición de los sueldos de los legisladores en el Gobernador para que, 
discrecionalmente y durante dos años, pueda manejar, según su decisión, los 
criterios de aumento derivados de esta equiparación, que arrastra también al 
Poder Legislativo, no vamos a acompañar el proyecto en tratamiento.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la señora legisladora Liliana 
Olivero.
      Sra. Olivero.- Señor presidente: el bloque de Izquierda Socialista adelanta 
el rechazo contundente a este proyecto de ley, que tiene varias aristas que no 
sólo nos parecen “anticriteriosas” sino también “maniobreras”.
      Justamente cuando la Provincia se debate frente a la defi nición de “crisis 
económica y fi nanciera”; cuando la cúpula le dice “no” a la discusión paritaria 
de los trabajadores del Poder Judicial; cuando la semana pasada se votó una 
ley “tramposa” de cercenamiento de los derechos adquiridos por parte de los 
jubilados, con la posibilidad también de la reforma previsional durante los dos 
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próximos años en la Provincia de Córdoba, planteando la emergencia; hoy, 
“entre gallos y medianoche”, nos vienen con un proyecto de ley que plantea 
que ahora hay plata, a partir de la “supuesta independencia” del Poder Judicial.
      ¡Tremenda mentira y falacia, señor presidente, sostenidas en el mensaje 
de elevación! Le pido al Gobierno de la Provincia de Córdoba que cuando envíe 
este tipo de leyes no lleguen con semejantes “mentiras y artilugios.” Hubiese 
preferido que digan que hay que votar esto “porque sí”, y no por la tremenda 
mentira consistente en sostener la “independencia del Poder Judicial,” cuando 
dentro de un rato se le va a poner mordazas a una jueza de esta Provincia por 
haber planteado un fallo que no tiene que ver justamente con la orientación 
que ha establecido el Tribunal Superior de Justicia. Eso se llama “dependencia 
del patrón Estado’”.
      Por otra parte, me llama poderosamente la atención el nivel de caradurismo 
puesto de manifi esto en un párrafo que expresa: “No hubo ningún aumento en 
las compensaciones durante el año 2009, por lo que resulta un hecho notorio 
que sus ingresos se han visto deteriorados, fruto de la crisis económica que vive 
el país, siendo ésta una situación que debe ser atendida en su justa medida”.
      ¿Sabían, señores legisladores de Unión por Córdoba, que estuvimos cuatro 
meses sin salud pública en Córdoba? Estuvimos un montón de tiempo sin que 
funcionaran las escuelas porque no había plata y al sector público estatal le 
tiraron un “huesito” por única vez; y resulta que hoy aparece la plata para la 
cúpula del Poder Judicial.
      En verdad, señor presidente, esto es una burla, una fantochada, porque 
encubre otra cuestión todavía más grave, ya que efectivamente está de por 
medio la Ley “de enganche” 9276, por la que en dos años, a partir del 1º de 
enero de 2010 y hasta 2012, los legisladores de este Poder –no me refi ero 
al personal de esta Cámara que todavía no obtuvo respuesta al pedido de 
recomposición salarial que viene planteando– y los miembros del Poder Ejecutivo 
van a recibir efectivamente el mismo aumento. No se animan a plantear de 
frente si corresponde o no que los legisladores de este Cuerpo tengan que 
discutir hoy, en el marco de la crisis que se vive en una Provincia que acarrea 
siete emergencias, si se avala o no este proyecto “tramposo” y “maniobrero”.
      Por el contrario, señor presidente, en esta Legislatura debiéramos estar 
discutiendo la advertencia a la cúpula del Poder Judicial para que no interprete 
leyes vigentes como se le antoja, como la “Ley Sappia”, para empezar a discutir, 
como corresponde, las paritarias para los trabajadores y trabajadoras de ese 
Poder.
      Otra vez el Tribunal Superior hace una libre interpretación de lo que dice 
la ley vigente. Seguramente, estaremos, y lo digo a modo de pregunta, ¿ante 
una devolución de favores? ¿Estaremos ante una devolución de favores del 
Gobierno de la Provincia para con este Poder Judicial completamente sujeto a 
las decisiones del Ejecutivo?
      Creemos que hoy tendríamos que estar discutiendo la factibilidad de 
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apoyar la discusión sobre los porcentajes y la ley de enganche, que se perdió 
en nuestra Provincia y en muchas provincias argentinas y es el viejo reclamo 
de los trabajadores judiciales. Con esta ley se agranda la brecha entre los que 
más cobran y los que menos cobran en el Poder Judicial, y -como se dijo- entre 
los privilegiados de siempre que no pagan el Impuesto a las Ganancias y los 
novecientos trabajadores del Poder Judicial que tienen que pagar el Impuesto 
al Salario, siendo muchos de ellos ordenanzas.
      Creo que la cosa va mal, señor presidente, se sigue apostando a un Poder 
Judicial y a una “tríada” con los Poderes Legislativo y Ejecutivo -la “sagrada 
familia”, como en algún momento se dijo-, para seguir preservando una Justicia 
para los ricos y los poderosos y no al servicio de los sectores populares; Justicia 
popular que hoy está justamente cuestionada no sólo en nuestra Provincia sino 
también a nivel nacional, si no veamos qué está pasando con la Justicia nacional 
respecto al posible enriquecimiento ilícito del matrimonio Kirchner.
      Nosotros no sólo no vamos a ser hipócritas sino que no vamos a ser cómplices 
avalando esta injusticia para un Poder que sostiene la injusticia.
      Muchas gracias, señor presidente.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la señora legisladora 
Fernández.
      Sra. Fernández.- Señor presidente: el proyecto de equiparación de las 
remuneraciones de los jueces provinciales con los federales no tiene que ver, 
precisamente, con preservar la intangibilidad de los salarios de los magistrados 
sino que, por el contrario, es un signo o un gesto más de cómo desde siempre 
los magistrados actúan corporativamente; por ejemplo –como se dijo-, en 
lugar de sentarse y discutir las paritarias de los trabajadores judiciales y de los 
afi liados a la AGEPJ, plasman en una ley un nuevo privilegio a los muchos que 
ya vienen acumulando, argumentando que no han tenido aumento en el 2009.
      Con la sanción de esta ley van a recibir aproximadamente un 27 por ciento de 
aumento sobre lo que cobran neto de bolsillo, lo que signifi ca aproximadamente 
7.200 pesos. Si hablamos de la independencia del Poder Judicial y de la 
preservación de los tres Poderes, de los principios republicanos de gobierno, me 
acabo de enterar que dependen del aumento dado, que signifi ca 7.200 pesos 
para los bolsillos de los magistrados.
      Tengo en mis manos un recibo de sueldo, del mes de julio de este año, de un 
miembro del Poder Judicial, Vocal del Tribunal Superior –no creo que haga falta 
decir de quién se trata-, muy interesante de conocer: sueldo básico, 9.002,69 
pesos; incompatibilidad funcional, dedicación exclusiva, ítem 1013, 2.000 
pesos; compensación por Acordada 104/05 ó 165/06, 5.221 pesos; adicional 
no remunerativo, 450 pesos; compensación por armonización, 2.409 pesos; 
inciso equiparación gradual a la Justicia Nacional, 7.874 pesos.
      Después tenemos asignaciones familiares por hijos incapacitados, entre 
ellas, 16.000 pesos para un caso particular y específi co. De hecho, el Tribunal de 
Ética –creado por acordada por el Tribunal Superior- no defi nió nada sobre esto 
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y seguramente va a archivar la denuncia presentada, porque parece ser que la 
independencia del Poder Judicial y la preservación de los principios republicanos 
y de los tres Poderes no dependen de la probidad, de la ética, de la capacidad, 
de la formación intelectual, del esfuerzo -que seguramente muchos miembros 
de este Poder hacen-; lo cierto es que bajo las sombras, desde la oscuridad, 
a espaldas del pueblo presionan corporativamente para aumentarse en más o 
menos 7.200 pesos sus haberes.
      Es un privilegio que se suma porque, en materia previsional, estos jueces de 
la Provincia, que hoy se equiparan con los federales, van a tener una jubilación 
del 82 por ciento, mientras que el resto de los mortales van a seguir atados al 
Decreto 1.777, del ex Gobernador Mestre.
      En cuanto a los aportes a nuestra Caja de Jubilaciones, tienen el privilegio 
de que, por acordadas 104 y 165, han dispuesto que se les devuelva el 10 por 
ciento de esos aportes. 
      Esto es un asalto a mano armada, esto es que te “metan” la mano en el 
bolsillo y te “saquen” la plata –aunque quizás sea preferible eso. Seguramente 
esos que te arrebatan la cartera van presos porque, además, se comen las “eses”. 
Cuando un señorito entra a Tribunales a los 18 años y llega a ser miembro del 
Tribunal Superior, termina jubilándose y cobrando 26.000 pesos, pero si se 
encuentra a un chico parado con una camiseta de fútbol, que se come las eses, 
el resultado será: “marche preso”.
      Todos los empleados y funcionarios públicos -también de este Poder-, los 
docentes, la policía, los empleados de todas municipalidades –para grafi car 
algunos ejemplos- aportamos el 18 por ciento. ¿Por qué? ¿Esto es lo que 
garantiza la independencia judicial? ¿Esto es lo que garantiza la intangibilidad 
de esas remuneraciones, tal como lo entendía Alberdi en sus Bases y Puntos 
de Partida para la Organización Política de la República Argentina y el resto de 
los constituyentes? 
      Y qué decir de la exención del pago del Impuesto a las Ganancias porque, 
amparándose en lo dispuesto por la Suprema Corte, los magistrados no pagan 
este tributo. Pero, ¿por qué ese mismo tratamiento no se aplica también a 
los relatores, a los asesores letrados, a los secretarios, a los directores, a los 
subdirectores generales, a los ayudantes fi scales, a los prosecretarios? Me 
pregunto: ¿de cuánto ha sido el aumento que han recibido a lo largo del año 
2009?, ¿o es que estos trabajadores no padecieron la crisis económica?, ¿o es 
que nosotros no la padecimos?
      Muchas veces, cuando un magistrado venía a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, algunos legisladores le preguntaban: “¿Usted cree que los 
magistrados tienen que pagar Impuestos a las Ganancias?” Observaba como 
se ponían quienes venían a esta Cámara cuando, previo a prestar acuerdo la 
Legislatura, pasaban por la referida comisión. Entonces, un legislador muy 
amigo, al que quiero mucho, le formuló esa pregunta, y la respuesta fue: “No 
sé, qué sé yo”, “Me parece…”. Escapan por la tangente.
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      ¿Qué se les contesta? Primero la ley, después la acordada. Pero la realidad 
es que para el Poder Judicial de Córdoba –porque estamos hablando sólo de 
este Poder- primero es la acordada y después la ley, en este caso.
      No hay que ser muy iluminado para darse cuenta de que esto es poner  
a la política de rodillas nuevamente. Y no es que defi enda corporativamente 
la política, sino que, más allá de los errores –o de los accidentes del sistema 
republicano-, nosotros nos sometemos a elecciones cada 4 años, donde el pueblo 
elige. Veo a aquellos que ingresaron en el ’76 o ’77 y hoy se rasgan las vestiduras 
como empleados del Poder Judicial, que todavía están, que se jubilaron, que 
cobran 26.000 pesos, que le meten la mano a la Caja desembosadamente, y que 
corporativamente decidieron –el año pasado- sacar, como por un tubo, todos los 
fallos declarando inconstitucional a la ley porque vulneraba el carácter alimentario 
y porque iba contra la intangibilidad de los haberes de los magistrados. Esos 
mismos magistrados, la semana pasada, dijeron exactamente lo contrario -con 
bemoles, pero lo hicieron- y ahora resulta ser que nuevamente nosotros, que 
nos sometemos a la elección del pueblo cada 4 años, terminamos aprobando 
los caprichos de ese Poder que el pueblo no eligió.
      Ese Poder padece la misma corrupción o más, existe un absoluto silencio 
y encubrimiento. Ni siquiera los medios periodísticos se animan a meterse. La 
semana pasada me decían, al respecto: “Pará un poco con esa mujer”; “Mirá, 
no te metás con este Poder que hace 20 años que están enquistados…”; “Yo los 
conozco bien, me crié ahí, viví ahí, me pagan de ahí” “Sé lo que son”; “Hoy tenés 
inmunidad, mañana no la tenés, van por vos”. Yo les contesté que pertenezco a 
un Poder que tiene dos mil años de historia, pero, bueno, si se trata de poder.
      Denunciamos cómo un miembro del Tribunal Superior le cobra al Estado 
por asignaciones familiares que no le corresponde por 114 discapacitados en 
guarda, y no es solamente un arrebato místico de esta legisladora que  dice: 
“miren, por favor, denunciemos esto”. Sin embargo, tuvimos que soportar que 
un domingo, en una columna de opinión, el doctor Andruet dijera. “La Justicia 
hace lo valioso y lo necesario”. Le contesté con una carta abierta que debe 
andar por ahí.
      En cuanto al Jury, el doctor Andruet y un miembro del Colegio de Abogados 
dijeron que era demasiada la composición política que tiene el Jury de 
Enjuiciamiento: “estamos en peligro, la independencia y la Justicia están en 
peligro”. ¿Cómo puede ser que estando representado por tres legisladores, hasta 
pongan en duda a mis pares? Vienen a tu casa, abren la heladera, roban la 
comida, hacen un asado en tu casa, cuestionan a tus pares, y resulta ser, nada 
más y nada menos, que la ex presidenta del Tribunal Superior tiene una denuncia 
por haber cobrado –y todavía debe estar cobrando- por 114 discapacitados que, 
supuestamente, tiene en guarda, y por quienes esta Legislatura le preguntó el 
cómo y el por qué no viven con usted. ¿Por qué la Provincia le otorga asignaciones 
a la ONG Bethel, donde viven 114 discapacitados de los cuales 15 están muertos? 
Todo absolutamente probado, documentado y denunciado circunstancialmente 
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ante el Tribunal de Ética, creado por acordada de este mismo Tribunal Superior. 
Como respuesta: “silencio”, porque el recurso es: “de lo que no se puede hablar, 
mejor callar”. Y ahora hay que aumentarles el sueldo, 7200 pesos; por ejemplo,  
la doctora Tarditti ahora va a cobrar un total de 43 mil pesos: remuneración con 
aporte, 24 mil pesos; sin aporte, 19 mil pesos; salario familiar, 16.470 pesos; 
es decir, líquido, cobra 31.398 pesos por mes, ¡qué lindo!, ¡qué divertido!
      Quién puede dudar de la ética de estos señores que enarbolan esta “ética 
del camaleón”, que cambia de acuerdo a la ocasión, que al momento de hacer 
fi lantropía dan lo que les sobra; sin embargo, soy parte del Estado y éste no 
tiene porque ser solidario sino que tiene que garantizar justicia y equidad.
      Señor presidente: el Poder Judicial presionó hasta el fi nal para que esto 
se vote, ejerciendo presión corporativa al poder político elegido por el pueblo, 
representado por el señor Gobernador y este Poder Legislativo, que lo representa 
con todo lo que es y todo lo que tiene, con absoluta legalidad y legitimidad.
      Están exentos de pagar el Impuesto a las Ganancias desde el Vocal del 
Superior Tribunal, pasando por el Fiscal General, el Fiscal Adjunto, el Vocal 
del Cámara, el Fiscal de Cámara, el Fiscal de Cámara de Familia, el Relator de 
Familia, Juez de Primera Instancia, Secretario del Tribunal  Superior de Justicia 
y también algunos funcionarios –porque va a estar sometido al arbitrio de dicho 
Tribunal. Tal vez, Las Heras se vea favorecido por esto.
      Me pregunto, ¿adónde estuvo este Poder Judicial cuando había que contener 
el poder que se llevaba puesta la voluntad popular, en el 2001 y el 2002? ¿Por 
qué ocurrió lo de Corral de Bustos? O acaso, ¿la culpa también la tuvo la política?
      Dijo un Vocal miembro del Tribunal Superior: “hacer lo justo y lo necesario”; 
hacer solidaridad con algo que tiene que ver con la vida privada, cobrar 38.600 
pesos, donde se incluyen 18.000 pesos por asignaciones familiares de 114 
discapacitados que nada saben y de los cuales 15 están muertos -ello está 
absolutamente probado y pongo a disposición de la Cámara y de todos los 
presentes la documentación que lo respalda-, por supuesto no va a resolver nada.
      Hacer lo necesario, la “ética del camaleón”. Queda claro, señor presidente, 
que no voy a acompañar este proyecto.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Heredia.
    Sr. Heredia.- Señor presidente: brevemente, quiero hacer unas 
consideraciones con respecto al proyecto y a algunas posiciones que hemos 
escuchado hace unos instantes.
      Se pretende poner en el banquillo de los acusados a los miembros del 
Superior Tribunal de Justicia; se pretende hacer una correlación directa entre 
las remuneraciones de los jueces y la de los legisladores o miembros del Poder 
Ejecutivo, refi riéndose a la sanción de una ley por parte de esta Legislatura en 
el mes de diciembre y, además, se pretende que esto pueda llegar a ser una 
gran paritaria donde estemos discutiendo qué tipo de remuneraciones tienen 
que tener los jueces y si deben o no pagar el Impuesto a las Ganancias.
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      En realidad, señor presidente y señores legisladores, estamos equivocando 
el enfoque de este proyecto de ley, porque ni en el espíritu ni en la letra de este 
proyecto está planteándose una discusión sobre el salario de los magistrados 
de la Provincia de Córdoba.
      El objetivo que pretende el Poder Ejecutivo con este proyecto de ley es, 
precisamente, independizar y despolitizar la relación económica entre el Poder 
Ejecutivo provincial y los jueces de la Provincia. No tiene nada que ver la relación 
de ellos con las remuneraciones que tengan los legisladores o los miembros del 
Poder Ejecutivo, ya que si bien es cierto que a fi nes del año 2005 se aprobó una 
ley por la cual se pretendía “enganchar” las remuneraciones del Poder Legislativo 
y del Poder Ejecutivo con la de los jueces, debo decirle al señor legislador que 
hizo referencia al tema, dejando entrever una sospecha acerca de lo que trata, 
precisamente, este proyecto de ley, que en aquella oportunidad el mismo fue 
consensuado por todas las bancadas de esta Legislatura.
      Fue a instancia de los legisladores de la oposición que clamaban por una 
mejora salarial de sus dietas, precisamente, que se hizo una negociación donde 
se incluyó el tema de las remuneraciones de los legisladores y las de los miembros 
del Poder Ejecutivo, independizándolas también de decisiones y voluntades que 
detentan esos poderes, de modo tal que no pareciera una paritaria permanente 
acerca de la sanción de la ley, o cómo se aplican o ejecutan esas leyes.
      Pero, lamentablemente, hoy escuché algunos “cantos de sirena” de aquellos 
que en su momento acordaron esto. Fue en ese momento cuando llegó el 
verdadero jefe de la bancada de la oposición de aquella época, el ex Intendente 
Juez -que no renunció a sus fueros para someterse a la Justicia Federal para 
dar explicaciones acerca del robo de los 600 mil pesos que fueron aportados 
desde Medio Ambiente de la Nación para ser invertidos en la Ciudad de Córdoba 
y que desaparecieron por arte de magia. Se escuda en esos fueros para estar 
en contra de la Justicia.
      Ese oscuro personaje fue el que vino el día de la sesión en la que sus propios 
legisladores habían acordado la sanción de esa ley y los intimó, retó y amenazó 
con echarlos de su partido político si aceptaban lo que signifi caba esa ley en 
cuanto a las remuneraciones. 
      Allí apareció la hipocresía y el cinismo de legisladores de algunas bancadas 
que se rasgaban las vestiduras, apareciendo donaciones espurias, “truchas” como 
se dice en la calle; aparecieron renunciamientos que nunca fueron reales. Basta 
con revisar las listas administrativas de esta Legislatura para ver qué pasó con 
aquellos que donaban las dietas o que pedían que se les rebajara el aumento. 
      Hoy aparece ese cinismo y esa hipocresía, y se olvidan del concepto 
fundamental que esto tiene, respecto de la independencia del Poder Judicial 
para no depender de la voluntad de un Gobierno que, merced a “salariazos”, 
pueda disponer y hacer lo que quiera con la Justicia. 
      Fíjese, señor presidente, la distinta concepción sobre este tema. El Poder 
Ejecutivo podría haber seguido manejando la Justicia –según ustedes- con un 
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salariazo y, así, conseguir los fallos que quisiera porque tendría en sus manos la 
voluntad de los jueces a través del recurso presupuestario de dar o no, acordar 
o no, aumentos salariales. Sin embargo, a través de esta ley, precisamente, se 
propicia lo contrario, es decir que, de aquí en más, los jueces provinciales no 
dependan de la voluntad política y presupuestaria del Gobierno. Esto implica, 
ni más ni menos, que calidad institucional. 
      En este sentido, tengo que resaltar que los gobiernos de los últimos 
diez años han sido quienes más han hecho por esta calidad institucional. El 
renunciamiento del Gobernador De la Sota y luego el del Gobernador Scharetti 
a la designación de los jueces, el sostenimiento irrestricto de lo que decide el 
Consejo de la Magistratura, la designación de los jueces de paz por concurso y, 
ahora, la independencia absoluta del salario de los magistrados de la voluntad 
del Ejecutivo, hacen de esto un círculo virtuoso que representa más calidad 
institucional en Córdoba. A esto lo han hecho los gobiernos justicialistas de 
los últimos diez años y es lo que queremos preservar y rescatar. Esto no 
es una paritaria salarial, es profundizar este modelo de Justicia y mejorar 
sustancialmente la calidad institucional para siempre. 
      Por eso, creo que se equivocan algunos que sostienen que solamente se 
trata de un aumento salarial para pagar favores; el Ejecutivo no tenía ninguna 
necesidad de recurrir a un instrumento de esta naturaleza si sólo se hubiera 
tratado de pagar favores. Queremos descalifi car absolutamente ese juicio y 
decir que es un error, están absolutamente equivocados y tienen que empezar 
a ver a las instituciones desde otro punto de vista porque, de ahora en más, 
ningún gobierno podrá disponer de un “salariazo” para obtener la voluntad de 
los magistrados, así como se renunció a designarlos. 
      Insisto, señor presidente, señores legisladores, en que este es el círculo 
virtuoso de la calidad institucional a la cual este proyecto apunta sin ninguna 
duda. Se trata, precisamente, de “despolitizar” a la Justicia, de liberar el accionar 
de los jueces de la voluntad del gobierno de turno. Si esto no es más y mejor 
calidad institucional, que alguien me explique cómo se obtiene la misma y en qué 
tiempo se puede obtener. El pasado, al menos en Córdoba, dice todo lo contrario.
      Por eso, planteo como moción de orden, que se vote el presente proyecto 
de ley.
      Sr. Presidente (Campana).- Siendo una moción orden de cierre de debate, 
se pone en consideración.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
      El debate está cerrado.
   -La legisladora Olivero pronuncia palabras fuera de micrófono.
      Sr. Presidente (Campana).- Señora legisladora: le expliqué en la sesión 
pasada que si usted tiene intención de hablar, debe solicitar la palabra durante 
el transcurso de la alocución de un legislador. 
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   -La legisladora Olivero pronuncia palabras fuera de micrófono.
      Sr. Presidente (Campana).- Discúlpeme, legisladora.
      Yo estaba atento, precisamente, porque les marqué el vicio que están 
teniendo. Si quieren hablar pueden apretar el botón en cualquier momento, pero 
da la casualidad que lo piden siempre que alguien está mocionando el cierre de 
debate. Esto complica –lo expliqué la sesión pasada- el desarrollo de la sesión.
      Pueden hablar todas las veces que quieran, pero les pido a los legisladores 
que no esperen a último momento. En este caso, le pregunté a la señorita que 
está atrás mío si lo había hecho, y ella me dijo que cuando yo estaba poniendo 
en consideración la moción usted apretó el botón. 
      No voy a discutir con usted, legisladora; yo estaba perfectamente atento.
      En consideración en general el proyecto 4367/E/09, tal como fuera 
despachado por las Comisiones de Asuntos Constitucionales y de Legislación 
General.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en general.
      A los efectos de la votación en particular, la misma se hará por número de 
artículo.
   -Se votan y aprueban los artículos 1º al 6º.
      Sr. Presidente (Campana).- Siendo el artículo 7º de forma, queda aprobado 
el proyecto en general y en particular.
      Se comunicará al Poder Ejecutivo provincial.

        
        PROYECTO DE LEY – 04367/E/09

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CORDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE
        LEY:

        Tengo el agrado de dirigirme a Usted y por su digno intermedio a los integrantes de 
la Legislatura Provincial, a fi n de remitir a su consideración el presente proyecto de Ley, 
mediante el cual se propicia generar un mecanismo legal que contribuya a continuar con 
el proceso iniciado por el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba en el año 
dos mil seis y consolidado mediante Acuerdo Nro. 51, Serie C, del año 2007, tendiente 
al logro de una equiparación gradual de las remuneraciones de los jueces y miembros de 
dicho Poder con el nivel existente en la Justicia Nacional.
        Conforme lo ha sostenido el propio Tribunal Superior de Justicia, el citado proceso 
de armonización de remuneraciones con la Justicia nacional, ha sido llevado adelante en 
el ámbito del organismo que nuclea a todos los Tribunales Superiores de Justicia y Cortes 
de los Poderes Judiciales Provinciales (JUFEJUS).
        Los jueces y miembros del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba no han tenido 
ningún aumento en sus compensaciones en el curso del año 2009, por lo que resulta un 
hecho notorio que sus ingresos se han visto deteriorado fruto de la crisis económica que 
vive el país, siendo ésta una situación que debe ser atendida en su justa medida.
        Este Poder Ejecutivo entiende que el proyecto que se eleva a esa Legislatura 
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contribuye a mejorar el marco legal e institucional en lo que hace a la independencia del 
Poder Judicial y que la intangibilidad de las compensaciones de los miembros del Poder 
Judicial, es un seguro de su independencia efectiva que benefi cia a la misma sociedad en 
tanto tiende a preservar la estricta vigencia del estado de derecho y el sistema republicano 
de gobierno y que la intangibilidad, conjuntamente con la inamovilidad, garantizan el 
adecuado funcionamiento del Poder Judicial.
        La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha sostenido “Que la intangibilidad de 
las compensaciones asignadas a los jueces por el ejercicio de sus funciones no constituye 
un privilegio sino una garantía, establecida por la Constitución Nacional para asegurar la 
independencia del Poder Judicial de la Nación. No tiene como destinatarios a las personas 
que ejercen la magistratura, sino a la totalidad de los habitantes, que gozan del derecho 
de acceder a un servicio de justicia confi gurado bajo las pautas que rigen el sistema 
republicano de gobierno establecido por la  Ley Fundamental” (Acordada Nro. 20/96, 
Expediente  Nro. 466/96). Igualmente, en varios de sus pronunciamientos ha sostenido 
la premisa de que la intangibilidad de los sueldos de los jueces, prevista en el art. 110 
de la Constitución Nacional, es una garantía institucional, al sostener que su respeto es 
fundamental para la independencia del Poder Judicial y para la forma republicana de 
gobierno. Por ello es que esa norma no consagra un privilegio ni un benefi cio exclusivo 
de carácter personal o patrimonial de los magistrados, sino el resguardo del equilibrio 
tripartito de los poderes del Estado (Fallos: 176:73; 247:495; 254:184; 307:2174; 
308:1932, 313: 344; 314:760 y 881 y 322:752). También ha señalado el Tribunal que la 
intangibilidad de los sueldos es un seguro de su independencia efectiva que benefi cia a 
la misma sociedad en tanto tiende a preservar la estricta vigencia del estado de derecho 
y el sistema republicano de gobierno (Fallos: 176:73; 313:1371; 314:760 y 881 y 
315:2386, entre otros), y que la referida intangibilidad es garantía de la independencia 
del Poder Judicial, de forma que cabe considerarla, conjuntamente con la inamovilidad, 
como garantía de funcionamiento de un poder del Estado (Fallos: 307:2174; 308:1059, 
1932; 313:344, 314:881; 315:2386; 316:2379 y 319:1352).
        Este Gobernador de la Provincia ha reiterado, en numerosas oportunidades, su voluntad 
de profundizar la independencia del poder judicial y la consolidación de las instituciones 
republicanas.-De allí,  que en sus primeros actos de gobierno ratifi có la selección de los 
jueces y magistrados por el Consejo de la Magistratura y renunció expresamente a la 
posibilidad de elegir discrecionalmente a uno de los tres primeros, como ocurre en la 
Nación y en otras Provincias argentinas ( Decreto nro. 2469 de fecha 28 de diciembre 
de 2007).-En consecuencia, se respeta y se ha respetado, en todos los casos el orden 
de mérito establecido por el Consejo de la Magistratura a fi n de asegurar imparcialidad 
e independencia del poder judicial.
        Esta iniciativa legislativa, tiene por objeto dar otro paso en tal sentido, a fi n de que la 
garantía de su intangibilidad en materia remuneratoria quede preservada objetivamente, 
mediante un procedimiento reglado que gradualmente logre, también, la cero intervención 
del poder político.
        La armonización que se propicia es gradual y progresiva, ya que su implementación 
se prevé en un plazo de dos años y hasta alcanzar un tope del noventa por ciento de las 
compensaciones  que se perciben en el ámbito de la jurisdicción federal, estableciendo 
una modalidad que permite una adecuación automática, lo que facilita las relaciones 
interinstitucionales y coadyuva al logro de las garantías y principios referidos supra.
        El proyecto dispone que sea el propio Tribunal Superior de Justicia de la Provincia  
de Córdoba el que establezca  las respectivas equivalencias entre los cargos de las dos 
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jurisdicciones y determine el alcance de la norma de acuerdo a los lineamientos que ya 
viene aplicando el citado tribunales en el proceso de armonización gradual de equiparación.
        Por lo expuesto, y en el convencimiento de la importancia, oportunidad y conveniencia 
que tiene la propuesta que se pone a consideración de la Legislatura, siempre en ejercicio 
de las atribuciones conferidas por la Constitución Provincial, me permito solicitar la 
aprobación del presente Proyecto de Ley.
        Sin otro particular, saludo a Ud. con mi más distinguida consideración.
        
Juan Schiaretti, Jorge Eduardo Córdoba.
        

        FUNDAMENTOS
        Artículo 1.- Establécese que las compensaciones remuneratorias de los Jueces y 
miembros del Poder Judicial Provincial, serán fi jadas a partir del primero de enero del año 
dos mil doce, de manera automática, en el noventa por ciento (90%) de las remuneraciones 
netas de bolsillo de los cargos equivalentes de la Justicia Federal,  sujeto al sistema 
remunerativo y previsional provincial, que regirá en todos los demás aspectos, sin que 
pueda superarse – por ningún concepto ni causa – tal porcentaje.
        Artículo 2.- Dispónese a los fi nes de esa adecuación y percepción efectiva “neta 
de bolsillo” del noventa por ciento (90%) referido, se tomará como caso testigo el sueldo 
líquido que percibe el magistrado o funcionario judicial federal o cargo equivalente, con 
una antigüedad promedio en el cargo de que se trata. El incremento en ningún caso será 
mayor al que corresponda al del cargo inmediato superior.
        Artículo 3.- Facúltase al Tribunal Superior de Justicia a establecer la nómina de los 
magistrados y funcionarios del poder judicial alcanzados en la presente, de acuerdo a lo 
establecido en esta ley y a su reglamentación.
        Artículo 4.- Determínase que durante la etapa de transición, esto es, desde el 
primero de enero del año dos mil diez hasta el primero de enero del año dos mil doce, 
el reajuste correspondiente será gradual y progresivo hasta alcanzar el tope del noventa 
por ciento (90%), conforme a criterios de oportunidad y apreciación, que ponderará el 
Poder Ejecutivo mediante la reglamentación pertinente.
        Artículo 5.- El Ministerio de Finanzas de la Provincia de Córdoba, deberá realizar 
las adecuaciones presupuestarias necesarias a fi n de garantizar que el tribunal Superior 
de Justicia, en función de lo dispuesto por la ley nro. 8991, pueda dar cumplimiento a las 
previsiones de la presente ley.
        Artículo 6.- Derógase toda disposición normativa que se oponga a las previsiones 
de la presente ley.
        Artículo 7.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
        
Juan Schiaretti, Jorge Eduardo Córdoba.
        

        DESPACHO DE COMISIÓN
        Vuestras Comisiones de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS 
y de LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, REFORMA ADMINISTRATIVA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, al dictaminar acerca del Proyecto de Ley No 4367/E/09, iniciado 
por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que establece la equiparación gradual de las 
compensaciones de los jueces y miembros del Poder Judicial Provincial en el 90% de las 
remuneraciones de bolsillo de cargos equivalentes de la Justicia Federal, OS ACONSEJAN, 
por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis 
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aprobación de la siguiente manera:
        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA
        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:
        Artículo 1º.- ESTABLÉCESE que las compensaciones remuneratorias de los Jueces 
y miembros del Poder Judicial Provincial, serán fi jadas a partir del 1 de enero de 2012, 
de manera automática, en el noventa por ciento (90%) de las remuneraciones netas de 
bolsillo de los cargos equivalentes de la Justicia Federal,  sujeto al sistema remunerativo 
y previsional provincial, que regirá en todos los demás aspectos, sin que pueda superarse 
tal porcentaje por ningún concepto ni causa.
        Artículo 2º.- DISPÓNESE que, a los fi nes de esa adecuación y percepción efectiva 
“neta de bolsillo” del noventa por ciento (90%) referido, se tomará como caso testigo el 
sueldo líquido que percibe el magistrado o funcionario judicial federal o cargo equivalente, 
con una antigüedad promedio en el cargo de que se trata.-El incremento en ningún caso 
será mayor al que corresponda al del cargo inmediato superior.
        Artículo 3º.- FACÚLTASE al Tribunal Superior de Justicia a establecer la nómina 
de los magistrados y funcionarios del Poder Judicial alcanzados en la presente, de acuerdo 
a lo establecido en esta Ley y su reglamentación.
        Artículo 4°.- DETERMÍNASE que durante la etapa de transición, esto es, desde 
el primero de enero del año dos mil diez hasta el 1 de enero de 2012, el reajuste 
correspondiente será gradual y progresivo hasta alcanzar el tope del noventa por ciento 
(90%), conforme a criterios de oportunidad y apreciación, que ponderará el Poder Ejecutivo 
mediante la reglamentación pertinente.
        Artículo 5°.- El Ministerio de Finanzas de la Provincia de Córdoba, deberá realizar 
las adecuaciones presupuestarias necesarias a fi n de garantizar que el tribunal Superior 
de Justicia, en función de lo dispuesto por la Ley Nº 8991, pueda dar cumplimiento a las 
previsiones de la presente ley.
        Artículo 6°.- DERÓGASE toda disposición normativa que se oponga a las previsiones 
de la presente Ley.
        Artículo 7°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.
        
DIOS GUARDE A V.H.
        
Carbonetti, Brügge, Sella, Rivero, Albarracín, Busso, Falo, Heredia, Nieto, Ochoa 
Romero.
      

      -9-
CENTRO DE EXPOSICIÓN PERMANENTE DEL DEPORTE DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA. CREACIÓN. LEY Nº 7488, DE CREACIÓN 
DEL MUSEO DEL DEPORTE. DEROGACIÓN. 

      
      Sr. Presidente (Campana).- Corresponde el tratamiento del punto 34 del 
Orden del Día, proyecto de ley 3517/L/09, que cuenta con despacho de comisión.
      Tiene la palabra el señor legislador Emilio Graglia.
      Sr. Graglia.- Señor presidente: a continuación voy a fundamentar 
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brevemente la creación del Centro de Exposición Permanente del Deporte de 
la Provincia de Córdoba.
   -Ocupa la Presidencia el señor Vicepresidente, legislador 
Domingo     Carbonetti.
      Agradezco a los integrantes de la  Comisión de  Prevención de las Adicciones, 
Deporte y Recreación por las contribuciones hechas a los fi nes de la redacción 
defi nitiva  de este proyecto que hoy se informa, así como también, a los 
integrantes de la Comisión de Legislación General, Función Pública, Reforma 
Administrativa y Descentralización, que lo despacharon favorablemente y por 
unanimidad.
      Durante este año, la Comisión de Prevención de las Adicciones, Deporte y 
Recreación se ha dedicado principalmente a  discutir proyectos de declaración, 
resolución y ley sobre el alcoholismo, drogadicción y ludopatía.
      Hemos concluido un primer ciclo de conferencias sobre las adicciones 
en Córdoba, con la participación de los especialistas destacados de nuestra 
Provincia, propuestas por organizaciones de la sociedad civil, que trabajan mucho 
y muy bien en la prevención de las adicciones y en la asistencia y recuperación de 
adictos, tanto alcohólicos como drogadependientes, así como también ludópata 
o adictos al juego. También nos hemos dedicado a la constitución del Consejo 
Provincial de Prevención de Adicciones. Indudablemente, estos son proyectos 
sobre problemáticas que deben resolverse necesaria y urgentemente, sobre 
los cuales no hemos tenido diferencias provenientes de los bloques partidarios. 
Esas han sido nuestras prioridades. Sinceramente, deseo que en el período 
legislativo correspondiente al año 2010 podamos despachar esos proyectos y 
debatirlos en este ámbito.
      Asimismo, hemos considerado otros temas con relación a las actividades 
deportivas, entre ellos, se encuentra la creación de este Centro de Exposición 
Permanente del Deporte Cordobés. Al respecto, debo reconocer la iniciativa del 
señor Vicegobernador, quien puso a nuestra disposición la idea original y los 
antecedentes, tanto de Córdoba como de otras provincias y de otros países.
      Señor presidente: hay muchos enfoques respecto al deporte. El deporte 
puede verse como recreación, aunque también puede considerarse como 
competición, entre otras perspectivas; pero, invariablemente se asocia con 
la vida sana. Nadie duda de que la actividad deportiva debe promocionarse 
a través de políticas de Estado, la cuestión, como siempre, es cómo hacerlo; 
cómo promocionar el deporte.
      Desde nuestra labor parlamentaria, encabezados también por el señor 
Vicegobernador, estamos trabajando, junto con el presidente de la Agencia 
Córdoba Deportes y el presidente de la Confederación de Deportes, en un 
anteproyecto de ley del deporte, o más precisamente para el deporte de Córdoba, 
que reemplace la legislación vigente por otra más moderna, de acuerdo con las 
necesidades y demandas de la sociedad actual. A principios del año que viene lo 
pondremos a consideración los representantes de las organizaciones deportivas 
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de Córdoba para consensuarlo.
      En el marco de esa política deportiva, cuya formulación legislativa estamos 
diseñando, hemos juzgado pertinente la creación de este centro. Su objetivo 
principal será reunir y exhibir todos los objetos que pertenezcan o hayan 
pertenecido a deportistas y dirigentes, clubes y federaciones del deporte de 
Córdoba que, a juicio de la autoridad de aplicación, tengan un signifi cado social 
para los cordobeses. El centro recogerá y expondrá testimonios de campeonatos, 
torneos y competencias que hicieron historia; premios, galardones o laureles 
de quienes representaron a Córdoba y sudaron para ser campeones o subirse 
a un podio; camisetas, fotografías y fi lmaciones que reseñen juntas deportivas, 
más allá de los resultados fi nales; momentos memorables de todos y cada uno 
de los deportes de esta Provincia; sentimientos y pasiones que son parte de 
nosotros mismos y que no podemos ni debemos condenar a la indiferencia.
      Pensemos en las grandes hazañas, pero también en las pequeñas historias 
de esos clubes que forjaron la idiosincrasia de barrios o localidades de nuestra 
Provincia; pensemos en los grandes ídolos que transcendieron la Provincia y 
la Argentina para consagrarse internacionalmente, pero también en los héroes 
barriales o locales, casi legendarios, que viven gracias a la transmisión oral de 
sus conquistas. Tenemos la obligación de sacarlos del pasado para ponerlos en 
la historia.
      En lo operativo, el proyecto designa como autoridad de aplicación a la Agencia 
Córdoba Deportes, encargándole específi camente la responsabilidad de dictar su 
reglamento interno y designar sus autoridades, así como la elaboración de un 
plan de actividades que incluya la organización de una exposición permanente 
en la ciudad Capital y las salidas al interior provincial de diversas exposiciones 
itinerantes, con el correspondiente presupuesto para ello.
      Sencillamente, sin mayores pretensiones, este nos parece un medio idóneo 
para promocionar el deporte. A través de este Centro, brindaremos justo 
homenaje a quienes se esforzaron y alcanzaron logros en las diversas disciplinas 
deportivas a través del tiempo, en representación de nuestra Córdoba, pero, por 
sobre todo, ofreceremos un ejemplo a seguir. Asimismo, representaremos una 
atracción turística para nuestros visitantes y una alternativa recreativa para los 
habitantes de nuestra Provincia. Seguramente, nuestros mayores rememorarán 
hechos vividos, que los más jóvenes podrán descubrir y, de tal modo, valorar.
      El ejemplo y la trayectoria de nuestros deportistas, de nuestros dirigentes 
deportivos, de nuestros clubes y federaciones deportivas, deben rescatarse del 
olvido. No se tratará de un “museo de la nostalgia” sino de una “exposición 
de la esperanza”, puesto que valoramos lo que hicieron, los homenajeamos y 
renovamos la esperanza de una Córdoba deportiva.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Carbonetti).- Tiene la palabra la señora legisladora Matar.
      Sra. Matar.- Señor presidente: desde el bloque de la Unión Cívica Radical, 
consideramos que esta iniciativa representa verdaderamente un reconocimiento 
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para todos los cordobeses que, a través del destacado desempeño en un deporte 
–sea federado, amateur o profesional–, hayan hecho trascender el nombre de 
nuestra Provincia en el ámbito nacional e internacional.
      Para que la vida de los hombres sea plena e íntegra, señor presidente, 
debe componerse de un sinfín de actividades que lo potencien como persona 
–su trabajo, sus afectos, sus alegrías, sus penas–, así como el desempeño 
de actividades que lo gratifi quen, tanto física como espiritualmente, entre las 
que podemos destacar la práctica de algún deporte. Por eso, los logros de los 
deportistas no deben quedar en el anonimato ni confi nados a un espacio privado 
donde nadie pueda reconocerlos.
      Si de esfuerzos hablamos en esta Casa, señor presidente, tenemos un 
compañero, un amigo, que ha servido en este Poder Legislativo desde hace 
muchos años, y representa con plenitud esa lucha y entrega por una pasión 
que abarcó toda su vida y la de sus afectos más cercanos. Estoy hablando de 
Luis Antonio –el “Hacha”- Ludueña que, cuando vamos a retirar los periódicos, 
nos atiende con muchísima amabilidad.
      El “Hacha”, una gloria del fútbol cordobés, que en la década del ’70 desde 
el Talleres de sus amores expandió el nombre de Córdoba en todo el espectro 
deportivo nacional, representa, en verdad, la lucha y el sacrifi cio por una pasión.
      Señor presidente: cómo no apoyar una iniciativa de esta envergadura, cómo 
no apoyar lo que se convertirá en una vidriera para que todos los cordobeses 
podamos atesorar la vida y la lucha de nuestras glorias deportivas.
      Por lo expresado, nuestro bloque –reitero- apoya el proyecto de ley en 
tratamiento.
    Sr. Presidente (Carbonetti).- Tiene la palabra el señor legislador Serra.
      Sr. Serra.- Señor presidente: en nombre del bloque Frente Cívico y Social 
adherimos al proyecto de ley presentado por el presidente de la Comisión de 
Prevención de las Adicciones.
      Como legislador y, además, como médico, es interesante tener plena 
conciencia de lo que signifi ca para la salud humana la práctica de los deportes. 
Hay un viejo dicho que dice: “mens sana in corpore sano”. 
      Es increíble cómo, a través de los años, la medicina auspicia la actividad 
física como uno de los pilares para la prevención de casi todas las enfermedades 
orgánicas. Por lo tanto, un museo de este tipo no solamente seguirá estimulando 
la práctica de los deportes sino que, además, rendirá un justo homenaje a todos 
los deportistas cordobeses que nos han llenado de satisfacción.
      En síntesis, señor presidente, estamos plenamente de acuerdo con la 
creación de este museo.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Carbonetti).- Si ningún legislador va a hacer uso de la 
palabra, en consideración en general el proyecto 3517/L/09, tal como fuera 
despachado por las Comisiones de Prevención de las Adicciones y de Legislación 
General.
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      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Carbonetti).- Aprobado en general.
      A los efectos de la votación en particular se hará por número de artículo.
   -Se votan y aprueban los artículos 1º al 7º.
    Sr. Presidente (Carbonetti).- Siendo el artículo 8º de forma, queda 
aprobado el proyecto en general y en particular.
      Se comunicará al Poder Ejecutivo.
    

        PROYECTO DE LEY - 03517/L/09
        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA
        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:
        

        Creación
        Artículo 1.- Créase el Centro de Exposición Permanente del Deporte de la Provincia 
de Córdoba.
        

        Autoridad de Aplicación
        Artículo 2.- Desígnase como autoridad de aplicación de la presente Ley a la Agencia 
Córdoba Deportes S.E.M. 
        

        Objetivo
        Artículo 3.- El Centro de Exposición Permanente del Deporte tiene el objetivo de 
reunir y exponer todos aquellos objetos que pertenecen o hayan pertenecido a los distintos 
niveles y aspectos de las disciplinas deportivas de la Provincia de Córdoba. 
        

        De Interés Público
        Artículo 4.- Los objetos reunidos por el Centro de Exposición Permanente del 
Deporte, son de interés público y su valor histórico está dado por su implicancia social 
en la comunidad.
        

        Autoridades
        Artículo 5.- Corresponde a la autoridad de aplicación de la presente Ley la designación 
de las autoridades del Centro de Exposición Permanente del Deporte.
        

        Reglamento 
        Artículo 6.- Las autoridades del Centro de Exposición Permanente del Deporte 
dictan su reglamento interno, el que deberá incluir cuestiones tales como la proyección 
de actividades del Centro, coordinación interna y externa de las actividades, difusión de 
las tareas y elaboración del presupuesto correspondiente.
        

        Derogatorio
        Artículo 7.- Derogase la Ley Nº 7488.
        

        De forma
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        Artículo 8.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
        
José Graglia.
        

        FUNDAMENTOS
        El deporte está defi nido como la actividad física, ejercida como juego o competición, 
cuya práctica supone entrenamiento y sujeción a normas. Pero también se reconoce como 
consecuencia de su práctica una fuente de  recreación, pasatiempo, placer, diversión o 
ejercicio físico, por lo común al aire libre. 
        La provincia de Córdoba, ha sido desde las páginas de la historia deportiva, ubicada 
muchas veces en los lugares mas destacados de los diversos podios del mundo a través 
de sus representantes que en las mas variadas disciplinas, supieron alcanzar las glorias 
del triunfo lográndose desde el deporte y en quienes lo practican, claros ejemplos de 
vida dedicadas no solo a la superación de marcas sino también auténticos embajadores 
de nuestra Provincia.
        Pero el deporte cordobés con sus logros obtenidos por los hombres y mujeres que lo 
practicaron, debe ser una permanente fuente de conocimiento y testimonio de superación 
y de inspiración para las actuales y futuras generaciones de deportistas; abarcando un 
espacio que contenga tanto al afi cionado como también a aquellos federados y profesionales 
de su disciplina.
        Por ello, resulta necesario que nuestra provincia de Córdoba, cuente con un lugar 
dedicado a la exhibición permanente de aquellos objetos que simbolicen la trayectoria 
de los campeones cordobeses para el recuerdo de quienes vivieron las grandes pasiones 
y emociones del triunfo, como también para quienes deseen descubrir y proyectar un 
camino de gloria deportiva; y el Estadio Chateau Carreras de Córdoba, es todo un símbolo 
de los grandes eventos del deporte cordobés y tal vez el mas representativo, sin dejar de 
merecer los clubes, las federaciones y asociaciones deportivas que desde sus instalaciones 
promueven la práctica de importantes encuentros.
        Un Centro de Exposición permanente, implica una vidriera en la cual se atesora 
y se muestra el orgullo de una Provincia, además de los antecedentes clasifi cados y 
catalogados de fácil acceso al público asistente, como también para aquellos interesados 
en tareas de investigación, para lo cual, habrá de organizarse internamente a los fi nes 
de una correcta conservación del material mediante la provisión de todos los medios 
necesarios para mantenerlos en las mejores condiciones posibles para su exposición 
y comunicación. Programar y realizar las exposiciones que correspondan, con carácter 
permanente o accidental, promover, facilitar y estimular las investigaciones en torno a la 
problemática del deporte en todos los sentidos, además de realizar publicaciones de las 
actividades del Centro. 
        No solo sería un ámbito propicio para exhibir bienes, objetos, colecciones, etc., sino 
también para la realización de conferencias, visitas guiadas y cuanta actividad sea posible 
a los fi nes de una permanente puesta en valor del deporte en general y su vinculación 
con la sociedad.
        En el año 1986, se sancionó la ley 7488 de creación del Museo del Deporte, pero 
si bien nunca llegó a  ejecutarse resultando de la lectura de dicho instrumento legal, la 
necesidad de ciertas observaciones tanto en su contenido, redacción, en la designación 
de sus autoridades, la determinación de las partidas presupuestarias, y en la ubicación 
en el organigrama de la Administración provincial al hacerlo depender de un área como la 
Secretaría de Cultura. Desde ya, lejos está de este proyecto de ley que fundamentamos, 
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alterar su espíritu o intención por cuanto en pos de una reorganización de este Centro, 
es que nos vemos en la necesidad de derogar dicha norma pero sin desestimarla como 
antecedente de esta nueva herramienta con la que el Poder Ejecutivo contará para poder 
entregar a la sociedad cordobesa un icono del deporte. 
        En defi nitiva, el deporte de Córdoba en su conjunto, el del interior y el de la capital 
junto a sus glorias de siempre en un punto de convergencia, un lugar de Exposición 
Permanente; para lo cual el Estado en su propósito de contener y promover el bien 
común, sabrá brindar las herramientas necesarias para este fi n, que solamente de llegar 
a desaparecer la práctica del deporte como nexo entre los hombres del mundo, este 
proyecto carecería de todo sentido llevarse a cabo.
        Por estas razones y las que se expondrán al momento del tratamiento del presente 
proyecto de Ley, es que solicito a mis pares la aprobación del mismo. 
        
José Graglia.
        

        DESPACHO DE COMISIÓN
        Vuestras Comisiones de PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES, DEPORTES Y RECREACIÓN 
y de LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, REFORMA ADMINISTRATIVA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, al dictaminar a cerca del Proyecto de Ley Nº 3517/L/09, iniciado 
por el Legislador Graglia, por el que crea el Centro de Exposición Permanente del Deporte 
de la Provincia de Córdoba y deroga la Ley Nº 7488, de creación del Museo del Deporte, 
OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, 
le prestéis aprobación de la siguiente manera:
        

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE
        LEY:

        
        CREACION

        Artículo 1º  Créase el CENTRO DE EXPOSICIÓN PERMANENTE DEL DEPORTE de la 
Provincia de Córdoba.
        

        AUTORIDAD DE APLICACIÓN
        Artículo 2º.- Desígnase como autoridad de aplicación de la presente Ley a la Agencia 
Córdoba Deportes SEM o el ente que en el futuro lo reemplace.
        

        OBJETIVO
        Artículo 3º.  El CENTRO DE EXPOSICIÓN PERMANENTE DEL DEPORTE tiene el 
objetivo de reunir y exponer todos aquellos objetos que pertenecen o hayan pertenecido 
a los distintos niveles y aspectos de las disciplinas deportivas de la Provincia de Córdoba. 

        
        DE INTERES PÚBLICO

        Artículo 4º  Los objetos reunidos por el CENTRO DE EXPOSICIÓN PERMANENTE 
DEL DEPORTE, son de interés público y su valor histórico está dado por su implicancia 
social en la comunidad.
        

        AUTORIDADES
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        Artículo 5º.  Corresponde a la autoridad de aplicación de la presente Ley la designación 
de las autoridades del Centro de Exposición Permanente del Deporte.
        

        REGLAMENTO 
        Artículo 6º.  Las autoridades del Centro de Exposición Permanente del Deporte 
dictan su reglamento interno, el que deberá incluir cuestiones tales como la proyección 
de actividades del Centro, coordinación interna y externa de las actividades, difusión de 
las tareas y elaboración del presupuesto correspondiente.
        

        DEROGATORIO
        Artículo 7º.  Derogase la Ley Nº 7488.
        

        DE FORMA
        Artículo 8º.  Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.
        
DIOS GUARDE A V.H.
        
Solusolia, Graglia, Bressan, Flores, Altamirano, Birri, Matar, Heredia, Ochoa 
Romero, Varas, Rossi, Maiocco.
       

      -10-
      ASUNTOS ENTRADOS A ÚLTIMA HORA

      
      Sr. Presidente (Carbonetti).- Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos 
Ingresados a última hora, que adquieren estado parlamentario en la presente 
sesión.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

XI
COMUNICACIÓN OFICIAL

4403/N/09
Nota del Señor Legislador Passerini: solicitando el retiro del Proyecto Nº 4399/L/09, 
de conformidad con el artículo 115 del Reglamento Interno. 

Al Archivo

XII
4395/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Birri, Coria, Seculini, Olivero y 
Ruiz, por el que invita a Organizaciones no Gubernamentales de Derechos Humanos, a 
abogados querellantes y representantes en juicios de Lesa Humanidad, a la Secretaría 
de Derechos Humanos de la Provincia y a la Dirección de Derechos Humanos de la 
Municipalidad de Córdoba, a participar de las audiencias de la Comisión de Asuntos 
Institucionales, Municipales y Comunales por la Cuestión de Privilegio planteada contra 
el Legislador Horaldo Senn. 
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A la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales

XIII
4396/L/09
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Vásquez, por el cual solicita al 
Poder Ejecutivo Provincial, realice las obras necesarias para dotar de electrifi cación rural 
a los parajes El Molino y Las Palmas, ambos del radio municipal de la localidad de Quilino, 
departamento Ischilín. 

XIV
4398/L/09
Proyecto de Resolución: Iniciado por todos los Legisladores Integrantes del Cuerpo, 
por el que convoca a la Comisión Especial para la Reforma Política de la Provincia para 
el tratamiento y análisis de diversos temas, y modifi cando el artículo 2º de la Resolución 
Nº 2097/08, referido a la integración de la mencionada Comisión. 

XV
4399/L/09
Proyecto de Declaración: Retirado por sus autores, en virtud del artículo 115 del 
Reglamento Interno, conforme Nota Nº 4403/N/09. 

Al Archivo

XVI
4400/L/09
Proyecto de Declaración: Iniciado por Legisladores del Bloque Unión por Córdoba, por 
el cual expresa pesar por la desaparición física de la Sra. Olga Sagripante de López, viuda 
del ex Vicegobernador Don Atilio López. 

XVII
4401/L/09
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Carbonetti, por el cual declara de 
Interés Legislativo la “40ª Fiesta Nacional del Oro Blanco”, a desarrollarse del 9 al 16 de 
enero de 2010 en la localidad de Canals, departamento Unión. 

XVIII
4402/L/09
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Carbonetti, por el cual declara de 
Interés Legislativo la “40ª Fiesta Nacional del Malambo”, a desarrollarse del 5 al 10 de 
enero de 2010 en la localidad de Laborde, departamento Unión.

XIX
4404/L/09
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque Unión por Córdoba, 
por el cual expresa preocupación por los pronunciamientos jurisdiccionales sobre la 
vigencia y aplicación del Decreto Nº 1830/09 del Poder Ejecutivo Provincial, ratifi cado 
por Ley Nº 9722. 
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XX
4393/E/09
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que declara de utilidad 
pública y sujeto a expropiación el inmueble situado en calle Independencia esquina San 
Martín de la ciudad de Laboulaye, para ser asignado al Poder Judicial con el objeto de que 
continúe siendo ocupado por los Tribunales de la citada ciudad. 
      
      Sr. Presidente (Carbonetti).- Quedan reservados en Secretaría.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

XXI
4397/L/09
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Passerini y Busso, por el que estable 
la promoción y fomento para la creación y organización de Consorcios Canaleros de la 
Provincia de Córdoba. 
      
      Sr. Presidente (Carbonetti).- Se gira a las Comisiones de Agricultura, Ganadería y 
Recursos Renovables y de Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones 
y Energía.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

XXII
DESPACHOS DE COMISIÓN 

Despachos de las Comisiones de Asuntos Constitucionales, Justicia y 
Acuerdos y de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 

Descentralización

1)4212/L/09
Proyecto de Ley. Iniciado por los Legisladores Nicolás, Poncio, Matar, Rossi, Faustinelli, 
Calvo Aguado, Dressino, Giaveno, Gudiño, Cargnelutti y Pozzi, por el que modifi ca el artículo 
1º de la Ley Nº 9358, suspendiendo hasta el 31 de diciembre de 2010 las ejecuciones 
de vivienda única. 

2)4367/E/09
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que establece la 
equiparación gradual de las compensaciones de los Jueces y miembros del Poder Judicial 
Provincial en el noventa por ciento de las remuneraciones netas de bolsillo de cargos 
equivalentes de la Justicia Federal. 

3)4271/L/09
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Brügge, por el que modifi ca el artículo 26 
de la Ley Nº 7826, el artículo 11 ter de la Ley Nº 7982 y el artículo 59 de la Ley Nº 8435, 
referidos al proceso de cobertura, en casos excepcionales, de jueces, fi scales y asesores 
letrados reemplazantes. 

Despacho de la Comisión de Promoción y Desarrollo de la Economías 
Regionales y Pymes
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2962/L/09 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Ruiz, por el cual solicita a la 
Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional la actualización de 
los montos correspondientes al nivel máximo de las ventas totales anuales, establecidos 
en el año 2006, para que un emprendimiento sea considerado Mipyme. 

Despacho de las Comisiones de Economía, Presupuesto y Hacienda, de 
Industria y Minería, de Promoción y Desarrollo de la Economías Regionales 

y Pymes y de Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 
Cooperativas y Mutuales

3527/E/09 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que crea el Programa 
de Promoción y Desarrollo Industrial de Córdoba. 

 Despacho de las Comisiones de Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social, Cooperativas y Mutuales, de Turismo y su 

Relación con el Desarrollo Regional y de 
Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y 

Descentralización

2272/L/09
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Brügge y Alesandri, por el que crea el 
Colegio de Profesionales en Turismo de la Provincia de Córdoba. 

Despacho de las Comisiones de Asuntos Institucionales, Municipales y 
Comunales y de Economía, Presupuesto y Hacienda

4313/E/09
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que dona a favor de 
la Comuna de Pozo Nuevo, pedanía Aguada del Monte, departamento Sobremonte, un 
inmueble propiedad de la Provincia para ser destinado a emprendimientos socio-culturales 
para el progreso de la región. 

Despacho de las Comisiones de Legislación General, Función Pública, Reforma 
Administrativa y Descentralización y de Asuntos Constitucionales, Justicia y 

Acuerdos

4314/E/09
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que establece Ley de 
Personal Policial de la Provincia de Córdoba, modifi cando diversos artículos y derogando 
el artículo 47 de la Ley Nº 9235 -de Seguridad Pública- y derogando la Ley Nº 6702. 

Despacho de las Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e 
Informática y de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa 

y Descentralización
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4361/L/09
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Brügge y Narducci, por el que establece 
el marco legal y técnico para la declaración de Patrimonio Cultural Intangible e Inmaterial 
de la Provincia las actividades, usos, costumbres, expresiones, espacios culturales, etc. 
que caractericen el sentir nacional y de los cordobeses, y declarándolo tal al Festival 
Nacional de Cosquín. 
      
      Sr. Presidente (Carbonetti).- Quedan reservados en Secretaría.
      

      -11-
A) PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO INDUSTRIAL DE 

CÓRDOBA. CREACIÓN. 
B) MICRO, PEQUEÑAS Y/O MEDIANAS EMPRESAS. NIVEL MÁXIMO 
DE LAS VENTAS TOTALES ANUALES (DISPOSICIÓN Nº 147/2006). 

ACTUALIZACIÓN. SOLICITUD. 
Tratamiento sobre tablas conjunto

      
      Sr. Presidente (Carbonetti).- Se encuentra reservada en Secretaría una 
nota mocionando el tratamiento sobre tablas de los proyectos de ley 3527/E/09 y 
2962/L/09, que cuentan con despacho de comisión, la que se lee a continuación.
      Sr. Secretario (Arias).- Leyendo:

        Córdoba, 29 de diciembre 2009.
        
Señor Presidente de la Legislatura 
de la Provincia de Córdoba
Sr. Héctor Campana
S.            /             D.

De mi mayor consideración:
        En mi carácter de presidente del bloque de legisladores de Unión por Córdoba, y 
en mérito a lo dispuestos por el artículo 126 del Reglamento Interno, me dirijo a usted 
a fi n de solicitar el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 3527/E/09, iniciado por 
el Poder Ejecutivo provincial, por el cual se crea el “Programa de Promoción y Desarrollo 
Industrial de Córdoba”.
        Tras el estudio realizado por las Comisiones de Economía, Presupuesto y Hacienda; 
de Industria y Minería, Promoción y Desarrollo de las Economías Regionales y PyMEs y de 
Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales, se considera 
oportuno acompañar esta norma, reconociendo el alcance y la importancia de la misma.
        Se extiende el pedido de tratamiento sobre tablas al Expte. 2962/L/09.
        

Daniel Passerini
Legislador provincial

      
      Sr. Presidente (Carbonetti).- En consideración la moción de tratamiento 
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sobre tablas que acaba de ser leída por Secretaría.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Carbonetti).- Aprobada. 
      Conforme a lo resuelto en la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria, 
estos proyectos serán tratados en conjunto con votación por separado.
      Tiene la palabra el legislador Heredia.
      Sr. Heredia.- Señor presidente: viene a consideración de esta honorable 
Legislatura el proyecto de ley 3527/E/09, mediante el cual se crea el Programa 
de Promoción y Desarrollo Industrial de Córdoba para las micro, pequeñas y 
medianas empresas.
      Este proyecto está dirigido a incentivar determinados proyectos de inversión 
en el sector privado, específi camente a las pequeñas y medianas empresas 
industriales, siendo éste un instrumento que suma el Estado provincial a 
las políticas industriales que se implementan a  nivel nacional y que tienen, 
justamente, al Estado nacional como el principal hacedor de políticas públicas 
debido a los variados instrumentos de que dispone, desde la regulación de 
actividades económicas, la fi jación de los principales impuestos -entre los que 
se destacan los aduaneros-, hasta la infl uencia en la autoridad monetaria que 
determina los fl ujos monetarios y fi nancieros, como el tipo de cambio, todos 
instrumentos tendientes a promover el perfi l productivo y la competitividad de 
las empresas nacionales. 
      Entre los estudios sobre las promociones industriales en nuestro país, 
encontramos los trabajos de Aspiazu, Katz, Todesca y Kosacoff ; quiero hacer 
una breve referencia sobre este último, quien sostiene que hasta principios de la 
década del ’90 nuestro país –y, como consecuencia, nuestra provincia- mostraba 
una larga tradición de políticas promocionales destinadas a la instalación y 
diversifi cación de actividades productivas. 
      Los instrumentos que se utilizaban, y que estaban disponibles, tenían por 
objeto reducir tanto el costo de la inversión inicial como los costos operativos 
existentes durante la transición; a su vez, se fortalecía la rentabilidad esperada 
de los proyectos a través de políticas de reserva de mercado. 
      Estos instrumentos procuraban la instalación, el desarrollo y el crecimiento 
de los proyectos y actividades involucradas, más que la búsqueda de un mejor 
desempeño competitivo de las mismas, y se basaban preponderantemente en 
incentivos fi scales.
      Esta vieja  generación de políticas promocionales que ponían énfasis en 
la discriminación por sector y por fi rma se mantuvieron hasta la década del 
’80 y principios de la década del ’90, cuando –en líneas generales- tendieron a 
disminuir fuertemente la promoción basada en políticas de reserva de mercado. 
      Contemporáneamente, comenzaron a incluirse consideraciones entorno a la 
necesidad de modernizar productos y procesos y de fortalecer las capacidades 
competitivas de las fi rmas. Esto dio lugar a una nueva generación de instrumentos 
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con un enfoque predominantemente horizontal, es decir, tendientes a promover 
las competencias tecnológicas y de gestión de las empresas, principalmente las 
que estaban orientadas a las pequeñas y medianas empresas.
      Finalmente, en las etapas de crisis y de colapso del esquema del tipo 
de cambio de uno a uno, predominó este tipo de políticas, a pesar de la 
existencia de una coyuntura diferente. No hubo una adecuación de la estrategia 
de convertibilidad, aun cuando el contexto parecía propiciar determinadas 
actividades y promocionar otras, como la exportación de bienes y servicios de 
mayor valor agregado.
      Si bien en esta etapa comienzan a aparecer programas que ponen énfasis 
en las vinculaciones público-privadas, y se orientan hacia la coordinación y 
cooperación interinstitucional, se verifi ca una reacción con un importante rezago 
en el desarrollo de nuevas políticas de promoción.
      El panorama de las políticas de promoción, fundamentalmente de promoción 
de la competitividad, hoy está dominado por instrumentos de carácter horizontal 
destinados a promover exportaciones y capacidades y competencias tecnológicas 
más que a fortalecer el desempeño en el mercado interno.
      En lo que hace a la promoción de inversiones, el panorama es más 
balanceado, si bien aparece un conjunto de instrumentos horizontales destinados 
a favorecer la incorporación de bienes de capital, nuevos o usados, existen 
también nuevos regímenes sectoriales cuyo impacto promocional parece ser 
-en general- relativamente alto. A su vez, dentro de los regímenes sectoriales 
hoy vigentes, cuya fi nalidad genérica es el crecimiento y la modernización de 
las actividades respectivas, aparecen casos originados en circunstancias y 
motivaciones diferentes. Por un lado, tenemos los nuevos segmentos de ventajas 
naturales a gran escala y, por el otro, los segmentos industriales considerados 
estratégicos, como la industria automotriz.
      Paralelamente a esto, se mantienen, sin embargo, algunos sistemas que 
han sido ideados para atender situaciones de crisis, tales como los mecanismos 
de promoción o subsidios a las adquisiciones de bienes de capital, por ejemplo, 
maquinaria agrícola.
      Este predominio de los instrumentos de carácter horizontal va de la mano 
de una orientación sesgada hacia las pequeñas y medianas empresas. En esta 
orientación PyMEs, también resultan predominantes los instrumentos de carácter 
provincial. Si bien estos casos suelen combinarse con la intención de promover 
actividades propias, o más específi cas de la región en cuestión, y son destinados 
a aprovechar la dotación de recursos disponibles, estas políticas están basadas 
en la desgravación de tributos aplicados en las provincias.
      Los programas existentes tienden, fundamentalmente, a gestionar las crisis 
de empleo y a contribuir a alentar las decisiones de localización, sumados a los 
instrumentos de carácter nacional que son los que concentran la mayoría de 
los recursos disponibles.
      Entonces, la matriz decididamente PyMEs y el peso de los programas 
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nacionales -que caracteriza a las políticas públicas de apoyo a la competitividad- 
defi nen, en buena medida, la confi guración actual y el accionar que verifi ca la 
política de competitividad en su conjunto.
      Como refl exión fi nal, podemos decir que los rasgos de inestabilidad hoy 
presentes y la falta de parámetros de evaluación de objetivos, justifi can que al 
revisar el funcionamiento de las instituciones y programas quede la impresión 
de que, continuamente, se está comenzando de nuevo.
      Esto se traduce en una falta de acumulación de saberes y experiencias, la 
ausencia de una visión de mediano plazo sostenible políticamente por los sectores 
empresariales y la falta de un plan de acción de mediano plazo en la política 
general. Esta ausencia hace que las políticas sean guiadas por las necesidades 
de corto plazo y de crisis, hecho que deja a un enorme grupo de empresas fuera 
de la población, objetivo de las políticas públicas.
      La atención a este conjunto de problemas requiere de una estrategia que 
articule y coordine efi cazmente las políticas de promoción de la competitividad 
y de la competencia. Es, entonces, este escenario que describimos y analizamos 
el que muestra la situación en que se inscribe el programa que hoy está en 
discusión.
      Podemos decir que el proyecto que cuenta con despacho emanado de 
las Comisiones del Trabajo, de Legislación General y de Economía tiene tres 
objetivos principales. Por un lado, promover el “desarrollo, la competitividad 
y la innovación” en las micro, pequeñas y medianas empresas dedicadas a la 
actividad industrial o conexas que se encuentren radicadas o que se radiquen 
en la Provincia de Córdoba, con derivación en una mayor producción y empleo 
para los cordobeses. En segundo lugar, alentar proyecto de inversión que procure 
la protección del medioambiente en la producción industrial. Además, pretende 
generar un incentivo especial y superior a las empresas radicadas -o que se 
radiquen- en el norte y en el oeste de la Provincia de Córdoba.
      Señor presidente: este programa es un acuerdo de partes donde las empresas 
se comprometen a realizar proyectos de inversión que cumplan determinados 
requisitos y que tengan una clara contrapartida en el bienestar social, mientras 
que el Estado provincial se compromete a realizar esfuerzos en materia fi scal, al 
renunciar al cobro de ciertos impuestos y otorgar subsidios para nuevos empleos 
por tiempo indeterminado.
      Señor presidente: debe entenderse la estrategia de promoción dentro de 
un esquema nacional y, sobre todo, en los instrumentos al alcance del Estado 
provincial para realizarla. Por ello, la decisión es concentrar los esfuerzos en los 
proyectos industriales que persigan algunos de estos fi nes: la modernización 
o innovación en productos y/o procesos, la protección del medio ambiente, la 
implementación de sistemas de gestión de calidad, inversiones en activos fi jos, 
la conformación de grupos asociativos y la creación de empresas industriales 
innovadoras.
      Señor presidente, por su parte, la Provincia se compromete a conceder 
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distintos tipos de benefi cios a las empresas solicitantes, tales como exenciones 
impositivas por diez años en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, en el 
Impuesto de Sellos y en el Inmobiliario; subsidios por cinco años para la mano 
de obra nueva que se genere por estos mecanismos de inversión, subsidios para 
la capacitación de la mano de obra por un año, subsidios por cinco años a los 
consumos eléctricos implementados, todo según el tipo de proyecto promovido.
      Además, la Provincia efectúa una serie de innovaciones en el uso de 
instrumentos fi scales en lo que hace a la creación de empresas innovadoras y 
la conformación de grupos asociativos. Para ello, se dispone que podrán recibir 
un aporte de hasta 80.000 pesos en el primer año y de 40.000 pesos en el 
segundo año, que será efectuado por empresas existentes consolidadas, de 
cualquier sector, que podrán desgravar impuestos provinciales en un monto 25 
por ciento superior a los aportes realizados, asumiendo éstas el compromiso de 
apoyar a la empresa naciente en sus aspectos técnicos, comerciales, jurídicos 
y contables durante los dos primeros años.
      Por su parte, las empresas industriales que conformen grupos asociativos 
que mejoren la competitividad de las empresas, o que optimicen la logística, 
que conformen grupos de capacitación o creen grupos de exportadores, podrán 
gozar de un subsidio de hasta el 50 por ciento de los honorarios del coordinador 
o gerente del grupo asociativo, durante los dos primeros años, por un monto 
máximo total de 60.000 pesos al año.
      A su vez, la autoridad de aplicación quedará facultada a aportar capital 
semilla y/o a la adquisición de Deventures en la empresa naciente en condiciones 
promocionales de manera de favorecer la creación de la misma.
      Los montos de las participaciones mencionadas no podrán superar el aporte 
de las empresas privadas que apoyan la iniciativa y el plazo máximo para 
retirarse será de cuatro años.
      Para las empresas que se localicen en el norte y oeste de la Provincia de 
Córdoba, es decir, en los Departamentos Sobremonte, Río Seco, Tulumba, 
Ischilín, Totoral, Cruz del Eje, Minas, Pocho, San Alberto o San Javier, los 
benefi cios asignados se incrementarán de la siguiente manera: si se tratara de 
la exención en los Impuestos sobre Ingresos Brutos -o el que en el futuro lo 
sustituya-, de Sellos o Inmobiliario, ésta será acordada por el término de 15 
años, esto es, un 50 por ciento más que las radicaciones o ampliaciones que se 
hagan en el resto de la Provincia. Además, si se trata del subsidio a la mano de 
obra, el monto mensual previsto se incrementará también en un 50 por ciento, 
pasando de 400 a 600 pesos por cada nuevo puesto de  trabajo que se cree.
      Cabe destacar que se han realizado algunas modifi caciones al proyecto 
original que viniera del Poder Ejecutivo. Estas modifi caciones que se efectuaran 
en la Comisión del Trabajo a lo largo de casi seis meses de labor -fruto del 
aporte de los señores legisladores de las distintas bancadas y de las consultas 
realizadas a empresarios, a representantes de distintas cámaras empresarias, 
a intendentes y a miembros de los poderes públicos, que incluyeron reuniones 
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extraordinarias en el interior de la Provincia, como así también la presencia en 
la Legislatura de autoridades del Ministerio de Industria, Comercio y Trabajo 
de la Provincia de Córdoba, se hicieron debido a que surgió que el principal 
reclamo de las entidades fabriles versó, fundamentalmente, sobre el monto de 
la inversión para acceder a los benefi cios de la promoción industrial. De acuerdo 
al proyecto original se ha disminuido la base de activos fi jos a considerar para 
calcular la proporción de incremento de los mismos, excluyendo los inmuebles, 
las instalaciones y rodados.
      Así, toda inversión que verse sobre modernización o innovación en productos 
y procesos, que incorpore nuevos sistemas, que incorpore equipos o tecnología 
con el objeto de tornar más competitivas y sustentables a las empresas, así 
como aquellas que involucren transferencia tecnológica, sólo requerirán una 
inversión superior al 20 por ciento de los activos que representan los bienes de 
uso o maquinarias y/o herramientas, dejando a los proyectos de inversión en 
activos fi jos el resto de las inversiones, principalmente en inmuebles, las que 
requerirán –sí- una inversión del 20 por ciento del total de los activos fi jos. 
      Con esta modifi cación se facilita que las empresas, fundamentalmente 
pequeñas y medianas que hagan inversiones en modernización o innovación 
de sus plantas, puedan hacerse de los benefi cios que el programa propone. 
      En igual sentido, se especifi có que para el cálculo de los porcentajes a 
invertir se tomará como referencia el valor en libros contables de los activos, 
otra importante modifi cación que surgiera a solicitud de distintas entidades, de 
la cual se hicieron eco los señores legisladores participantes en el trabajo de 
comisión para este proyecto.
      Por otro lado, se dejan taxativamente expresadas las condiciones laborales 
del trabajador a ser subvencionado por la promoción y, en esos casos, además 
de ser una contratación por tiempo indeterminado, se procederá a multar y pedir 
la restitución de todos los benefi cios otorgados a las empresas que incumplieran 
la normativa laboral vigente, sea nacional o provincial.
      Respecto a la exención por 10 años del incremento del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos o el que en el futuro lo substituya, se especifi có que saldrá 
tomando como base el impuesto promedio determinado en los últimos 12 meses 
anteriores a la presentación del proyecto. 
      Además, se hace una mención a una orientación que en la provincia de 
Córdoba creemos que es importante tener en cuenta cuando se trata de promover 
actividades industriales. Es así como se agregó un artículo, al proyecto de ley 
original, en el que se establece que se propenderá a promover la creación de 
empresas agroindustriales y agroalimentarias y de todas aquellas actividades 
industriales complementarias a las mismas que impliquen la transformación de 
la producción primaria de la Provincia.
      He dado lectura a los aspectos más importantes de este proyecto de ley, 
ya que el mismo obra en poder de todos los señores legisladores de todas las 
bancadas, y he querido resaltar los aspectos del trabajo que la comisión ha 
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realizado en las modifi caciones al proyecto original, lo cual demuestra que es 
posible que las distintas fuerzas políticas se pongan de acuerdo, por lo menos, en 
los aspectos más importantes y substanciales de proyectos de esta naturaleza, 
con los cuales se trata de crear la mejor ley de promoción industrial para los 
próximos 5 años. 
      En síntesis, este proyecto tiene por objeto promover el desarrollo, la 
competitividad y la innovación en las pequeñas y medianas empresas dedicadas 
a la actividad industrial en la Provincia de Córdoba y, para tal fi n, promueve la 
modernización o innovación en productos y/o procesos, promueve la protección 
del medioambiente, promueve la implementación de sistemas de gestión de 
calidad, promueve inversiones en activos fi jos, promueve la conformación de 
grupos asociativos o bien la creación de empresas industriales innovadoras. Para 
ello, como ya dijera, se prevén exenciones impositivas, subsidios para la mano 
de obra, subsidios para la capacitación y para el consumo eléctrico. 
      Creemos que esta norma contribuirá a impulsar decididamente el crecimiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas de la Provincia de Córdoba, las que 
constituyen, sin lugar a dudas, un pilar fundamental en la economía provincial.
      Es objetivo de este Gobierno promover el desarrollo industrial de la Provincia 
de Córdoba, tratando por todos los medios de mejorar la competitividad y la 
productividad de las empresas cordobesas para crear más empleo, ocupar más 
manos de obra y ganar más mercado, que permita el crecimiento  y el desarrollo 
de nuestra Provincia.
      En función de lo antes dicho, solicitamos el acompañamiento en la sanción 
del presente proyecto de ley.
       Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Carbonetti).- Tiene la palabra el señor legislador Carlos 
Giaveno.
      Sr. Giaveno.- Señor presidente, en primer lugar, deseo manifestar que el día 
7 de octubre pasado el titular de un diario señalaba: “Alertan que la promoción 
contradice un anuncio ofi cial”; indudablemente, hacía referencia a la promoción 
industrial que estamos tratando. Tres meses después, en el día de hoy, otro 
matutino manifi esta: “Sale la promoción industrial, pero no entusiasma”. Me 
parece que es importante resaltar esto, señor presidente, porque transcurrieron 
varios meses de debate y discusión y, tal vez, no se pudo plasmar en un acuerdo 
legislativo todo el trabajo realizado en las comisiones.
      Es un honor que el bloque de la Unión Cívica Radical me haya designado 
para ser quien informe y fundamente un proyecto tan importante como el que 
estamos tratando, relativo al Programa de Promoción y Desarrollo Industrial 
de Córdoba.
      Previamente a manifestar nuestra posición sobre el tema, vamos a hacer 
algunas consideraciones; en esto quiero dejar bien en claro que, por primera 
vez desde que integro esta Legislatura y en las Comisiones en que me ha tocado 
trabajar, hemos desarrollado un trabajo realmente importante y signifi cativo,  
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ya sea como comisión en conjunto, de manera individual o como bloque, en 
donde se discutió, se viajó y se escuchó a los interesados
      A lo largo de estos casi cuatro meses de tratamiento del proyecto en esta 
Legislatura, hemos recogido una cantidad sustancial de información, incluso 
de parte de los interesados, oral y escrita, como puede ser a través de otros 
proyectos o leyes vigentes en distintos lugares de nuestro país y del mundo, 
que nos han servido para comparar y tratar de efectuar algunos aportes para 
mejorar el proyecto que hoy estamos tratando. En este contexto, diremos que 
no llegamos a poder efectuar las modifi caciones que hubiéramos deseado, pero 
el intento de nuestra parte se hizo; queremos dejar bien en claro que si no 
salieron no fue culpa nuestra. 
      Hablar de un Programa de Promoción y Desarrollo Industrial es, sin lugar 
a dudas, hablar de políticas de Estado. Creemos que estas últimas palabras se 
deben escribir con “mayúscula”; no debe haber muchos temas que superen 
en importancia para un Estado provincial como el que hoy estamos tratando.
      Las políticas de promoción y desarrollo industrial son las que marcan el 
rumbo productivo y –como sabemos– son las que después sirven de sustento 
para desarrollar el resto de las políticas que un gobierno quiere llevar a cabo.
      Hoy, lamentablemente, tenemos que decir que el término “política de Estado” 
ha sido bastardeado; a cualquier cosa que el Gobierno quiera implementar, que 
sea importante para él, le pone ese rótulo y con ello confunde a la sociedad 
–o cree confundirla–, ya que pretende hacer ver que quien no acompañe esta 
decisión es, ni más ni menos, que un traidor al Estado porque no contribuye 
con sus políticas. Pero entendemos que no es así, que las políticas de Estado 
no son sólo aquellas importantes para el Gobierno sino también aquellas que 
son relevantes para la sociedad.
      Las políticas de Estado son principalmente aquellas que, más allá de su 
importancia, son consensuadas por la sociedad en su conjunto, esto es, por los 
actores sociales, económicos, políticos, culturales y educativos; son aquellas 
que no sólo son consensuadas con las mayorías sino también con las minorías, 
ya que tanto unas como otras –como sabemos– son circunstanciales. Esto 
es lo que le da el carácter de “políticas de Estado”, con la certeza de que no 
se modifi carán sustancialmente con el tiempo, salvo por razones de extrema 
necesidad, modernización, actualización o cambios en los paradigmas sociales.
      Si hay alguna crítica para hacerle al proyecto de ley en tratamiento –que 
seguramente hoy será sancionado– es que no implicará para nada una política 
de Estado. En primera instancia, dije que, a lo largo del tratamiento de este 
proyecto, escuchamos a diferentes actores sociales; también nos escuchamos 
entre los legisladores como no lo hicimos en otras oportunidades. Ahora bien, 
esto no quiere decir que nos hayamos entendido, ya que nos faltó dar un paso 
más, puesto que, de lo contrario, hubiéramos podido introducir los cambios que 
se estaban reclamando.
      En su núcleo básico, la ley en tratamiento presenta una serie de benefi cios, 
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incentivos fi scales y subsidios que pretenden favorecer la radicación de 
inversiones productivas o incrementar las existentes y, con ello, mejorar el 
crecimiento económico y la situación social. La fi nalidad del presente proyecto 
es procurar crear un instrumento legal que estimule la industrialización en la 
Provincia.
      A decir por todos los consultados –que tienen cierto interés en este tema–, 
este proyecto es, cuanto menos, insufi ciente. La Provincia de Córdoba tiene una 
herramienta fantástica, como es el Consejo Económico y Social, cuya integración 
es constitucional. La Ley 7763, mediante la cual fue creado, lo prevé como un 
órgano de consulta y asesoramiento de los Poderes Ejecutivo y Legislativo en 
las materias que le son específi cas, como lo es indudablemente la que hoy nos 
ocupa.
      Perdimos, señor presidente, una excelente oportunidad, casi única, para 
reconciliar, a través de estas políticas, la Legislatura con la sociedad. Si el 
ofi cialismo, tanto desde el Poder Ejecutivo como desde el Legislativo, hubiera 
dejado de lado su soberbia, aunque sea por un rato, y hubiese convocado al 
Consejo Económico y Social para pedir asesoramiento, seguramente el proyecto 
en tratamiento sería muy distinto y estaría más cerca de lo que la gente nos 
reclamó, porque este Consejo está conformado por entidades que representan 
a la sociedad civil, que va a ser la benefi ciada o la perjudicada por los alcances 
de esta ley.
      Tampoco se tuvo en cuenta, y creo que de esta manera también se 
desaprovechó otra oportunidad importante, la posibilidad de incorporar a las 
universidades con asiento en nuestra Provincia, que podrían realizar tareas 
de investigación, de desarrollo, de asesoramiento y de control dándole al 
proyecto una credibilidad y un sustento que hoy no tiene, porque cualquier 
Ley de Promoción Industrial, más allá de los benefi cios que otorgue, es 
fundamentalmente un instrumento de confi anza, y si de algo carece hoy este 
Gobierno es, justamente, de confi anza, sobre todo en el sector de la producción, 
que es donde va a llegar con esta ley.
      Cuando tuvimos la oportunidad de viajar, recorrer y hablar con los habitantes 
del territorio provincial pudimos apreciar en diversos lugares, ya sea del norte, 
sur, este u oeste, que no hubo una sola palabra de aprobación para con este 
proyecto; muy por el contrario, las críticas fueron muy fuertes, de variado calibre 
y apuntaban a casi todos los aspectos que contempla este proyecto de ley.
      En el norte y oeste de la Provincia observamos, con desilusión y preocupación, 
cómo los incentivos fi scales, impositivos y/o de subsidios fueron insufi cientes 
para atraer inversiones importantes que redunden en mayores y mejores 
puestos de trabajo para las zonas más postergadas y desfavorecidas de nuestra 
Provincia. En estos lugares nos encontramos con difi cultades en la infraestructura 
que impedirían cualquier radicación industrial de envergadura, pero también 
con falta de mano de obra especializada, que tiene una relación directa con la 
educación, ya sea formal o no. Los capitales locales no alcanzan para invertir 
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en gran escala y los foráneos no encuentran, en estos escasos incentivos, razón 
sufi ciente para aterrizar en parajes alejados donde la entrada y salida de materia 
prima y de productos terminados suelen ser difi cultosas.
      En una visita que realizamos al oeste de nuestra Provincia, integrando las 
comisiones que trataban el tema, y también en visitas que realicé de manera 
individual al norte cordobés, uno de los principales reclamos fue la necesidad 
de subsidiar –para encontrar, por lo menos, algún término de equiparación- el 
transporte, tema que no fue incorporado en ningún artículo del proyecto en 
tratamiento.
      En el este y el sur provincial, más desarrollados industrial y tecnológicamente, 
encontramos otros problemas: allí no hay tantos inconvenientes con el transporte, 
con la infraestructura, con la capacitación del personal, pero sí observamos la 
competencia desigual a la que se ven sometidos nuestros industriales frente a 
los de otras provincias que ofrecen mejores condiciones comparativas.
      En este punto tenemos que hacer un paréntesis, señor presidente, para 
aclarar que los reclamos por la modifi cación que se hizo de la Ley Impositiva el 
año pasado, que sigue vigente, fueron, realmente, los más importantes. 
      El cobro de Ingresos Brutos a la actividad industrial es el tema de mayor 
conspiración contra un desarrollo industrial productivo importante en nuestra 
Provincia de Córdoba.
      El Ministro en su visita a esta Legislatura dejó muy en claro que esto no se 
trata, desde ningún punto de vista, de  una ley impositiva sino de una Ley de 
Promoción Industrial, con lo cual cerró cualquier posibilidad de conversación 
sobre –aunque más no sea– una disminución gradual y progresiva de este 
impuesto que distorsiona de una manera muy importante la actividad productiva 
de la Provincia de Córdoba.
      También encontramos, señor presidente, que dentro de las mismas regiones 
hay lugares más desarrollados, que siguen atrayendo a las pocas inversiones 
que quieran instalarse en estos lugares, frente a poblaciones más pequeñas 
que ven como, día a día, emigran sus pocos pobladores, en general los jóvenes, 
ya que no encuentran en su lugar de origen como ganarse un sustento diario.
      En esto también queremos dejar muy en claro que no fueron atendidos 
ninguno de los pedidos que se realizaron desde la oposición en cuanto a tratar 
de mejorar las condiciones de radicación para que las empresas no terminen 
todas instalándose en las grandes ciudades –como Córdoba, San Francisco, Río 
Cuarto y muchas otras-, sino que también favorezcamos a aquellos pueblos, 
municipalidades o comunas que no tienen como ofrecer mejoras en las 
condiciones si no es a través de algún incentivo que se otorgue desde la Provincia.
      Si vamos a analizar la ley en cada uno de sus artículos, señor presidente, 
nos vamos a encontrar con que muchísimos artículos –por no decir casi toda 
la ley- quedan absolutamente a criterio de la autoridad de aplicación; que con 
esta Ley de Promoción Industrial vamos a continuar por la misma senda que 
emprendiera este Gobierno desde hace muchísimos años, que es benefi ciar 
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mucho más a las grandes empresas que a las micro, pequeñas o medianas 
empresas.
      En el Presupuesto aprobado para el año 2010 la Provincia va a destinar 11 
millones de pesos para convenios con grandes empresas y sólo 8 millones de 
pesos –hablando en términos generales y aproximados- para el desarrollo de 
las micro, pequeñas y medianas empresas.
      Como decíamos recién, no sólo queda a criterio de la autoridad de aplicación 
la mayoría de los artículos que componen esta norma, sino que por este proyecto 
que se va a aprobar, y se va a transformar en ley, la autoridad de aplicación 
puede dictar normas de interpretación y complementarias de esta ley, lo que es 
casi sinónimo de una delegación de facultades, porque el Ejecutivo no solamente 
va a interpretar sino que va a complementar lo que la Legislatura sancione. 
      Nosotros entendemos que esta Ley de Promoción Industrial y de Desarrollo de 
la Economía Cordobesa signifi ca, lisa y llanamente, un retroceso. La Ley anterior, 
9121, y su modifi catoria, la 9189, otorgaba mayores y mejores benefi cios para 
todos aquellos emprendedores cordobeses, o no, que estuvieran dispuestos a 
invertir en nuestra Provincia de Córdoba. 
      En esta ley tampoco se va a hacer mención, en ninguno de sus artículos, a 
algún tipo de incentivo para aquellas empresas que  sustituyan en sus procesos 
la utilización de bienes, productos o servicios  producidos fuera de la Provincia 
por alguno que hoy se fabrique o se produzca, o sea, a servicios que se presten 
en Córdoba. Quiere decir que esta ley tiene solamente el objetivo de apuntar a 
aquellas empresas que están iniciando algún proceso y no aquellas que puedan 
sustituirlo. 
      No establece un mínimo de recursos anuales que deban ser destinados a la 
promoción industrial, tampoco establece con claridad cómo y a quiénes se les 
va a otorgar los créditos a que hace mención.
      En defi nitiva, como decíamos recién, esta no es una iniciativa que busque 
otorgar un perfi l industrial a la Provincia de Córdoba, sino que fundamentalmente 
busca otorgar escasos benefi cios para no disminuir aún más las alicaídas arcas 
provinciales.
      Por todo ello, y considerando -como los mismos industriales que hemos 
visitado- que esta ley es absolutamente insufi ciente, desde el bloque de la Unión 
Cívica Radical, vamos a acompañar en general, el presente proyecto, pero, nos 
vamos a oponer en particular porque no es una ley que pueda ser considerada 
como una política de Estado que contemple los intereses de los distintos actores 
sociales y económicos de nuestra Provincia, sino que es una ley hecha a medida 
del gobierno de turno.
      Nada más.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la señora legisladora Lizzul.
      Sra. Lizzul.- Señor presidente: en primer lugar, es nuestro deber destacar 
dos cuestiones. 
      En principio, la idea de una nueva ley de promoción industrial es alentadora 
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y, por sobre todas las cosas, necesaria en este difícil momento que atraviesa la 
industria cordobesa. La promoción industrial debe formar parte de una política 
de Estado.
      En segundo término, debemos destacar el trabajo que las diferentes 
comisiones han llevado adelante y, además, el interés que ha mostrado el 
presidente de la Comisión de Economía por lograr una buena legislación, aunque 
entendemos que ese empeño no fue acompañado por el Poder Ejecutivo. 
      Los integrantes de diferentes comisiones hemos trabajado duro desde hace 
cuatro meses viajando a las ciudades de Marcos Juárez, Villa de las Rosas y, 
particularmente, con el legislador departamental Seculini hemos trabajado en 
Jesús María. 
      Al mismo tiempo, en el bloque del Frente Cívico y Social, hemos recibido 
a distintas cámaras y sectores industriales de la Provincia de Córdoba para 
escuchar sus comentarios respecto de esta ley de promoción industrial.
      Por eso, entendemos que hemos trabajado arduamente desde hace varios 
meses, más allá del escaso resultado que hoy, lamentablemente, ha logrado 
esta ley.
      El sector PyMEs de nuestra Provincia está afectado básicamente por la caída 
en su competitividad, generada por diversos factores, entre ellos, la gran presión 
tributaria tanto en el escenario nacional como en el provincial y el municipal; 
en la inaccesibilidad a créditos blandos e inexistencia de una política industrial 
a largo plazo.
      El empresario de una pequeña industria está caracterizado por seguir 
“apostando”; más allá de las distintas crisis, tiene gran poder de adaptación. 
Pero, se encuentra totalmente desprotegido por el Gobierno de esta Provincia; 
vive continuamente en un clima de desconfi anza, inseguridad jurídica e inequidad 
con respecto a las grandes industrias.
      Este proyecto, originado en el Poder Ejecutivo y sobre el cual no se ha 
consultado a la totalidad del sector industrial, carece, esencialmente, de 
efectividad; es un proyecto que no determinará que un empresario decida o 
no realizar una inversión en nuestra Provincia. Entendemos que es un proyecto 
que no está situado en la realidad de las pequeñas y medianas industrias de la 
Provincia de Córdoba.
      En ocasión de la visita de las autoridades del Ministerio de Industria, les 
consultamos acerca de la situación de aquellas PyMEs a las que hoy se les 
difi culta pagar sueldos, que tienen sus instalaciones paradas; el Ministro de 
Industria nos respondió que si una PyME hoy no puede pagar sueldos no necesita 
la promoción industrial.
      Ahora, nos preguntamos: si una PyME que no puede pagar sueldos no 
necesita la promoción industrial, por lo cual el Gobierno de la Provincia de 
Córdoba decide que se muera, ¿qué le queda a este Gobierno que tampoco 
puede pagar los sueldos?, ¿acaso no necesita la ayuda de la Nación ni de ningún 
organismo internacional?
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      El objeto de esta ley requiere promover la industria, pero nosotros nos 
preguntamos: ¿de qué manera sustenta la Provincia de Córdoba la competitividad 
de la industria? En este momento, las PyMEs cordobesas han sufrido una 
importante pérdida en su competitividad y ello no se debe más que a medidas 
que el propio gobierno ha tomado, tal es el caso del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos, que se ha reinstalado en julio del año 2008 por una decisión del Poder 
Ejecutivo; entendemos que la eximición del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
debe ser total.
      El mensaje que el Gobierno de la Provincia de Córdoba nos está dando con este 
proyecto de ley de promoción industrial es que, de ahora en más, el Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos adquiere un carácter defi nitivo y no transitorio como 
se anunció al momento de plantearse su reinstalación.
      La exención total del Impuesto sobre los Ingresos Brutos estaba fi jada 
por la anterior Ley de Promoción Industrial, la 9121; además, está prevista en 
legislaciones de otras provincias de nuestro país como Santiago del Estero, en 
la Ley 6.750; la provincia de San Luis, en la Ley 4.540; Santa Fe con la Ley 
8.478; Buenos Aires con la Ley 13.656; La Rioja con la Ley 8.348, y también en 
La Pampa, Salta, San Juan y Misiones. Todas estas provincias contemplan una 
exención total de Ingresos Brutos en su Ley de Promoción Industrial.
      No es, como dijo el Ministro de Industria, que esta no era una Ley Impositiva 
sino una Ley de Promoción Industrial; justamente, ¿qué mejor manera de 
promover el desarrollo de la industria provincial que eximiéndola de Ingresos 
Brutos, ya que sabemos que se trata de un impuesto totalmente distorsivo y 
regresivo?
      En esta ley, dirigida a pequeñas y medianas empresas, las que por su falta 
de respaldo económico requieren de mayor protección, es esencial otorgar las 
mismas condiciones con relación a las grandes empresas radicadas en nuestra 
Provincia, así como también a las empresas que se radiquen en provincias 
vecinas.
      Todos conocemos que aquí se han aprobado convenios especiales para las 
grandes industrias, eximiéndolas en un 100 por ciento del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos, por lo cual es evidente la inequidad entre las grandes y las 
pequeñas industrias que deben seguir pagándolo.
      Yendo al articulado específi co de la ley, en el artículo 6º, donde hace mención 
a los proyectos de modernización o innovación de los productos y procesos, 
que se analizan conjuntamente con el artículo 10º, hacemos la observación 
de que no establece de manera precisa qué se entiende por modernización o 
innovación, quedando esto librado al arbitrio de la autoridad de aplicación, es 
decir, al dictamen del Ministerio de Ciencia y Tecnología, lo cual hace que el 
trámite sea mucho más burocrático y lento.
      Con respecto a los benefi cios previstos en el artículo 7º de esta ley, como lo 
afi rmamos previamente, entendemos que esta eximición debe ser total, como 
lo establecen el Código Tributario de la Provincia de Córdoba, la anterior Ley 
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9121 y las leyes de promoción industrial de otras provincias.
      Con respecto a los subsidios por los nuevos trabajadores entendemos que los 
mismos deben prever un sistema automático de actualización conforme al índice 
de incremento salarial de la mano de obra industrial. Esta propuesta tampoco 
fue tenida en cuenta a la hora de modifi car el proyecto de ley en tratamiento.
      Con respecto al subsidio por 5 años de los consumos eléctricos incrementales, 
sería apropiado que este proyecto disponga de qué manera se calculará el 
incremento del consumo, tal como se dispone para el caso del incremento de la 
mano de obra. Debiera dejarse fi jado que el incremento se observará teniendo 
en cuenta el consumo promedio de los últimos 12 meses, por ejemplo. De lo 
contrario, esto no se puede cuantifi car, por lo cual el benefi cio nunca llegará.
      Con respecto a los proyectos de protección del medio ambiente, en este 
punto consideramos que si hay una verdadera voluntad de lograr estos objetivos 
deben tratarse de manera seria. 
      La eximición de los Impuestos de Sellos e Inmobiliario no es un benefi cio 
de entidad, si tenemos en cuenta la inversión que requiere la realización de 
un proyecto en pos de la protección del medio ambiente. En estos casos no 
se prevé la eximición del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la empresa 
postulante, y este es uno de los principales benefi cios a los cuales las pequeñas 
empresas están aspirando.
      Con respecto a los proyectos de inversión en activos fi jos, en este caso 
específi co se exige una inversión del 20 por ciento del activo fi jo; este 
directamente es un fi ltro por el cual no se va a poder acceder a los benefi cios de 
esta ley. Hemos consultado con un sinnúmero de representantes de diferentes 
sectores y todos se expresan en un mismo sentido: el 20 por ciento de un activo 
fi jo del sector industrial no es lo mismo que el 20 por ciento de un activo fi jo 
del sector comercial o del sector de servicios, ya que el sector industrial tiene 
el activo fi jo más considerable de todos los sectores.
      Citando un ejemplo, si una PyME tiene un activo fi jo de 4 millones de pesos, 
el 20 por ciento del activo fi jo de una micro empresa son 800 mil pesos. Nos 
preguntamos de dónde va a sacar el empresario esos 800 mil pesos si, en este 
momento, esta ley no dispone de ningún tipo de crédito a tasa subsidiada, por 
lo cual no va a poder hacer la inversión ni obtener ninguno de los benefi cios 
previstos por esta ley, porque el monto que se le está exigiendo es inalcanzable 
para el bolsillo del empresario PyME.
      Con respecto a las partidas presupuestarias para la aplicación de la presente 
ley, una de las cuestiones que se discutieron con relación a este proyecto fueron 
los benefi cios exiguos que se están otorgando y que, en la mayoría de los 
casos, no son coherentes con los requisitos exigidos. A ello, inmediatamente 
se respondió que “esta ley se adecua a lo que el Estado puede brindar”, y esto 
se escuchó ayer en la reunión de la Comisión de Economía. Pero, si somos 
sinceros, en realidad, ésta es una ley que se adecua a lo que el Gobierno elige 
brindar, porque cuando asigna partidas presupuestarias para una u otra materia 
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está decidiendo qué tipo de Gobierno quiere llevar adelante. Tiene dinero para 
algunas actividades y no para otras. Entonces, está eligiendo un modelo.
      Nosotros vemos con real preocupación cómo se asignan montos importantes 
de dinero para la realización de algún tipo de actividades como los 50 millones 
para el Bicentenario, para un día de festejo, que se contraponen con los 8 
millones para todo un año de promoción industrial de las pequeñas y medianas 
industrias. ¿Esta es la manera en que el Gobierno de la Provincia de Córdoba 
pretende promover la pequeña y mediana industria?
      Con respecto a las líneas de crédito, el proyecto analizado prevé la facultad 
de crear líneas de crédito. Es esencial que el Estado no sólo garantice la creación 
de líneas de crédito sino que, además, prevea, como uno de los benefi cios 
de la ley, el subsidio de la tasa de interés de la línea crediticia. El crédito es 
primordial a la hora de realizar inversiones. Como bien dijimos anteriormente, 
un empresario PyME no tiene el dinero en su bolsillo para realizar una inversión 
en este momento, porque, de casualidad, está pudiendo pagar los sueldos. 
      Un verdadero análisis del proyecto de ley y de la realidad que hoy vive la 
industria cordobesa muestra una total ausencia del Estado. Las PyMEs hoy se 
encuentran en situación de evidente desprotección. El Gobierno ha decidido 
librar a su suerte a un sector que sostiene a miles de puestos de trabajo y que 
hoy mueve a la economía provincial. Estamos frente a una ley simplemente 
declarativa, una expresión de buena voluntad pero ello no alcanza.
      No vamos a acompañar la presente ley porque consideramos que es una 
forma de legitimar el pago de Ingresos Brutos a la pequeña y mediana industria 
hasta el año 2015, contradiciendo el compromiso del Gobernador de quitar los 
Ingresos Brutos a la pequeña industria en el año 2010 porque supuestamente 
es una medida transitoria.
      Muchas gracias, señor presidente. 
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la legisladora Rivero.
      Sra. Rivero.- Señor presidente: desde este bloque de Concertación Plural 
hemos presentado hace más de un año un proyecto de promoción industrial.
      Cuando nosotros, en numerosas oportunidades en este recinto, y tal cual, 
seguramente, consta en el Diario de Sesiones, hacíamos permanentes reclamos 
acerca de la falta de una política de Estado con relación al desarrollo industrial 
en la Provincia de Córdoba y al agregado de valor a la producción primaria local. 
Lo que estábamos reclamando, precisamente, era que se diera el tratamiento 
de nuestro proyecto o de algún otro que nos referenciara una política de Estado 
con relación al sector de pequeñas y medianas empresas industriales. 
      En esa oportunidad, hicimos hincapié en la necesidad que había de apuntar a 
determinados polos de desarrollo muy diferenciados en la Provincia de Córdoba y 
desarrollamos un capítulo completo para los departamentos del norte y noroeste 
y otro para la producción agroalimentaria y agroindustrial. Estos tres ejes con 
benefi cios diferenciados obedecían a nuestra concepción de lo que debía ser 
una política de Estado en materia de promoción industrial.
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      Cuando el Poder Ejecutivo envió su proyecto, lo hizo con cambios en 
la estructura, refl ejados en aspectos que nosotros ya habíamos pretendido 
promover con nuestro proyecto de ley. El proyecto ofi cial cuenta con  una 
promoción particularizando a los departamentos del norte y noroeste de la 
Provincia; el mismo tiene como eje vertebral el “incentivo a la generación de 
empleo” en una zona en donde el empleo es lo fundamental. Los jóvenes, por 
razones de distancia y pocas posibilidades sociales y económicas, migran a 
estudiar o a buscar trabajos en lugares como la Capital de la Provincia o algunas 
localidades del interior de mayor envergadura o se quedan en sus lugares y 
terminan siendo empleados públicos.
      Bien sabemos que el Jefe de Policía hizo alusión -en oportunidad de 
apersonarse en distintas comisiones de esta Legislatura- a que las zonas 
desde las cuales se estaban recibiendo solicitudes de ingreso a la Escuela de 
Policía correspondían a los departamentos referidos en este capítulo de la Ley 
de Promoción Industrial. Esto es, señor presidente, ni más ni menos que la 
búsqueda de algún empleo. 
      Creemos acertado el criterio de otorgar mayores incentivos a las localizaciones 
industriales pequeñas y medianas en aquel sector de los departamentos del 
norte y del noroeste de la Provincia.
      En el proyecto que envió el Poder Ejecutivo provincial, vemos refl ejado 
lo que habíamos plasmado el año pasado en nuestro proyecto 1457/L/08. 
Evidentemente, el Poder Ejecutivo comparte la misma inquietud que nosotros 
teníamos, simplemente por  reconocer la situación de necesidad de estos 
departamentos.
      También se ha refl ejado, a través de modifi caciones que fueron hechas en 
tratamiento en comisión, la inclusión, magra si se quiere, de la diferenciación 
de “agroindustria” y “agroalimentos” como objetivos especiales a promover por 
el Estado provincial.
      Cuando en nuestro proyecto de promoción industrial hicimos hincapié en 
esa necesidad, les dábamos benefi cios bien diferenciados y nos referíamos a 
“créditos a tasa subsidiadas” como el eje vertebral de un Fondo para el Desarrollo 
Agroindustrial y Agroalimentario en nuestra Provincia, dando respuesta a los 
aspectos que habíamos receptado en nuestras visitas a los distintos lugares 
del interior, particularmente del sudeste y sur provincial, donde el reclamo 
se centraba, mucho más que en el monto por empleado, en la facilidad para 
obtener créditos de la banca provincial, a tasas subsidiadas; es decir, había una 
necesidad mayor.
      Cuando el Poder Ejecutivo envía su proyecto, se toman benefi cios en Ingresos 
Brutos y respecto de la generación de empleo, asimilándolos a la promoción 
industrial general. Esta es toda una decisión, y al respecto hemos tratado de 
hacer notar que no sólo no es conveniente que la Provincia siga exportando 
granos y ganado –algunas veces en pie; otras, simplemente carne y cueros– 
sin agregar valor –estos responde a varios motivos– a los productos primarios 
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en nuestra Provincia.
      En todo el mundo, las políticas agroindustriales y agroalimentarias son objeto 
de tratamiento preferente, precisamente a raíz de un nuevo orden mundial y 
del crecimiento de India y China -que variaron sus costumbres- como mercados 
consumidores de productos alimenticios en general –principalmente cárnicos–, 
que antes no fi guraban como demanda. La globalización generó efectos deseados 
y no deseados que no podemos ignorar.
   -Ocupa la Presidencia el señor Vicepresidente 2º, legislador 
Hugo     Pozzi.
      Nuestra política de incorporar un capítulo completo relativo al tratamiento de 
lo agroindustrial y agroalimentario –si bien es cierto que pertenecen a la rama 
industrial en general, aunque de manera diferenciada– nos permitía poner en 
valor algo que Córdoba tiene como fuerte potencial, no sólo para promoverlo 
internamente sino también en el exterior.
      Probablemente, el Poder Ejecutivo tenga una visión diferente, por lo que 
ha escindido la política de promoción agroalimentaria, agroindustrial y de 
promoción industrial de aquella que sí está llevando adelante –nos consta a 
partir de las distintas misiones comerciales, acompañadas por integrantes del 
propio Ministerio de Industria, a distintos países y mercados emergentes del 
exterior–, promoviendo este producto. Pero, primero, debemos promover aquí, 
marcadamente, la asociatividad –consignada en un capítulo de esta ley– con 
determinados fi nes de producción y calidades de productos.
      En tal sentido, habíamos destacado como un valor importante la innovación 
tecnológica y la biotecnología particularizada como nuevo rubro de producción 
industrial. Así como la Provincia bien supo hacer de un polo informático un 
polo de desarrollo de la industria de software, importantísimo para la Provincia 
y para el país –y, como mercado emergente, para el Mercosur y otros lugares 
del planeta–, creemos que tiene el mismo potencial respecto de la producción 
biotecnológica.
      Por eso, en la pasada sesión legislativa, llevada a cabo el último miércoles, 
cuando se trató el tema de la estructura autárquica del CEPROCOR, hicimos 
hincapié en la falta de presupuesto –que aún ostenta para 2010 el Ministerio de 
Ciencia y Tecnología– destinado a este tema. No lo hicimos porque estuvieran 
presentes los funcionarios y compañeros del CEPROCOR, sino porque estamos 
convencidos de que, para que haya un verdadero desarrollo biotecnológico en la 
Provincia, es fundamental que la política de Estado no sea sólo desde el Ministerio 
de Industria sino acompañada desde cada uno de los ministerios específi cos; 
en este caso, el Ministerio de Ciencia y Tecnología es más que fundamental, 
pero debe estar dotado de recursos sufi cientes para que el desarrollo sea cierto.
      Señor presidente: hay aspectos que queremos destacar del proyecto de ley 
en tratamiento; por ejemplo, nos parece una fi gura innovadora y sumamente 
importante esto que en alguna reunión de comisión llamé el “mecenazgo 
industrial” y que está incluido en los artículos 21 y 22: proyectos de apoyo a 
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la creación de empresas innovadoras. Estos proyectos, que prevén que una 
empresa tutora pueda llevar adelante no sólo una ayuda económica de inversión 
a una empresa innovativa a crearse o a una rama innovativa de una empresa 
creada, nos parecen –reitero- una fi gura no sólo novedosa sino sumamente 
importante.
      Estamos convencidos de que la innovación tecnológica debe ser algo que 
se apropie no solamente de las discusiones, de la producción, de la política 
del Estado sino que debemos ponerla en valor desde la formación técnica y 
científi ca en la escuela secundaria, para tener luego jóvenes -hombres y mujeres- 
entusiasmados vocacionalmente y con pasión por la investigación científi ca y 
tecnológica que realmente nos permita apostar a proyectos innovativos.
      La promoción de la innovación tecnológica no comienza sólo por la Ley de 
Promoción Industrial sino desde la currícula de estudio de la escuela secundaria, 
prosigue –marcadamente- en los claustros universitarios y en las posibilidades 
de accionar y articular a la universidad con la producción en la Provincia, 
favorecida siempre, por supuesto, por una política de Estado. Queremos jóvenes 
entusiasmados en los laboratorios de investigación; así como desde el Estado 
provincial hay una marcada política para tener jóvenes entusiasmados en el 
deporte, de la misma manera queremos tener jóvenes entusiasmados con la 
investigación científi ca y tecnológica.
      Esta fi gura que estamos incluyendo en el proyecto de ley en tratamiento 
es un hito que puede poner en valor, como salida futura, la posibilidad de que 
los jóvenes -hombres y mujeres- se interesen por la investigación, la ciencia y 
la innovación tecnológica. Nos parece auspicioso que esté presente este modo 
de promoción. 
      A la vez, quiero aclarar que es absolutamente lógico que no se desgraven 
Ingresos Brutos en el productor que se está promoviendo a través de una 
empresa tutora, porque no podría el Estado estar haciendo una doble promoción 
de una misma actividad. Si vamos a darle un aporte desde una empresa privada 
y luego le permitimos a ésta desgravar de Ingresos Brutos el aporte y la tutoría, 
que va a ser por dos años, lo lógico es que esa sea la promoción y que la 
actividad que surja sea una que lo haga con toda su potencialidad y capacidad 
de desarrollo y de pago de impuestos de manera completa. 
      A veces, me parece que con mucha facilidad se cambia de una manera 
poco coherente el análisis de hacia dónde encausa el Estado los subsidios 
para promover determinadas actividades. Cuando desde algunos sectores se 
critica el clientelismo en forma de subsidios, a los sectores más desprotegidos 
de la sociedad, y luego se reclaman subsidios, sin ningún tipo de límites ni 
miramientos, para sectores de la producción, estamos incurriendo en una 
incoherencia. Si rechazo uno no puedo pedir el otro.  Si pido que el dinero 
puesto en desarrollo social y económico de los sectores más postergados de la 
sociedad sea destinado preferentemente a la producción y a la generación de 
independencia y autonomía por parte de las personas marginadas, debo tener 
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la coherencia de pedir que haya límites mínimos impuestos para la promoción 
industrial de la Provincia, porque el Estado no puede ser socio en las pérdidas. 
El Estado debe apostar a empresas exitosas, pero no desde el punto de partida 
sino con “potencialidad” de éxito; no puede apostar al subsidio permanente.
      Creo que cuando reclamamos desde los sectores industriales la alícuota 
cero de Ingresos Brutos, estamos haciendo un reclamo muy similar a: “Denme 
un bolsón”: 
      Pienso que la mejor forma de industrializar de manera sustentable, efectiva, 
duradera en el tiempo, es con innovación tecnológica. Basta de empresas 
perezosas que siempre están produciendo de la misma manera; necesitamos 
una Provincia que pueda competir en los mercados mundiales, pero para ello 
es fundamental la innovación, el estar en la punta tecnológica de la producción 
–no en la cola. No queremos empresas subsidiarias y esclavas sino de punta, 
desde las más pequeñas a las más grandes.
      Entonces, está bien ponerles un límite mínimo a los requisitos. Es bastante 
mínimo el 20 por ciento, que fue modifi cado en la comisión a petición de los 
bloques de la oposición que consideramos excesivo el 20 por ciento del total 
del Activo Fijo, y por lo tanto, se redujo al 20 por ciento de los Bienes de Uso; 
además, es el único rubro que queda contemplado en ese límite. Creemos 
que hay cierta coherencia en que el Estado deba ponerle un límite mínimo de 
inversión; debe haber una apuesta fuerte al crecimiento y a la inversión por 
parte del sector privado y el Estado, a su vez, debe hacer su apuesta; y eso 
nos parece correcto.
      Más allá de eso, “espera”, y esto sí será resorte seguramente del Ministerio 
respectivo y de la propia autoridad de aplicación.
      Los casos particulares de empresas en riesgo por determinadas emergencias 
regionales, las necesidades particulares, no pueden nunca ser contemplados en 
una ley, porque sino estaremos apostando a la mediocridad. Debemos apostar a 
lo máximo. Estamos totalmente de acuerdo con esa apuesta porque, cuando se 
trata de subsidios al desarrollo de los sectores marginales de la sociedad, también 
pedimos que se otorguen de manera productiva y no clientelar. Entonces, para 
la industria pedimos exactamente lo mismo, que se otorgan a las industrias en 
condiciones de crecer y de rendir: innovación tecnológica, agregado de valor 
a la producción primaria local, a materias primas locales, o agregado de mano 
de obra en los sectores más postergados de la Provincia, como es el caso de 
los Departamentos del Norte y del Noroeste, apuntando de manera efectiva a 
cada uno lo que está verdaderamente necesitando.
      Si hay posibilidad –y esto es muy bueno que lo plantee la industria-, si hay 
intenciones de desgravar de esa alícuota de Ingresos Brutos que está molestando, 
que sea por la propuesta de mejoras tecnológicas, de incorporación fuerte de 
mano de obra representativa en serio, valiosa y perdurable en el tiempo, porque 
el Estado tiene la obligación de hacer inversiones efectivas. Lo reclamamos acá 
y lo vamos a reclamar cada vez que se traten de subsidios a los sectores más 
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marginados de nuestra sociedad.
      Señor presidente: no sólo nos parece que entre ninguna Ley de Promoción 
Industrial y ésta es mejor ésta, sino que esta ley es mejor que la anterior porque 
contempla algunos aspectos como, por ejemplo, los ambientales y un reclamo 
fuerte de los sectores industriales. 
      Particularmente, voy a hablar de los aspectos agroambientales y 
agroalimentarios, con relación a las posibilidades de completar sus inversiones 
en materia de tratamiento de efl uentes, para ser empresas habilitadas, de 
manera efectiva y no subsidiaria, por ejemplo, de usinas lácteas, que tienen 
el capital sufi ciente pero que las hacen esclavas y empresas de segunda línea.
      Este factor de desarrollo de industrias limpias, de desarrollo de mano de 
obras donde hace falta y de desarrollo de innovación tecnológica para la Provincia, 
nos parece fuertemente superador de la Ley 9121. Seguramente podría tener 
mucho más, pero las leyes siempre son perfectibles, de manera que vamos a 
acompañar el proyecto en tratamiento. 
      Gracias, señor presidente. 
      Sr. Presidente (Pozzi).- Tiene la palabra el legislador Maiocco. 
      Sr. Maiocco.- Señor presidente: creo que el análisis técnico que se hizo 
de la ley, fundamentalmente por el miembro informante y los otros legisladores 
que me precedieron en el uso de la palabra, por los distintos matices, ha sido lo 
sufi cientemente extenso, pero yo, brevemente, voy a abordarlo desde algunas 
consideraciones de tipo político.
      Esta ley es interesante, seguramente perfectible como toda ley. Hemos 
aprobado en esta Legislatura algunas leyes que luego, por imperio de la realidad, 
fueron modifi cadas, y es probable que lo mismo le ocurra a ésta, porque hay 
varios puntos que se discutieron, pero el fondo de la cuestión es interesante.
      Uno de los aspectos que se discutió fue la generación de un aporte del 20 
por ciento de los Activos Fijos y, como recién opinaba la legisladora Rivero, 
terminó siendo el 20 por ciento de los Bienes de Uso, lo cual también me parece 
razonable porque cuando se sanciona una ley de promoción debe asegurarse que 
quien va a participar de estos benefi cios haga un aporte de cierta importancia, 
porque no es cuestión, por ejemplo, que compre dos perforadoras y un soldador 
y diga que ha incorporado capital. Ya que el Estado está haciendo un esfuerzo, 
las empresas también deben hacerlo.
      Por otro lado, quiero reconocerle al Ministro Avalle que, en su visita a la 
comisión, considerara varias de las sugerencias que hicieron tanto los legisladores 
como los asesores.
      Cuando analizaba esta ley, lo que me vino en mente fue la imagen de un amigo 
que era subdirector de la Dirección de Alumbrado Público de la Municipalidad 
y tenía una empresa que se dedicaba a fabricar materiales eléctricos. Cuando 
terminamos nuestras respectivas gestiones en el ámbito municipal, lo encontré 
un día y le pregunté a qué se dedicaba; me contestó que se estaba yendo a Brasil 
porque le otorgaban una serie de benefi cios que le convenían: le ayudaban con 
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la construcción de la empresa, le daban el terreno en muy cómodas cuotas, le 
subsidiaban la electricidad; es decir, me dio una serie de argumentos de porqué 
le convenía trasladar esta empresa de Córdoba a Brasil y no seguir fabricando 
acá porque tenía altísimos costos. Creo que esta ley tiende a eso.
      Insisto, la misma puede ser perfectible. Seguramente sobre la marcha, 
cuando se ponga en práctica, habrá que ajustarle algunas cosas, pero la esencia 
de esta ley es lo que decía este amigo que se había ido a Brasil: posibilitar que 
las empresas se queden en Córdoba y que sea atractivo para que otras vengan.
      Cuando se aprobó el presupuesto, una de las cosas que criticábamos era el 
tema de los Ingresos Brutos. Decíamos que era tan alta la carga impositiva que 
tenía la Provincia que, por ejemplo, uno de los rubros en el que tal vez más se 
nota es en el del transporte de carga. Les conviene radicarse en Mendoza, San 
Luis o cualquier lugar de la zona de Cuyo -es decir, poner este disfraz aunque 
en realidad la empresa esté acá- porque tiene menor carga impositiva y, de 
esta manera, disminuyen sus costos.
      Me parece que esta ley apunta a que no se vayan las empresas, a que se 
las obligue a hacer una innovación y que Córdoba sea atractiva para que otras 
empresas vengan.
      Más allá de algunas diferencias que puedan haber en conceptos de algunos 
artículos o de algunas cosas que desde la oposición se pretende que se mejoren, 
no nos podemos oponer a una ley de promoción industrial; a generar un ámbito 
propicio para crear mayor mano de obra, mayores productos terminados 
-porque siempre reclamamos que no vendamos la materia prima para después 
importar productos terminados-, a que nuestra Provincia sea atractiva para que 
se elaboren los productos acá; creo que a todo esto lo tenemos que incentivar.
      Por estas breves razones que hacen a la esencia de lo que pensamos de 
esta ley, desde el bloque de la Unión Vecinal vamos a acompañar este proyecto.
      Gracias, señor presidente.
      Sr. Presidente (Pozzi).- Tiene la palabra el señor legislador Ruiz.
      Sr. Ruiz.- Señor presidente: de manera breve, porque las exposiciones 
han sido muy importantes, quiero decir que el bloque de la Coalición Cívica va 
a acompañar este proyecto en línea con lo que venimos sosteniendo a través 
de distintas votaciones, cuando se trataron convenios especiales, cuando 
recientemente se trató el convenio con la empresa Cerro Negro y en esta ocasión, 
con la Ley de Promoción Industrial para la Provincia de Córdoba.
      Creemos que los distintos partidos debemos celebrar acuerdos, encontrar 
coincidencias sobre la necesidad de incorporar una matriz integradora para 
Córdoba, lejos de plantear una oposición entre campo y ciudad y, dentro de 
las ciudades, entre inversiones extranjeras y locales, promueva la asociación. 
Debemos buscar la integración de los distintos sectores productivos, del campo y 
de los empresarios locales; es decir, una sintonía para lograr un mayor desarrollo 
de la Provincia.
      Por último, debemos reafi rmar todas las consideraciones que se han realizado 
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sobre la importancia de las micro PyMEs, las PyMEs y las medianas empresas 
para la economía de Córdoba; reafi rmar las ideas de competitividad, de valor 
agregado, de extender la base productiva de la Provincia y, al mismo tiempo, 
diversifi car la producción de las PyMEs como uno de los ejes centrales de una 
economía que tiene que crear trabajo y empleo; reafi rmar las ideas que sostenía 
la legisladora Rivero, en el sentido de aquella incorporación que logró en esta 
ley desde su bloque con el proyecto promovido, destacando la promoción de las 
inversiones que tengan que ver con la creación y la producción de manufactura 
de origen agropecuario o industrial.
      La Provincia de Córdoba exportó, en el año 2008, aproximadamente 10.000 
millones de dólares, de los cuales el 35 por ciento está representado por las 
exportaciones de productos primarios, a diferencia del orden nacional donde 
esas exportaciones no llegan al 15 por ciento.
      Esto habla a las claras de la necesidad de promover productos terminados, 
ya que -como bien explicó la legisladora Rivero- contamos con importantes 
mercados en Asia, además de potenciar la producción de manufactura de origen 
industrial y agropecuario.
      Justamente, por la crisis fi nanciera que se vivió en el mundo y repercutió 
en la Argentina, de la cual sentimos aún algunos coletazos, es signifi cativo 
destacar que la mayor caída de las exportaciones argentinas se dio en el 
sector de productos primarios, no siendo igual con las manufacturas de origen 
industrial y agropecuario. Por todo esto, creo que la Legislatura está dando un 
paso importante con esta ley
      Además, quiero destacar algunas observaciones, como las que hiciera el 
legislador Giaveno, en el sentido que debemos avanzar en una discusión donde 
se promueva la sustitución de insumos, para que las empresas radicadas en 
Córdoba contraten también insumos locales; o las observaciones planteadas 
por el legislador Falo en comisión, en el sentido de promover contratación de 
servicios locales, sin llegar a la creación de una suerte de aduanas interiores, 
como bien ejemplifi cara el legislador Heredia, también en comisión.
      Además creo que, fundamentalmente Córdoba, no tiene que dejar de observar 
la realidad de Brasil, que ya es una potencia mundial, la economía argentina 
representa el 25 por ciento de la de Brasil. Lejos de competir o de buscar 
confl ictos o enfrentamientos con Brasil, creo que tenemos que complementar 
nuestra economía, que está creciendo, con la del vecino. Hay sectores de nuestra 
producción que son más competitivos y están mejor desarrollados que los de 
Brasil, por lo que hay que buscar una especialización y complementación con 
el país vecino. 
      Desde Córdoba, con la Región Centro, se puede aportar mucho para lograr 
una integración como la de Canadá con Estados Unidos o Francia con Alemania, 
cuando timonearon la dirección de la conducción de la Unión Europea. En ese 
sentido, creo que hay muchas oportunidades, y una Ley de Promoción Industrial 
como ésta apuesta en ese sentido.
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      De todas maneras, creo que hay que hacer una evaluación como también lo 
planteaba la legisladora Coria en la comisión. Nuevamente, rescato las distintas 
opiniones que se dieron en comisión porque el debate fue muy productivo e 
importante. Así como muchas veces criticamos la falta de debate, en esta 
ocasión estuvo garantizado, y se hicieron incorporaciones que mejoraron la ley 
para que Córdoba pueda darle a las PyMEs un mayor apoyo que el que se les 
ha dado hasta este momento.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Pozzi).-  Tiene la palabra la señora legisladora Genesio 
de Stabio.
      Sra. Genesio de Stabio.- Señor presidente: el bloque del Vecinalismo 
Independiente destaca el trabajo realizado en comisiones. 
      Como bien se dijo anteriormente, esta ley ha sido bastante elaborada, 
hemos debatido ampliamente en comisión, recibiendo a los distintos sectores 
industriales, realizando visitas al interior provincial y contando con la presencia 
del Ministro, de manera que creo que el tema se ha tratado en profundidad, 
a diferencia de otras leyes que debimos tratar apresuradamente y con escaso 
tiempo. Es necesario resaltarlo puesto que ha sido grato trabajar de esta manera.
      Como bien ha dicho el legislador Ruiz, ha sido debatido con altura y se ha 
logrado incorporar algunas modifi caciones al texto originario que, si bien no 
conforman a todos los sectores, es un signo positivo.
      Entendemos que Córdoba necesita una ley de promoción industrial por 
las razones que se han expuesto con relación al comercio internacional, a la 
competencia con Brasil; incluso, a la competencia con las provincias vecinas 
que, con leyes de promoción industrial interesantes, hacen que determinados 
capitales productivos se radiquen en ellas.
      Vamos a analizar algunos puntos positivos y algunos que, a criterio de 
nuestro bloque, podrían haberse mejorado.
      El hecho de tratar este proyecto de ley es auspicioso puesto que agotada 
la Ley 9121, el 7 de agosto de 2008, la Provincia se encontraba sin régimen de 
promoción, por lo cual se recibe favorablemente.
      Esta nueva ley fi ja objetivos que no se estipulaban en la ley anterior citada: 
la modernización e innovación, la protección del medioambiente, la gestión de 
calidad, la creación de empresas innovadoras; son fi nes que indudablemente 
coadyuvan a la incorporación de tecnología y, por ende, al desarrollo de la 
Provincia y, en este caso, del sector industrial.
      Uno de los aspectos más discutidos fue la exigencia de un mínimo de inversión 
del 20 por ciento del Activo Fijo. Este aspecto fue fl exibilizado al excluirse del 
cálculo a los inmuebles, instalaciones y rodados, fi jándose el valor contable 
como referencia para la valuación de dichos activos, con lo cual se facilita la 
incorporación de industrias más pequeñas o con más difi cultades económicas. 
Quizás no alcance a todos los sectores, pero es auspicioso.
      Como bien dijo el Ministro de Industria, el presente proyecto no es una 
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ley impositiva, por lo tanto, no constituye el marco adecuado para discutir el 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, aunque sea este tributo objeto de fuertes 
y reiterados cuestionamientos -este bloque lo considera como un impuesto 
distorsivo-, pero su disminución para el caso de promoción industrial, aunque 
insufi ciente, es bienvenida.
      En este mismo sentido, valoramos el subsidio a los consumos eléctricos 
incrementales, ya que los costos energéticos infl uyen sobremanera en los costos 
productivos totales. 
      El avance hacia una visión estratégica de la producción, tanto en la fi jación 
de objetivos que implican valor agregado como en la promoción de empresas 
agroindustriales y agroalimentarias y aquellas actividades complementarias a 
las mismas que impliquen la transformación de los productos primarios de la 
Provincia, también es auspiciosa.
      Otro aspecto a destacar es, sin dudas, el incremento de fuentes formales 
de trabajo en el sector industrial y el contralor del cumplimiento de la totalidad 
de la normativa laboral vigente. También es importante porque se ayuda a 
disminuir el trabajo en negro. 
      Además, plantea incentivos especiales para empresas del norte y oeste 
cordobés, donde el subsidio a cada nuevo empleo puede llegar hasta 600 
pesos. Como bien se dijo, esta zona es donde más se necesita el desarrollo y 
el incentivo del empleo.
      No obstante, hay algunos aspectos que consideramos podrían haberse 
mejorado; uno de ellos es que hubiera sido interesante la participación del 
Consejo Económico y Social, donde están representados vastos sectores de la 
producción de la Provincia, para que se debatiera más profundamente esta ley, 
si bien se han recibido a los distintos sectores en el seno de las comisiones.
      Además, el contexto económico provincial no es auspicioso, y esta ley 
no escapa al mismo; por ende, la primera observación que hacemos es la 
disminución, en más de un 40 por ciento, con respecto al año anterior, de la 
partida presupuestaria para el año 2010 para la promoción industrial.
      Esta restricción presupuestaria repercutirá en la cantidad y la calidad de los 
proyectos que serán aprobados, facultad exclusiva –la selección de los proyectos- 
de la autoridad de aplicación, cosa que nos preocupa porque entendemos que 
demasiadas facultades quedan en manos de la autoridad de aplicación.
      En otro sentido, vemos que no hay un fondo de promoción industrial, sino 
que el Poder Ejecutivo podrá asignar partidas especiales o constituir fi deicomisos. 
También es “condicional” el establecimiento de líneas de crédito; es decir, no 
está efectivamente previsto el acceso al crédito por parte de las empresas.
      Un crédito ágil y de tasa baja podría ayudar especialmente a las PyMEs que 
se encuentran en difi cultades fi nancieras. Sería deseable –lo hemos expuesto 
en comisión sin lograr que se incorpore- que el contralor no esté solamente a 
cargo de la autoridad de aplicación, sino que, como lo preveía la ley anterior, se 
contara con la participación de las universidades y las entidades involucradas 



PODER LEGISLATIVO - 49ª REUNIÓN 29-XII-20096552

en el monitoreo y seguimiento de la aplicación de esta ley.
      Entendemos que el monitoreo con participación de técnicos especialistas 
permite el redireccionamiento que, lejos de condicionar al Poder Ejecutivo, le 
posibilitaría optimizar los resultados de esta ley.
      Hemos visto que se han reportado convenios especiales para grandes 
empresas, como, por ejemplo, automotrices, Cerro Negro y multinacionales, y 
han sido aprobados por mayoría; de manera que entendemos que esta Ley de 
Promoción Industrial –como lo decíamos al principio- si bien no es la óptima, 
es necesaria para la Provincia de Córdoba.
      Con las observaciones de mejoramiento que, según entendemos, se podrían 
realizar, votamos afi rmativamente la presente ley.
      Sr. Presidente (Pozzi).- Tiene la palabra el legislador Raúl Albarracín.
      Sr. Albarracin. Señor presidente: veo con agrado que este proyecto 
haya sido ampliamente debatido y consensuado en el seno de las comisiones 
correspondientes, el cual contiene gran parte de los aportes y sugerencias 
propuestas, honrando, de esta manera, la tarea legislativa y, naturalmente, la 
división de poderes.
      Entre los factores que he tenido en cuenta para esta postura, está el hecho 
de que el crecimiento de la industria en Córdoba ha dependido fuertemente de 
la industria automotriz, la cual en el mundo ha verifi cado cambios estratégicos 
importantes.
      Creo signifi cativo mencionar que esta estrategia de producción ha 
descargado sobre los anillos productivos todas las incidencias de los ciclos de 
demanda. Consecuentemente, la industria ligada al sector se ha encontrado 
permanentemente entre los vaivenes de crecimiento, con la impronta de la alta 
inversión para satisfacer la demanda en periodos de decrecimiento, donde la 
capacidad ociosa y los compromisos fi nancieros de la inversión realizada ponen 
en riesgo la permanencia de muchas empresas del sector. Como consecuencia 
de ello, se producen impactos de atracción para la mano de obra de otros 
lugares y sectores, y luego el paro que condena a millares a la desocupación y 
marginación en sus condiciones de vida.
      A fi n de aseverar lo precedentemente expuesto y corroborar las fl uctuaciones 
que los ciclos de la demanda producen en la industria, a continuación 
presentaré algunos datos signifi cativos extraídos del informe correspondiente 
al tercer trimestre de 2009, del Observatorio Industrial de la Provincia de 
Córdoba, dependiente de la Unión Industrial: “La economía mundial continua 
recuperándose. Durante el tercer trimestre del año, buena parte de las economías 
industrializadas han vuelto a crecer. Sin embargo, la recuperación será lenta; 
para el año 2010 se esperan tasas de crecimiento muy moderadas. La industria 
mundial también esta recuperándose; pero aún continua debajo de los niveles 
de 2008”.
      Según indicadores privados, la economía argentina acumula ya cuatro 
meses consecutivos de crecimiento, en las comparaciones mensuales y sin 
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estacionalidad; en las comparaciones interanuales, aún está por debajo del 
nivel de actividad de 2008. En un contexto internacional más favorable y con 
un mejor panorama interno, es probable que en octubre el país haya registrado, 
por primera vez desde 2007, un ingreso neto de capitales.
      La principal restricción sigue siendo la situación fi scal del Gobierno; con el 
gasto creciendo tres veces más rápido que los ingresos tributarios, el retorno 
a los mercados internacionales es imprescindible. Mientras la industria sigue 
en recesión –con un -9,7 por ciento en agosto, según la Unión Industrial–, los 
indicadores privados muestran que lo peor ya ha pasado; con las exportaciones 
industriales en aumento, la evolución del sector en los próximos meses será 
clave.
      La confi anza de los empresarios industriales cordobeses continuó aumentando 
durante el tercer trimestre, pues, en general, consideran que las condiciones 
actuales son mejores que las de hace un año, pero evidencian un pesimismo 
moderado respecto de la evolución futura de la economía nacional y provincial. 
Las altas tasas de interés son el principal factor limitante de la actividad 
industrial, junto con el alargamiento de la cadena de pagos, que equivale al 
58,4 por ciento. Sólo un 23,9 por ciento de los empresarios considera que el 
valor actual del tipo de cambio es una restricción importante.
      Estamos acompañando la presente ley, señor presidente, porque 
consideramos que puede convertirse en un excelente punto de partida para 
potenciar el crecimiento industrial, aumentando la confi anza e incentivando las 
inversiones con la inclusión de nuevas posibilidades, por el amplio espectro de 
proyectos promovidos -como la incorporación de nuevos procesos y productos 
industriales, la protección del medioambiente, el sistema de gestión de 
calidad, etcétera-, constituyéndose de esta manera en un instrumento de alta 
fl exibilidad, tendiente a aumentar la competitividad de la industria en general, 
y sensiblemente diferente de los anteriores sancionados por esta Legislatura.
      Por las razones expuestas, señor presidente, acompañamos el proyecto en 
tratamiento.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Pozzi).- Tiene la palabra la señora legisladora Liliana 
Olivero.
      Sra. Olivero.- Señor presidente: frente a debates de esta naturaleza, desde 
el bloque de Izquierda Socialista, siempre hemos planteado nuestra posición, 
especialmente en momentos de crisis económica, cuyos efectos golpeaban muy 
fuerte a los sectores populares, al de los trabajadores.
      En este caso en particular, tampoco coincidimos con ningún programa que 
plantee la “promoción y el desarrollo” como una suerte de “slogan”. Creemos que, 
en realidad, se trata de “leyes parche” que tan siquiera han atenuado la situación 
de crisis planteada. Como sabemos, este tipo de promociones existe desde hace 
mucho tiempo y, en realidad, muestran el “fracaso” de un sistema tributario 
impositivo completamente regresivo, en el que el acento está claramente 
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puesto en los que más tienen y no en los más necesitados; de un sistema de 
leyes que sigue priorizando –en muchos casos discrecionalmente– al “gran 
capital”, sin haber solucionado los problemas de fondo, como la desocupación 
y la fl exibilización laboral. Por eso, se ha utilizado este tipo de programas con 
algunos “pretextos” como, por ejemplo, “generar empleo” y “promover las 
economías regionales”.
      Leyendo hoy atentamente el Diario Comercio y Justicia, me llamó la atención 
una nota periodística que plantea que el costo laboral cordobés es uno de los 
más competitivos. Esto, en “criollo” y en “cordobés”, signifi ca que el costo laboral 
de nuestros ciudadanos es sumamente bajo, que los obreros son muy baratos 
y, por lo tanto, la competitividad, desde ese punto de vista, la competitividad 
está sumamente garantizada para el capital.
      No voy a dar las cifras que fi guran en la nota pero, por ejemplo, habla de 
que en un año se ha dado la situación de que un trabajador, de una empresa 
con treinta trabajadores, fi gura en la plantilla como un trabajador “gratis». 
“El gasto por trabajador de las empresas es un 16 por ciento menor que el 
promedio nacional, Córdoba aparece como más económica que, incluso, Santa 
Fe, la Provincia de Buenos Aires y la vecina Provincia de San Luis”. Además, 
hay un subtítulo, que invito a los legisladores a que lo lean, que dice: “Córdoba, 
corazón de mi empresa”.
      Creo que, justamente, estos datos están mostrando algunas de las garantías 
que tienen los empresarios en nuestra Provincia: cero por ciento de Ingresos 
Brutos, o por diez años en muchos casos, gratuidad en la luz, benefi cios y 
prebendas de todo tipo y un costo laboral realmente barato.
      Creemos que este tipo de leyes, que “son parches”, están demostrando 
el “fracaso” de la política tributaria y de la política pública del Gobierno para 
terminar con los problemas de fondo que tiene la Provincia, porque todavía 
tenemos dos dígitos de desocupados en el Gran Córdoba y no hemos visto la 
misma preocupación para solucionar ese tipo de problemas. 
      Para nosotros, la preocupación no está puesta en las necesidades planifi cadas 
de bienes y servicios a cubrir sino más bien en los “proyectos y necesidades 
del capital”. Por eso, vemos que la Provincia funciona como un quiosco donde 
vende lo que cree que hay que vender y donde no están puestas las necesidades 
de las distintas regiones, incluso las más pobres, para atender justamente el 
desarrollo y la producción en tiempo sustentable de las economías regionales 
para toda la Provincia de Córdoba.
      En verdad, nos gustaría discutir un proyecto productivo de provincia 
completamente distinto, porque dentro de este tipo de instrumentos está ausente 
el modelo de Provincia que queremos, o por lo menos desde nuestro bloque 
no acordamos con el que sostiene la mayoría de los partidos políticos en esta 
Cámara, y a nivel del Ejecutivo. Por eso, redoblando la apuesta para solucionar 
las políticas de fondo, estaríamos casi planteando una propuesta de creación 
de un “Congreso Productivo”, donde estén los delegados de los sectores del 
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campo laboral en todos sus niveles y las comunidades regionales, para empezar 
a discutir políticas de fondo: qué hacemos con el desempleo, con el trabajo en 
negro, con la fl exibilización laboral, con el bajo costo laboral que tiene Córdoba 
comparativamente con el resto del país y, fundamentalmente, qué sistema 
tributario necesita la Provincia, planteando lo que dijimos en muchas ocasiones: 
“hay que terminar con el sistema tributario regresivo que permite la evasión y 
la elusión, porque, justamente, termina pagando el que menos tiene”.
      En realidad, lo que pretendemos es no tener leyes que luego, debido a los 
fracasos, deban ser modifi cadas, lo cual queda demostrado incluso hasta con los 
datos que nos brindó el señor Ministro, porque en una Provincia que tiene más 
de 100 mil trabajadores en relación de dependencia dentro del sector privado 
industrial y más de 10 mil empresas, haber otorgado 450 programas a un poco 
más de 7 mil trabajadores es algo realmente exiguo. 
      Por eso, consideramos que este tipo de leyes “parches” van al fracaso, 
como también han ido al fracaso todos los sistemas tributarios que se intentaron 
modifi car con leyes “parche”, como el Presupuesto, la Ley Impositiva y el Código 
Tributario que se aprueban cada año.
      No compartimos esta política del Gobierno de la Provincia, creemos que 
hay que ir de una vez por todas por leyes de fondo; porque nos hemos opuesto 
a las leyes especiales, a los sectores empresarios, incluso multinacionales, 
que están en la Provincia de Córdoba, y porque creemos que estas leyes no 
solucionan para nada el gran problema de la necesidad de instalar un modelo 
productivo serio y permanente en la Provincia de Córdoba, no compartimos 
este tipo de proyectos que para nada promocionan la industria sino el “kiosco” 
de los mejores productos que puede ofrecer el Gobierno, y no en base a las 
necesidades de la gente
      Por los fundamentos expresados, vamos a rechazar el proyecto de ley en 
tratamiento.
      Sr. Presidente (Pozzi).- Tiene la palabra el señor legislador Ochoa Romero.
     Sr. Ochoa Romero.- Señor presidente: tenemos bajo análisis y consideración 
el proyecto 3527/E/09, que crea el Programa de Promoción y Desarrollo Industrial 
de Córdoba, que tiene por objetivo excluyente promover el desarrollo, la 
competitividad y la innovación de las pequeñas y medianas empresas dedicadas 
a la actividad industrial que se encuentren radicadas o se radiquen en nuestra 
Provincia.
      Luego de estudiar el proyecto bajo tratamiento que, como todo hecho 
humano, es -como decía el legislador Maiocco- perfectible y opinable, he 
arribado a la conclusión que el mismo tiene aspectos importantes que voy a 
tratar, someramente, de delinear , por los que merece que el bloque del Frente 
para la Victoria, que represento, lo acompañe.
      Señor presidente; solicito que pida silencio para poder continuar.
      Sr. Presidente (Pozzi).- Por favor, les pido a los señores legisladores y 
asesores que hagan silencio, a los fi nes de poder escuchar al legislador en uso 
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de la palabra.
      Continúe, por favor, señor legislador.
      Sr. Ochoa Romero.- Por datos de la realidad, sabemos que la inversión en 
la industria está sosteniendo el crecimiento de la producción industrial y esta ley, 
que ofrece un tratamiento impositivo favorable y estable, nos permitirá atraer 
más inversiones para seguir motorizando el crecimiento de esta Provincia, que 
es una de las industrializadas del país.
      Benefi cios tales como exenciones impositivas en los impuestos sobre los 
ingresos brutos, Inmobiliario y de Sellos, subsidios por cada nuevo trabajador, 
subsidio al consumo eléctrico, etcétera, vienen acompañados de conceptos tan 
importantes como son los de “innovación” en productos y procesos y “protección” 
del medio ambiente.
      Otra arista a destacar es el capitulo por el cual se incrementan los estímulos 
para los departamentos del norte y del oeste, con lo que se persigue un 
crecimiento equilibrado y una mejor distribución geográfi ca de la riqueza y la 
producción en la Provincia.
      Hemos escuchado, a lo largo de numerosas reuniones en comisión, a 
empresarios pedir por más benefi cios, concretamente, una mayor baja en 
Ingresos Brutos; pero, dado que la promoción consiste en disminuir la carga 
impositiva de los proyectos benefi ciados, la contrapartida directa es una menor 
recaudación impositiva, y nadie mejor que el Ejecutivo sabe hasta dónde se 
puede ceder a los intereses sectoriales en detrimento del conjunto de la sociedad 
cordobesa.
      Nos hubiera gustado que este programa de promoción hubiera estado 
complementado, desde el Banco de la Provincia de Córdoba, por una línea de 
créditos blandos destinada a inversiones productivas, aunque creo que, siempre 
que la situación fi nanciera provincial lo permita, todavía se está a tiempo para 
tal implementación.
      Por último, y para ir culminando esta breve fundamentación, me permito decir 
que por vía reglamentaria habrá que dotar a esta ley del dinamismo necesario 
para atraer las inversiones, ya que es indispensable que la burocracia no opere 
en contra del sistema, es decir, en cuanto a que se creen trámites más simples, 
con menos requisitos, para que las PyMEs benefi ciarias sean muchas más de 
las alcanzadas por la Ley 9121.
      Por estas breves argumentaciones voy a acompañar con mi voto positivo 
al presente proyecto. 
      Nuevamente, señor presidente, quiero pedir su intervención para que cuando 
los siguientes legisladores hablen no tengan ruidos molestos que no les permitan 
concentrarse, haciendo que todo salga mal.
      Gracias. 
      Sr. Presidente (Pozzi).- Solicito a los señores legisladores que por favor 
hagan silencio para escuchar claramente las exposiciones del resto de los 
legisladores.



PODER LEGISLATIVO - 49ª REUNIÓN 29-XII-2009 6557

      Tiene la palabra la legisladora Coria. 
      Sra. Coria.- Señor presidente: quería hacer algunas puntualizaciones con 
relación al proyecto, respecto de algunos artículos. 
      Efectivamente, entiendo que modifi can sustancialmente la perspectiva que 
planteaba el legislador Heredia cuando decía que esta es una ley de orientación 
esencialmente PyME, que era una ley de “matriz PyME”.
      Señor presidente: nosotros estamos pasando de la Ley 9121, sancionada 
en el año 2003, a una nueva ley que supone que viene a superar un estado de 
cosas dado. Esa sería la idea esencial de promoción: “modifi car un estado de 
cosas dado.” 
      Lo que tenemos que advertir, en primer lugar, señor presidente, es que 
entre la Ley 9121 y la que estamos discutiendo ahora, hubo una modifi cación 
esencial, que no tiene que ver con la modifi cación de la realidad, en términos 
de haber medido con indicadores precisos un mayor desarrollo industrial en la 
Provincia, sino que es una modifi cación del texto en el corazón de la ley, en la 
medida en que se incorpora a la vieja ley el artículo 3º, del que no se hablaba 
–hasta acá-, que hace referencia a la “extensión de benefi cios”.
      Esa ley, que se supone es matriz PyME, tiene un artículo que faculta al 
Poder Ejecutivo a extender los benefi cios establecidos en la presente ley a 
empresas de capital nacional o de países integrantes del MERCOSUR y Estados 
asociados al mismo cuya facturación anual, superando el límite de las PyMEs, 
establecido por la Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo 
Regional de la Nación -o el organismo que en el futuro lo sustituya-, no exceda 
el equivalente en pesos de dólares estadounidenses 50 millones, cuando ello 
resultare conveniente para la promoción y el desarrollo industrial provincial. 
      Es decir, queda en manos del Poder Ejecutivo -y no de esta Legislatura- 
extender los benefi cios de esta ley a empresas que muy probablemente -a pesar 
del esfuerzo del legislador Ruiz, al que hemos acompañado en comisión en el 
sentido de solicitar una actualización a la Secretaría de la Pequeña y Mediana 
Empresa de los valores de ventas totales de las PyMEs, para poder determinar 
cuándo una empresa es micro, pequeña o mediana- superen ampliamente el valor 
de 50 millones de dólares, o su equivalente en pesos -o sea, aproximadamente, 
200 millones de pesos-, establecido en la califi cación actual; seguramente, va 
a superar ampliamente los montos que se lleguen a establecer –si lo logramos- 
como valores que refl ejen mejor la realidad de las micro, pequeñas y medianas 
empresas. 
      Con esto planteo que en el actual proyecto de ley, respecto del anterior, 
se ha producido la apertura de una hendija para promover a empresas que no 
serían estrictamente clasifi cables en esas tres categorías. 
      Por lo tanto, esa “orientación” o matriz PyMEs que sostiene el legislador 
Heredia como principio de esta ley, puede ser modifi cada por la facultad que le 
estamos otorgando al Poder Ejecutivo provincial.
      En la ley hay un segundo punto donde se expresa esta apertura, pero 
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no con relación a las PyMEs o mini PyMEs -ayer lo plantee en comisión-; más 
precisamente en el artículo 17, inciso e), cuando se habla de los “parques o 
áreas industriales que operan bajo una forma jurídica propia”. Ante el planteo 
que referí, obtuve como respuesta de mis colegas: “si vamos discutir eso, 
mañana directamente aprobamos”; y quedó como una discusión inconducente, 
pero lo quise traer aquí.
      Cuando habló de los “parques industriales”, se me respondió que eso venía 
desde antes; pero, lo que no venía desde entonces es el Parque Empresarial 
Aeropuerto, legislador Heredia; busqué bien el nombre porque ayer me había 
equivocado. 
      En esta Legislatura, discutimos en su momento un proyecto de ley con una 
cantidad de benefi cios extraordinarios a este Parque Empresarial Aeropuerto, 
que tiene como principales respaldos a Electroingeniería, al Grupo Astori y a 
quienes fueron los arquitectos que resolvieron bellísimamente el Museo Ferreyra.
      Esta promoción le da la posibilidad, a estos grupos, de adquirir a EPEC 
energía eléctrica a idénticos valores tarifarios que los establecidos para las 
cooperativas que brindan servicios indispensables en el interior de la Provincia 
de Córdoba, siendo que son grandes grupos concentrados que regulan el parque 
empresarial a pesar de que las empresas que incorporan son PyMEs dedicadas 
a la electrónica.
      No conforme con ello, en el artículo 36, cuando se alude a la vigencia de la 
ley, se señala: “El programa de promoción y desarrollo industrial de Córdoba 
tiene una vigencia de cinco años a partir de la fecha de promulgación de esta 
ley. Sin perjuicio de ello, el benefi cio previsto en el último párrafo del inciso e) 
del artículo 17 de esta ley, referido a la tarifa de la energía eléctrica y exenciones 
impositivas a los parques o áreas industriales …” –estamos hablando de exención 
total-, “… se mantendrá más allá del plazo antes señalado y mientras no resulte 
modifi cado por otra normativa”.
      Esto signifi caría que nuevamente el Ejecutivo va a tener una facultad 
especial de prorrogar por plazo indeterminado, quien sabe por cuántos años, 
dependerá de los acuerdos que se hayan alcanzado con este parque -digo éste, 
pero puede haber otros. En defi nitiva, en ese caso estaríamos, por ejemplo, 
subvencionando el área destinada a la construcción de edifi cios de emblema, 
o el área destinada a la construcción de edifi cios para servicios, o la destinada 
a emprendimientos residenciales como housing, casonas, etcétera, o el área 
destinada a la radicación de hoteles cinco estrellas y centros de convenciones.
      Señor presidente, son dos resquicios o lugares de esta ley donde se pone 
efectivamente en crisis la idea de que esta es una ley de matriz PYME.
      Por otro lado, señor presidente, quisiera apuntar esta cuestión tan importante 
que se destaca respecto a la promoción en el norte y el oeste de la Provincia; 
ya desde la Unión Cívica Radical se ha hecho un comentario respecto a lo que 
haría falta resolver para que pudieran instalarse –o terminar de decidirse- 
algunos empresarios e ir más allá de la disputa por las tierras o la extensión 
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de la frontera sojera. 
      Estoy hablando de promoción industrial con producción de valor agregado, 
que ya estaba en la ley anterior, por lo que ésta no modifi ca demasiado las 
cosas en ese punto.
      Finalmente, quería plantear la propuesta que hice en el marco de la 
comisión –comentada por el legislador Ruiz-, que tiene que ver con el impacto 
o el efecto de toda política de promoción en el desarrollo industrial y tecnológico 
de la Provincia. Nosotros entendemos que, dado que esta ley se trata de una 
determinación del Estado, el mismo tiene que rendir cuentas a la sociedad, que 
es la que fi nalmente fi nancia esta promoción.
      Por esa razón, señor presidente, deberían haberse previsto mediciones, 
aunque sea aproximadas, que permitan evaluar la efi cacia de la medida tomada 
y corregir hacia arriba o hacia abajo las defi niciones originales. Este pedido, 
para la ley que estamos discutiendo, en realidad, ya estaba incluido en la Ley 
9121, en su artículo 18, con la creación de un comité de seguimiento que tenía 
por objeto monitorear la aplicación de dicha ley. Allí se decía: “La autoridad de 
aplicación presidirá el comité e invitará a participar del mismo a las universidades 
nacionales establecidas en la Provincia de Córdoba y a las entidades obreras 
y empresarias de primer grado correspondientes a los sectores benefi ciados”.
      Perdimos la oportunidad; ojalá se cumpla lo que el legislador Heredia 
expresó en aquel momento: “hacer un proyecto específi co de seguimiento y 
monitoreo de esto”.
      Pero, en verdad, si uno se toma el trabajo de revisar la Cuenta de Inversión -yo 
la tomé al 31 de diciembre de 2007-, en la partida Promoción Industrial y PyMEs, 
teníamos 7.259.149 pesos; luego vemos que en 2008 ese monto descendió a 
6.469.000 pesos, a pesar de que lo presupuestado era 8.187.000 pesos. Con esto 
quiero signifi car que podemos hacer comparaciones de inversiones efectivamente 
realizadas o promociones acompañadas, pero estamos aprobando una ley en la 
que no hemos partido de una exhaustiva cuantifi cación de algunos indicadores 
que nos parece relevante considerar a la hora de plantearnos la promoción 
industrial, en el sentido que toda promoción tiene un tiempo, de lo contrario 
sería una política de protección -como se hace con los parques industriales.
      Un indicador fundamental, dado que se alude a que el benefi cio principal es 
contribuir a la creación de fuentes de trabajo, es evaluar la calidad del trabajo 
que efectivamente se garantiza a través de la promoción. En verdad, podemos 
tener trabajo que tiene en su base califi cación, o trabajo que no alcanza ni 
siquiera los parámetros de la Organización Internacional del Trabajo, en cuanto 
a trabajo decente. Necesitaríamos conocer exhaustivamente en qué se avanzó 
con la anterior ley, cuál es el punto de partida de ésta para, después, poder 
constatar si efectivamente estamos avanzando o retrocediendo, a quiénes 
estamos benefi ciando y en qué sentido se está benefi ciando el desarrollo en la 
Provincia.
      Estamos seguros de que cuando se promueven empleos de baja califi cación, 
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en realidad, lo que se promueve es la reproducción de la pobreza, si uno la 
mide en términos de niveles de ingresos. Estamos convencidos de que si no se 
incorpora una cláusula contundente con respecto a la promoción de empleo local 
-como ayer lo postulaba el legislador Falo en la comisión-, probablemente no 
sean los trabajadores cordobeses los principales benefi ciados -aunque en este 
caso es menos improbable que se vengan de otra parte-, pero sí profesionales 
altamente capacitados en nuestras propias universidades. 
      Para sintetizar, los resquicios que se abren en esta ley para promover 
actividades que superan la categorización de pequeña, mediana y micro empresa, 
efectivamente son los que instalan un interrogante enorme respecto del modelo 
de provincia que este Gobierno está sosteniendo y que habilita -a través de la 
incorporación de algunos parrafi tos en ciertos artículos- a que nos parezcamos 
más a los brasileros, y, efectivamente, es así en la medida en que más capitales 
brasileros se instalen en la Provincia.
      Muchas gracias, señor presidente.
      Sr. Presidente (Pozzi).- Tiene la palabra el señor legislador Bischoff .
      Sr. Bischoff .- Señor presidente: voy a ser “casi breve”, y le digo al Pleno 
que tenga confi anza en que voy a serlo.
      Quiero referirme a dos anécdotas de las cuales he sido partícipe; fui uno 
de los protagonistas en ambos casos. Estas anécdotas involucran a los dos 
gobernadores de la Provincia de Córdoba, una de ellas al doctor César Angeloz 
y la otra al doctor De la Sota.
      Corría el año 1995, la fábrica Fiat se había transformado en una empresa 
de menos de 200 empleados luego de haber tenido casi 11 mil, y el doctor 
Cesare Romiti, presidente de la empresa, me pidió acompañarlo a visitar al 
doctor Angeloz. En ese momento, se estaba discutiendo la posibilidad de que 
la fábrica Fiat se instalara en Buenos Aires; Macri estaba a punto de vender la 
fábrica ubicada en El Palomar, en donde se fabricaban los Fiat, a la empresa Fiat 
que deseaba retornar a Córdoba. De esa entrevista surgió la posibilidad de que 
Fiat volviera a Córdoba; a tales fi nes, se ofrecieron todas las disponibilidades 
necesarias para que se transformara en un espacio competitivo.
      En este momento, la anteriormente citada empresa está a punto de tomar 
el tercer turno y dar trabajo a casi 3.000 personas. 
      Pasaré, ahora, a referirme a la anécdota del doctor De la Sota. Corrían 
algunos meses del año 2000 y la empresa IVECO estaba  punto de levantar 
su planta de Córdoba. Le arrebaté al doctor De la Sota una carta destinada al 
presidente de la Fiat en donde le ofrecía las disponibilidades necesarias para 
que la empresa IVECO se quedara en Córdoba. Hoy, dicha empresa está apunto 
de obtener una licitación mediante la cual se van a fabricar 8.000 vehículos 
militares destinados a Brasil.
      Ustedes me preguntarán qué une ambas anécdotas –de las cuales he sido 
partícipe. La unión está dada por el “espíritu”. En ambos gobernantes existía el 
“espíritu de promoción”, destinado a generar los espacios de competitividad; 
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no les interesaba tener leyes de promoción industrial; eran lo sufi cientemente 
hábiles para generar lo que signifi ca el “espíritu industrial de Córdoba”.
      No voy a seguir hablando del tema que desarrolló bastante bien el legislador 
Heredia. 
      En razón de no compartir ni el título de los argumentos que ha ofrecido mi 
bloque, voy a votar a favor del proyecto y a acompañar al bloque de la mayoría. 
(Aplausos).
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Serna.
      Sr. Serna.- Señor presidente: en honor a la brevedad, y por pedido expreso 
del presidente de mi bloque, voy a acompañar el voto del legislador Bischoff . 
(Aplausos)
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Heredia.
      Sr. Heredia.- Señor presidente: existen algunos temas que son nos interesa 
resaltar, a los cuales los voy a reducir, para no extenderme, porque hay aquí un 
muy buen clima. En honor al coraje cívico y político del legislador Bischoff , con 
su coherencia moral y de trabajo de toda la vida, voy referirme a unos pocos 
aspectos que creo que vale la pena resaltar.
      En tal sentido, quiero refutar lo que aquí se dijo en cuanto a que este 
proyecto benefi cia a las grandes empresas, privilegiando a la Capital por encima 
del interior, lo cual implica, además, una ausencia del Estado y una orientación 
para favorecer a determinadas expresiones.
      Para demostrar que eso es absolutamente errado –entiendo la posición de la 
mayoría de los legisladores– tengo aquí una planilla donde se detalla la cantidad 
de proyectos que fueron promovidos por la Ley 6230, que es la anterior a la 
Ley 9121. En el período de vigencia de la ley anterior sólo fueron aprobados 22 
proyectos, y voy a nombrar algunos de ellos para que comparen y adviertan lo 
que ocurrió con la Ley 9121.
      Tan sólo 4 de los 22 proyectos –que fueron aprobados en el marco de la 
legislación precedente a la Ley 9121, que datan de los años 1989, 1991, 1994, 
1995– son el relativo a METALFOR –que no es precisamente una PyME–; el 
referido a ARCOR, con aprobación el 30 de enero de 1994 –tampoco es una 
PyME–; el proyecto para CIADEA –hoy Renault Argentina–, aprobado el 29 de 
diciembre de 1994 –que tampoco es una PyME–, y para Fiat Auto Argentina, 
aprobado el 31 de diciembre de 1997, que no es justamente una PyME. Todo 
esto, señor presidente, para ver qué se hacía antes con las leyes de promoción 
industrial, cuántos eran los proyectos y recursos que se asignaban y a quiénes 
se los otorgaban. Con posterioridad, se crea la Ley 9121 –alguien la mencionó 
aquí–, con 457 empresas y más de 650 proyectos.
      Además de analizar este tema por rubro, tengo aquí un listado para ver 
cuántas de estas 457 empresas eran grandes, cuántas tenían radicación en la 
capital y cuántas en el interior, y nos damos con la sorpresa que apenas el 25 
por ciento están en la Capital y el 75 por ciento en el interior; que el 10 por 
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ciento están en los Departamentos del Norte y del Oeste y que el 70 por ciento 
de estos proyectos son de carácter agroalimentario.
      Así, podemos observar, por ejemplo, la producción de aceite de oliva 
y grasas vegetales en Las Playas, Cruz del Eje, con la creación de puestos 
de trabajo; en El Rodeo, Departamento Tulumba, Albino Picat Agropecuaria 
Sociedad Anónima; Alto Grande Avícola, en Sinsacate, Totoral; en Las Tapias, 
San Javier, Andino Juan; en el Departamento San Javier, Norma Rita Asís; en 
Villa Dolores, fabricación de mosaicos, y así sucesivamente. De tal modo, hay 
457 proyectos, que tenían una base de 15.000 empleados y se generaron más 
de 7600 nuevos puestos de trabajo, lo que implicó inversiones del orden de los 
800.000.000 de pesos.
      Ahora bien, señor presidente, aquí no hay ninguna de las grandes empresas 
que mencioné recién, que sí promovió la ley anterior a ésta. Porque, además, 
hay que computarlas dentro de los convenios especiales, y eso signifi ca agregarle 
a estas cifras otro tanto en empleos, en inversiones activas y en inversiones 
productivas, que son la consecuencia de esos convenios especiales.
      Por eso, señor presidente, quiero refutar absolutamente eso de que sólo se 
le da promoción a las grandes empresas; lo que acabo de enumerar demuestra 
que no hay ninguna gran empresa, tanto por la facturación como si la tomamos 
por la cantidad de empleados; de hecho, la más grande tiene 60 empleados. 
Además, no existe una localización en los grandes conglomerados urbanos, 
porque estas planillas, con nombre y apellido de cada una de las empresas y 
su ubicación, demuestran que el 75 por ciento están radicadas en el interior de 
la Provincia. Si esto no es promoción industrial, si no es promover el desarrollo 
de la Provincia de Córdoba con epicentro en las economías regionales y en el 
interior de la Provincia, quiero que me muestren cuál es el mecanismo y las 
leyes que propiciaron algo diferente a lo que estamos mostrando como ejemplo.
      Por eso, y en atención a la brevedad, menciono que 7 millones de pesos en 
salarios y 82 millones en costo tributario fue, además, lo que invirtió la Provincia 
de Córdoba. Reitero: 82 millones en desgravaciones impositivas el año pasado 
y 7 millones en subsidios para el trabajo comparados con los 780 millones de 
pesos en inversiones que hicieron todas estas empresas de promoción más las 
inversiones que realizaron las que tenían los convenios específi cos.
      Señor presidente, esto no es ni más ni menos que promoción industrial y 
promoción con matriz PyMEs -mal que le pese a alguno-, porque entre estas no 
hay ninguna empresa que no sea PyMEs. Insisto, no es una ley de promoción de 
impuestos sino una ley de promoción industrial, por lo tanto, las benefi ciarias 
son las empresas que solicitan la promoción y cumplen con los requisitos. No es 
cuestión de analizar a las miles de empresas que hay en la Provincia de Córdoba y 
decir: “fíjense que poquitas que fueron benefi ciarias de la promoción industrial”; 
hay que cumplir una serie de requisitos y, además, solicitar los benefi cios, para 
eso las empresas deben cumplir con una serie de normativas que no todas las 
cumplen. Por otro lado, no todas solicitan la promoción industrial.
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      Sin más, señor presidente, insisto, en honor al coraje político, cívico, a su 
trayectoria, y en reconocimiento al legislador Bischoff  por lo mismo, solicito el 
cierre de debate y la aprobación del proyecto de ley en tratamiento.
      Muchas gracias, señor presidente.
      Sr. Nicolás (fuera de micrófono).- Solicito la palabra, señor presidente.
      Sr. Presidente (Campana).- Sólo si es para una pregunta breve.
      Tiene la palabra el señor legislador Nicolás.
      Sr. Nicolás.- Señor presidente: sólo para preguntarle al legislador Heredia si 
pensaba lo mismo del legislador Bischoff  cuando le pidió la renuncia a Schiaretti. 
(Risas).
      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de cierre del 
debate formulada por el legislador Heredia.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
      Queda cerrado el debate.
      En consideración en general el proyecto 3527/E/09, tal como fuera 
despachado por las Comisiones de Economía, de Industria, de Promoción y 
Desarrollo de las Economías Regionales, y de Legislación del Trabajo.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en general.
      A los efectos de la votación en particular, si no hay objeciones, se hará por 
Título.
   -Se vota y aprueba el Título I, artículos 1º al 4º.
   -Se vota y aprueba el Título II, artículos 5º al 24.
   -Se vota y aprueba el Título III, artículos 25 al 28.
   -Se vota y aprueba el Título IV, artículos 29 al 32.
   -Se vota y aprueba el Título V, artículos 33 al 37.
      Sr. Presidente (Campana).- El artículo 38 es de forma, queda aprobado 
el proyecto en general y en particular. 
      Se comunicará al Poder Ejecutivo.
      En consideración el proyecto 2962/L/09, tal cual fuera despachado por la 
Comisión de Promoción y Desarrollo de Economías Regionales.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobado.

        PROYECTO DE LEY - 03527/E/09
        MENSAJE

        Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su digno intermedio a los integrantes de 
la Legislatura Provincial, a fi n de remitir a su consideración el presente proyecto de ley, 
mediante el cual se crea el Programa de Promoción y Desarrollo Industrial de Córdoba, 
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en el ámbito del Ministerio de Industria, Comercio y Trabajo de la Provincia. 
        Dicha norma tiene por objeto promover el desarrollo, la competitividad y la innovación 
en las Pymes dedicadas a la actividad industrial o actividades conexas que se encuentren 
radicadas o se radiquen en la Provincia de Córdoba. 
        Que a dichos efectos, se prevé la promoción de proyectos que persigan alguno de 
los siguientes fi nes: Modernización o innovación en productos y/o procesos, Protección 
del medio ambiente, Implementación de sistemas de gestión de calidad, Inversiones 
en activos fi jos, Conformación de grupos asociativos, o bien la Creación de empresas 
industriales innovadoras. 
        La norma cuya aprobación se persigue, estipula distintos tipos de benefi cios a otorgar 
a las empresas solicitantes – tales como exenciones impositivas, subsidios para mano de 
obra, subsidios para capacitación, etc., los que difi eren según el tipo de proyecto promovido. 
        Que asimismo se ha previsto un incremento en los benefi cios a otorgar, para el caso 
que la empresa promovida se encuentre radicada en los Departamentos Sobremonte, 
Río Seco, Tulumba, Ischilín, Totoral, Cruz del Eje, Minas, Pocho, San Alberto o San Javier, 
buscando de esa manera fomentar el desarrollo industrial de las mencionadas regiones 
de la Provincia. 
        Finalmente se establece que el Programa tendrá una vigencia de cinco (5) años, 
contados a partir de la fecha de promulgación de la ley respectiva. 
        Que la norma en cuestión contribuirá sin lugar a dudas a impulsar decididamente 
el crecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas de la Provincia, las que 
constituyen un pilar fundamental de nuestra economía. 
        Por lo expuesto, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 144 inciso 3 de 
la Constitución Provincial, solicito la aprobación del presente proyecto de ley. 
        
Juan Schiaretti, Roberto Hugo Avalle, Jorge Eduardo Córdoba.
        

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE
        LEY:

        
        CAPÍTULO I

        Creación  y  Alcance
        

        Objeto
        Artículo 1.- Créase  el  Programa de Promoción y Desarrollo Industrial de Córdoba, 
que tendrá por objeto promover el desarrollo, la competitividad y la innovación en las 
empresas dedicadas a la actividad industrial o actividades conexas -a criterio de la 
Autoridad de Aplicación- que se encuentren radicadas o se radiquen en la Provincia de 
Córdoba.
        

        Benefi ciarios
        Artículo 2.- Podrán gozar de los benefi cios previstos en la presente Ley, las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas de acuerdo a la clasifi cación de la Subsecretaría de la 
Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional de la Nación o el organismo que en el 
futuro la sustituya, que presenten un proyecto promovido en los términos del artículo 4°. 
        Artículo 3.- Facúltase al Poder Ejecutivo a otorgar los benefi cios establecidos por la 
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presente Ley, a empresas de capital nacional o de los países integrantes del MERCOSUR y 
Estados asociados al mismo, que superen el límite de PYME establecido por la Subsecretaría 
de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional de la Nación, y cuyo facturado 
anual no supere el equivalente en pesos a dólares estadounidenses cincuenta millones (u$s 
50.000.000), cuando ello resultare conveniente para la promoción del desarrollo industrial.
        

        CAPÍTULO II
        Proyectos Promovidos

        
        De los proyectos promovidos

        Artículo 4.- A fi n de su incorporación al régimen que se establece por la presente, 
los postulantes deberán presentar un proyecto industrial que persiga alguno de los 
siguientes fi nes: 
        1) Modernización o innovación en productos y/o procesos
        2) Protección del medio ambiente
        3) Implementación de sistemas de gestión de calidad
        4) Inversiones en activos fi jos
        5) Conformación de grupos asociativos
        6) Creación de empresas industriales innovadoras
        

        De los proyectos de modernización o innovación en productos y/o 
procesos

        Artículo 5.- Entiéndanse comprendidos en este rubro a los proyectos que tiendan 
a la modernización o innovación en productos y/o procesos, incorporen nuevos sistemas, 
equipos o tecnologías, con el objeto de tornar más competitivos y sustentables a los 
mismos; así como a aquéllos que involucren  transferencia tecnológica.  
        Artículo 6.- Las empresas industriales que presenten proyectos encuadrados en 
el artículo precedente y cuya inversión supere el veinte por ciento (20%) del activo fi jo, 
gozarán de los benefi cios que se describen a continuación:
        a) Exención por diez (10) años del incremento del Impuesto sobre Ingresos Brutos, 
o el que en el futuro lo sustituya. Para aquellas empresas que incorporen personal en un 
porcentaje igual o mayor al diez por ciento (10%) de su plantilla, recibirán adicionalmente 
un descuento del treinta por ciento (30%) sobre los valores de base del Impuesto a los 
Ingresos Brutos y en caso de que el incremento de personal sea igual o mayor al veinte 
por ciento (20%) de su plantilla el descuento será del cincuenta por ciento (50%) sobre 
los valores de base del Impuesto a los Ingresos Brutos. 
        b) Exención por diez (10) años del Impuesto de Sellos para todos los actos derivados 
de la actividad promovida.  
        c) Exención por diez (10) años del Impuesto Inmobiliario sobre inmuebles en los 
que se desarrolle la actividad industrial, sean de propiedad del benefi ciario o que se 
encuentren bajo su posesión o tenencia.
        d) Un subsidio por el término de cinco (5) años por cada nuevo trabajador que 
contraten por tiempo indeterminado, a cuenta de su haber salarial, y por el siguiente 
monto:
        Por el primer y segundo año: pesos cuatrocientos ($ 400)
        Por el tercer y cuarto año: pesos trescientos ($ 300)
        Por el quinto año: pesos doscientos ($ 200)
        A efectos de determinar el incremento en la planta de personal, se tomará como 
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base el número de trabajadores por tiempo indeterminado existente en el mes anterior 
al de presentación del proyecto o el promedio de los últimos doce (12) meses, el que 
resulte mayor.
        e) Subsidio por cinco (5) años de los consumos eléctricos incrementales, con excepción 
de las empresas electro-intensivas, en un porcentaje equivalente al veinticinco por ciento 
(25%) para los dos (2) primeros años, del quince por ciento (15%) para el tercer y cuarto 
año y del diez por ciento (10%) para el quinto año.
        f) La Autoridad de Aplicación establecerá el mecanismo necesario para determinar 
el porcentaje de incremento en los activos fi jos.
        En caso de existir innovación, no habrá requerimientos respecto al porcentaje de 
inversión con relación al activo fi jo para acceder a los benefi cios enunciados.
        Artículo 7.- La Provincia podrá asignar partidas especiales para fi nanciar y/o 
cofi nanciar proyectos de características innovativas, quedando también facultada la 
Autoridad de Aplicación a constituir fi deicomisos y/o acuerdos especiales a tal fi n, con 
instituciones públicas y/o privadas, como así también con organismos multilaterales.
        Artículo 8.- Dispónese que a fi n de determinar si un proyecto implica modernización 
o innovación en los términos establecidos en el artículo 5° de la presente, será competente 
el Ministerio de Ciencia y Tecnología de la Provincia, por lo que la Autoridad de Aplicación 
deberá requerir el correspondiente dictamen de dicho organismo, previo al otorgamiento 
de los benefi cios. 
            

        De los proyectos de protección del medio ambiente
        Artículo 9.- Entiéndanse comprendidos en este rubro a los proyectos que de manera 
signifi cativa: 
        a) Procuren el uso racional de los recursos naturales, así como mitigar o eliminar 
efectos ambientales adversos de la actividad productiva; 
        b) Procuren la mejora de la calidad medioambiental de los espacios industriales; 
        c) Fomenten la investigación científi ca y la innovación tecnológica, permitiendo el 
conocimiento y desarrollo de nuevos sistemas, métodos, equipos, procesos, tecnologías 
y dispositivos para la protección del medio ambiente;
        d) Procuren el tratamiento de efl uentes y la implementación de tecnologías de 
procesos que generen un desarrollo productivo sustentable.
        Artículo 10.- Las empresas industriales que presenten proyectos encuadrados en 
el artículo precedente, gozarán de los siguientes benefi cios:
        a) Exención por diez (10) años del Impuesto de Sellos para todos los actos derivados 
de la actividad promovida.  
        b) Exención del Impuesto Inmobiliario sobre inmuebles en los que se desarrolle 
la actividad industrial, sean de propiedad del benefi ciario, o que se encuentren bajo su 
posesión o tenencia. Dicha eximición será por cinco (5) años en caso que la intervención 
se realice a fi n de adecuar procesos o plantas industriales a las normas vigentes, y por 
diez (10) años en caso de realizarse acciones supererogatorias, conforme las defi na la 
reglamentación.
        Artículo 11.- Dispónese que a fi n de determinar si un proyecto implica la protección 
del medio ambiente, en los términos establecidos en el artículo 9° de la presente, será 
competente la Secretaría de Ambiente de la Provincia, por lo que la Autoridad de Aplicación 
deberá requerir el correspondiente dictamen de dicho organismo, previo al otorgamiento 
de los benefi cios. 

        De los proyectos de implementación de sistemas de gestión de calidad
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        Artículo 12.- Entiéndanse comprendidos en este rubro a los proyectos que promuevan 
la implementación y/o certifi cación de sistemas de gestión de calidad integrales, modernos 
y efi caces, basados en normativas internacionales,  que garanticen la calidad de productos 
y/o procesos.
        Artículo 13.- Las empresas industriales que presenten proyectos encuadrados en 
el artículo precedente, gozarán de los siguientes benefi cios:
        a) Exención por diez (10) años del Impuesto de Sellos para todos los actos derivados 
de la actividad promovida.
        b) Exención por diez (10) años del Impuesto Inmobiliario sobre propiedades en 
los que se desarrolle la actividad industrial, sean de propiedad del benefi ciario, o que se 
encuentren bajo su posesión o tenencia.  
        

        De los proyectos de inversión en activos fi jos
        Artículo 14.- Entiéndanse comprendidos en este rubro a los proyectos que involucren 
otras inversiones, no previstas en los artículos precedentes.  
       Artículo 15.- Las empresas industriales que presenten proyectos encuadrados en el 
artículo precedente, y que realicen una inversión de activos fi jos en relación a los existentes 
al momento de presentación del proyecto, de por lo menos un veinte por ciento (20%), 
gozarán de los benefi cios que se describen a continuación:
        a) Exención por diez (10) años del incremento del Impuesto sobre Ingresos Brutos, 
o el que en el futuro lo sustituya, Para aquellas empresas que incorporen personal en un 
porcentaje igual o mayor al diez por ciento (10%) de su plantilla, recibirán adicionalmente 
un descuento del treinta por ciento (30%) sobre los valores de base del Impuesto a los 
Ingresos Brutos y en caso de que el incremento de personal sea igual o mayor al veinte 
por ciento (20%) de su plantilla el descuento será del cincuenta por ciento (50%) sobre 
los valores de base del Impuesto a los Ingresos Brutos.
        b) Exención por diez (10) años del Impuesto de Sellos para todos los actos derivados 
de la actividad promovida.  
        c) Exención por diez (10) años del Impuesto Inmobiliario sobre propiedades en 
los que se desarrolle la actividad industrial, sean de propiedad del benefi ciario, o que se 
encuentren bajo su posesión o tenencia. 
        d) Un subsidio por el término de cinco (5) años por cada nuevo trabajador que 
contraten por tiempo indeterminado, por el siguiente monto:
        Por el primer y segundo año: pesos cuatrocientos ($ 400)
        Por el tercer y cuarto año: pesos trescientos ($ 300)
        Por el quinto año: pesos doscientos ($ 200)
        A efectos de determinar el incremento en la planta de personal, se tomará como 
base el número de trabajadores por tiempo indeterminado existente en el mes anterior 
al de presentación del proyecto o el promedio de los últimos doce (12) meses, el que 
resulte mayor.
        La Autoridad de Aplicación establecerá el mecanismo necesario para determinar el 
porcentaje de incremento en los activos fi jos.
        e) Las empresas industriales que presenten proyectos encuadrados en el artículo 
precedente, y que realicen una inversión destinada a relocalizarse en un Parque o Área 
Industrial y que  no alcancen  un monto de inversión mínima del veinte por ciento (20%) 
respecto al activo fi jo de la fi rma, recibirán únicamente el benefi cio de exención por diez 
(10) años del Impuesto Inmobiliario sobre el correspondiente inmueble en el que se 
desarrolle la actividad industrial, sea de propiedad del benefi ciario, o que se encuentren 
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bajo su posesión o tenencia.
        Complementariamente, los Parques o Áreas Industriales que operen bajo una forma 
jurídica propia, distinta a la de las empresas que los conforman, podrán adquirir energía 
eléctrica a la Empresa Provincial de Energía de Córdoba, a fi n de su distribución a las 
fi rmas del mencionado Parque, a idénticos valores tarifarios que los establecidos para 
las Cooperativas que brinden dicho servicio en el interior de la Provincia de Córdoba. Así 
también, los Parques o Áreas Industriales que operen bajo una forma jurídica propia, 
distinta a la de las empresas que los conforman estarán exentos del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos, como del Impuesto Inmobiliario sobre inmuebles de su propiedad sitos 
en el referido Parque o Área Industrial, y del Impuesto a los Sellos.
        
        De los proyectos de conformación de grupos asociativos
        Artículo 16.- Entiéndanse comprendidos en este rubro a los proyectos que presenten 
grupos asociativos de empresas para fi nes determinados y que tengan por objeto algunos 
de los siguientes aspectos:
        a) Mejorar la competitividad de las empresas que integran el grupo asociativo a 
través de un esquema de especialización;
        b) Optimizar costos de procesos de logística u otros; 
        c) Conformar un centro de capacitación y/o de formación profesional o laboratorios o 
centros de asistencia técnica, que satisfagan requerimientos de las empresas que integran 
el grupo asociativo o del sector. Pudiendo en este caso ser benefi ciarias Fundaciones y/o 
Instituciones creadas a tal fi n (ad hoc), donde los benefi ciarios principales sean PYMES;
        d) Conformar grupos exportadores de empresas para desarrollar y/o incrementar 
las ventas al exterior de las empresas que conforman el grupo;
        e) Cualquier otra actividad que contribuya a mejorar el desempeño de las empresas 
que integran el grupo, a juicio de la Autoridad de Aplicación.
        Artículo 17.- Las empresas industriales que se encuadren en el artículo precedente, 
gozarán del benefi cio que se describe a continuación:
        Subsidio de hasta el cincuenta por ciento (50%) de los honorarios del Coordinador/
Gerente del grupo asociativo durante los dos (2) primeros años, por un monto máximo 
total de pesos sesenta mil ($60.000) por año. La Autoridad de Aplicación determinará 
la cantidad de proyectos asociativos que podrán promoverse anualmente, lo que estará 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria.  
        
        De los proyectos de apoyo a la creación de empresas innovadoras
        Artículo 18.- Mediante este programa se pretende promover la creación de empresas 
industriales innovadoras a partir de un aporte de hasta pesos ochenta mil ($ 80.000) en 
el primer año y pesos cuarenta mil ($ 40.000) en el segundo año, a ser efectuados por 
empresas existentes consolidadas, de cualquier sector, las que podrán desgravar impuestos 
provinciales en un monto del veinticinco por ciento (25%) superior a los aportes realizados, 
asumiendo éstas también el compromiso de apoyar a la empresa naciente en aspectos 
técnicos, comerciales, jurídicos, contables, etc. durante los dos (2) primeros años.
        Artículo 19.- La Autoridad de Aplicación abrirá un registro de empresas interesadas 
en participar del programa y efectuará al menos un llamado anual a la presentación de 
proyectos, defi niéndose la cantidad a apoyar en las respectivas convocatorias. El mecanismo 
de evaluación de proyectos se determinará en la reglamentación correspondiente.
        Artículo 20.- La Autoridad de Aplicación quedará facultada a aportar capital semilla 
y/o a la adquisición de Deventures en la empresa naciente en condiciones promocionales, 
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de manera de favorecer la creación de la misma. Los montos de las participaciones 
mencionadas no podrán superar el aporte de las empresas privadas que apoyan la iniciativa 
y el plazo máximo para retirarse será de cuatro (4) años.
        

        CAPÍTULO III
        Benefi cios generales

        
        De la capacitación

        Artículo 21.- Las empresas promovidas que desarrollen programas de capacitación 
de su personal, recibirán un subsidio de pesos doscientos ($ 200) por empleado capacitado, 
mientras dure el proceso de capacitación y por el término máximo de un (1) año. 
        A efectos del presente artículo, se entiende por capacitación a los proyectos que 
faciliten la formación de la mano de obra califi cada, a fi n de poder satisfacer las demandas 
del progreso económico y tecnológico. 
        Artículo 22.- Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer líneas de crédito especiales 
a favor de quienes resulten benefi ciarios de la presente Ley.    
        

        CAPÍTULO IV
        Situaciones especiales

        
        De las empresas radicadas en el Norte y Oeste de la Provincia

        Artículo 23.- En el caso que la empresa promovida se encuentre radicada en los 
Departamentos Sobremonte, Río Seco, Tulumba, Ischilín, Totoral, Cruz del Eje, Minas, 
Pocho, San Alberto o San Javier, los benefi cios asignados a la misma -derivados del tipo 
de proyecto presentado- se incrementarán de la siguiente manera:
        1) Si se tratara de la exención en los Impuestos sobre Ingresos Brutos -o el que 
en el futuro lo sustituya-, Sellos o Inmobiliario, ésta será acordada por el término de 
quince (15) años.
        2) Si se tratara del subsidio a la mano de obra, el monto mensual previsto se 
incrementará en un cincuenta por ciento (50%).  
        El incremento en el porcentaje de los benefi cios estipulado en el presente artículo, 
no rige para el caso del subsidio por consumo de energía eléctrica ni por capacitación.  
        La Autoridad de Aplicación podrá extender, mediante resolución fundada, los benefi cios 
previstos en este artículo a otros Departamentos o Pedanías provinciales, cuando concurran 
razones que así lo justifi quen. 

        
        De la acumulación de los benefi cios

        Artículo 24.- Para el caso que un mismo proyecto persiga el cumplimiento de más 
de uno de los fi nes previstos en el artículo 4°, podrán acumularse los benefi cios a otorgar, 
de conformidad a lo establecido para cada caso en la presente Ley.
        En dichos supuestos, se otorgarán los benefi cios correspondientes al tipo de proyecto 
que prevea un plazo, porcentaje o monto mayor.
        La cantidad de subsidios por Mano de Obra que se otorguen no podrá ser superior 
a la cantidad de personal que incorpore cada empresa  por sobre la línea de base que 
se establezca.
        

        CAPÍTULO V
        De los requisitos
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        Requisitos a cumplir por las empresas solicitantes

        Artículo 25.- La reglamentación establecerá los requisitos que deberán cumplir las 
empresas solicitantes a los fi nes de acceder a los benefi cios previstos en la presente Ley 
y teniendo en cuenta la clase de proyecto postulado. 
        Artículo 26.- Las  empresas tendrán  un plazo de noventa (90) días corridos desde 
el inicio de ejecución de los proyectos, para solicitar los benefi cios establecidos por esta 
Ley, salvo lo que se establece en el párrafo siguiente. 
        Para el caso de las empresas que hubieren iniciado proyectos entre el 7 de agosto de 
2008 -fecha de caducidad de la Ley Nº 9121- y la fecha de promulgación de la presente, 
el plazo de noventa (90) días se computará desde esta última fecha.
        

        Requisitos a cumplir por las empresas benefi ciarias
        Artículo 27.- Sin perjuicio de otros requisitos que establezca la reglamentación, 
las empresas declaradas benefi ciarias de esta Ley, deberán:
        a) Evacuar todos los pedidos de informes que solicite la Autoridad de Aplicación 
y permitir el libre acceso a los establecimientos y documentación de su administración.
        b) Comunicar dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producida, cualquier 
modifi cación de las condiciones que determinaron su declaración como benefi ciarias. 
Caso contrario, deberán restituir los importes indebidamente percibidos en concepto de 
subsidios pudiendo ser pasibles de una multa de hasta un cincuenta por ciento (50%) 
de los mismos.
        c) Presentar la documentación que acredite el derecho a la percepción de los subsidios 
establecidos en la presente, en un plazo máximo de noventa (90) días corridos desde la 
fi nalización del mes en que aquéllos se confi guren. En caso de incumplimiento, perderán 
el derecho al cobro del benefi cio respectivo por el período de que se trata.  
        d) Presentar anualmente, en término, las declaraciones juradas de todos los impuestos 
que afecten la actividad industrial que realicen, aún cuando estuviesen totalmente exentas 
de los mismos. 
        

        CAPÍTULO VI
        Autoridad de Aplicación

       Artículo 28.- Será Autoridad de Aplicación de la presente ley el Ministerio de Industria, 
Comercio y Trabajo, a través de la Secretaría de Industria. 
        La Autoridad de Aplicación estará facultada a dictar las normas interpretativas y 
complementarias necesarias para asegurar la correcta implementación de la presente Ley.
        

        Del contralor
        Artículo 29.- La Autoridad de Aplicación deberá controlar el cumplimiento de 
las obligaciones de las empresas benefi ciarias impuestas por la presente Ley y su 
reglamentación, e imponer las sanciones correspondientes, incluyendo la cancelación de 
sus benefi cios. 
        

        CAPÍTULO VII
        Disposiciones Comunes

        
        Incompatibilidad

        Artículo 30.- Las empresas que actualmente se encuentren gozando de los benefi cios 
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creados por la Ley Nº 9121 y aquéllas a las que dichos benefi cios se les conceda en el 
futuro en virtud de solicitudes que ya hubieren sido presentadas, solo podrán acogerse 
a los benefi cios que se crean por la presente Ley, una vez vencidos aquéllos o bien 
renunciando a los mismos, y siempre que den cumplimiento a los requisitos respectivos.  
        

        Complementariedad
        Artículo 31.- Los benefi cios previstos en el Programa de Promoción y Desarrollo 
Industrial de Córdoba son complementarios de los previstos en la Ley Nº 5319 (TO Ley 
Nº 6230 modifi cada por Ley Nº 8083 Decreto Reglamentario 4160/92 Anexo 1) y sus 
modifi catorias y complementarias. Sin perjuicio de ello, a los fi nes de acogerse a los 
benefi cios que estatuye la presente, la empresa solicitante deberá cumplimentar los 
requisitos que por la misma se establecen.  
        

        Actualización del monto de los subsidios
        Artículo 32.- Facúltase al Poder Ejecutivo a modifi car los importes de los subsidios 
fi jados en esta Ley.
        

        De la vigencia del Programa
        Artículo 33.- El Programa de Promoción y Desarrollo Industrial de Córdoba, tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a partir de la fecha de promulgación de la presente Ley. Sin 
perjuicio de ello, el benefi cio previsto en el artículo 15 inc. e) último párrafo, referido a la 
tarifa de la energía eléctrica y exenciones impositivas a los Parques o Áreas Industriales, 
se mantendrá más allá del plazo antes señalado, mientras no resulte modifi cado por otra 
normativa. 
        

        Recursos
        Artículo 34.- El Poder Ejecutivo determinará anualmente, los montos a asignar a 
los respectivos Programas.
        Artículo 35.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.
        
Juan Schiaretti, Roberto Hugo Avalle, Jorge Eduardo Córdoba.
        

        DESPACHO DE COMISIÓN
        Vuestras Comisiones de ECONOMÍA, PRESUPUESTO Y HACIENDA, de INDUSTRIA 
Y MINERÍA, de PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE ECONOMÍAS REGIONALES Y PyMES y 
de LEGISLACIÓN DEL TRABAJO, PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL, COOPERATIVAS Y 
MUTUALES, al dictaminar acerca del Proyecto de Ley No 3527/E/09, iniciado por el Poder 
Ejecutivo Provincial, por el que se crea el “Programa de Promoción y Desarrollo Industrial 
de Córdoba”, OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro 
informante, le prestéis aprobación de la siguiente manera:
        

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE
        LEY:

        PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO
        INDUSTRIAL DE CÓRDOBA
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        TÍTULO I
        DISPOSICIONES GENERALES

        
        Capítulo Único

        Creación, Alcances, Benefi ciarios
        Artículo 1º.- Creación. CRÉASE el “Programa de Promoción y Desarrollo Industrial de 
Córdoba” que tendrá por objeto promover el desarrollo, la competitividad y la innovación 
de las empresas dedicadas a la actividad industrial o actividades conexas -a criterio de 
la Autoridad de Aplicación-, que se encuentren radicadas o se radiquen en la Provincia 
de Córdoba.
        Artículo 2º.- Benefi ciarios. PUEDEN gozar de los benefi cios previstos en la 
presente Ley las micro, pequeñas y medianas empresas, de acuerdo a la clasifi cación de 
la Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional de la Nación -o 
el organismo que en el futuro la sustituya-, que presenten un proyecto promovido en los 
términos de este ordenamiento normativo.
        Artículo 3º.- Extensión de Benefi cios. FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial a 
extender los benefi cios establecidos en la presente Ley a empresas de capital nacional o 
de países integrantes del Mercosur y Estados asociados al mismo que, superando el límite 
de PyMES establecido por la Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo 
Regional de la Nación -o el organismo que en el futuro la sustituya-, su facturación anual 
no exceda el equivalente en pesos a Dólares Estadounidenses Cincuenta Millones
(U$S 50.000.000,00), cuando ello resultare conveniente para la promoción del desarrollo 
industrial provincial.
        Artículo 4º.- Autoridad de Aplicación. LA Autoridad de Aplicación de la presente Ley 
es el Ministerio de Industria, Comercio y Trabajo de la Provincia de Córdoba, a través de 
la Secretaría de Industria, o los organismos que en el futuro los sustituyan.
        La Autoridad de Aplicación está facultada a dictar las normas interpretativas y 
complementarias necesarias para asegurar la correcta implementación de la presente Ley.

        TÍTULO II
        PROYECTOS PROMOVIDOS

        Capítulo I
        Finalidad de los Proyectos

        Artículo 5º.- Finalidades. A los fi nes de su incorporación al régimen que se establece 
por la presente Ley, los postulantes deben presentar un proyecto industrial que persiga 
alguna de las siguientes fi nalidades:
        a) Modernización o innovación en productos y/o procesos;
        b) Protección del medio ambiente;
        c) Implementación de sistemas de gestión de calidad;
        d) Inversión en activos fi jos;
        e) Conformación de grupos asociativos, y
        f) Creación de empresas industriales innovadoras.
        

        Capítulo II
        Proyectos de Modernización o Innovación en Productos y/o Procesos

        Artículo 6º.- Defi nición. ENTIÉNDENSE comprendidos en este rubro los proyectos que 
tiendan a la modernización o innovación en productos y/o procesos incorporando nuevos 
sistemas, equipos o tecnologías, como así también aquellos que involucren transferencia 
tecnológica, con el objeto de tornarlos más competitivos y sustentables.
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        Artículo 7º.- Benefi cios. LAS empresas industriales que presenten proyectos 
encuadrados en el artículo 6º de esta Ley y cuya inversión alcance o supere el veinte por 
ciento (20%) del total de activos fi jos -excluidos inmuebles, instalaciones y rodados-, 
gozarán de los benefi cios que se describen a continuación:
        a) Exención por diez (10) años del incremento del Impuesto Sobre los Ingresos 
Brutos -o el que en el futuro lo sustituya-, tomando como base el impuesto promedio 
determinado por los últimos doce (12) meses anteriores a la presentación del proyecto. 
Para aquellas empresas que incorporen personal en un porcentaje igual o mayor al diez 
por ciento (10%) de su plantilla recibirán, adicionalmente, un descuento del treinta por 
ciento (30%) sobre los valores de base del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos y en caso 
de que el incremento de personal sea igual o mayor al veinte por ciento (20%) de su 
plantilla, el descuento será del cincuenta por ciento (50%) sobre los valores de base del 
impuesto señalado precedentemente;
        b) Exención por diez (10) años del Impuesto de Sellos para todos los actos derivados 
de la actividad promovida;
        c) Exención por diez (10) años del Impuesto Inmobiliario sobre inmuebles en los que 
se desarrolle la actividad industrial, sean de propiedad del benefi ciario o se encuentren 
bajo su posesión o tenencia;
        d) Un subsidio por el término de cinco (5) años por cada nuevo trabajador que 
contraten por tiempo indeterminado, por los siguientes montos:
        1) Por el primer y segundo año: Pesos Cuatrocientos ($ 400,00);
        2) Por el tercer y cuarto año: Pesos Trescientos ($ 300,00), y
        3) Por el quinto año: Pesos Doscientos ($ 200,00).
        A efectos de determinar el incremento en la planta de personal se tomará como 
base el número de trabajadores por tiempo indeterminado existente en el mes anterior 
al de presentación del proyecto o el promedio de los últimos doce (12) meses, el que 
resultare mayor, y
        e) Subsidio por cinco (5) años de los consumos eléctricos incrementales -con excepción 
de las empresas electro-intensivas- en un porcentaje equivalente al:
        1) Veinticinco por ciento (25%) para los dos (2) primeros años;
        2) Quince por ciento (15%) para el tercer y cuarto año, y
        3) Diez por ciento (10%) para el quinto año.
        Artículo 8º.- Activos Fijos. LA Autoridad de Aplicación establecerá el mecanismo 
necesario para determinar el porcentaje de incremento en los activos fi jos -excluidos 
inmuebles, instalaciones y rodados-, los que serán referenciados según su valor contable.
        En caso de existir innovación no habrá requerimientos respecto al porcentaje de 
inversión con relación a los activos fi jos -excluidos inmuebles, instalaciones y rodados- 
para acceder a los benefi cios contemplados en la presente Ley.
        Artículo 9º.- Partidas Especiales. EL Poder Ejecutivo Provincial podrá asignar 
partidas especiales para fi nanciar o cofi nanciar proyectos de características innovadoras, 
quedando también facultada la Autoridad de Aplicación a constituir fi deicomisos y/o 
acuerdos especiales a tal fi n, con instituciones públicas o privadas, como así también con 
organismos multilaterales.
        Artículo 10.- Califi cación. Competencia. DISPÓNESE que a fi n de determinar si un 
proyecto implica modernización o innovación en los términos establecidos en el artículo 6º 
de la presente Ley, será competente el Ministerio de Ciencia y Tecnología de la Provincia 
de Córdoba -o el organismo que en el futuro lo sustituya-, debiendo la Autoridad de 
Aplicación requerir el correspondiente dictamen de dicho organismo, previo al otorgamiento 
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de cualquier benefi cio.
        

        Capítulo III
        Proyectos de Protección del Medio Ambiente

        Artículo 11.- Defi nición. ENTIÉNDENSE comprendidos en este rubro los proyectos 
que de manera signifi cativa:
        a) Procuren el uso racional de los recursos naturales o tiendan a mitigar o eliminar 
efectos ambientales adversos de la actividad productiva;
        b) Gestionen la mejora de la calidad medioambiental de los espacios industriales;
        c) Fomenten la investigación científi ca y la innovación tecnológica, permitiendo el 
conocimiento y desarrollo de nuevos sistemas, métodos, equipos, procesos, tecnologías 
y dispositivos para la protección del medio ambiente, o
        d) Promuevan el tratamiento de efl uentes y la implementación de tecnologías de 
procesos que generen un desarrollo productivo sustentable.
        Artículo 12.- Benefi cios. LAS empresas industriales que presenten proyectos 
encuadrados en el artículo 11 de esta Ley gozarán de los siguientes benefi cios:
        a) Exención por diez (10) años del Impuesto de Sellos para todos los actos derivados 
de la actividad promovida, y
        b) Exención del Impuesto Inmobiliario sobre los inmuebles en los que se desarrolle 
la actividad industrial, sean de propiedad del benefi ciario o se encuentren bajo su posesión 
o tenencia, por los siguientes períodos:
        1) Por cinco (5) años, en caso que la intervención se realice a fi n de adecuar procesos 
o plantas industriales a las normas vigentes, y
        2) Por diez (10) años, en caso de realizarse acciones supererogatorias conforme se 
defi nan por vía reglamentaria.
        Artículo 13.- Califi cación. Competencia. DISPÓNESE que a fi n de determinar si 
un proyecto implica la protección del medio ambiente en los términos establecidos en el 
artículo 11 de la presente Ley, será competente la Secretaría de Ambiente de la Provincia 
de Córdoba -o el organismo que en el futuro la sustituya-, debiendo la Autoridad de 
Aplicación requerir el correspondiente dictamen de dicho organismo, previo al otorgamiento 
de cualquier benefi cio.
        

        Capítulo IV
        Proyectos de Implementación de Sistemas de Gestión de Calidad

        Artículo 14.- Defi nición. ENTIÉNDENSE comprendidos en este rubro los proyectos 
que promuevan la implementación y/o certifi cación de sistemas de gestión de calidad 
integrales, modernos y efi caces, basados en normativas internacionales, que garanticen 
la calidad de productos y/o procesos.
        Artículo 15.- Benefi cios. LAS empresas industriales que presenten proyectos 
encuadrados en el artículo 14 de esta Ley gozarán de los siguientes benefi cios:
        a) Exención por diez (10) años del Impuesto de Sellos para todos los actos derivados 
de la actividad promovida, y
        b) Exención por diez (10) años del Impuesto Inmobiliario sobre inmuebles en los que 
se desarrolle la actividad industrial, sean de propiedad del benefi ciario o se encuentren 
bajo su posesión o tenencia.
        

        Capítulo V
        Proyectos de Inversión en Activos Fijos
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        Artículo 16.- Defi nición. ENTIÉNDENSE comprendidos en este rubro los proyectos 
que involucren inversiones que no se encuadren en los Capítulos II, III y IV precedentes.
        Artículo 17.- Benefi cios. LAS empresas industriales que presenten proyectos 
encuadrados en el artículo 16 de esta Ley y que realicen una inversión de activos fi jos 
de por lo menos un veinte por ciento (20%) en relación a los existentes al momento de 
la presentación del proyecto, gozarán de los benefi cios que se describen a continuación:
        a) Exención por diez (10) años del incremento del Impuesto Sobre los Ingresos 
Brutos -o el que en el futuro lo sustituya-, tomando como base el impuesto promedio 
determinado por los últimos doce (12) meses anteriores a la presentación del proyecto. 
Para aquellas empresas que incorporen personal en un porcentaje igual o mayor al diez 
por ciento (10%) de su plantilla recibirán, adicionalmente, un descuento del treinta por 
ciento (30%) sobre los valores de base del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, y en 
caso de que el incremento de personal sea igual o mayor al veinte por ciento (20%) de 
su plantilla, el descuento será del cincuenta por ciento (50%) sobre los valores de base 
del impuesto señalado precedentemente;
        b) Exención por diez (10) años del Impuesto de Sellos para todos los actos derivados 
de la actividad promovida;
        c) Exención por diez (10) años del Impuesto Inmobiliario sobre inmuebles en los que 
se desarrolle la actividad industrial, sean de propiedad del benefi ciario o se encuentren 
bajo su posesión o tenencia;
        d) Un subsidio por el término de cinco (5) años por cada nuevo trabajador que 
contraten por tiempo indeterminado, por los siguientes montos:
        1) Por el primer y segundo año: Pesos Cuatrocientos ($ 400,00);
        2) Por el tercer y cuarto año: Pesos Trescientos ($ 300,00), y
        3) Por el quinto año: Pesos Doscientos ($ 200,00).
        A efectos de determinar el incremento en la planta de personal se tomará como 
base el número de trabajadores por tiempo indeterminado existente en el mes anterior 
al de presentación del proyecto o el promedio de los últimos doce (12) meses, el que 
resultare mayor, y
        e) Las empresas industriales que presenten proyectos encuadrados en el presente 
Capítulo y que realicen una inversión destinada a relocalizarse en un parque o área 
industrial y que no alcancen un monto de inversión mínima del veinte por ciento (20%) 
respecto al activo fi jo de la fi rma, recibirán únicamente el benefi cio de exención por diez 
(10) años del Impuesto Inmobiliario sobre el correspondiente inmueble en el que se 
desarrolle la actividad industrial, sea de propiedad del benefi ciario o se encuentre bajo 
su posesión o tenencia.
        Complementariamente, los parques o áreas industriales que operen bajo una forma 
jurídica propia, distinta a la de las empresas que los conforman, podrán adquirir energía 
eléctrica a la Empresa Provincial de Energía de Córdoba (EPEC) a fi n de su distribución 
a las fi rmas del mencionado parque, a idénticos valores tarifarios que los establecidos 
para las cooperativas que brinden dicho servicio en el interior de la Provincia de Córdoba. 
Asimismo, los parques o áreas industriales que operen bajo una forma jurídica propia 
distinta a la de las empresas que los conforman, estarán exentos del Impuesto Sobre los 
Ingresos Brutos, del Impuesto a los Sellos y del Impuesto Inmobiliario sobre inmuebles 
de su propiedad sitos en los referidos parques o áreas industriales.
        Artículo 18.- Activos Fijos. LA Autoridad de Aplicación establecerá el mecanismo 
necesario para determinar el porcentaje de incremento en los activos fi jos, los que serán 
referenciados según su valor contable.
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        Capítulo VI

        Proyectos de Conformación de Grupos Asociativos
        Artículo 19.- Defi nición. ENTIÉNDENSE comprendidos en este rubro los proyectos 
que presenten grupos asociativos de empresas -pudiendo participar entidades públicas, 
académicas, científi cas y/o tecnológicas- para fi nes determinados y que tengan por objeto 
algunos de los siguientes aspectos:
        a) Mejorar la competitividad de las empresas que integran el grupo asociativo a 
través de un esquema de especialización;
        b) Optimizar costos de procesos de logística u otros;
        c) Conformar un centro de capacitación o de formación profesional, laboratorios o 
centros de asistencia técnica que satisfagan requerimientos de las empresas que integran 
el grupo asociativo o del sector, pudiendo en este caso ser benefi ciarias fundaciones o 
instituciones creadas a tal fi n (ad hoc), donde los benefi ciarios principales sean PyMES;
        d) Conformar grupos exportadores de empresas para desarrollar o incrementar las 
ventas al exterior de las empresas que conforman el grupo, y
        e) Cualquier otra actividad que contribuya a mejorar el desempeño de las empresas 
que integran el grupo, a juicio de la Autoridad de Aplicación.
        Artículo 20.- Benefi cio. LAS empresas industriales que se encuadren en el artículo 
19 de esta Ley gozarán de un subsidio de hasta el cincuenta por ciento (50%) de los 
honorarios del coordinador/gerente del grupo asociativo, durante los dos (2) primeros 
años, por un monto máximo total de Pesos Sesenta Mil ($ 60.000,00) por año.
        La Autoridad de Aplicación determinará la cantidad de proyectos asociativos que 
podrán promoverse anualmente, los que estarán sujetos a disponibilidad presupuestaria.
        

        Capítulo VII
        Proyectos de Apoyo a la Creación de Empresas Industriales Innovadoras

        Artículo 21.- Defi nición. MEDIANTE este programa se pretende promover la creación 
de empresas industriales innovadoras a partir de un aporte de hasta Pesos Ochenta Mil 
($ 80.000,00) en el primer año y Pesos Cuarenta Mil ($ 40.000,00) en el segundo año, a 
ser efectuados por empresas existentes consolidadas de cualquier sector, las que podrán 
desgravar impuestos provinciales en un monto del veinticinco por ciento (25%) superior 
a los aportes realizados, asumiendo éstas también el compromiso de apoyar a la empresa 
naciente en aspectos técnicos, comerciales, jurídicos, contables, etc., durante los dos (2) 
primeros años.
        Artículo 22.- Registro. LA Autoridad de Aplicación abrirá un registro de empresas 
interesadas en participar del Programa y efectuará al menos un llamado anual a 
la presentación de proyectos, defi niéndose la cantidad a apoyar en las respectivas 
convocatorias.
        El mecanismo de evaluación de proyectos se determinará en la reglamentación 
correspondiente.
        Artículo 23.- Aportes de Capital. LA Autoridad de Aplicación queda facultada a 
aportar capital semilla y/o a la adquisición de debentures en la empresa naciente en 
condiciones promocionales de manera de favorecer la creación de la misma. Los montos 
de las participaciones mencionadas no podrán superar el aporte de las empresas privadas 
que apoyan la iniciativa y el plazo máximo para retirarse será de cuatro (4) años.
        Artículo 24.- Empresas Promovidas. Preferencias. AL igual que otros sectores, se 
promoverá la creación de empresas agroindustriales y agroalimentarias y de todas aquellas 
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actividades industriales complementarias a las mismas que impliquen la transformación 
de la producción primaria de la Provincia.
        

        TÍTULO III
        BENEFICIOS GENERALES

        Capítulo I
        Capacitación

        Artículo 25.- Defi nición. Benefi cios. ENTIÉNDESE por capacitación a los proyectos 
que faciliten la formación de mano de obra califi cada a fi n de poder satisfacer las demandas 
del progreso económico y tecnológico.
        Las empresas promovidas que desarrollen programas de capacitación de su personal 
recibirán un subsidio de Pesos Doscientos ($ 200,00) por cada empleado capacitado, 
mientras dure el proceso de capacitación y por el término máximo de un (1) año.
        Artículo 26.- Líneas de Crédito. FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial a establecer 
líneas de crédito especiales a favor de quienes resulten benefi ciarios de la presente Ley.
        

        Capítulo II
        Situaciones Especiales

        Artículo 27.- Radicaciones en el Norte y en el Oeste Provincial. CUANDO la empresa 
promovida se encuentre radicada o se radique en los Departamentos Sobremonte, Río 
Seco, Tulumba, Ischilín, Totoral, Cruz del Eje, Minas, Pocho, San Alberto o San Javier, 
los benefi cios asignados a la misma -derivados del tipo de proyecto presentado- se 
incrementarán de la siguiente manera:
        a) Si se tratara de la exención en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos -o el que 
en el futuro lo sustituya-, en el de Sellos o en el Inmobiliario, el benefi cio será acordado 
por el término de quince (15) años, y
        b) Si se tratara del subsidio a la mano de obra, el monto mensual previsto se 
incrementará en un cincuenta por ciento (50%).
        El incremento en el porcentaje de los benefi cios estipulado en el presente artículo 
no rige para el caso del subsidio por consumo de energía eléctrica ni por capacitación.
        La Autoridad de Aplicación podrá extender, mediante resolución fundada, los benefi cios 
previstos en este artículo a otros departamentos o pedanías provinciales cuando concurran 
razones que así lo justifi quen.
        Artículo 28.- Acumulación de Benefi cios. CUANDO un mismo proyecto persiga el 
cumplimiento de más de uno de los fi nes previstos en el artículo 5º de la presente Ley o 
sea benefi ciaria de alguna promoción diferente a la estipulada por el presente Programa, 
podrán acumularse los benefi cios a otorgar de conformidad a lo establecido para cada 
caso en esta normativa, siempre que estos sean de diferente naturaleza.
        En los casos en que se produzcan superposición de benefi cios de la misma naturaleza, 
se otorgarán los correspondientes al tipo de proyecto que prevea un plazo, porcentaje 
o monto mayor.
        La cantidad de subsidios por mano de obra que se otorguen no podrá ser superior 
a la cantidad de personal que incorpore cada empresa por sobre la línea de base que se 
establezca.
        

        TÍTULO IV
        REQUISITOS Y SANCIONES

        Capítulo Único
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        Obligaciones Exigibles a las Empresas
        Artículo 29.- Empresas Solicitantes. LA reglamentación establecerá los requisitos 
que deberán cumplir las empresas solicitantes a los fi nes de acceder a los benefi cios 
previstos en la presente Ley, teniendo en cuenta la clase de proyecto postulado.
        Artículo 30.- Plazos. LAS empresas tendrán un plazo de noventa (90) días corridos 
desde el inicio de la ejecución de los proyectos para solicitar los benefi cios establecidos en 
este ordenamiento, a excepción de aquellas empresas que hubieren iniciado proyectos entre 
el 7 de agosto de 2008 -fecha de caducidad de la Ley Nº 9121- y la fecha de promulgación 
de la presente Ley, para quienes ese plazo se computará desde esta última fecha.
        Artículo 31.- Empresas Benefi ciarias. SIN perjuicio de otros requisitos que se 
establezcan por vía reglamentaria, las empresas declaradas benefi ciarias de esta Ley, 
deberán:
        a) Evacuar todos los pedidos de informes que solicite la Autoridad de Aplicación y 
permitirle el libre acceso a los establecimientos y documentación de su administración;
        b) Comunicar, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producida, cualquier 
modifi cación de las condiciones que determinaron su declaración como benefi ciarias. 
Caso contrario, deberán restituir los importes indebidamente percibidos en concepto de 
subsidios pudiendo ser pasibles de una multa de hasta un cincuenta por ciento (50%) 
de los mismos;
        c) Presentar la documentación que acredite el derecho a la percepción de los subsidios 
establecidos en la presente Ley en un plazo máximo de noventa (90) días corridos desde 
la fi nalización del mes en que aquellos se confi guren. En caso de incumplimiento, perderán 
el derecho al cobro del benefi cio respectivo por el período de que se trate, y
        d) Presentar anualmente, en término, las declaraciones juradas de todos los impuestos 
que afecten la actividad industrial que realicen, aun cuando estuviesen totalmente exentas 
de los mismos.
        Artículo 32.- Contralor. LA Autoridad de Aplicación deberá controlar a las empresas 
benefi ciarias respecto al cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente Ley 
y su reglamentación, como así también en relación a la totalidad de la normativa laboral 
vigente.
        En caso de incumplimiento las hará pasibles de sanciones y/o cancelación de los 
benefi cios acordados.
        

        TÍTULO V
        DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

        Capítulo Único
        Disposiciones Comunes

        Artículo 33.- Incompatibilidad. LAS empresas que actualmente se encuentren 
gozando de los benefi cios establecidos por la Ley Nº 9121 y aquellas a las que dichos 
benefi cios se les concedan en el futuro en virtud de solicitudes que ya hubieren sido 
presentadas, sólo podrán acogerse a los benefi cios que se crean por la presente Ley una 
vez vencidos aquellos o bien renunciando a los mismos, siempre que den cumplimiento 
a los requisitos respectivos.
        Artículo 34.- Complementariedad. LOS benefi cios previstos en el programa que 
se instituye por la presente Ley son complementarios de los previstos en la Ley Nº 5319 
(Texto Ordenado Ley Nº 6230) modifi cada por Ley Nº 8083, su Decreto Reglamentario 
Nº 4160/92, Anexo I y sus modifi catorias y complementarias. Sin perjuicio de ello y a los 
fi nes de acogerse a los benefi cios que estatuye esta Ley, la empresa solicitante deberá 
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cumplimentar los requisitos que en la misma se establecen.
        Artículo 35.- Actualización de Subsidios. FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial 
a modifi car los importes de los subsidios fi jados en la presente Ley.
        Artículo 36.- Vigencia. EL “Programa de Promoción y Desarrollo Industrial de 
Córdoba” tiene una vigencia de cinco (5) años a partir de la fecha de promulgación de 
esta Ley. Sin perjuicio de ello, el benefi cio previsto en el último párrafo del inciso e) del 
artículo 17 de esta Ley, referido a la tarifa de la energía eléctrica y exenciones impositivas 
a los parques o áreas industriales, se mantendrá más allá del plazo antes señalado y 
mientras no resulte modifi cado por otra normativa.
        Artículo 37.- Recursos. EL Poder Ejecutivo Provincial determinará anualmente los 
montos a asignar a los respectivos programas.
        Artículo 38.- De Forma. COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial.
        
        DIOS GUARDE A V.H.
        
        Heredia, Falo, Chiofalo, Ipérico, Pagliano, Valarolo, Bischoff , Dandach, 
Altamirano, Genta, Lobo, Manzanares, Solusolia, Villena, Carreras, Flores, 
Vásquez, Serna, Genesio de Stabio, Busso, Sella.

        
        PROYECTO DE DECLARACION – 02962/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:
        Solicitar a la Subsecretaria de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional 
de la Secretaria de Industria, Comercio y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio 
de Economía y Producción, la actualización de los montos correspondientes al nivel máximo 
de las ventas totales anuales, excluido el Impuesto al Valor Agregado y el impuesto 
interno, necesarios para que una empresa sea considerada Micro, Pequeñas y/o Mediana 
Empresa, que fueran establecidos por dicha Subsecretaría en su Disposición Nº 147/2006.
        
        Omar Ruiz.
        

        FUNDAMENTOS
        La defi nición de Micro Pequeña y Mediana empresa responde en la economía de 
cada país a dos ejes fundamentales: 
        - Lectura de los tamaños de las empresas existentes en ése país, y
        - Consideración de la dimensión mínima hasta el tamaño tope de empresas a las que 
el Estado considera que debe ayudar, impulsar y promover. Generalmente, esos impulsos 
son columnas centrales en el desarrollo del sector más activo, dúctil y cambiante de la 
economía de cualquier país.
        Esta es claramente una decisión de Política de Estado, es decidir y señalar claramente a 
quienes o con quienes se pretende impulsar el crecimiento, fuera de las grandes empresas. 
En nuestro país el tamaño de las PYMES lo defi ne el Ministerio de la Producción, Secretaría 
de Industria, de quien depende la Subsecretaría de PyMES y MyPIMES.
        En el año 2001, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º de la Ley N° 
25.300, la entonces Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa, mediante la Resolución 
Nº 24/2001, reglamentó el mismo y defi nió los parámetros según los cuales una empresa 
será considerada PyME o MIPyME.
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        En el año 2006, mediante la Disposición Nº 147/2006, la Subsecretaria de la 
Pequeña y Mediana Empresa y desarrollo regional de la Secretaria de Industria, Comercio 
y de la pequeña y mediana empresa del Ministerio de Economía y Producción (autoridad 
de aplicación de los títulos I y II de la ley nº 24.467 y su modifi catoria en virtud de 
lo dispuesto por el Decreto Nº 25 de fecha 27 de mayo de 2003 y sus modifi catorios) 
sustituyó el Artículo 1º de la Resolución 24/2001 por el siguiente texto:
        «Artículo 1.- A los efectos de lo dispuesto por el Artículo 1º del Título I de la Ley Nº 
25.300 serán consideradas Micro, Pequeñas y Medianas Empresas aquellas que registren 
hasta el siguiente nivel máximo de las ventas totales anuales, excluido el Impuesto al 
Valor Agregado y el impuesto interno que pudiera corresponder, expresado en Pesos 
($), detallados en el cuadro que se detalla a continuación.
        Se entenderá por valor de las ventas totales anuales, el valor que surja del promedio 
de los últimos TRES (3) años a partir del último balance inclusive o información contable 
equivalente adecuadamente documentada.
        En los casos de empresas cuya antigüedad sea menor que la requerida para el 
cálculo establecido en el párrafo anterior, se considerará el promedio proporcional de 
ventas anuales verifi cado desde su puesta en marcha».
        GRAFICO 1
        Desde ese año no se ha modifi cado la mencionada Resolución y, en virtud del 
acelerado proceso infl acionario que sufrió nuestro país en los años 2.007 y 2.008, los 
valores expresados en la misma han quedado totalmente desactualizados provocando 
que la empresas ubicadas en los estratos superiores de cada uno de los segmentos 
tiendan a quedar afuera de la defi nición, aunque cuenten actualmente con la misma 
planta y con la misma cantidad de empleados, situación esta que difi culta su acceso 
al crédito y, además, al salirse del tope de su respectivo segmento ninguna Sociedad 
de Garantías Recíprocas podrá avalar sus cheques de pago diferido, sus Obligaciones 
Negociables o sus Fideicomisos de Oferta Pública para monetizar en la Bolsa o créditos 
en la banca del Estado o algún banco privado, quedándose así sin uno de los apoyos 
crediticios vitales para su funcionamiento.
        Podemos ver claramente que urge la necesidad de actualizar los parámetros 
dispuestos por la Disposición Nº 147/2006, la Subsecretaria de la Pequeña y Mediana 
Empresa para fortalecer el desarrollo del sector de empresas Pymes y MyPimes, por lo 
cual desde esta Legislatura reclamamos la actualización de los valores incluidos en la 
mencionada resolución.

        Omar Ruiz.
        

        DESPACHO DE COMISIÓN
        Vuestra Comisión de PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE ECONOMÍAS REGIONALES Y 
PYMES, al dictaminar acerca del Proyecto de Declaración Nº 2962/L/09, iniciado por el 
Legislador Ruiz, por el cual solicita a la Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa 
y Desarrollo Regional, la actualización de los montos correspondientes al nivel máximo de 
las ventas totales anuales, establecidos en el año 2006, OS ACONSEJA, por las razones 
que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis aprobación con las 
siguientes modifi caciones:

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:
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        La necesidad de dirigirse al Poder Ejecutivo Nacional, a través de la Subsecretaria 
de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional de la Secretaria de Industria, 
Comercio y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Economía y Producción, 
para solicitar la actualización de los montos correspondientes al nivel máximo de las ventas 
totales anuales, excluido el Impuesto al Valor Agregado y el impuesto interno, necesarios 
para que una empresa sea considerada Micro, Pequeña y/o Mediana Empresa; según 
fueran establecidos por dicha Subsecretaría en su Disposición Nº 147/2006.
        
        DIOS GUARDE A UDS.
        
        Carreras, Flores, Giaveno, Lizzul, Serna, Genesio de Stabio, Vásquez.
      

      -12-
LEY DE PERSONAL POLICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. 

ESTABLECIMIENTO. 
Tratamiento sobre tablas

      
      Sr. Presidente (Campana).- Se encuentra reservada en Secretaría una 
nota mocionando el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 4314/E/09, 
que cuenta con despacho de comisión, que será leída a continuación.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

        Córdoba, 29 de diciembre de 2009.
Señor Presidente de la Legislatura 
de la Provincia de Córdoba
Sr. Héctor Campana
S.             /             D.

De mi mayor consideración:
        En mi carácter de presidente del bloque de legisladores de Unión por Córdoba, y en 
mérito a lo dispuesto por el artículo 126 del Reglamento Interno, me dirijo a usted a fi n de 
solicitar el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 4314/E/09, iniciado por el Poder 
Ejecutivo provincial, por el cual se establece la Ley del Personal Policial de la Provincia de 
Córdoba, modifi cando diversos artículos y derogando el artículo 47 de la Ley 9235 –de 
Seguridad Pública- y derogando la Ley 6702.
        Contando con despacho de las Comisiones de Legislación General, Función Pública, 
Reforma Administrativa y Descentralización y de Asuntos Constitucionales, Justicia y 
Acuerdos, y por las razones que brindará el legislador miembro informante, se solicita su 
tratamiento en la presente sesión ordinaria.
        Sin otro particular, saludo a usted atentamente

        
Daniel Passerini

Legislador provincial
      
      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas que acaba de ser leída.
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      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      Tiene la palabra el legislador Busso.
      Sr. Busso.- Señor presidente: he pedido la palabra a efectos de informar, 
tal cual ya se manifestó, el despacho de las Comisiones de Legislación General 
y de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos, referido al nuevo Régimen 
del Personal Policial de la Provincia.
      Todos sabemos que es una actividad de las más necesarias y que está 
sometida siempre a las mayores exigencias en la vía pública, y también que es 
una de las más incomprendidas por la comunidad.
      En medio de la más compleja organización basta sólo un error, quizás una 
mínima distracción, para que todos los logros obtenidos aparezcan de repente 
como inexistentes.
      Su personal enfrenta en forma permanente el accionar delictivo en 
las múltiples facetas que la vida actual plantea, encontrándose preparado 
adecuadamente para cumplir ese objetivo conforme a las exigencias a las que 
una sociedad que evoluciona hace cada vez más complejas y difíciles.
      En los últimos 25 años la Policía de Córdoba se ha ido transformando en 
una fuerza que ha asimilado los valores y el espíritu de la vida en democracia, 
ha ido incorporando, paso a paso, modelos de organización para adecuarse a 
las transformaciones que se han ido produciendo en la sociedad cordobesa a lo 
largo de estos años. Esa transformación, que se dio en especial en los últimos 
diez años, fue avanzando progresivamente hacia un modelo policial que es de 
vanguardia en el país, inspirado en la vida en democracia.
      Lamentablemente, el instrumento legal que rige la vida institucional de la 
Policía no está íntegramente adecuado a estos tiempos. Una ley como la 6702, 
que fue promulgada en el año 1982, en la fase fi nal del autodenominado Proceso 
de Reorganización Nacional, con varias modifi caciones, como las Leyes 6851, 
7493, 7927 y 9217, permitió la subsistencia de elementos normativos extraños 
a las modernas tendencias en seguridad, sobre todo desde el punto de vista de 
la convivencia democrática.
      La Ley 6702, en su actual redacción, mantiene términos como “tropa”, 
“coordinación policial”, “el arresto determinará la privación de libertad”, etcétera, 
que pensamos hacen necesaria su derogación. Por otra parte, no prevé benefi cios 
que cualquier trabajador en actividad tiene en su régimen de licencia. Al mismo 
tiempo, carece de una dinámica en materia de capacitación para el personal, 
pilar fundamental de las estrategias de seguridad en este siglo, y que han sido 
llevadas paulatinamente adelante por el Gobierno provincial y por la misma 
institución.
      En el despacho en tratamiento sobre la nueva Ley del Personal Policial 
se destaca la supresión defi nitiva del Estado policial que se le acordaba a los 
cadetes de la Escuela de Policía Don José de San Martín, situación que de hecho 
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ya no existe.
      Además, se agrupa al personal nuevamente en “Cuerpos”, atento a la 
necesidad de capacitar a cada uno en las funciones que específi camente cumplan, 
logrando con ello una mejor armonización en la misión de la repartición. 
      Se amplía el carácter de “alta en comisión” a dos años, agregando al personal 
superior con el objetivo de obtener, en ese lapso, un auténtico perfi l policial de 
los ofi ciales, ayudantes y agentes recién egresados. 
      Se elimina –como dijimos- la categoría de “Tropa” y se incorpora el 
grado de “Agente” a la categoría subofi cial. Se redefi ne el concepto de cargo 
policial en forma más amplia en lo que respecta al cargo interino y accidental, 
proponiéndose –en este último caso- un plazo, que superado el mismo deberá 
defi nirse si es titular o interino. 
      Con relación a la modifi cación de la Ley 9235, lo que se modifi ca es el 
organigrama, eliminando una subdirección general y adaptando los artículos 
a las modifi caciones que se introducen en el presente proyecto de ley para el 
personal policial. 
      En materia de capacitación, y sin perjuicio de los cursos normales del ascenso, 
con la reforma proyectada se prevé que para ascender al grado de Comisario se 
debe obtener el título de licenciado en Seguridad, en tanto que para ascender al 
grado de Sargento Primero se necesita el de técnico en Seguridad Comunitaria, 
por lo que la propia fuerza, a través del tiempo y con los medios sufi cientes, o 
llevará adelante. Se incorpora como docente al personal policial designado en 
forma provisoria, situación no prevista en la actual legislación.
      En relación con la situación de revista del personal policial, la misma se 
modifi ca agregando una nueva disponibilidad, previendo como tal las tareas 
no operativas con la consiguiente modifi cación del haber mensual. Además, en 
esta materia y en cuanto a los deberes, se incorpora la obligación de prevenir 
o interrumpir actos que constituyan delitos, y también se agrega, en este caso, 
las contravenciones.
      Se incorpora el deber de aceptar asignaciones y cambio de destino ordenados 
por la autoridad competente; también el deber del uso del uniforme, insignias, 
atributos distintivos, así como la obligación de fi jar domicilio y denunciar los 
cambios.
      En materia de derecho del personal policial, se encuentra no sólo obtener 
el título policial sino también el título de profesional competente; participar en 
los concursos de antecedentes y oposición que se convocaren; obtener defensa 
técnica a cargo de la institución, no sólo en procesos penales sino también 
en acciones civiles llevadas en su contra, ampliando la facultad de efectuar 
presentaciones, sustituyendo la expresión “recurso” por la palabra “reclamo”.
      El personal policial retirado podrá portar armas, conforme lo establece 
la reglamentación, y se suprime el uso del grado policial para actividades 
comerciales y políticas, atento a que en la actualidad goza de un título de nivel 
terciario, como es el de técnico en seguridad pública.
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      Se establece que es incompatible para el desempeño de actividades tanto 
con su grado, cargo y función policial, en tanto, que si bien el ejercicio de la 
docencia y profesiones liberales no son incompatibles con la función, siempre 
los requerimientos al servicio tendrán prioridad sobre éstas. Las actividades 
extrapoliciales deberán ser siempre -y en todos los casos- autorizados por 
autoridad competente.
      Respecto al régimen de reclutamiento se prevé que el ingreso a la Policía 
se realizará exclusivamente por el egreso del instituto policial, especifi cándose 
debidamente los casos de excepción.
      Se establece que el ingresante deberá encontrarse en condiciones psíquicas 
y físicas acordes al desempeño de la función policial, sin distinción del escalafón 
al que perteneciere, incorporándose el requisito de no contar con antecedentes 
administrativos desfavorables, poseer estudios secundarios completos y cumplir 
con los requisitos particulares que prevé la reglamentación.
      Se incorpora la fi gura de “Recursos Humanos” lo que va a permitir un mayor 
y adecuado desarrollo de modernas técnicas de gestión. 
      Con respecto a la califi cación de aptitudes y desempeño del personal, se 
plantea que es irrecurrible la califi cación atento a resultar una cuestión subjetiva, 
admitiéndose la nulidad del informe por incompetencia al superior que realizó 
dichas califi caciones por incompetencia del superior que realizó dicha califi cación.
      Se incorpora normativamente una situación de hecho existente como es la 
promoción por mérito extraordinario, necesaria para compensar los esfuerzos 
especiales que en muchísimos casos de arrojo y valentía el personal policial 
realice en cumplimiento de su deber, incluso con el riesgo de su propia vida.
      Entre las causales de inhabilitación para la promoción del personal se 
incorpora el haber incurrido, con posterioridad a la reunión de la Junta respectiva 
y hasta el 31 de diciembre de cada año, en algunas de las causas previstas en 
esta ley.
      Otras modifi caciones que se incorporan al régimen de inhabilitación para 
la promoción son: se incorpora la imputación por faltas gravísimas, el sumario 
administrativo, encontrarse imputado por delitos dolosos, en estado de citación 
a juicio, se aumenta a siete puntos la califi cación, se establece el promedio 
de sanciones disciplinarias y el modo de computar la sanción de suspensión. 
También se incorpora como causal de inhabilitación encontrarse con sentencia 
condenatoria fi rme que impusiera como condena principal o accesoria la 
inhabilitación para ejercer tareas de seguridad. Además, se prevé la imposibilidad 
de ascenso retroactivo en caso de sobreseimiento por prescripción.
      Se modifi can los porcentajes de antigüedad y selección para las promociones, 
en tanto se establece que las Juntas serán presididas por el subjefe de la Policía 
de la Provincia.
      El régimen de licencias incorpora la licencia no remunerada, no prevista en 
la actual legislación, por enfermedades de familiares, por capacitación, razones 
deportivas y mutualismo; se modifi can los días correspondientes a la licencia 
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ordinaria con relación a los años de servicio y se amplían los benefi cios en cuanto 
a las licencias extraordinarias. Se incorporan como causales la maternidad, 
la adopción, el nacimiento de un hijo discapacitado, la adopción de un hijo 
discapacitado y las licencias estímulo, que en la actualidad se conceden por 
aplicación analógica de la Ley 7233.
      Los cambios de destino se prevén como facultad del jefe de Policía y se 
aclara que la asignación de destino no constituye traslado, de manera de evitar 
generar el derecho del personal a la percepción de la compensación.
      En materia de adscripciones se determina el plazo, y en caso de su 
vencimiento se confi gura el traslado con nacimiento del derecho a la percepción 
correspondiente.
      Se incorpora la disponibilidad como nueva situación de revista, enumerándose 
las causales.
      En el caso del personal en servicio efectivo se reduce un año el lapso de 
permanencia para el caso de licencias por enfermedades inculpables, cuando la 
antigüedad fuera mayor a 15 años, y seis meses en caso contrario. Se incorpora 
la fi gura de la “tarea no operativa” sin el uso de uniforme ni armamento.
      Se incorpora también como situación pasiva de revista al personal en uso 
de licencia médica por razones de salud, vinculadas o desvinculadas al servicio, 
vencido el plazo de disponibilidad.
      Se incorpora la identifi cación genética del personal de acuerdo a la Ley 
9217; en este caso, los legajos personales tienen en adelante el carácter de 
reservado y sólo podrán ser consultados por autoridad administrativa o judicial 
competente y por el propio interesado.
      Con relación a las remuneraciones, se prevén suplementos particulares 
por ejercicio de funciones que impliquen riesgo especial fuera de los riesgos 
considerados normales para la actividad, así como también por responsabilidad 
funcional de los directores generales, por interinato y por tiempo mínimo a partir 
de superar el plazo para el ascenso.
      Se modifi ca la distancia para las compensaciones por traslado, se prevé 
el caso de radicación con familia a cargo, desarraigo, variabilidad de vivienda, 
etcétera, lo que repara una situación social interna que va a benefi ciar al policía 
y a su grupo familiar.
      En materia de régimen disciplinario, se destaca la incorporación de la 
defi nición de arresto que se establece ahora como un recargo horario y no como 
privación de la libertad, como lo prevé la actual legislación.
      También se establece como consecuencia de la exoneración la imposibilidad 
permanente de reintegrarse a la Administración Pública y también, en este caso, 
la pérdida total de los aportes previsionales efectuados por la Provincia.
      Finalmente, con respecto al retiro obligatorio se fi jan como nuevas causales 
el superar los tiempos máximos de comisión, la califi cación con puntaje inferior 
a siete y el reprobar los cursos reglamentarios.
      Señor presidente, señores legisladores: habiendo sido debatido en ambas 
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comisiones -tal cual lo manifestábamos-, encontrando en ellas consenso, es que 
solicito la aprobación de este proyecto del Poder Ejecutivo para completar un 
instrumento que, como mencioné, avanza fundamentalmente en adoptar normas 
con criterio humanitario -normas que datan de la época de la dictadura militar- 
e incorporar en la normativa a la Policía para el mantenimiento en democracia 
del orden público de la Provincia.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Campana).-  Tiene la palabra el señor legislador Pozzi.
      Sr. Pozzi.- Señor presidente: más allá de las consideraciones que pueden 
realizarse a favor de este proyecto de ley en tratamiento, que viene a actualizar 
diversos aspectos de la estructura de la policía cordobesa, no se puede dejar 
pasar la oportunidad sin que manifestemos -y esperemos que el Ejecutivo 
provincial y funcionarios competentes nos escuchen- sobre la situación de 
inseguridad que no sólo sentimos sino que vivenciamos y padecemos los 
cordobeses en todo el territorio provincial, en capital e interior, en ciudades 
y pueblos rurales, nadie en ningún lugar está exento de la posibilidad de ser 
víctima de un delito.
      La realidad es que hoy gran parte de los cordobeses se siente presa en su 
propia casa, con temor a salir y entrar a sus viviendas, sujeta a una pena de 
prisión domiciliaria sin que haya cometido delito alguno; al contrario está en 
esa situación por miedo a ser víctima de delitos.
      Sería una hipocresía culpar al Gobierno de que exista la delincuencia, ya que 
ella ha existido y desafortunadamente nunca podrá ser eliminada por completo. 
Lo que sí queremos denunciar es la falta de una política de seguridad en este 
Gobierno que ya lleva 10 años de gestión provincial, ya que, sin duda, esa falta 
de política es una de las principales causas de los niveles de delincuencia que 
hoy existen.
      Desde hace tiempo, en numerosas ocasiones nuestro bloque ha insistido en 
que se presente en esta Legislatura el funcionario a cargo del área de Seguridad 
para que nos explique el plan y la política de seguridad que tiene este Gobierno, 
para que podamos conocerla y hacer nuestros aportes a la misma.
      Hasta el momento, y pese a los intentos, no hemos tenido respuesta alguna. 
Esperamos que ello se deba a que no quieren dar explicaciones sobre un plan 
que, evidentemente, en los hechos ha tenido numerosas fallas, y no que se 
deba a la falta de un plan o política de seguridad, porque sería aún más grave.
      Esperemos que el COPEC, ese organismo que esta Legislatura ha creado 
para la elaboración de políticas de Estado a largo plazo, contemple a la seguridad 
como uno de sus ejes, y que las ideas que surjan allí sean adoptadas en forma 
rápida por este Gobierno.
      Hace unos pocos días, el Jefe de la Policía Provincial, Alejo Paredes, dijo que 
“las calles están bien”, y en una editorial de un diario local se le contestó lo que 
opina la ciudadanía cordobesa: “¿bien para quiénes?”. Las calle están bien sólo 
para arrebatadores, pungas, especialistas en salideras bancarias, ladrones de 
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automóviles y de motocicletas, asaltantes de toda clase de comercios y hasta 
de los peatones que transitan las calles cordobesas.
      La vida sin temores ha desaparecido de las calles, hasta los niños perdieron 
las veredas por temor de sus padres de que sean víctimas de delincuentes; ni 
hablar de los hogares donde no hay rejas, alarmas, vigilancia privada, iluminación 
nocturna ni perros adiestrados capaces de contener a los delincuentes.
      Fíjese, señor presidente, cómo la inseguridad ha impactado en la vida diaria 
de los cordobeses, cuando hoy las rejas en las casas se han convertido en una 
necesidad primaria; la gente se apresura en llegar a su trabajo y en regresar 
a su casa temprano, antes de que oscurezca, y hasta al estacionar o detener 
el auto en un semáforo en rojo debemos estar vigilantes mirando hacia todos 
lados ante la eventual aparición de un delincuente. 
      El jefe de Policía se contradijo al afi rmar que el delito había crecido en el año 
2009, cuando unas semanas atrás había dicho: “lamentablemente, la sensación 
de inseguridad va por un lado y lo que nosotros estamos llevando va por otro”. 
Si el señor Paredes, cuando habla de “lo que nosotros estamos llevando” se 
refi ere a las estadísticas policiales, seguro que van a ir por diferentes lados. La 
razón es muy sencilla: la gente ya no denuncia los delitos en la sede policial 
por la inutilidad del trámite, y ahora también por la creciente reticencia de su 
personal a recibir la denuncia, o directamente la reciben como exposición policial 
y no como denuncia, evitando que ingresen en las estadísticas ofi ciales. Todo 
ello lleva a un ocultamiento de la realidad, y lo más grave es que luego termina 
creyendo y convenciéndose aquella autoridad –a quien encomendamos nuestra 
seguridad- de esa “realidad irreal”. Obviamente, cualquier plan o proyecto 
diseñado para una realidad distinta a la real está inevitablemente condenado 
al fracaso. 
      La delincuencia hoy se ha convertido en un fenómeno sumamente complejo, 
que tiende a agravarse si se considera el impacto que están teniendo los 
estupefacientes, la facilidad y gran circulación de armas que existe en el 
mercado negro, la corrupción dentro de la Policía, el narcotráfi co y demás 
elementos que hacen necesario un estudio amplio, profundo e interdisciplinario 
de este fenómeno delictivo, para así elaborar planes inmediatos que atiendan 
las necesidades urgentes de la población, y políticas a mediano y largo plazo 
que vayan diseñando soluciones para esta problemática.
      Con estas consideraciones, señor presidente, vamos a acompañar el proyecto 
de ley en tratamiento, pero haciendo estas reservas que, como dije al principio, 
espero sean atendidas por el Gobernador y por los funcionarios que tienen a su 
cargo la seguridad en la Provincia de Córdoba.
      Gracias, señor presidente.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la legisladora Díaz.
      Sra. Díaz.- Señor presidente: viene a nuestra consideración este proyecto 
que propicia la modifi cación de la Ley 9235, de Seguridad Pública y de Personal 
Policial.
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      En primer lugar, corresponde plantear que, frente a la importancia y 
trascendencia de los temas que se tratan, hubiéramos deseado contar con 
bastante más tiempo para profundizar el análisis y realizar las consultas que 
bien merece la cuestión.
      A nadie puede escapar que en esta materia, que encabeza la cotidiana 
preocupación de los cordobeses, frente al permanente deterioro de las 
condiciones de seguridad que viven nuestros ciudadanos, frente a la creciente 
vulnerabilidad de los derechos más elementales, agredidos de manera creciente 
con expresiones de ferocidad también en aumento, este es un tema que merece 
toda nuestra atención y preocupación.
      A pesar del escaso tiempo del que hemos dispuesto para valorar debidamente 
cada uno de los aspectos normativos propuestos en el proyecto en tratamiento, 
queremos contribuir, desde la mejor buena fe, a impulsar la implementación 
de algunas de estas iniciativas que aparecen como elementos ordenadores, así 
como aportes a una mayor excelencia y profesionalidad de la Fuerza Policial de 
la Provincia de Córdoba.
      En ese sentido, nos parece saludable la iniciativa de orientar a la Fuerza 
Policial hacia mayores niveles de especialización, en la medida que ello ocurra 
sobre la base de un fuerte compromiso y con la permanente capacitación a tal 
efecto.
      Asimismo, vemos como una sana decisión la de promover esta situación de 
Agente de Alta en Comisión por el término de dos años, a los fi nes de garantizar 
que se complete adecuadamente el proceso de formación de cada uno de los 
agentes incorporados a la Fuerza, ya sea a través de los institutos de formación 
o de las incorporaciones que, por la naturaleza de las funciones a encomendar, 
y mediante la celebración de concursos de oposición y antecedentes, sumen 
técnicos y profesionales.
      Del mismo modo, aparece como un imperativo el hecho de que se 
reglamente por la vía normativa la verdadera condición de revista de los agentes, 
estableciéndose claramente quienes se desempeñan en situación de servicio 
efectivo. De este modo, los cordobeses podremos saber a ciencia cierta con 
cuantos efectivos se cuenta realmente para intentar garantizar el más elemental 
derecho de los ciudadanos, así como también  cuántos agentes se encontrarán 
y por cuanto tiempo en disponibilidad o en situación pasiva. Esperamos que, de 
este modo, al tiempo que se eviten los vicios de largas situaciones de inacción, 
las autoridades policiales rindan cuenta de las situaciones no resueltas en 
tiempo y en forma.
      En cuanto a la reorganización, las disposiciones propuestas como 
modifi caciones de la Ley 9235 aparecen como positivas a los fi nes del logro 
de una mayor operatividad y efi ciencia. También, aparece como razonable 
que los cadetes de los institutos de formación, hasta su egreso, dejen de 
ostentar el absurdo Estado policial, por cuanto hasta que no hayan cumplido 
satisfactoriamente el proceso de formación y capacitación no pueden ser 
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presentados sino como simples ciudadanos que aspiran a desarrollar una función 
para la que aún no se hayan preparados.
      Del mismo modo, es bueno que, a los fi nes de promover la vocación de un 
desarrollo profesional creciente, se elimine la categoría de “tropa”, inscribiéndose 
a los agentes en el escalafón de subofi ciales. 
      Vale la pena valorar positivamente la clara determinación de dos situaciones 
de revista esencialmente diferentes: personal de situación de retiro y personal 
en actividad. En este sentido, valoramos también que se establezca con claridad 
que para los activos resultará insoslayable la sujeción al régimen disciplinario 
policial y, fundamentalmente, la obligación de defender, contra la vía de hecho o 
riesgo inminente, la vida, la libertad y la propiedad, adoptando en cualquier lugar 
y momento, el procedimiento policial conveniente para prevenir o interrumpir 
la ejecución de un delito o contravención, aun cuando se encontrara de franco 
en su servicio. Valoramos también que la misma obligación se imponga, por 
ley, al personal en situación de retiro que se encuentre cumpliendo funciones 
de adicionales.
      En lo referido al régimen de promociones y ascensos, advertimos algún 
avance en la materia, sin dejar de señalar que en ese aspecto la discrecionalidad 
de la autoridad policial no resulta garantía de justicia ni de excelencia. 
      En lo relativo al régimen de licencias, detectamos algunas modifi caciones 
que apuntan al fortalecimiento de las relaciones familiares, reconociendo al 
personal policial algunos derechos ya dispuestos en la Ley 7233, que tenían 
inexplicablemente negados.
      Asimismo, en lo referido a las remuneraciones, nos parece un acto de justicia 
que se incorporen adicionales por suplemento por el ejercicio de funciones que 
impliquen un riesgo especial extra, con responsabilidad funcional de los directores 
generales, por interinato en ejercicio de responsabilidades superiores al cargo 
de revista y demás aspectos, con un esfuerzo adicional, sea injustamente no 
reconocido.
      La disposición de los requisitos, como condición para el ascenso al grado de 
“Comisario”, la obtención del título de “licenciado en seguridad”, y para el logro 
del grado de “Sargento Primero”, el título de “técnico en seguridad comunitaria”, 
aparecen como un sano intento de elevar a los niveles de profesionalidad que 
la misión de los mismos cuadros de conducción de la Fuerza exige.
      Creemos que estas disposiciones, señor presidente, pueden representar 
un avance en la búsqueda de mecanismos que permitan un salto cualitativo de 
una institución que tiene a su cargo, ni más ni menos, que la solución de uno 
de los mayores problemas que afronta nuestra sociedad.
      Estamos convencidos de que esto no es sufi ciente, y nuestro gesto de voluntad 
positiva al aprobar este proyecto se asienta en la esperanza de que tanto el 
Poder Ejecutivo de la Provincia como el ofi cialismo de esta Cámara comprendan 
que este tema, como otros que son de vital importancia, sólo podrán encontrar 
el cauce de las verdaderas soluciones en la medida en que entiendan que estos 
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problemas han superado sus escasas posibilidades de resolverlos en soledad.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la señora legisladora Rivero.
      Sra. Rivero.- Señor presidente: ya que se trata de una ley que modifi ca, 
en la Ley 9235, sólo los aspectos que hacen al organigrama y a cuestiones 
de escalafón y de carrera del personal de la Policía, tomaré como símbolo las 
palabras que el propio Jefe de Policía, Comisario Alejo Paredes, nos expresara 
cuando se refi rió a este proyecto: sobre la base de una ley originaria de la época 
del proceso militar, con la modifi cación que hoy estamos considerando, “se trata 
de humanizar a la Fuerza Policial”.
      Tomando en cuenta todo el desarrollo del proyecto y los cambios que en él 
se producen, sin dejar de resaltar que reconocemos que la Policía de la Provincia 
tiene plena autonomía para defi nir hacia adentro el modo en que mejor pueden 
organizarse para actuar, no tenemos ninguna objeción al respecto. 
      No obstante, quiero hacer sólo un par de observaciones ya que me ha tocado 
palpar desde la pertenencia al Consejo Provincial de la Mujer, y en relación con 
la actuación de personal policial, en diversos casos que hacen a la problemática 
del género: la visible formación en derechos humanos en cuestiones de género, 
de violencia intrafamiliar, de trata de personas, que en otros tiempos hubiesen 
sido impensados en la Policía de la Provincia, y que creo que ese es el vestigio 
que se quiere borrar con el proyecto de ley en tratamiento.
      Precisamente, lo que hace este proyecto es darle forma a un organigrama, 
a un modo de carrera, a reconocimientos internos de necesidades del personal; 
darle la forma a esta humanización de la Fuerza, a esta mejor formación. 
Como bien lo señaló la legisladora preopinante, la carrera de Licenciatura en 
Seguridad, que se dicta en la Universidad Nacional de Villa María, y que tiene 
convenios para dictarla al personal policial, es un incentivo con una valoración 
absolutamente diferente de lo que es trabajar para la seguridad ciudadana y 
pública desde un cuerpo policial.
      De manera, señor presidente, que no tenemos observaciones en sentido 
negativo a este proyecto, todo lo contrario, lo acompañamos de muy buena gana.
      Además, por no ser objeto de tratamiento, si bien forma parte de la Ley de 
Seguridad, no vamos a emitir ningún tipo de opinión sobre la seguridad o las 
políticas de seguridad en la Provincia. Sólo quiero hacer una advertencia sobre 
algo que me llamó mucho la atención y sucedió hace muy poco tiempo.
      Auspiciado por la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Córdoba, en una 
de las aulas de la Facultad de Derecho la Universidad Nacional de Córdoba, 
el ex Ministro de Seguridad de la Nación, Horacio Jaunarena, que hoy nos ha 
enviado, supongo que a varios de los que asistimos a la charla, que presumimos 
de trata de personas, dijo una frase que ojalá sea la última vez que debamos 
escucharla, sobre todo en un ámbito público, y especialmente con ese auspicio 
que no logramos entender de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Córdoba.
      El ex Ministro de Seguridad de la Nación dijo: “Si la democracia no se ocupa 
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de la seguridad, la seguridad se ocupará de la democracia”, frase para denigrar 
como pocas de las que se hayan podido escuchar este último tiempo. Lo quiero 
hacer público porque es digno de repudio y porque, sinceramente, desde esa 
ideología no vamos a mejorar la seguridad, todo lo contrario.
      Gracias, señor presidente.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Maiocco.
      Sr. Maiocco.- Señor presidente: desde mi bloque acompañamos el proyecto 
en tratamiento.
      Gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Ruiz.
      Sr. Ruiz.- Señor presidente: en el mismo sentido que lo manifestado por 
el legislador Maiocco, desde el bloque de la Coalición Cívica-ARI acompañamos 
el proyecto en tratamiento.
      Gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la señora legisladora Genesio 
de Stabio.
      Sra. Genesio de Stabio.- Señor presidente: para no ser menos breve 
que los que me precedieron, adelantamos nuestro voto positivo, destacando 
la importancia de la humanización y profesionalización del Cuerpo Policial que 
se pretende con este proyecto de ley; toda reforma en pro de la mejora y del 
avance de la profesionalización es importante.
      Reiteramos nuestro voto positivo.
      Gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Si ningún legislador va a hacer uso de 
la palabra, en consideración en general el proyecto 4314/E/09, tal como 
fuera despachado por las Comisiones de Legislación General y de Asuntos 
Constitucionales.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en general.
      A los efectos de la votación en particular, si no hay objeciones, se hará por 
Título.
   -Se vota y aprueba el Título I, artículos 1° a 25.
   -Se vota y aprueba el Título II, artículos 26 a 78.
   -Se vota y aprueba el Título III, artículos 79 a 95.
   -Se vota y aprueba el Título IV, artículos 96 a 106.
   -Se vota y aprueba el Título V, artículos 107 a 117.
   -Se vota y aprueba el Título VI, artículos 118 a 132.
      Sr. Presidente (Campana).- El artículo 133 es de forma.
      Queda aprobado el proyecto en general y en particular.
      Se comunicará al Poder Ejecutivo.
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PROYECTO DE LEY – 04314/E/09
        MENSAJE

        Tengo el agrado de dirigirme a Usted y, por su digno intermedio a los integrantes 
del Cuerpo que preside, en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 144 inciso 
3º de la Constitución Provincial, a fi n de elevar a su consideración el presente Proyecto 
de Ley de Personal Policial y de reforma a la Ley de Seguridad Pública Nº 9235.
        La propuesta de nueva Ley de Personal Policial obedece principalmente a tres factores: 
a) la actual Ley N° 6702 fue promulgada en el año 1982, en plena época del denominado 
Proceso Militar, con algunas posteriores modifi caciones (Leyes Nros. 6851, 7493, 7927 
y 9217), pero en su contenido siguen subsistiendo términos como “tropa”, “coordinación 
policial”, “el arresto determinará la privación de la libertad”, etc., que hacen necesaria e 
imperiosa su derogación. b) Presenta muchas lagunas, no previendo entre otros casos y a 
sólo título ejemplefi cativo, la licencia por adopción, lo que signifi ca su desactualización en 
muchos aspectos; y c) No persigue en su contenido una dinámica de la capacitación del 
personal, pilar fundamental del actual siglo y de las políticas de seguridad implementadas 
por el Gobierno Provincial y por la Institución. 
        Entre los aspectos fundamentales de cambio que se propicia, se destaca la supresión 
defi nitiva del “Estado Policial” que se le acordaba a los Cadetes de la Escuela de Policía 
General Don José de San Martín, situación que de hecho ya no existe.
        Se agrupa al personal nuevamente en Cuerpos, que fuera suprimido por la Ley N° 
9235, atento la necesidad de capacitar a cada uno en las funciones que específi camente 
cumplan, logrando con ello una mayor armonización en la misión que la sociedad le ha 
determinado a la repartición. 
        Se amplía el carácter de Alta en Comisión a dos años, agregando al Personal Superior, 
con el objetivo de lograr en este tiempo el verdadero perfi l policial de los recién egresados 
(Ofi ciales  Ayudantes, Agentes).
        Sin perjuicio de los cursos normales de ascenso, con la reforma proyectada se 
prevé que para ascender al grado de Comisario, se deberá tener el título de Licenciado en 
Seguridad, en tanto que para ascender al grado de Sargento Primero, el título de Técnico 
en Seguridad Comunitaria. 
        Entre otros aspectos se modifi ca la situación de revista del personal, agregando 
una nueva (disponibilidad) y modifi cando algunas situaciones ya existentes, y previendo 
como situación de revista las Tareas no operativas, con la consiguiente modifi cación del 
haber mensual. 
        Respecto de las modifi caciones a la Ley Nº 9235, las mismas surgen prácticamente 
de la nueva Ley que se pretende y que hacen únicamente a la Organización Policial, 
buscando con ello una mayor operatividad. 
        Ingresando al análisis en detalle cabe destacar los siguientes puntos: se suprime 
defi nitivamente el estado policial a los cadetes, se elimina la categoría “tropa” y se 
incorpora el grado de Agente a la categoría “Subofi cial”.
        Se redefi ne el concepto de cargo policial y en forma más amplia en lo que respecta 
al cargo interino y accidental, proponiéndose en este último caso un plazo, que superado 
deberá defi nirse si es titular o interino. 
        Se incorpora como docente al personal policial designado provisoriamente, situación 
no prevista en la actual legislación. 
        En relación a la situación de revista del personal policial, se aclara que el mismo está 
en situación de retiro o en actividad, y en cuanto a sus deberes se incorpora su obligación 
de prevenir o interrumpir actos que constituyan delitos, sino también las contravenciones. 
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        Se incorpora el deber de aceptar asignaciones y cambios de destino ordenadas por 
autoridad competente, el uso de uniforme, insignias, atributos, distintivos y la obligación 
de fi jar domicilio y denunciar su cambio. 
        En relación al personal retirado se especifi can sus obligaciones, detallándose en 
caso especial cuando se encuentre prestando servicio adicional.
        En cuanto a los derechos del personal policial se detalla el de usar no sólo el título 
policial sino también profesional que ostentare, el de participar en los concursos de 
antecedentes y oposición que se convocare, la defensa técnica a cargo de la institución, 
no sólo ante procesos penales sino también en acciones civiles llevadas en su contra y 
ampliando la facultad de efectuar presentaciones, sustituyendo la expresión “recurso” 
por “reclamo”.
        El personal policial retirado podrá portar armas conforme se establezca en la 
reglamentación, y se suprime el uso del grado policial para actividades  comerciales y 
políticas atento que en la actualidad goza de un título de nivel terciario como es el de 
Técnico en Seguridad Pública. 
        Se establece la incompatibilidad para el desempeño de actividades tanto con 
su grado, cargo y “función policial”, en tanto que si bien el ejercicio de la docencia y 
profesiones liberales no son incompatibles con la función, siempre los requerimientos 
del servicio tendrán prioridad sobre éstas. Las actividades extra policiales deberán ser 
siempre autorizadas
        En relación al régimen de reclutamiento se prevé que el ingreso a la Institución se 
realizará siempre por el egreso de los Institutos policiales, especifi cándose los casos de 
excepción. 
        El ingresante deberá encontrarse en condiciones psico físicas para el desempeño de 
la función policial, sin distinción del escalafón al que perteneciere, se incorpora el requisito 
de no contar con antecedentes administrativos desfavorables, poseer estudios secundarios 
completos y cumplir con los requisitos específi cos que prevea la reglamentación. 
        Se eleva a dos años el carácter de Alta en Comisión del Cuerpo de Seguridad, al 
igual que los ofi ciales profesionales. 
        Con respecto a la califi cación de aptitudes y desempeño del personal, se plantea la 
irrecurribilidad de la califi cación atento resultar una cuestión subjetiva, admitiéndose la 
nulidad del informe por incompetencia del superior que realizó la califi cación y se incorpora 
la fi gura del Director de Recursos Humanos. 
        Se incorpora normativamente una situación de hecho existente y prevista en el 
Reglamento de Actuaciones Destacadas en Servicio, como es la promoción por mérito 
extraordinario. 
        Entre las causales para inhabilitación de la promoción del personal se incorpora el 
haber incurrido con posterioridad a la reunión de la Junta respectiva y hasta el 31 de 
diciembre de cada año en alguna de las causas previstas en la Ley. 
        Otras modifi caciones al régimen de inhabilitación para la promoción se incorpora la 
imputación por faltas gravísimas en sumario administrativo, encontrarse imputado por 
delito doloso en estado de citación a juicio, se aumenta a siete puntos la califi cación, 
se establece el promedio de sanciones disciplinarias y el modo de computar la sanción 
de suspensión. Se incorpora como causal de inhabilitación el encontrarse con sentencia 
condenatoria fi rme que impusiere como condena principal o accesoria la inhabilitación 
par ejercer tareas de seguridad. 
        Se prevé la imposibilidad de ascenso retroactivo en caso de sobreseimiento por 
prescripción. 
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        Se modifi can los porcentajes de antigüedad y selección para las promociones, en 
tanto que se establece que las Juntas serán presididas por el Sub Jefe de la Policía. 
        El régimen de licencias incorpora a la licencia no remunerada no prevista en la actual 
legislación por enfermedad de familiar, capacitación, razones deportivas y mutualismo; se 
modifi can los días correspondientes a la licencia ordinaria en relación a los años de servicio 
y se amplían los benefi cios en cuanto a las licencias extraordinarias, incorporándose como 
causales la maternidad, adopción, nacimiento de hijo discapacitado, adopción de hijo 
discapacitado y las licencias estímulo, que en la actualidad se conceden por aplicación 
analógica de la Ley N° 7233. 
        Los cambios de destino se prevén como facultad del Jefe de Policía y se aclara que 
la asignación de destino no constituye traslado, de manera de evitar generar el derecho 
del personal a la percepción de compensación.
        En materia de adscripciones se determina el plazo, y en caso de su vencimiento se 
confi gura el traslado con nacimiento del derecho a la percepción correspondiente. 
        Se incorpora la “disponibilidad” como nueva situación de revista, enumerándose 
sus causales.
        En el caso del personal en servicio efectivo se reduce a un año el lapso de permanencia 
para el caso de licencias por enfermedades inculpables cuando la antigüedad fuere mayor 
a quince años y de seis meses en caso contrario. Se incorpora la fi gura de la “Tarea No 
Operativa” sin el uso de uniforme ni armamento.
        Se incorpora como situación pasiva de revista al personal en uso de licencias 
médicas por razones de salud vinculadas o desvinculadas al servicio, vencido el plazo de 
disponibilidad. 
        Se prevé como causal de baja el haber ingresado como Alta en Comisión y no ser 
confi rmado en el término de dos años. En cuanto a los pedidos de reincorporación se 
deberán realizar para todo el personal en el término único de un año.
        Se incorpora la identifi cación genética del personal de acuerdo a las disposiciones 
de la Ley Nº 9217. Los legajos personales tienen el carácter de “reservados” y sólo 
podrán ser consultados por autoridad administrativa competente o por la Justicia, amén 
del propio interesado.  
        En relación a las remuneraciones, se prevén suplementos particulares por ejercicio 
de funciones que impliquen un riesgo especial extra, por responsabilidad funcional de 
los Directores Generales, por interinato, por tiempo mínimo a partir de superar el plazo 
para el ascenso. 
        Se modifi can las distancias para las compensaciones por traslados, se prevé el caso 
de radicación con familia a cargo, desarraigo, variabilidad de vivienda etc.
        Una importante modifi cación se incorpora con la defi nición de arresto, que se 
establece como un recargo horario y no como privación de la libertad tal como lo prevé 
la actual legislación.
        Siguiendo con el régimen disciplinario se establece como consecuencia de la 
exoneración la imposibilidad permanente de reintegrarse a la Administración Pública y la 
pérdida de los aportes previsionales efectuados por la Provincia. 
        Finalmente en relación al retiro obligatorio se fi jan como nuevas causales el superar 
los tiempos máximos de comisión, la califi cación con puntaje inferior a siete, el reprobar 
los cursos reglamentarios. 
        En relación a la Ley Nº 9235, se modifi ca el Organigrama, eliminándose una 
Subdirección General y se adaptan los artículos a las modifi caciones propiciadas a la Ley 
de Personal Policial. 
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        Por las razones expuestas, en el convencimiento que la propuesta efectuada consiste 
en una alternativa superadora, democrática, con el norte fi jado en la profesionalización 
de la función policial, me permito solicitar la aprobación del presente Proyecto de Ley, si 
así lo estima oportuno. 
        Saludo al señor Presidente con distinguida consideración.   
        
Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Ángel Mario Elettore, Jorge Eduardo Córdoba.
        

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CORDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE
        LEY:

        
        PERSONAL POLICIAL

        DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
        

        TÍTULO I
        NORMAS BÁSICAS

        
        CAPÍTULO I

        Conceptos Generales
        Artículo 1.- LA presente Ley será de aplicación al personal con Estado Policial de 
la Policía de la Provincia de Córdoba.
        Artículo 2.- Estado Policial es la situación jurídica que resulta del conjunto de 
derechos y deberes, establecidos para el personal superior y subalterno policial.
        Artículo 3.- El personal con Estado Policial se agrupará en Escalas Jerárquicas. 
Escala Jerárquica es el conjunto de grados ordenados de conformidad al Anexo I de la 
presente Ley. 
        Artículo 4.- Grado es la denominación de cada uno de los niveles integrantes de 
la Escala Jerárquica. 
        Los grados de Ofi cial Ayudante a Comisario General corresponden a la Categoría 
de Ofi cial.
        Los grados de Agente a Subofi cial Mayor corresponden a la categoría de Subofi cial.
        Artículo 5.- SE denomina cargo policial, a la función de conducción de una dependencia 
de nivel orgánico no inferior a Sección.
        El cargo será ejercido en forma Titular, cuando el grado del designado corresponda 
al nivel orgánico de la dependencia en la que haya de desempeñarse, de conformidad al 
Anexo III de la presente Ley, o tuviese un grado mayor.
        El cargo será ejercido en forma Interina, cuando la jerarquía del designado sea 
inferior al nivel orgánico de la Dependencia en la que haya de desempeñarse.
        El cargo será ejercido en forma Accidental, cuando lo sea por sucesión de mando y 
que no exceda el plazo de cuatro (4) meses.
        Artículo 6.- El personal policial podrá desempeñar funciones docentes en Institutos 
Policiales, y se considerará tal circunstancia, actividad propia del servicio, sin perjuicio 
de las remuneraciones que correspondieren.
        Dichas funciones serán ejercidas exclusivamente por aquel personal policial que 
hubiese concursado o estuviese designado provisoriamente, conforme lo establezca la 
reglamentación.
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        CAPÍTULO II

        Agrupamiento del Personal
        Artículo 7.- El personal policial se agrupará en Cuerpos, y dentro de éstos en 
Escalafones, conforme al Anexo II de la presente Ley.

        CAPÍTULO III
        Superioridad Policial

        Articulo 8.- Precedencia es la superioridad que existe, a igualdad de grado, entre 
el personal de los distintos Cuerpos.
        Artículo 9.- El orden de precedencia entre los distintos Cuerpos, se establece del 
siguiente modo:
        1º Cuerpo de Seguridad
        2º Cuerpo Profesional
        3º Cuerpo Técnico 
        Artículo 10.- La superioridad policial se determinará en razón del grado, antigüedad, 
o cargo que se desempeña.
        Artículo 11.- La superioridad por grado es la que tiene un policía con respecto a 
otro, por haber alcanzado un grado mas elevado en la escala jerárquica.
        Artículo 12.- La superioridad por antigüedad se tiene, respecto a otro del mismo 
grado, según el orden que a continuación se establece:
        a) Por fecha de promoción al último grado y a igualdad de ésta, por la antigüedad 
en el grado anterior;
        b) A igualdad de antigüedad en el grado anterior, por la correspondiente al grado 
precedente inmediato, y así sucesivamente hasta la antigüedad en el ingreso al escalafón 
que se determinará:
        1) Por la fecha en que se produjo;
        2) A igualdad de aquélla, por el promedio obtenido para acceder al grado de que 
se trate;             
        3) A igualdad de promedio, tendrá superioridad el que hubiere egresado de institutos 
de formación; subsistiendo la paridad, se tendrá en cuenta la mayor edad.
        Artículo 13.- La superioridad por cargo resulta de la función que cada uno desempeña 
dentro de los niveles orgánicos de la Institución.
        

        CAPÍTULO IV
        Deberes y Derechos del Personal Policial

        Artículo 14.- El Personal Policial revistará en actividad o en retiro.
        Artículo 15.- Son  deberes esenciales para el personal policial en actividad:
        a) Someterse al régimen disciplinario policial;
        b) Ejercer las potestades de mando y disciplinarias establecidas para su grado y cargo;
        c) Desempeñar cargos, funciones y comisiones del servicio ordenadas por la autoridad 
competente;
        d) Defender contra las vías de hecho o riesgo inminente, la vida, libertad y propiedad, 
adoptando en cualquier lugar y momento, el procedimiento policial conveniente para 
prevenir o interrumpir la ejecución de un delito o contravención, aún cuando se encontrare 
franco de servicio;
        e) Portar armas de fuego conforme a las disposiciones vigentes en la materia y la 
reglamentación que se establezca;
        f) Aceptar distinciones o títulos concedidos por autoridad competente, de acuerdo 
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con las disposiciones en vigencia;
        g) Guardar secreto, aún después del retiro o baja de la institución, de los asuntos 
del servicio que, por su naturaleza o en virtud de disposiciones especiales, impongan 
esa conducta;
        h) Presentar y actualizar anualmente y cuando la autoridad competente lo dispusiere, 
declaración jurada de sus bienes y las modifi caciones que se produzcan en su situación 
patrimonial y en la de su cónyuge;
        i) Observar en la vida pública y privada, el decoro que corresponde a su investidura;
        j) Aceptar las asignaciones, cambios de destino, ordenadas por autoridad 
competente;   
        k) El uso de uniforme, insignias, atributos y distintivos propios del grado y función, 
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes; 
        l) Asistir a los cursos de formación y perfeccionamiento que correspondieren a su 
grado y rendir exámenes pertinentes, 
        m) Fijar su domicilio real en el ámbito de la  Provincia de Córdoba y denunciar todo 
cambio del mismo dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producido.
        Artículo 16.- El personal policial en retiro, estará sujeto a las obligaciones establecidas 
en los incisos a) y d), sólo cuando se encontrare cumpliendo servicio adicional, y la de 
los incisos g) e i), todos del artículo anterior;  y podrá portar arma de fuego y vestir el 
uniforme en los casos y formas que la reglamentación establezca.
        Artículo 17.- Serán derechos esenciales para el personal policial en actividad:
        a) Estabilidad en el servicio;
        b) La propiedad del grado;
        c) El uso del título policial y profesional que ostentare;
        d) El destino y las funciones inherentes a cada grado y escalafón;
        e) El cargo correspondiente al grado alcanzado;
        f) Los ascensos que le correspondieren, conforme las normas de la reglamentación 
respectiva;
        g) La solicitud de cambio de destino que no causare perjuicio al servicio;
        h) Los honores policiales que para el cargo y grado correspondieren, de acuerdo 
con las normas reglamentarias que rigen el ceremonial policial; 
        i) La percepción de los sueldos, suplementos y demás asignaciones que las 
disposiciones vigentes determinen para cada grado, cargo y situación; 
        j) La percepción del haber de retiro para sí y la pensión policial para sus 
derechohabientes, conforme con las disposiciones legales vigentes; 
        k) El uso de licencias previstas en esta Ley y su reglamentación;
        l) La asistencia médica gratuita y la provisión de los medicamentos necesarios, a 
cargo del Estado, hasta la total curación de enfermedad contraída o agravada, o accidente 
producido en o por acto de servicio; 
        m) EI servicio asistencial para sí y los familiares a cargo, conforme a las normas 
legales vigentes; 
        n) Participar en los Concursos de Antecedentes y Oposición que convoque la 
Superioridad;  
        ñ) El desarrollo de sus aptitudes intelectuales y físicas, mediante la asistencia a 
cursos extra policiales, estudios regulares en establecimientos reconocidos ofi cialmente, de 
cultura general o formación profesional, práctica de deportes y otras actividades análogas, 
siempre que su concurrencia no difi culte la prestación normal de servicios exigibles por 
su grado, cargo o destino y los gastos consecuentes sean atendidos por el interesado;
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        o) La defensa técnica a cargo de la Institución, a través de la Dependencia destinada 
al efecto, en procesos penales y/o acciones civiles incoados en su contra, con motivo de 
actos o procedimientos propios de la prestación del servicio; 
        p) El acceso a la documentación en la cual tuviere un interés legítimo e individual;
        q) Las honras fúnebres que para el grado y cargo determine la reglamentación 
correspondiente;
        r) El uso de uniforme, insignias, atributos y distintivos propios del grado y función, 
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes; y
        s) La presentación de formal reclamo ajustado a las normas reglamentarias de 
tiempo y forma, en los casos de procedimientos u ostensibles actitudes del superior que 
signifi quen menoscabo a la dignidad de un policía, en el servicio o fuera de él.
        Artículo 18.- El personal policial en retiro gozará de los derechos esenciales 
establecidos en los incisos b), c), h), j), m), o), p), q) y r) del Artículo 17 de la presente Ley.
        Asimismo, le asiste el derecho a portar armas de fuego conforme a la reglamentación.
        

        CAPÍTULO V
        Estabilidad Policial

        Artículo 19.- El personal policial de la Institución gozará de estabilidad, y sólo podrá 
ser privado de la misma en virtud de:
        a) Sentencia condenatoria fi rme que impusiere inhabilitación absoluta o especial 
para el desempeño de cargos públicos, como pena principal o accesoria;
        b) Sentencia condenatoria fi rme que no admita ejecución condicional;
        c) Resolución  condenatoria  recaída en sumario  administrativo,  con sanción  de 
Cesantía o Exoneración;
        d) Por baja de las fi las de la Repartición, en los términos del artículo 75 de la 
presente Ley.

        
        CAPÍTULO VI

        Inhabilidades e incompatibilidades
        Artículo 20.- El personal policial no podrá desempeñar actividades incompatibles 
con su grado, cargo y función policial. 
        Artículo 21.- El personal policial no podrá asistir a lugares o participar en reuniones 
que comprometan la dignidad o decoro de la función policial.
        Artículo 22.- El personal policial en actividad no podrá participar en actividades 
políticas.
         Artículo 23.- El ejercicio de la docencia y las profesiones liberales, es compatible 
con el desempeño de la función policial.
        En el caso de las profesiones liberales, lo serán siempre que no tengan una vinculación 
directa con la actividad de servicio policial.
        Los requerimientos del servicio tendrán siempre prioridad sobre estas.
        Artículo 24.- Las actividades extra policiales, deberán ser previamente autorizadas 
y sólo podrán ser ejercidas cuando no existiere incompatibilidad horaria. 
        Los requerimientos del servicio tendrán siempre prioridad sobre estas.
        Artículo 25.- Las actividades extra policiales directamente vinculadas a la seguridad 
pública, cuando el personal que la desempeñe se encuentre revistando en actividad, 
deberán ser previamente autorizadas.
        

        TÍTULO II
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        CARRERA POLICIAL
        

        CAPÍTULO I
        Concepto y Duración

        Artículo 26.- Carrera Policial es la sucesión de grados a que puede acceder el 
personal Superior y Subalterno, mientras revista en actividad.
        Artículo 27.- La carrera policial durará:
        a) Para el personal Superior, treinta (30) años, y
        b) Para el personal Subalterno, veinticinco (25) años.
        

        CAPÍTULO II
        Reclutamiento del Personal

        Artículo 28.- El personal policial ingresará a la Institución por el egreso de los 
Institutos de formación policial.
        Excepcionalmente y cuando razones de interés institucional lo justifi quen, se producirá 
por Concurso de Oposición y Antecedentes, para el cuerpo profesional y técnico en el grado 
inicial del escalafón que corresponda, o por nombramiento, con carácter de Agente Alta 
en Comisión, en cuyo período deberá cumplimentar la totalidad de los requisitos exigidos 
por el Régimen de Reclutamiento.
        Artículo 29.- Serán requisitos comunes para el ingreso del personal en los distintos 
cuerpos:
        a) Ser argentino;
        b) Encontrarse en condiciones psicofísicas compatibles con el desempeño de las 
funciones policiales;
        c) No registrar antecedentes penales ni contravencionales, ni antecedentes 
administrativos desfavorables;
        d) Acreditar moralidad y buena conducta;
        e) Poseer estudios secundarios completos y     
        f) Cumplir con los requisitos particulares establecidos en la Reglamentación.   
        Artículo 30.- El personal Superior y Subalterno del Cuerpo Seguridad, se reclutará 
a través del egreso de los Institutos de Formación Policial, y lo hará en carácter de Alta 
en Comisión por el término de dos (2) años.
        Artículo 31.- El personal del Cuerpo Profesional y el personal Superior del Cuerpo 
Técnico se reclutará mediante el llamado a concurso de antecedentes y oposición.
        Los profesionales que se incorporen por concurso público, lo harán como Ofi ciales 
alta en comisión por el término de dos (2) años. 
        El personal subalterno del Cuerpo Técnico se reclutara conforme lo determine la 
reglamentación. 
        

        CAPÍTULO III
        Uniformes y Equipos Policiales

        Artículo 32.- El personal de todos los cuerpos vestirá uniforme provisto por el 
Estado, de conformidad al Reglamento de Uniformes y Equipos Policiales.
        Artículo 33.- El uso del uniforme policial reglamentario será obligatorio en los actos 
de servicio no excluidos expresamente por la reglamentación. 
        Los Ofi ciales Subalternos y el Personal Subalterno portarán ostensiblemente el arma 
reglamentaría, con el correaje correspondiente, de acuerdo a la respectiva reglamentación.
        Los Ofi ciales Superiores y Jefes sólo lo harán cuando actúen al frente y/o a cargo 
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de servicios especiales.
        

        CAPÍTULO IV
        Califi cación de Aptitudes y Desempeño

        Artículo 34.- Anualmente el superior competente producirá un informe del personal 
a su cargo, en el cual se referirá al desempeño puesto de manifi esto por éste, dentro del 
período correspondiente.
        El informe se efectuará en forma cualitativa y cuantitativa conforme lo determine 
la reglamentación.
        Artículo 35.- El informe anual comprenderá el plazo transcurrido entre el 1° de 
Octubre y el 30 de Septiembre.
        Artículo 36.- El Superior competente, para formular el informe de aptitudes y 
desempeño, será determinado por la reglamentación respectiva.
        Artículo 37.- La inobservancia a las reglas de competencia, traerá aparejada la 
nulidad del informe, la que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días de notifi cada 
por ante el Director de Recursos Humanos, quien evaluará la situación, y si correspondiere 
la remitirá al superior competente.  
        

        CAPÍTULO V
        Régimen de Promociones Policiales

        Artículo 38.- Para satisfacer las necesidades orgánicas de la Institución, anualmente 
se producirán promociones del personal superior y subalterno que hubiere reunido los 
requisitos exigidos por esta Ley y su reglamentación.
        Artículo 39.- Las promociones del personal se producirán de grado a grado, previo 
dictamen de la Junta de Promociones, por Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia, a 
propuesta del Jefe de Policía.
        Artículo 40.- Será requisito indispensable para la promoción ordinaria, haber 
demostrado aptitudes profesionales, intelectuales, psicofísicas y morales, que permitan 
prever un buen desempeño en el grado inmediato superior.
        Asimismo será requisito obligatorio para acceder al grado de Comisario y jerarquías 
subsiguientes del Cuerpo Seguridad, contar con el titulo de Licenciado en Seguridad, como 
también y a los fi nes del ascenso al grado de Sargento Primero y subsiguientes del Cuerpo 
Seguridad, el haber obtenido el titulo de Técnico Superior en Seguridad Comunitaria.
        A tales efectos, la Junta de Promociones considerará los antecedentes registrados 
durante el tiempo de permanencia en el grado que establece el Anexo II de la presente Ley.
        Artículo 41.- La promoción por mérito extraordinario podrá producirse en los 
siguientes casos y de acuerdo a la reglamentación respectiva:
        a) Por acto destacado de servicio;
        b) Por pérdida de las aptitudes psíquicas o físicas en acto de servicio; y
        c) Por pérdida de la vida en acto de servicio.
        El personal policial promocionado por merito extraordinario pasará a revistar en el 
grado inmediato superior en idénticas condiciones en las que se encontraba en el inferior,  
computándose a los fi nes del tiempo mínimo de permanencia en el grado, el que tenía 
en aquel.
        Asimismo, se le convalidará su situación, descontándosele del computo total de la 
suma de los tiempos mínimos, el lapso que en oportunidad de su promoción le hubiere 
faltado para cumplir con dicho requisito.
        Artículo 42.- La promoción por mérito extraordinario será propuesta por el Jefe 
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de Policía al Poder Ejecutivo Provincial, como consecuencia de las conclusiones a que 
arribe en la información sumaria dispuesta por el Subjefe de Policía, en razón del hecho 
que la motive.
        Artículo 43.- Quedará excluido de tratamiento por parte de la Junta de Promociones 
Policiales el personal inhabilitado, situación que a través de la Dirección Recursos Humanos 
se hará saber al interesado, con treinta (30) días de anticipación a la reunión de la Junta 
respectiva.  
        Quedará igualmente inhabilitado para la promoción, aquel personal que incurriera 
con posterioridad al plazo señalado precedentemente, y hasta el 31 de Diciembre del 
mismo año, en algunas de las causales  previstas en el artículo 44° de la presente Ley.
        La notifi cación referida deberá hacer mención expresa de la o las causales de 
inhabilitación, especifi cando los fundamentos en que se basa la misma.
        El interesado, en el plazo de cinco (5) días hábiles administrativos, podrá formular 
las objeciones que considere convenientes, las que deberán ser resueltas por el Director 
de Recursos Humanos.   
        Artículo 44.- Se considerará inhabilitado para la promoción, el personal policial 
que, dentro del período analizado por la Junta de Promociones Policiales, se hallare en 
alguna de las siguientes situaciones:
        a) Carecer de antigüedad mínima en el grado al 31 de Diciembre del mismo año; 
        b) No reunir la suma de los tiempos mínimos de permanencia en cada grado, 
computados a partir de su incorporación al escalafón del personal superior o subalterno, 
según corresponda;
        c) Hallarse en situación pasiva, de conformidad a las disposiciones de la presente 
Ley y su reglamentación;
        d) Estar imputado en Sumario Administrativo por faltas gravísimas, no resuelto;
        e) Estar procesado y/o imputado por delito doloso, en estado de citación a juicio fi rme;
        f) No haber aprobado los cursos de formación, perfeccionamiento o capacitación 
profesional correspondientes a su nivel, o los exámenes tendientes a comprobar idoneidad 
para funciones policiales o auxiliares de las mismas, que le correspondiere por cuerpo y 
escalafón;
        g) Haber merecido califi cación inferior a siete (7) puntos. Dicha califi cación será la 
resultante del promedio de la califi cación anual obtenida en el período analizado.
        h) Registrar durante el período analizado más de sesenta (60) días de arresto. Los 
que superen dicha cantidad, se  computaran a razón de seis (6) días de arresto por un 
(1) día de suspensión; 
        i) Hallarse en situación de disponibilidad, de conformidad a las disposiciones del 
artículo 69° incisos c), d), e) y f);
        j) Encontrarse en Servicio efectivo, pero con asignación de tareas no operativas 
motivada por enfermedad o accidente desvinculado del servicio;
        k) Encontrarse con sentencia condenatoria fi rme, que impusiere, como pena principal 
o accesoria, la inhabilitación para ejercer tareas propias de seguridad y defensa.  
        Artículo 45.- El personal inhabilitado por aplicación de los incisos c), d), e) e 
i) -en el caso del artículo 69 inciso d)- del artículo anterior, podrá ser promovido con 
retroactividad a la fecha en que le hubiere correspondido el ascenso, cuando fuere eximido 
de responsabilidad administrativa o sobreseído o absuelto en proceso penal; salvo el 
sobreseimiento por prescripción.
        Artículo 46.- Al personal que ingrese al Cuerpo Profesional y Técnico sólo se 
le computará como tiempo permanecido en el grado al que accediere, el transcurrido 
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en la Institución cumpliendo los requisitos exigidos para el ingreso a dicho Cuerpo y 
desempeñando las funciones propias del mismo.
        Artículo 47.- Las promociones a los grados de Ofi ciales Superiores y Jefes se harán 
por selección. 
        Artículo 48.- La promoción al grado de Ofi cial Principal se hará por selección.
        Artículo 49.- Para la promoción a los grados que se expresan a continuación, se 
tendrán en cuenta las siguientes proporciones:
        a) Al grado de Ofi cial Inspector: 3/4  por selección y 1/4 por antigüedad califi cada;
        b) Al grado de Ofi cial Subinspector 3/4 por selección y 1/4 por antigüedad califi cada;
        c) A los grados de Subofi cial Mayor, Subofi cial Principal, Sargento Ayudante y  
Sargento 1º, 3/4  por selección y 1/4 por antigüedad califi cada;
        d) Al grado de Sargento y Cabo 1º, 3/4 por selección y 1/4 por antigüedad califi cada;
        c) Al grado de Cabo: 3/4  por antigüedad califi cada y 1/4  por selección. 
        Artículo 50.- Anualmente y previa convocatoria efectuada por la Jefatura de Policía, 
sesionarán -a partir del día 1° de Noviembre- las Juntas de Retiros y Promociones, para 
evaluar los antecedentes del personal policial que haya cumplido los requisitos exigidos para 
su promoción, como así también de aquellas que deban ser separadas de la Institución, 
con el objeto de formular posteriormente al Jefe de Policía las correspondientes propuestas 
de retiros y ascensos. 
        Asimismo las Juntas podrán ser convocadas extraordinariamente en cualquier época 
del año por el  Jefe de Policía.
        Las mismas serán presididas por el Sub Jefe de Policía, y sesionarán conforme a la 
reglamentación respectiva.
        Artículo 51.- Las Juntas de Retiros y Promociones califi carán al personal de la 
siguiente forma:
        a) Retiro Obligatorio;
        b) Inepto para continuar en el grado;
        c) Apto para permanecer en el grado;
        d) Apto para el ascenso.

        
        CAPÍTULO VI

        Régimen de Licencias Policiales
        Artículo 52.- El personal policial tendrá derecho siempre que el servicio lo permita, 
a las siguientes licencias, conforme a su reglamentación:
        a) Anual ordinaria;
        b) Especial;
        c) Extraordinaria;
        d) Excepcional y
        e) No remunerada.
        Artículo 53.- La licencia anual ordinaria se concederá a partir de los seis (6) meses 
de ingreso o reincorporación a la Repartición, teniendo en cuenta la antigüedad al 31 de 
diciembre del año al que corresponda el benefi cio y de acuerdo con la siguiente escala:
        a) Desde seis (6) meses: quince (15) días hábiles;
        b) Desde cinco (5) años: veinte (20) días hábiles;
        c) Desde diez (10) años: veinticinco (25) días hábiles;
        d) Desde quince (15) años: treinta (30) días hábiles;
        e) Desde veinte (20) años: treinta y cinco (35) días hábiles.
        Artículo 54.- La licencia especial se concederá por razones de salud.
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        Artículo 55.- Las licencias extraordinarias serán concedidas por las siguientes 
causales: antigüedad policial, matrimonio, asistencia de familiar enfermo, maternidad, 
paternidad, adopción, nacimiento de hijo discapacitado, adopción de hijo discapacitado, 
licencias estímulos, fallecimiento de familiar y por examen en cursos no policiales.
        Artículo 56.- Las licencias excepcionales serán concedidas por el término máximo 
de un (1) año cuando el personal, por razones de interés institucional y con auspicio 
ofi cial, deba realizar estudios, investigaciones o trabajos científi cos, o participar en 
conferencias o congresos sobre materias o temas no específi camente policiales, en el 
país o en el extranjero.
        Para usar de estas Licencias, los interesados deberán tener por lo menos cinco (5) años 
de antigüedad policial y acreditar las causas que la motivan, pudiendo el Poder Ejecutivo, 
en casos muy particulares omitir las exigencias de antigüedad y duración máxima.
        Esta licencia no podrá repetirse sino pasados cinco (5) años de concedida la anterior.
        También corresponderá licencia excepcional, por razones de retiro voluntario.
        Artículo 57.- El personal policial podrá solicitar licencia no remunerada por las 
siguientes causales, siempre que el servicio lo permita:
        a) Razones particulares;
        b) Enfermedad de familiar a cargo;
        c) Capacitación;
        d) Razones deportivas y
        e) Mutualismo.
        Dichas licencias podrán ser usufructuadas por el personal por una única vez durante 
su carrera policial, a excepción de la prevista en el inciso b) de este artículo.
        En todos los casos, será concedida por resolución del Jefe de Policía.
        

        CAPÍTULO VII
        Régimen de Cambio de Destino

        Artículo 58.- Los destinos del personal policial, podrán variar de acuerdo a las 
necesidades del servicio.
        Artículo 59.- Los cambios de destinos se producirán por nombramiento, por pase 
o por traslado, para satisfacer las necesidades del servicio y capacitar profesionalmente 
al personal, y serán dispuestos por el Jefe de Policía. 
        La  primera asignación de destino no constituye traslado.
        Artículo 60.- Los cambios de destino por nombramiento se efectuarán por designación 
del Jefe de Policía, para el desempeño de funciones en dependencia de categoría no 
inferior a Jefe de Sección.
        Artículo 61.- Los cambios de destino por pase o traslado, se producirán para 
prestar servicios correspondientes a su grado, sin especifi cación de cargo de mando o 
para desempeñar cargos de categoría inferior a Jefe de Sección, y serán dispuestos por 
el Jefe de Policía.
        Artículo 62.- El pase se producirá de una Dependencia a otra situada en la misma 
localidad.
        Artículo 63.- El traslado se producirá a dependencias situadas en localidades 
distintas a la de origen.
         Artículo 64.- EL personal policial tendrá derecho a la permanencia en la ciudad o 
pueblo del destino asignado,  por un tiempo no inferior a dos (2) años calendario.
        Artículo 65.- Las adscripciones no implicarán cambios de destinos y se producirán 
para prestar servicios en otra Dependencia Policial, por tiempo determinado y con obligación 
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de reintegro a la de origen. 
        Podrá ser dispuesta por funcionario con cargo no inferior a nivel de Dirección.
        Artículo 66.- El período de adscripción a que se refi ere el artículo anterior, no podrá 
superar el plazo de noventa  (90) días  por año calendario.
        Si vencido el plazo máximo previsto, el personal no se hubiere reintegrado a la 
dependencia de origen, se entenderá que ha quedado confi gurado el traslado, generándose 
el derecho a percibir, si correspondiere, las compensaciones previstas en la presente Ley.
        En tal caso se gestionará la homologación de dicha situación por ante la Jefatura 
de Policía.
        

        CAPÍTULO VIII
        Situación de Revista

        Artículo 67.- El personal policial en actividad revistará en una de las siguientes 
situaciones:
        a) Servicio efectivo;
        b) Disponibilidad y
        c) Pasiva.
        Artículo 68.-  Revistará en servicio efectivo:
        a) El personal que se encontrare prestando servicio en organismos o unidades 
especiales, o cumpliendo funciones propias del servicio;
        b) El personal en uso de licencia anual ordinaria;
        c) El personal con licencia por enfermedad contraída por accidente producido en o 
por actos del  servicio, hasta (2) años contados desde que la misma fue verifi cada; 
        d) El personal con licencia por razones de salud desvinculada del servicio, hasta un 
(1) año computable desde que la misma fue verifi cada y con una antigüedad mayor a 
quince (15) años de servicio;
        e) El personal con licencia por razones de salud desvinculada del servicio, hasta seis 
(6) meses computables desde que la misma fue verifi cada, y con una antigüedad menor 
a quince (15) años de servicio;
        f) El personal en uso de licencia extraordinaria o excepcional;
        g) El personal adscripto a organismos  Nacionales o Provinciales, o designados para 
desempeñar cargos, funciones o comisiones  ajenas al servicio, hasta un (1) año, al cabo 
del cual deberá reintegrarse al servicio efectivo, pasar a retiro o deberá ser transferido 
al organismo donde se desempeña.
        h) El personal que se encuentre en tareas no operativas.
        La situación de tarea no operativa será determinada por el Jefe de Policía, previa 
junta medica efectuada por Medicina Laboral de la Policía de la Provincia de Córdoba e 
implicará no usar el uniforme policial ni portar el armamento reglamentario, por el tiempo 
que dure la misma.
        Artículo 69.- Revistará en Disponibilidad:
        a) El personal que permanezca a la espera de designación de funciones, hasta seis 
(6) meses;
        b) El personal con licencia por enfermedad contraída o por accidente producido en 
o por actos del  servicio, desde que supere el plazo de dos (2) años y hasta por un (1) 
año más;
        c) El personal con licencia por razones de salud desvinculada del servicio, desde el 
momento que exceda el período de servicio efectivo y hasta seis (6) meses más;
        d) El personal investigado en actuaciones administrativas, cuando fuere necesaria 
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su desafección del servicio efectivo y no correspondiere situación pasiva, por el plazo 
máximo de tres (3) meses; 
        e) El personal que incurriere en abandono de servicio, a partir del momento en que se 
produzca el mismo y hasta tanto se resuelva en forma defi nitiva su situación administrativa; 
        f) El personal en uso de licencia no remunerada.
        La situación de revista en Disponibilidad será dispuesta mediante resolución del Jefe 
de Policía, salvo los incisos d) y e), que será establecida por la autoridad competente.
        Artículo 70.- Revistará en situación pasiva:
        a) El personal privado de su libertad en proceso penal;
        b) El personal suspendido preventivamente en sumario administrativo;
        c) El personal sancionado con suspensión de servicio, durante el plazo de cumplimiento 
de la misma;
        d) El personal comprendido en los incisos b) y c) del artículo anterior, por el término 
máximo de seis (6) meses, cuando vencido el plazo del artículo anterior no se hubiere 
resuelto su situación laboral mediante la actuación administrativa correspondiente, término 
éste que se considera como el plazo máximo para fi nalizarlas. 
        Fenecido dicho lapso se propiciará la baja o retiro según corresponda con retención 
de haberes y liberación de cargos.
        Artículo 71.- El tiempo transcurrido en servicio efectivo se computará a los efectos 
del ascenso y retiro.
        Artículo 72.- El tiempo transcurrido en disponibilidad no se lo computará como 
tiempo de permanencia en el grado a los fi nes del ascenso, a excepción del artículo 69 
incisos a), b) y d) cuando el personal investigado haya sido eximido de responsabilidad.
        El tiempo transcurrido por el personal en uso del benefi cio del artículo 69° inciso f) 
no se computará para el ascenso ni para el retiro.
        Artículo 73.- El tiempo transcurrido en situación pasiva no se computará para el 
ascenso ni para el retiro, salvo cuando el personal haya revistado en esa situación por estar 
privado de su libertad en proceso penal, en el cual hubiese sido absuelto o sobreseído. 
        El sobreseimiento por prescripción será evaluado administrativamente. 
        Quedará también exceptuado el personal suspendido preventivamente en sumario 
administrativo que fuera eximido de responsabilidad, y el personal comprendido en el 
inciso b) del artículo 69, a quien se le computará el período transcurrido en situación 
pasiva de conformidad con el artículo 70 inciso d), sólo a los fi nes del retiro. 

         CAPÍTULO IX
        Baja y Reincorporaciones

        Artículo 74.-  La baja consiste en la desvinculación de la Institución, con pérdida 
del Estado Policial.
        Artículo 75.- La baja procederá en los siguientes casos:
        a) Cuando no correspondiere retiro, por notable disminución de las aptitudes físicas 
o mentales que impidan el correcto desempeño de las funciones policiales. 
        La misma deberá ser declarada por resolución defi nitiva recaída en información 
sumaria con Dictamen de Junta Médica integrada como mínimo por tres (3) profesionales 
y previo Dictamen de la Dirección de Asesoría Letrada. 
        Deberá siempre oírse al afectado en su descargo;
        b) Por fallecimiento;
        c) Por haber ingresado como Alta en Comisión y no ser confi rmado en el término 
de dos (2) años;
        d) Por renuncia del interesado;
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        e) Por sanción disciplinaria de cesantía o exoneración;
        f) Por haber sido califi cado por la Junta respectiva como inepto para permanecer en 
el grado y carecer de antigüedad para ser pasado a retiro obligatorio. 
        Dicha procederá con una única califi cación negativa en el caso de Ofi ciales Superiores, 
Ofi ciales Jefes y Subofi ciales Superiores; en los restantes casos será menester dos 
califi caciones continuas o discontinuas en el curso de la carrera;
        g) Cuando careciendo de antigüedad para ser pasado a retiro obligatorio demostrare 
un notable apartamiento a las reglas de conducta policiales, previa información sumaria.   
        Artículo 76.- El personal policial dado de baja por renuncia podrá ser reincorporado 
a la Institución, en el grado y con la antigüedad policial que poseía, ocupando el último 
puesto del grado en el escalafón correspondiente, siempre que concurrieren las siguientes 
circunstancias:
        a) Que la solicitud de reincorporación sea presentada dentro del término de un (1) 
año, plazo que se computará a partir de la fecha de baja del peticionante;
        b) Que exista vacante en el grado;
        c) Que el Jefe de Policía considere conveniente la reincorporación, previo Dictamen 
del Estado Mayor;
        d) Que el interesado reúna los requisitos que le fueron exigidos para el ingreso, a 
excepción de la edad.
        

        CAPÍTULO X
        Legajos Personales

        Artículo 77.- Los datos de fi liación, de identifi cación morfológica, cromática y 
dactiloscópica del personal policial se registrará en un legajo personal que al efecto llevará 
la Dirección de Recursos Humanos, y contendrá también la totalidad de antecedentes 
individuales relacionados con su carrera policial y demás referencias que determine la 
reglamentación. 
        Asimismo, la identifi cación genética -no sensible- del personal se incluirá en el Registro 
Provincial de Huellas Genéticas Digitalizadas, conforme lo determine la reglamentación 
pertinente.
        Artículo 78.- Los informes de antecedentes de los legajos personales tendrán 
carácter «reservado», y sólo se expedirán a requerimiento de Autoridad Judicial o 
Administrativa Competente o del propio interesado, en las formas y condiciones que 
determine la reglamentación.
        

        TÍTULO III
        SUELDOS Y ASIGNACIONES

        
        CAPÍTULO I

        Concepto General
      Artículo 79.- El personal policial en actividad gozará del sueldo, bonifi caciones, 
compensaciones y suplementos generales y particulares, que para cada caso se determine. 
        Esta suma se denominará haber mensual.

        
        CAPÍTULO II

        Suplementos Generales
         Artículo 80.- Se denominarán suplementos generales las bonifi caciones integrantes 
de los haberes mensuales del personal policial, cualquiera fuese el cuerpo al que pertenezca.
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        Artículo 81.- Se considerarán suplementos generales los que a continuación se 
detallan:
        a) Riesgo Profesional;
        b) Dedicación especial, en razón de tener que cumplir las obligaciones de su estado 
policial en cualquier momento del día, conforme a los horarios que se le asignen y los 
recargos que se le impongan; y
        c) Antigüedad.

        
        CAPÍTULO III

        Suplementos Particulares
       Artículo 82.- El personal policial designado por el Jefe de Policía, previo tratamiento 
por parte del Estado Mayor Policial, y que desempeñare en forma regular y permanente 
funciones que impliquen un riesgo especial extra al propio de la función policial, percibirá 
un suplemento por riesgo especial en tal carácter, conforme lo determine la reglamentación.
        Artículo 83.- Los Directores Generales, gozarán de un suplemento por responsabilidad 
funcional que se determinara en razón del cargo, conforme lo determine la reglamentación 
respectiva. 
        Los Ofi ciales Superiores y Jefes en actividad, gozarán de un suplemento por 
responsabilidad funcional que se determinará en razón del grado, conforme lo determine 
la reglamentación respectiva.
        Artículo 84.- En los casos en que el personal policial asuma una función o cargo 
en forma interina, que conforme a la presente Ley corresponda que deba ser asignada 
a personal de jerarquía mayor a la que ostenta el designado, percibirá el suplemento 
que por diferencia de haberes le corresponda, mientras se mantenga en tal función y 
permanezca en el grado inferior. 
        No corresponderá el reconocimiento económico de tal suplemento cuando la función 
o cargo se asuma en forma accidental, salvo que hubiere superado los cuatro (4) meses 
en dicha situación, en cuyo caso se aplicará el primer párrafo de este artículo.
        Artículo 85.- Percibirán un suplemento por grado máximo los funcionarios que 
revistaren en la más alta jerarquía de sus cuerpos y escalafones, a partir del segundo 
año de permanencia en el grado.
        Artículo 86.- El personal policial que hubiere superado el tiempo mínimo establecido 
en el Anexo II de la presente Ley para el ascenso al grado superior, tendrá derecho a un 
suplemento por tiempo mínimo cumplido, excepto que se encontrare comprendido en 
alguna de las causales de inhabilitación establecidas en la presente Ley. 
        En el caso que se confi guren las circunstancias prevista en el artículo 45º de la 
presente Ley, el agente tendrá derecho al Suplemento por Tiempo Mínimo cumplido a 
partir del momento en que superó el tiempo establecido para el ascenso.
        Artículo 87.- El suplemento previsto en el artículo anterior, se abonará asimismo 
cuando, mediando exigencia reglamentaria de curso para el ascenso, su no concurrencia 
a aquél fuera imputable al Estado.
        Artículo 88.- El personal policial tendrá derecho a una Bonifi cación por título 
secundario, terciario o universitario, de acuerdo a la legislación vigente.
        

        CAPÍTULO IV
        Compensaciones

     Artículo 89.- El1 personal policial tendrá derecho a percibir las compensaciones a 
que se refi eren los artículos siguientes.
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        Artículo 90.- El personal que deba cumplir traslado a una localidad distante a 
más de cincuenta (50) kilómetros de su Dependencia de revista, tendrá derecho a una 
Compensación por traslado equivalente a un (1) mes de sueldo correspondiente a su 
grado, siempre que el mismo no se produjera a su solicitud.
       Artículo 91.- El personal que sin mediar solicitud de su parte, haya sido trasladado 
a una localidad distante a partir de los sesenta (60) kilómetros de la localidad asiento 
de su domicilio real, no poseyendo vivienda de su propiedad en un radio de treinta (30) 
kilómetros de la localidad donde haya sido designado, percibirá mensualmente una 
Compensación por variabilidad de vivienda, si el Estado no le asignare casa habitación 
dentro del mismo perímetro, y cuando se radique con familia a cargo en la zona de su 
nuevo destino. 
        Dicho benefi cio se abonará a partir del momento en que se acredite ante la 
Administración el cumplimiento de los requisitos exigidos.
     Artículo 92.- El personal que sin mediar solicitud de su parte, haya sido trasladado 
a una localidad distante a partir de los sesenta (60) kilómetros de la localidad asiento 
de su domicilio real, no poseyendo vivienda de su propiedad en un radio de treinta (30) 
kilómetros de la localidad donde haya sido designado, y cuando se radique sin familia 
a cargo, percibirá mensualmente una Compensación por Desarraigo. Dicho benefi cio se 
abonara a partir del momento que se acredite ante la administración el cumplimiento de 
los requisitos exigidos.
        

        CAPÍTULO V
        Liquidaciones de Haberes

        Artículo 93.- El personal policial que revistare en servicio efectivo, percibirá el 
haber mensual que le correspondiere según la situación en que se encuentre, conforme 
se detalla a continuación:
        a) El comprendido en los incisos a), b), c), d), e) y f) del artículo 68 de la presente 
Ley, el sueldo básico y suplementos generales y particulares correspondientes a su grado 
y cargo, y las bonifi caciones y compensaciones que correspondieren.
        b) El comprendido en el inciso g) del artículo 68 de la presente Ley, el sueldo básico, 
suplemento general por antigüedad, los suplementos particulares que le correspondieren 
y gastos de uniforme.
        c) El comprendido en el inciso h) del artículo 68 de la presente Ley, el sueldo básico, 
los suplementos generales, y las bonifi caciones que correspondieren, salvo los gastos por 
mantenimiento de uniforme, compensación de servicios adicionales  y recargo de servicio.
        d) El comprendido en el inciso h) del artículo 68 cuando fuere como consecuencia 
de un accidente o enfermedad producida en o por acto de servicio, un suplemento que 
compensará el importe descontado por aplicación del inciso c) del presente artículo.
        Artículo 94.- El personal que revistare en situación de disponibilidad, percibirá 
una remuneración equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del sueldo básico 
y suplementos generales y particulares que le correspondiere en situación de servicio 
efectivo, exceptuando el personal comprendido en el inciso e) y f) del artículo 69, que no 
percibirá haber mensual alguno. 
        Las retenciones a las que diere lugar el presente artículo se realizarán conforme lo 
establezca la reglamentación respectiva.
        El personal comprendido en los incisos d) y e) del artículo 69, al que no se le 
comprobare responsabilidad penal o administrativa alguna, tendrá derecho a requerir el 
reintegro del porcentaje de haber caído.
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        Artículo 95.- El personal que revistare en situación pasiva solo percibirá el treinta 
por ciento (30%) del sueldo y asignaciones familiares.
        

        TÍTULO IV
        RÉGIMEN DISCIPLINARIO

        
        CAPÍTULO ÚNICO

        Artículo 96.- Sin  perjuicio de la responsabilidad civil y penal en que incurrieren los 
funcionarios policiales en actividad, serán sancionados disciplinariamente por violación 
de los deberes establecidos en la presente Ley y normas complementarias, según a 
continuación se establece:
        a) Con apercibimiento o con arresto hasta quince (15) días, o suspensión hasta diez 
(10) días, si se tratare de faltas leves;
        b) Con arresto hasta treinta (30) días o suspensión hasta veinte (20) días, si se 
tratare de faltas graves; y
        c) Con arresto hasta sesenta (60) días, o suspensión hasta cuarenta (40) días, o 
cesantía o exoneración, si se tratare de faltas gravísimas.
        Artículo 97.- Cuando las faltas a que se refi ere el artículo anterior fueren cometidas 
por funcionarios policiales en situación de retiro, las mismas serán sancionadas según a 
continuación se establece:
        a) Las faltas leves, con apercibimiento o arresto hasta quince (15) días;
        b) Las faltas graves, con arresto hasta treinta (30) días; y
        c) Las faltas gravísimas, con arresto hasta sesenta (60) días, o pérdida de los 
derechos previstos en el articulo 16 de la presente Ley, con excepción de la percepción 
del haber de retiro, la pensión policial para sus derechohabientes, y el servicio asistencial 
para sí y los familiares a cargo.
        Artículo 98.- El apercibimiento consistirá en advertencia que deberá formularse 
por escrito, con constancia en el legajo personal.
        Artículo 99.- El arresto implicará un recargo horario con o sin perjuicio del servicio, 
que deberá ejecutarse en las formas y condiciones que determine la reglamentación, 
salvo lo que al respecto se disponga con relación a la modalidad de cumplimiento para 
los ofi ciales superiores y jefes.
        Artículo 100.- El arresto de los Ofi ciales Superiores y Jefes, durante su ejecución, 
llevará aparejada la suspensión del mando.
        El arresto de los Ofi ciales Subalternos y Personal Subalterno podrá disponerse sin 
perjuicio del servicio, el que deberá computarse a los fi nes del cumplimiento de la sanción 
de que se trata.
        Artículo 101.- La suspensión consistirá en la privación temporal de los derechos 
y deberes esenciales del estado policial, con excepción de los enumerados en los incisos 
a), b), j), l), m), o), p), y q) del artículo 17 y los incisos a), g), h), e i) del artículo 15 de 
la presente Ley.
        En lo que respecta a la liquidación de haberes, se estará a lo dispuesto por el artículo 
96 de la presente Ley.
       Artículo 102.- La cesantía importará la separación del sancionado de la Institución, con 
pérdida del estado policial y sin perjuicio del derecho jubilatorio que pudiere corresponderle.
        Artículo 103.- La exoneración consiste en la destitución defi nitiva del cargo en el 
ámbito de la Institución, con pérdida del estado policial y la imposibilidad permanente de 
reintegrarse a la Administración Pública Provincial, y la pérdida de los aportes previsionales 
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efectuados por la Administración.
        Artículo 104.- Las sanciones previstas en el presente Capítulo se aplicarán teniendo 
en cuenta los antecedentes y condiciones personales del imputado y las circunstancias 
del hecho.
        Artículo 105.- La potestad disciplinaria será ejercida por el Tribunal de Conducta 
Policial y Penitenciario, sin perjuicio de aquella que, por excepción, corresponda a los 
propios cuadros policiales en razón de la superioridad jerárquica, por antigüedad o por 
cargo; de acuerdo con la reglamentación de la Ley de creación del Tribunal de Conducta 
Policial y Penitenciario y de conformidad con los Anexos I y IV de la presente Ley.
        La reglamentación determinará el procedimiento asegurando la defensa del imputado.
        Artículo 106.- La acción prescribirá, a partir de la fecha de comisión del hecho:
        a) A los tres (3) meses, si se tratare de faltas leves;
        b) A los seis (6) meses, si se tratare de faltas graves; y
        c) Al año, si se tratare de faltas gravísimas.
        

        TÍTULO V
        RETIROS, PENSIONES Y SUBSIDIOS

        
        CAPÍTULO I

        Retiros y Pensiones Policiales
        Artículo 107.- El personal policial quedará comprendido en el Régimen Especial para 
el personal con estado policial y penitenciario previsto en la Ley que regula el régimen 
general de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de la Provincia de Córdoba.
        Artículo 108.- El retiro es una situación defi nitiva, que producirá vacante en el 
grado y agrupamiento que ostentaba el causante.
        No signifi cará la cesación del estado policial, sino la limitación de sus deberes y 
derechos, de conformidad a lo previsto en los artículos 15 y 17 de la presente Ley.
        Artículo 109.- El retiro del personal policial será decretado por el Poder Ejecutivo 
Provincial a propuesta del Jefe de Policía.
        Artículo 110.- El personal policial podrá pasar a retiro, a su solicitud -retiro 
voluntario-, o por imposición de la Ley -retiro obligatorio-.
        En ambos casos tendrá derecho al haber de retiro, conforme a la escala respectiva 
que se determine para el personal Superior y Subalterno.
        Artículo 111.- El retiro voluntario, cuando correspondiere, sólo podrá operarse al 
treinta (30) de Junio y treinta y uno (31) de diciembre de cada año.
        Artículo 112.- A los fi nes del retiro obligatorio, anualmente la Junta de Retiros 
y Promociones, previo al tratamiento de los ascensos, sesionará con el propósito de 
formular al Jefe de Policía las proposiciones respecto del personal que debe pasar a retiro, 
fundamentando las causales que motivan la decisión de la Junta, en el acta respectiva.
        Artículo 113.- El personal policial podrá ser pasado a retiro obligatorio cuando se 
encuentre comprendido en alguna de las siguientes causales:
        a) El personal de todos los Cuerpos y Jerarquías que acredite quince (15) años  de 
servicios policiales como mínimo, por razones de servicio;
        b) Los Comisarios Generales que se desempeñaren como Jefe o Subjefe de la Policía 
de la Provincia, cuando cesaren en tales funciones;
        c) Los agentes califi cados, con intervención de las Juntas de Califi caciones pertinentes, 
como «inepto» para continuar en su grado, siempre que reúnan los requisitos para su pase 
a situación de retiro, conforme al régimen especial para el personal con estado policial y 
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penitenciario, previsto el la Ley que regula el régimen general de Jubilaciones, Pensiones 
y Retiros de la Provincia de Córdoba. 
        Dicha causal procederá como una única califi cación negativa en el caso de Ofi ciales 
Superiores, Ofi ciales Jefes y Subofi ciales Superiores, en los restantes casos serán menester 
dos (2) califi caciones negativas continuas o discontinuas en el curso de la carrera;
        d) Los Ofi ciales Superiores y Jefes que, habiendo sido considerados para la promoción 
ordinaria durante cuatro (4) años consecutivos, no hubieren ascendido, haciéndolo en 
cambio uno más moderno en el grado;
        e) Los agentes que superaren los tiempos máximos en comisión prevista en la 
presente Ley, siempre que no se reintegren al servicio efectivo; y que tuviesen más de 
quince (15) años de antigüedad;
        f) Los agentes que resultaren con incapacidad psíquica o física para continuar con 
el desempeño de las funciones y hubieren transcurrido los plazos máximos previstos para 
el uso de licencia especial, conforme a la reglamentación respectiva;
        g) El personal superior y subalterno que cumpliere, respectivamente, treinta (30) 
y veinticinco (25) años de servicio;
        h) Los agentes que alcanzaren el tope jerárquico de su respectivo cuerpo o escalafón, 
luego de transcurridos tres (3) años en dicho grado; 
        i) El personal que hubiere sido califi cado durante los tres (3) últimos años, o tres 
(3) veces en el lapso de cinco (5) años continuos, con una califi cación inferior a siete 
(7) puntos; 
        j) El personal que no aprobare los cursos reglamentarios previstos en el artículo 15° 
inciso “l”, de la presente Ley, habiendo sido convocado en dos oportunidades en forma 
sucesiva o alternada, para el nivel o jerarquía que corresponda, siempre que tuviere más 
de quince (15) años de servicio;
        k) El personal Superior y el personal Subalterno que hubiese cumplido la edad que 
para cada caso se establece  a continuación:
        1) Cincuenta y ocho (58) años para el Ofi cial Superior, 
        2) Cincuenta  y cinco (55) años para  el Ofi cial Jefe,
        3) Cuarenta y ocho  (48) años  para el Ofi cial  Subalterno,
        4) Cincuenta y cinco (55) años  para el Subofi cial Superior  y
        5) Cincuenta y tres (53)  años para el  Subofi cial subalterno. 
          

        CAPÍTULO II
        Subsidios Policiales

        Artículo 114.- Cuando se produjere el fallecimiento del personal policial en actividad o 
retiro, en actos de arrojo en el cumplimiento de sus deberes policiales, o como consecuencia 
de ataques o atentados motivados por su condición de Policía, los benefi ciarios que se 
mencionan a continuación, percibirán un subsidio, en la proporción que para cada caso 
se determina, sin perjuicio de los benefi cios que acuerden otras normas vigentes:
        a) Cónyuge, o mujer divorciada que goce de prestación alimentaria a cargo del 
causante en los términos de ley: una suma equivalente a treinta y cinco (35) veces el 
importe del haber mensual correspondiente a su grado o al que fuere ascendido;
        b) Padres e hijos a cargo: una suma equivalente a quince (15) veces el importe del 
haber mensual mencionado, a cada uno de ellos. 
        c) Los nietos huérfanos de padre y madre y a cargo del causante a la fecha de 
su deceso: una suma equivalente a quince (15) veces el importe del haber mensual 
mencionado, a cada uno de ellos.
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        Al solo efecto de este artículo se equiparara a la vida marital, la situación de aquella 
mujer que, sin reunir los requisitos formales de matrimonio civil y sin que existiere 
impedimento de ligamen, hubiere convivido publica y notoriamente con el causante, 
durante un tiempo mayor a los últimos cinco (5) años en aparente matrimonio. 
        Cuando hubiere impedimento de ligamen o matrimonio celebrado en el extranjero no 
válido para la legislación argentina, se exigirá una convivencia no menor de diez (10) años.
        El haber mensual a considerar no podrá ser inferior al correspondiente al grado de 
Ofi cial Ayudante, a la fecha de hacerse efectivo el subsidio.
        Artículo 115.- El benefi cio mencionado en el artículo anterior, se liquidará también 
por una sola vez y sin perjuicio de lo establecido por otras normas legales, al personal 
con estado policial que resultare total y permanentemente incapacitado para la actividad 
profesional y civil por las mismas causas.
        Artículo 116.- El benefi cio mencionado en los artículos que anteceden, se solicitará 
con la certifi cación de la muerte o incapacidad del agente.
        El diez por ciento (10%) del monto que corresponda a cada caso, será adelantado 
con los siguientes requisitos:
        a) Certifi cado de defunción;
        b) Parte circunstancial del hecho producido, avalado por la Jefatura de Policía, y 
        c) Certifi cación del vínculo.
        En el supuesto de incapacidad total y permanente, el referido adelanto se liquidará 
una vez acreditada aquella.
        Solicitado el subsidio, su tramitación se hará de ofi cio, con carácter urgente, sumario 
y preferencial.

        CAPÍTULO III
        Bonifi cación por Retiro

        Artículo 117.- El personal con estado policial de la Policía de la Provincia de Córdoba 
que pasare a Retiro en la forma prevista por la presente Ley, tendrá derecho a percibir 
una bonifi cación consistente en un (1) mes de la última retribución percibida por cada 
cinco (5) años de servicios prestados en la Policía de la Provincia.
        La referida bonifi cación se hará efectiva dentro de los treinta (30) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la Resolución que disponga la medida.
        Para percibirla, el benefi ciario deberá acreditar 25 años de servicio como personal 
subalterno y 30 años de servicio en caso de personal superior. 
        A los fi nes de la bonifi cación prevista en este artículo, se entenderá por última 
retribución percibida, el total de las remuneraciones que le hubiera correspondido en el 
último mes completo de prestación de servicios, computándose para tales, las que están 
sujetas a descuentos previsionales.

        
        CAPÍTULO I

        Modifi caciones a la Ley Nº 9235
        Artículo 118.- Modifícase el Anexo I, Organigrama de la Policía de la Provincia de 
Córdoba, del artículo 25 de la Ley Nº 9235, de conformidad al Anexo V, que compuesto 
de una (1) foja, forma parte integrante de la presente Ley.
        Artículo 119.- Modifícase el artículo 27 de la Ley Nº 9235, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: 
        “Artículo 27.- Los recursos humanos asignados a la Policía de la Provincia de Córdoba, 
se agruparán en las siguiente forma: 
        Personal Policial Superior y Subalterno y, 
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        Personal Civil.”
         Artículo 120.- Modifícase el artículo 28 de la Ley Nº 9235, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: 
        “Artículo 28.- La escala jerárquica del personal policial, se organiza en las siguientes 
categorías:
        1) Personal Superior:
        a) Ofi ciales Superiores;
        b) Ofi ciales Jefes, y
        c) Ofi ciales Subalternos.
        2) Personal Subalterno:
        a) Subofi ciales Superiores y
        b) Subofi ciales Subalternos.”
         Artículo 121.- Modifícase el artículo 29 de la Ley Nº 9235, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:
        “Artículo 29.- El personal civil por ninguna causa ejercerá cargo de comando policial y 
sólo será llamado a ejercer funciones afi nes con su especialidad o categoría administrativa. 
        El personal civil de la Policía de la Provincia se administrará y regirá por lo que al 
respecto determinen los estatutos del empleado público.”
        Artículo 122.- Modifícase el artículo 32 de la Ley Nº 9235, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:
        “Artículo 32.- A los fi nes del artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones:
        a) Disponer la organización y control de los servicios de la Institución;
        b) Ejercer las atribuciones que las leyes y reglamentaciones le otorguen en cuanto 
a la oportunidad de inversión de las partidas presupuestarias que le sean asignadas;
        c) Propiciar ante el Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Gobierno, las 
reformas correspondientes a la organización y funcionamiento de los organismos, unidades 
principales y unidades especiales de la Policía de la Provincia de Córdoba. Disponer las 
reformas correspondientes hasta el nivel de Departamento, las de nivel de Dirección 
deberán ser previamente autorizadas por el Ministerio de Gobierno. 
        d) Adoptar por sí o gestionar ante el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Gobierno cuando excedan de sus facultades, las medidas tendientes al mejoramiento de 
los servicios y la situación del personal;
        e) Proponer al Ministerio de Gobierno los cursos obligatorios a dictarse en los 
Institutos Policiales, su duración y contenido programático.
        f) Proponer al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Seguridad, las designaciones, 
ascensos, retiros y bajas del personal, en los casos previstos por la legislación, previo 
informe del Tribunal de Conducta Policial
        Disponer la asignación y los cambios de destino del personal, conforme a lo previsto 
en la legislación respectiva, y
        Acordar las licencias al personal, conforme lo establece la legislación.”
        Artículo 123.- Modifícase el artículo 34 de la Ley Nº 9235, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:
        “Artículo 34.- El cargo de Subjefe de Policía es ejercido por un Comisario General 
del Cuerpo de Seguridad en actividad, designado por el Poder Ejecutivo.
        Tiene su asiento en la ciudad de Córdoba y son sus funciones:
        a) Colaborar con el Jefe de Policía y reemplazarlo en caso de ausencia o impedimento 
transitorio;
        b) Ejercer la Jefatura del Estado Mayor Policial, con las facultades y alcances 
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establecidos en la presente Ley, y
        c) Participar en la fi scalización e intervenir en el funcionamiento operativo y 
administrativo de las dependencias que le están subordinadas; cooperar y proponer las 
modifi caciones que estime convenientes para la mejora o actualización de los servicios.”
        Artículo 124.- Modifícase el artículo 42 de la Ley Nº 9235, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:
        “Artículo 42.- La Policía de la Provincia de Córdoba contará con las siguientes 
Direcciones Generales:
        a) Dirección General de Seguridad Capital;
        b) Dirección General de Investigaciones Criminales;
        c) Dirección General Departamentales Norte;
        d) Dirección General Departamentales Sur;
        e) Dirección General de Formación Profesional, 
        f) Dirección General de Lucha contra el Narcotráfi co.
        g) Dirección General de Policía Caminera.”
        Artículo 125.- Modifícase el artículo 43 de la Ley Nº 9235, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:
        “Artículo 43.- La Policía de la Provincia de Córdoba contará con la siguiente 
Subdirección General: 
        a) Subdirección General de Seguridad Capital.”
        Artículo 126.- Derógase el artículo 47 de la Ley Nº 9235.
        

        CAPITULO II
        Disposiciones Finales.

        Artículo 127.- La presente Ley tendrá plena vigencia a partir del 1 de enero del 
año 2010.
       Artículo 128.- El personal policial que con anterioridad al dictado de la Ley Nº 9235 
se encontraba escalafonado en los Cuerpos Profesional o Técnico, recobrará el status 
profesional o técnico que ostentaba a esa fecha, salvo que optaren por continuar su 
carrera policial en el Cuerpo Seguridad.
        La mencionada opción deberá ser comunicada por el interesado al Director de 
Recursos Humanos, en un plazo no mayor de treinta (30) días corridos contados a partir 
de la entrada en vigencia de la presente Ley. El personal policial que optare por uno u otro 
de los Cuerpos (Seguridad, Profesional o Técnico), no podrá solicitar con posterioridad el 
cambio de los mismos, fi nalizando su carrera policial por el que optó.
        Artículo 129.- El personal policial que, a partir de la vigencia de la presente Ley, se 
encontrare cumpliendo funciones en áreas profesionales o técnicas y que oportunamente 
hubiera rendido concurso de oposición y antecedentes para el ingreso al Cuerpo Profesional 
o Técnico, aprobando el mismo, y que no hubiese ingresado por falta de vacante, podrá 
optar por incorporarse a dichos Cuerpos.
        La mencionada opción deberá ser comunicada por el interesado al Director de 
Recursos Humanos, en un plazo no mayor de treinta (30) días corridos contados a partir 
de la entrada en vigencia de la presente Ley. 
        Vencido dicho plazo y en un término no mayor a treinta (30) días, deberá generase 
la vacante correspondiente y propiciarse los respectivos nombramientos, salvo que se 
encontrare con causal de inhabilitación prevista en la presente normativa.
        Artículo 130.- A los fi nes del cómputo del tiempo mínimo necesario para la promoción 
al grado inmediato superior, se tendrá en cuenta la norma vigente al momento del acceso 
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a dicho grado.
        Artículo 131.- El requisito previsto en el articulo 40 segundo párrafo, será exigido 
a los fi nes de la promoción, a los cinco (5) años de entrada en vigencia la presente Ley.
        Artículo 132.- Derógase la Ley Nº 6702 y toda otra norma que se oponga a la 
presente Ley.
        Artículo 133.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.
        
Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Ángel Mario Elettore, Jorge Eduardo Córdoba.

        
        ANEXO I

        A- ESCALA JERARQUICA DEL PERSONAL SUPERIOR
        a) Ofi ciales Superiores:
        1. COMISARIO GENERAL
        2. COMISARIO MAYOR
        3. COMISARIO INSPECTOR
        
        b) Ofi ciales Jefes:
        4. COMISARIO
        5. SUB COMISARIO
        c) Ofi ciales Subalternos:
        6. OFICIAL PRINCIPAL
        7. OFICIAL INSPECTOR
        8. OFICIAL SUB INSPECTOR
        9. OFICIAL AYUDANTE
        
        B- ESCALA JERARQUICA DEL PERSONAL SUBALTERNO
        a) Subofi ciales Superiores:
        1. SUBOFICIAL MAYOR
        2. SUBOFICIAL PRINCIPAL
        3. SARGENTO AYUDANTE
        4. SARGENTO 1º
        
        b) Subofi ciales Subalternos:
        5. SARGENTO
        6. CABO PRIMERO
        7. CABO
        8. AGENTE
        

        ANEXO  II
        (CUERPOS – ESCALAFONES – AÑOS DE TIEMPO MINIMO DE 

PERMANENCIA EN CADA GRADO – TOPES  JERARQUICOS)
    

        ANEXO III
        EQUIVALENCIA ENTRE CARGO Y GRADO

        
        CARGO        GRADO
DIRECTOR GENERAL      COMISARIO GENERAL
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SUBDIRECTOR GENERAL       COMISARIO GENERAL
DIRECTOR –  JEFE DE U.R. DPTAL.                 COMISARIO MAYOR
JEFE DE DEPARTAMENTO –JEFE DTTO.   COMISARIO INSPECTOR
JEFE DE DIVISION – JEFE DE COMISARIA   COMISARIO
JEFE DE SECCION – JEFE DE SUBCOMISARIA  SUBCOMISARIO

ANEXO IV
POTESTADES DISCIPLINARIAS EN RAZON DEL CARGO Y GRADO

 Certamen realizado en la localidad cordobesa de Huerta Grande, el último fi n de semana 
de noviembre.
        

        DESPACHO DE COMISIÓN
        Vuestras Comisiones de LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, REFORMA 
ADMINISTRATIVA Y DESCENTRALIZACIÓN y de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA 
Y ACUERDOS, al dictaminar acerca del Proyecto de Ley No 4314/E/09, iniciado por el 
Poder Ejecutivo Provincial, por el que establece la Ley del Personal Policial de la Provincia 
de Córdoba, modifi cando diversos artículos y derogando el artículo 47 de la Ley Nº 9235 
-Seguridad Pública- y derogando la Ley Nº 6702, OS ACONSEJAN, por las razones que 
en vuestro seno dará el señor miembro informante, LE PRESTÉIS APROBACIÓN, de la 
siguiente manera:
        

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE
        LEY:

        PERSONAL POLICIAL
        DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

        
        TÍTULO I

        NORMAS BÁSICAS
        

        Capítulo I
        Conceptos Generales

        Artículo 1º.- LA presente Ley será de aplicación al personal con Estado Policial de 
la Policía de la Provincia de Córdoba.
        Artículo 2º.- ESTADO Policial es la situación jurídica que resulta del conjunto de 
derechos y deberes establecidos para el Personal Superior y Subalterno Policial.
        Artículo 3º.- EL personal con Estado Policial se agrupará en escalas jerárquicas, 
entendiéndose por tales el conjunto de grados ordenados de conformidad a lo establecido 
en el Anexo I de la presente Ley.
        Artículo 4º.- GRADO es la denominación de cada uno de los niveles integrantes 
de la escala jerárquica.
        Los grados de Ofi cial Ayudante a Comisario General corresponden a la categoría 
de Ofi cial.
        Los grados de Agente a Subofi cial Mayor corresponden a la categoría de Subofi cial.
        Artículo 5º.- SE denomina cargo policial a la función de conducción de una 
dependencia de nivel orgánico no inferior a sección. El cargo será ejercido en forma 
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titular cuando el grado del designado corresponda al nivel orgánico de la dependencia en 
la que haya de desempeñarse, de conformidad al Anexo III de la presente Ley, o tuviese 
un grado mayor.
        El cargo será ejercido en forma interina cuando la jerarquía del designado sea inferior 
al nivel orgánico de la dependencia en la que haya de desempeñarse.
        El cargo será ejercido en forma accidental cuando lo sea por sucesión de mando y 
no exceda el plazo de cuatro (4) meses.
        Artículo 6º.- EL personal policial podrá desempeñar funciones docentes en institutos 
policiales y tal circunstancia se considerará actividad propia del servicio, sin perjuicio de 
las remuneraciones que le correspondieren.
        Dichas funciones serán ejercidas exclusivamente por aquel personal policial que 
hubiese concursado o estuviese designado provisoriamente, conforme lo establezca la 
reglamentación.
        

        Capítulo II
        Agrupamiento del Personal

        Artículo 7º.- EL personal policial se agrupará en cuerpos y dentro de éstos en 
escalafones, conforme al Anexo II de la presente Ley.
        

        Capítulo III
        Superioridad Policial

        Artículo 8º.- PRECEDENCIA es la superioridad que existe, a igualdad de grado, 
entre el personal de los distintos cuerpos.
        Artículo 9º.- EL orden de precedencia entre los distintos cuerpos se establece del 
siguiente modo:
        1º: Cuerpo de Seguridad.
        2º: Cuerpo Profesional, y
        3º: Cuerpo Técnico.
        Artículo 10.- LA superioridad policial se determinará en razón del grado, antigüedad 
o cargo que se desempeña.
        Artículo 11.- LA superioridad por grado es la que tiene un policía con respecto a 
otro por haber alcanzado un grado más elevado en la escala jerárquica.
         Artículo 12.- LA superioridad por antigüedad se tiene respecto a otro del mismo 
grado según el orden que a continuación se establece:
        a) Por fecha de promoción al último grado y, a igualdad de ésta, por la antigüedad 
en el grado anterior, y
        b) A igualdad de antigüedad en el grado anterior, por la correspondiente al grado 
precedente inmediato, y así sucesivamente hasta la antigüedad en el ingreso al escalafón 
que se determinará:
        1) Por la fecha en que se produjo;
        2) A igualdad de aquélla, por el promedio obtenido para acceder al grado de que 
se trate, y
        3) A igualdad de promedio tendrá superioridad el que hubiere egresado de institutos 
de formación. Subsistiendo la paridad, se tendrá en cuenta la mayor edad.
        Artículo 13.- LA superioridad por cargo resulta de la función que cada uno desempeña 
dentro de los niveles orgánicos de la Institución.
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Capítulo IV
        Deberes y Derechos del Personal Policial

        Artículo 14.- EL personal policial revistará en actividad o en retiro.
        Artículo 15.- SON deberes esenciales del personal policial en actividad:
        a) Someterse al régimen disciplinario policial;
        b) Ejercer las potestades de mando y disciplinarias establecidas para su grado y cargo;
        c) Desempeñar cargos, funciones y comisiones del servicio ordenadas por autoridad 
competente;
        d) Defender, contra las vías de hecho o riesgo inminente, la vida, libertad y propiedad, 
adoptando en cualquier lugar y momento el procedimiento policial conveniente para 
prevenir o interrumpir la ejecución de un delito o contravención, aun cuando se encontrare 
franco de servicio;
        e) Portar armas de fuego conforme a las disposiciones vigentes en la materia y la 
reglamentación que se establezca;
        f) Aceptar distinciones o títulos concedidos por autoridad competente, de acuerdo 
con las disposiciones en vigencia;
        g) Guardar secreto, aún después del retiro o baja de la institución, de los asuntos 
del servicio que por su naturaleza o en virtud de disposiciones especiales, impongan esa 
conducta;
        h) Presentar y actualizar anualmente y cuando la autoridad competente lo dispusiere, 
declaración jurada de sus bienes y las modifi caciones que se produzcan en su situación 
patrimonial y en la de su cónyuge;
        i) Observar en la vida pública y privada el decoro que corresponde a su investidura;
        j) Aceptar las asignaciones y cambios de destino ordenadas por autoridad competente;
        k) El uso de uniforme, insignias, atributos y distintivos propios del grado y función, 
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes;
        l) Asistir a los cursos de formación y perfeccionamiento que correspondieren a su 
grado y rendir exámenes pertinentes, y
        m) Fijar su domicilio real en el ámbito de la Provincia de Córdoba y denunciar todo 
cambio del mismo dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producido.
        Artículo 16.- EL personal policial en retiro estará sujeto a las obligaciones establecidas 
en los incisos a) y d) -sólo cuando se encontrare cumpliendo servicio adicional-, y la de los 
incisos g) e i), todos del artículo 15 de esta Ley, y podrá portar armas de fuego y vestir 
el uniforme en los casos y formas que la reglamentación establezca.
        Artículo 17.- SERÁN derechos esenciales del personal policial en actividad:
        a) La estabilidad en el servicio;
        b) La propiedad del grado;
        c) El uso del título policial y profesional que ostentare;
        d) El destino y las funciones inherentes a cada grado y escalafón;
        e) El cargo correspondiente al grado alcanzado;
        f) Los ascensos que le correspondieren, conforme las normas de la reglamentación 
respectiva;
        g) La solicitud de cambio de destino que no causare perjuicio al servicio;
        h) Los honores policiales que para el cargo y grado correspondieren, de acuerdo 
con las normas reglamentarias que rigen el ceremonial policial;
        i) La percepción de los sueldos, suplementos y demás asignaciones que las 
disposiciones vigentes determinen para cada grado, cargo y situación;
        j) La percepción del haber de retiro para sí y la pensión policial para sus derecho 
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habientes, conforme con las disposiciones legales vigentes;
        k) El uso de licencias previstas en esta Ley y su reglamentación;
        l) La asistencia médica gratuita y la provisión de los medicamentos necesarios, a 
cargo del Estado, hasta la total curación de enfermedad contraída o agravada, o accidente 
producido en o por acto de servicio;
        m) EI servicio asistencial para sí y los familiares a cargo, conforme a las normas 
legales vigentes;
        n) Participar en los concursos de antecedentes y oposición que convoque la 
superioridad;
        ñ) El desarrollo de sus aptitudes intelectuales y físicas mediante la asistencia a 
cursos extra policiales, estudios regulares en establecimientos reconocidos ofi cialmente, de 
cultura general o formación profesional, práctica de deportes y otras actividades análogas, 
siempre que su concurrencia no difi culte la prestación normal de servicios exigibles por 
su grado, cargo o destino y los gastos consecuentes sean atendidos por el interesado;
        o) La defensa técnica a cargo de la Institución, a través de la dependencia destinada 
al efecto, en procesos penales y/o acciones civiles incoados en su contra con motivo de 
actos o procedimientos propios de la prestación del servicio;
        p) El acceso a la documentación en la cual tuviere un interés legítimo e individual;
        q) Las honras fúnebres que para el grado y cargo determine la reglamentación 
correspondiente;
        r) El uso de uniforme, insignias, atributos y distintivos propios del grado y función, 
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, y
        s) La presentación de formal reclamo ajustado a las normas reglamentarias de 
tiempo y forma, en los casos de procedimientos u ostensibles actitudes del superior que 
signifi quen menoscabo a la dignidad de un policía, en el servicio o fuera de él.
        Artículo 18.- EL personal policial en retiro gozará de los derechos esenciales 
establecidos en los incisos b), c), h), j), m), o), p), q) y r) del artículo 17 de la presente Ley.
        Asimismo, le asiste el derecho a portar armas de fuego conforme a la reglamentación.
        

        Capítulo V
        Estabilidad Policial

        Artículo 19.- EL personal policial de la Institución gozará de estabilidad y sólo podrá 
ser privado de la misma en virtud de:
        a) Sentencia condenatoria fi rme que impusiere inhabilitación absoluta o especial 
para el desempeño de cargos públicos, como pena principal o accesoria;
        b) Sentencia condenatoria fi rme que no admita ejecución condicional;
        c) Resolución condenatoria recaída en sumario administrativo, con sanción de 
cesantía o exoneración, y
        d) Baja de las fi las de la repartición, en los términos del artículo 75 de la presente Ley.
        

        Capítulo VI
        Inhabilidades e incompatibilidades

        Artículo 20.- EL personal policial no podrá desempeñar actividades incompatibles 
con su grado, cargo y función.
        Artículo 21.- EL personal policial no podrá asistir a lugares o participar en reuniones 
que comprometan la dignidad o decoro de la función policial.
        Artículo 22.- EL personal policial en actividad no podrá participar en actividades 
políticas.
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        Artículo 23.- EL ejercicio de la docencia y las profesiones liberales es compatible 
con el desempeño de la función policial.
        En el caso de las profesiones liberales, lo serán siempre que no tengan una vinculación 
directa con la actividad del servicio policial. Los requerimientos del servicio tendrán 
siempre prioridad sobre éstas.
        Artículo 24.- LAS actividades extra policiales deberán ser previamente autorizadas 
y sólo podrán ser ejercidas cuando no existiere incompatibilidad horaria.
        Los requerimientos del servicio tendrán siempre prioridad sobre éstas.
        Artículo 25.- LAS actividades extra policiales directamente vinculadas a la seguridad 
pública, cuando el personal que la desempeñe se encuentre revistando en actividad, 
deberán ser previamente autorizadas.
        

        TÍTULO II
        CARRERA POLICIAL

        Capítulo I
        Concepto y Duración

        Artículo 26.- CARRERA policial es la sucesión de grados a que puede acceder el 
Personal Superior y Subalterno mientras revista en actividad.
        Artículo 27.- LA carrera policial durará:
        a) Para el Personal Superior, treinta (30) años, y
        b) Para el Personal Subalterno, veinticinco (25) años.
        

        Capítulo II
        Reclutamiento del Personal

        Artículo 28.- EL personal policial ingresará a la Institución por el egreso de los 
institutos de formación policial.
        Excepcionalmente, y cuando razones de interés institucional lo justifi quen, se producirá 
por concurso de oposición y antecedentes para el cuerpo profesional y técnico en el grado 
inicial del escalafón que corresponda o por nombramiento con carácter de Agente Alta en 
Comisión, en cuyo período deberá cumplimentar la totalidad de los requisitos exigidos 
por el régimen de reclutamiento.
        Artículo 29.- SERÁN requisitos comunes para el ingreso del personal en los 
distintos cuerpos:
        a) Ser argentino;
        b) Encontrarse en condiciones psicofísicas compatibles con el desempeño de las 
funciones policiales;
        c) No registrar antecedentes penales ni contravencionales, ni antecedentes 
administrativos desfavorables;
        d) Acreditar moralidad y buena conducta;
        e) Poseer estudios secundarios completos, y
        f) Cumplir con los requisitos particulares establecidos en la reglamentación.
        Artículo 30.- EL Personal Superior y Subalterno del Cuerpo de Seguridad se reclutará 
a través del egreso de los institutos de formación policial y lo hará en carácter de Alta en 
Comisión por el término de dos (2) años.
        Artículo 31.- EL Personal del Cuerpo Profesional y el Personal Superior del Cuerpo 
Técnico se reclutará mediante el llamado a concurso de antecedentes y oposición.
        Los profesionales que se incorporen por concurso público lo harán como Ofi ciales 
Alta en Comisión por el término de dos (2) años.
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        El Personal Subalterno del Cuerpo Técnico se reclutará conforme lo determine la 
reglamentación.
        

        Capítulo III
        Uniformes y Equipos Policiales

        Artículo 32.- EL personal de todos los cuerpos vestirá uniforme provisto por el 
Estado, de conformidad al Reglamento de Uniformes y Equipos Policiales.
        Artículo 33.- EL uso del uniforme policial reglamentario será obligatorio en los 
actos de servicio no excluidos expresamente por la reglamentación.
        Los Ofi ciales Subalternos y el Personal Subalterno portarán ostensiblemente el arma 
reglamentaria, con el correaje correspondiente, de acuerdo a la respectiva reglamentación.
        Los Ofi ciales Superiores y Jefes sólo lo harán cuando actúen al frente y/o a cargo 
de servicios especiales.
        

        Capítulo IV
        Califi cación de Aptitudes y Desempeño

        Artículo 34.- ANUALMENTE el superior competente producirá un informe del 
personal a su cargo, en el cual se referirá al desempeño puesto de manifi esto por éste 
dentro del período correspondiente.
        El informe se efectuará en forma cualitativa y cuantitativa conforme lo determine 
la reglamentación.
        Artículo 35.- EL informe anual comprenderá el plazo transcurrido entre el 1 de 
octubre y el 30 de septiembre.
        Artículo 36.- EL superior competente, para formular el informe de aptitudes y 
desempeño, será determinado por la reglamentación respectiva.
        Artículo 37.- LA inobservancia a las reglas de competencia traerá aparejada la 
nulidad del informe, la que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días de notifi cada 
por ante el Director de Recursos Humanos, quien evaluará la situación y -si correspondiere- 
la remitirá al superior competente.
        

        Capítulo V
        Régimen de Promociones Policiales

        Artículo 38.- PARA satisfacer las necesidades orgánicas de la Institución, anualmente 
se producirán promociones del Personal Superior y Subalterno que hubiere reunido los 
requisitos exigidos por esta Ley y su reglamentación.
        Artículo 39.- LAS promociones del personal se producirán de grado a grado, previo 
dictamen de la Junta de Retiros y Promociones Policiales, por decreto del Poder Ejecutivo 
de la Provincia a propuesta del Jefe de Policía.
        Artículo 40.- SERÁN requisitos indispensables para la promoción ordinaria, haber 
demostrado aptitudes profesionales, intelectuales, psicofísicas y morales, que permitan 
prever un buen desempeño en el grado inmediato superior.
        Asimismo, será requisito obligatorio para acceder al grado de Comisario y jerarquías 
subsiguientes del Cuerpo de Seguridad, contar con el título de Licenciado en Seguridad, 
como también y a los fi nes del ascenso al grado de Sargento Primero y subsiguientes de 
dicho Cuerpo, el haber obtenido el título de Técnico Superior en Seguridad Comunitaria.
        A tales efectos, la Junta de Retiros y Promociones Policiales considerará los 
antecedentes registrados durante el tiempo de permanencia en el grado que establece 
el Anexo II de la presente Ley.
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        Artículo 41.- LA promoción por mérito extraordinario podrá producirse en los 
siguientes casos y de acuerdo a la reglamentación respectiva:
        a) Por acto destacado de servicio;
        b) Por pérdida de las aptitudes psíquicas o físicas en acto de servicio, y
        c) Por pérdida de la vida en acto de servicio.
        El personal policial promocionado por mérito extraordinario pasará a revistar en el 
grado inmediato superior en idénticas condiciones en las que se encontraba en el inferior, 
computándose a los fi nes del tiempo mínimo de permanencia en el grado, el que tenía 
en aquél.
        Asimismo, se le convalidará su situación descontándosele del cómputo total de la 
suma de los tiempos mínimos, el lapso que en oportunidad de su promoción le hubiere 
faltado para cumplir con dicho requisito.
        Artículo 42.- LA promoción por mérito extraordinario será propuesta por el Jefe 
de Policía al Poder Ejecutivo Provincial, como consecuencia de las conclusiones a que 
arribe en la información sumaria dispuesta por el Subjefe de Policía, en razón del hecho 
que la motive.
        Artículo 43.- QUEDARÁ excluido de tratamiento por parte de la Junta de Retiros y 
Promociones Policiales el personal inhabilitado, situación que a través de la Dirección de 
Recursos Humanos se hará saber al interesado con treinta (30) días de anticipación a la 
reunión de la junta respectiva.
        Quedará igualmente inhabilitado para la promoción aquel personal que incurriera con 
posterioridad al plazo señalado precedentemente y hasta el 31 de diciembre del mismo 
año, en algunas de las causales previstas en el artículo 44 de la presente Ley.
        La notifi cación referida deberá hacer mención expresa de la o las causales de 
inhabilitación, especifi cando los fundamentos en que se basa la misma.
        El interesado, en el plazo de cinco (5) días hábiles administrativos, podrá formular 
las objeciones que considere convenientes, las que deberán ser resueltas por el Director 
de Recursos Humanos.
        Artículo 44.- SE considerará inhabilitado para la promoción el personal policial que 
dentro del período analizado por la Junta de Retiros y Promociones Policiales se hallare 
en alguna de las siguientes situaciones:
        a) Carecer de antigüedad mínima en el grado al 31 de diciembre del mismo año;
        b) No reunir la suma de los tiempos mínimos de permanencia en cada grado, 
computados a partir de su incorporación al escalafón del Personal Superior o Subalterno, 
según corresponda;
        c) Hallarse en situación pasiva, de conformidad a las disposiciones de la presente 
Ley y su reglamentación;
        d) Estar imputado en sumario administrativo por faltas gravísimas, no resuelto;
        e) Estar procesado y/o imputado por delito doloso en estado de citación a juicio fi rme;
        f) No haber aprobado los cursos de formación, perfeccionamiento o capacitación 
profesional correspondientes a su nivel o los exámenes tendientes a comprobar idoneidad 
para funciones policiales o auxiliares de las mismas, que le correspondiere por cuerpo y 
escalafón;
        g) Haber merecido califi cación inferior a siete (7) puntos. Dicha califi cación será la 
resultante del promedio de la califi cación anual obtenida en el período analizado;
        h) Registrar durante el período analizado más de sesenta (60) días de arresto. Los 
que superen dicha cantidad se computarán a razón de seis (6) días de arresto por un (1) 
día de suspensión;
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        i) Hallarse en situación de disponibilidad de conformidad a las disposiciones de los 
incisos c), d), e) y f) del artículo 69 de la presente Ley;
        j) Encontrarse en servicio efectivo pero con asignación de tareas no operativas 
motivada por enfermedad o accidente desvinculado del servicio, y
        k) Encontrarse con sentencia condenatoria fi rme que impusiere, como pena principal 
o accesoria, la inhabilitación para ejercer tareas propias de seguridad y defensa.
        Artículo 45.- EL personal inhabilitado por aplicación de los incisos c), d), e) e i) 
-en el caso del artículo 69 inciso d)- del artículo 44 de esta Ley, podrá ser promovido 
con retroactividad a la fecha en que le hubiere correspondido el ascenso, cuando fuere 
eximido de responsabilidad administrativa o sobreseído o absuelto en proceso penal, salvo 
el sobreseimiento por prescripción.
        Artículo 46.- AL personal que ingrese al Cuerpo Profesional o Técnico sólo se 
le computará como tiempo permanecido en el grado al que accediere, el transcurrido 
en la Institución cumpliendo los requisitos exigidos para el ingreso a dicho Cuerpo y 
desempeñando las funciones propias del mismo.
        Artículo 47.- LAS promociones a los grados de Ofi ciales Superiores y Jefes se 
harán por selección.
        Artículo 48.- LA promoción al grado de Ofi cial Principal se hará por selección.
        Artículo 49.- PARA la promoción a los grados que se expresan a continuación se 
tendrán en cuenta las siguientes proporciones:
        a) Al grado de Ofi cial Inspector: 3/4 por selección y 1/4 por antigüedad califi cada;
        b) Al grado de Ofi cial Subinspector: 3/4 por selección y 1/4 por antigüedad califi cada;
        c) A los grados de Subofi cial Mayor, Subofi cial Principal, Sargento Ayudante y Sargento 
1º: 3/4 por selección y 1/4 por antigüedad califi cada;
        d) Al grado de Sargento y Cabo 1º: 3/4 por selección y 1/4 por antigüedad califi cada, y
        e) Al grado de Cabo: 3/4 por antigüedad califi cada y 1/4 por selección.
        Artículo 50.- ANUALMENTE, y previa convocatoria efectuada por la Jefatura de 
Policía, sesionarán -a partir del día 1 de noviembre- las Juntas de Retiros y Promociones 
Policiales para evaluar los antecedentes del personal policial que haya cumplido los 
requisitos exigidos para su promoción, como así también de aquellas que deban ser 
separadas de la Institución, con el objeto de formular posteriormente al Jefe de Policía 
las correspondientes propuestas de retiros y ascensos.
        Asimismo, las juntas podrán ser convocadas extraordinariamente en cualquier época 
del año por el Jefe de Policía.
        Las mismas serán presididas por el Subjefe de Policía y sesionarán conforme a la 
reglamentación respectiva.
        Artículo 51.- LAS Juntas de Retiros y Promociones Policiales califi carán al personal 
de la siguiente forma:
        a) Retiro obligatorio;
        b) Inepto para continuar en el grado;
        c) Apto para permanecer en el grado, y
        d) Apto para el ascenso.
        

        Capítulo VI
        Régimen de Licencias Policiales

        Artículo 52.- EL personal policial tendrá derecho -siempre que el servicio lo permita- 
a las siguientes licencias, conforme a su reglamentación:
        a) Anual ordinaria;
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        b) Especial;
        c) Extraordinaria;
        d) Excepcional, y
        e) No remunerada.
        Artículo 53.- LA licencia anual ordinaria se concederá a partir de los seis (6) meses 
de ingreso o reincorporación a la repartición, teniendo en cuenta la antigüedad al 31 de 
diciembre del año al que corresponda el benefi cio y de acuerdo con la siguiente escala:
        a) Desde seis (6) meses: quince (15) días hábiles;
        b) Desde cinco (5) años: veinte (20) días hábiles;
        c) Desde diez (10) años: veinticinco (25) días hábiles;
        d) Desde quince (15) años: treinta (30) días hábiles, y
        e) Desde veinte (20) años: treinta y cinco (35) días hábiles.
        
        Artículo 54.- LA licencia especial se concederá por razones de salud.
        Artículo 55.- LAS licencias extraordinarias serán concedidas por las siguientes 
causales:
        a) Antigüedad policial;
        b) Matrimonio;
        c) Asistencia de familiar enfermo;
        d) Maternidad;
        e) Paternidad o adopción;
        f) Nacimiento o adopción de hijo discapacitado;
        g) Licencias estímulos;
        h) Fallecimiento de familiar, y
        i) Examen en cursos no policiales.
        Artículo 56.- LAS licencias excepcionales serán concedidas por el término máximo 
de un (1) año cuando el personal, por razones de interés institucional y con auspicio ofi cial, 
deba realizar estudios, investigaciones o trabajos científi cos o participar en conferencias 
o congresos sobre materias o temas no específi camente policiales, en el país o en el 
extranjero.
        Para gozar de estas licencias los interesados deberán tener por lo menos cinco (5) años 
de antigüedad policial y acreditar las causas que la motivan, pudiendo el Poder Ejecutivo, 
en casos muy particulares, omitir las exigencias de antigüedad y duración máxima.
        Esta licencia no podrá repetirse sino pasados cinco (5) años de concedida la anterior.
        También corresponderá licencia excepcional por razones de retiro voluntario.
        Artículo 57.- EL personal policial podrá solicitar licencia no remunerada por las 
siguientes causales, siempre que el servicio lo permita:
        a) Razones particulares;
        b) Enfermedad de familiar a cargo;
        c) Capacitación;
        d) Razones deportivas, y
        e) Mutualismo.
        Dichas licencias podrán ser usufructuadas por el personal por una única vez durante 
su carrera policial, a excepción de la prevista en el inciso b) de este artículo.
        En todos los casos será concedida por resolución del Jefe de Policía.
        

        Capítulo VII
        Régimen de Cambio de Destino
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         Artículo 58.- LOS destinos del personal policial podrán variar de acuerdo a las 
necesidades del servicio.
        Artículo 59.- LOS cambios de destino se producirán por nombramiento, por pase 
o por traslado, para satisfacer las necesidades del servicio y capacitar profesionalmente 
al personal y serán dispuestos por el Jefe de Policía.
        La primera asignación de destino no constituye traslado.
        Artículo 60.- LOS cambios de destino por nombramiento se efectuarán por 
designación del Jefe de Policía para el desempeño de funciones en dependencia de categoría 
no inferior a Jefe de Sección.
        Artículo 61.- LOS cambios de destino por pase o traslado se producirán para 
prestar servicios correspondientes a su grado, sin especifi cación de cargo de mando o 
para desempeñar cargos de categoría inferior a Jefe de Sección y serán dispuestos por 
el Jefe de Policía.
        Artículo 62.- EL pase se producirá de una dependencia a otra situada en la misma 
localidad.
        Artículo 63.- EL traslado se producirá a dependencias situadas en localidades 
distintas a la de origen.
        Artículo 64.- EL personal policial tendrá derecho a la permanencia en la ciudad o 
pueblo del destino asignado por un tiempo no inferior a dos (2) años calendario.
        Artículo 65.- LAS adscripciones no implicarán cambios de destino y se producirán 
para prestar servicios en otra dependencia policial por tiempo determinado y con obligación 
de reintegro a la de origen. Podrá ser dispuesta por funcionario con cargo no inferior a 
nivel de Dirección.
        Artículo 66.- EL período de adscripción a que se refi ere el artículo 65 de la presente 
Ley no podrá superar el plazo de noventa (90) días por año calendario.
        Si vencido el plazo máximo previsto el personal no se hubiere reintegrado a la 
dependencia de origen, se entenderá que ha quedado confi gurado el traslado, generándose 
el derecho a percibir -si correspondiere- las compensaciones previstas en la presente Ley.
        En tal caso se gestionará la homologación de dicha situación por ante la Jefatura 
de Policía.
        

        Capítulo VIII
        Situación de Revista

         Artículo 67.- EL personal policial en actividad revistará en una de las siguientes 
situaciones:
        a) Servicio efectivo;
        b) Disponibilidad, y
        c) Pasiva.
        Artículo 68.- REVISTARÁ en servicio efectivo:
        a) El personal que se encontrare prestando servicio en organismos o unidades 
especiales o cumpliendo funciones propias del servicio;
        b) El personal en uso de licencia anual ordinaria;
        c) El personal con licencia por enfermedad contraída por accidente producido en o 
por actos del servicio, hasta (2) años contados desde que la misma fue verifi cada;
        d) El personal con licencia por razones de salud desvinculada del servicio, hasta un 
(1) año computable desde que la misma fue verifi cada y con una antigüedad mayor a 
quince (15) años de servicio;
        e) El personal con licencia por razones de salud desvinculada del servicio, hasta seis 
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(6) meses computables desde que la misma fue verifi cada y con una antigüedad menor 
a quince (15) años de servicio;
        f) El personal en uso de licencia extraordinaria o excepcional;
        g) El personal adscripto a organismos nacionales o provinciales, o designados 
para desempeñar cargos, funciones o comisiones  ajenas al servicio hasta un (1) año, al 
cabo del cual deberá reintegrarse al servicio efectivo, pasar a retiro o ser transferido al 
organismo donde se desempeña, y
        h) El personal que se encuentre en tareas no operativas.
        La situación de tarea no operativa será determinada por el Jefe de Policía, previa 
junta médica efectuada por Medicina Laboral de la Policía de la Provincia de Córdoba e 
implicará no usar el uniforme policial ni portar el armamento reglamentario por el tiempo 
que dure la misma.
        Artículo 69.- REVISTARÁ en disponibilidad:
        a) El personal que permanezca a la espera de designación de funciones, hasta seis 
(6) meses;
        b) El personal con licencia por enfermedad contraída o por accidente producido en 
o por actos de servicio, desde que supere el plazo de dos (2) años y hasta por un (1) 
año más;
        c) El personal con licencia por razones de salud desvinculada del servicio, desde el 
momento que exceda el período de servicio efectivo y hasta seis (6) meses más;
        d) El personal investigado en actuaciones administrativas, cuando fuere necesaria 
su desafección del servicio efectivo y no correspondiere situación pasiva, por el plazo 
máximo de tres (3) meses;
        e) El personal que incurriere en abandono de servicio, a partir del momento en 
que se produzca el mismo y hasta tanto se resuelva en forma defi nitiva su situación 
administrativa, y
        f) El personal en uso de licencia no remunerada.
        La situación de revista en disponibilidad será dispuesta mediante resolución del Jefe 
de Policía, salvo los incisos d) y e) que será establecida por la autoridad competente.
        Artículo 70.- REVISTARÁ en situación pasiva:
        a) El personal privado de su libertad en proceso penal;
        b) El personal suspendido preventivamente en sumario administrativo;
        c) El personal sancionado con suspensión de servicio durante el plazo de cumplimiento 
de la misma, y
        d) El personal comprendido en los incisos b) y c) del artículo 69 de la presente 
Ley, por el término máximo de seis (6) meses, cuando vencido el plazo del mencionado 
artículo no se hubiere resuelto su situación laboral mediante la actuación administrativa 
correspondiente, término éste que se considera como el plazo máximo para fi nalizarlas. 
Fenecido dicho lapso se propiciará la baja o retiro -según corresponda- con retención de 
haberes y liberación de cargos.
        Artículo 71.- EL tiempo transcurrido en servicio efectivo se computará a los efectos 
del ascenso y retiro.
        Artículo 72.- EL tiempo transcurrido en disponibilidad no se lo computará como 
tiempo de permanencia en el grado a los fi nes del ascenso, a excepción de lo establecido 
en los incisos a) y b) del artículo 69 de la presente Ley, cuando el personal investigado 
haya sido eximido de responsabilidad.
        El tiempo transcurrido por el personal en uso del benefi cio previsto en el inciso f) 
del artículo 69 de esta Ley, no se computará para el ascenso ni para el retiro.
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        Artículo 73.- EL tiempo transcurrido en situación pasiva no se computará para el 
ascenso ni para el retiro, salvo cuando el personal haya revistado en esa situación por estar 
privado de su libertad en proceso penal, en el cual hubiese sido absuelto o sobreseído.
        El sobreseimiento por prescripción será evaluado administrativamente.
        Quedará también exceptuado el personal suspendido preventivamente en sumario 
administrativo que fuera eximido de responsabilidad y el personal comprendido en el inciso 
b) del artículo 69 de la presente Ley, a quien se le computará el período transcurrido en 
situación pasiva de conformidad con el inciso d) del artículo 70 de esta Ley, sólo a los 
fi nes del retiro.
        

        Capítulo IX
        Bajas y Reincorporaciones

        Artículo 74.- LA baja consiste en la desvinculación de la Institución, con pérdida 
del Estado Policial.
        Artículo 75.- LA baja procederá en los siguientes casos:
        a) Cuando no correspondiere retiro por notable disminución de las aptitudes físicas o 
mentales que impidan el correcto desempeño de las funciones policiales. La misma deberá 
ser declarada por resolución defi nitiva recaída en información sumaria con dictamen de 
junta médica integrada como mínimo por tres (3) profesionales y previo dictamen de la 
Dirección de Asesoría Letrada. Deberá siempre oírse al afectado en su descargo;
        b) Por fallecimiento;
        c) Por haber ingresado como Alta en Comisión y no ser confi rmado en el término 
de dos (2) años;
        d) Por renuncia del interesado;
        e) Por sanción disciplinaria de cesantía o exoneración;
        f) Por haber sido califi cado por la junta respectiva como inepto para permanecer 
en el grado y carecer de antigüedad para ser pasado a retiro obligatorio. Esta causal 
procederá con una única califi cación negativa en el caso de Ofi ciales Superiores, Ofi ciales 
Jefes y Subofi ciales Superiores. En los restantes casos será menester dos (2) califi caciones 
continuas o discontinuas en el curso de la carrera, y
        g) Cuando careciendo de antigüedad para ser pasado a retiro obligatorio demostrare 
un notable apartamiento a las reglas de conducta policiales, previa información sumaria.
        Artículo 76.- EL personal policial dado de baja por renuncia podrá ser reincorporado 
a la Institución en el grado y con la antigüedad policial que poseía, ocupando el último 
puesto del grado en el escalafón correspondiente, siempre que concurrieren las siguientes 
circunstancias:
        a) Que la solicitud de reincorporación sea presentada dentro del término de un (1) 
año, plazo que se computará a partir de la fecha de baja del peticionante;
        b) Que exista vacante en el grado;
        c) Que el Jefe de Policía considere conveniente la reincorporación, previo dictamen 
del Estado Mayor, y
        d) Que el interesado reúna los requisitos que le fueron exigidos para el ingreso, a 
excepción de la edad.
        

        Capítulo X
        Legajos Personales

        Artículo 77.- LOS datos de fi liación, de identifi cación morfológica, cromática y 
dactiloscópica del personal policial se registrarán en un legajo personal que al efecto llevará 
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la Dirección de Recursos Humanos, y contendrá también la totalidad de antecedentes 
individuales relacionados con su carrera policial y demás referencias que determine la 
reglamentación.
        Asimismo, la identifi cación genética -no sensible- del personal se incluirá en el Registro 
Provincial de Huellas Genéticas Digitalizadas, conforme lo determine la reglamentación 
pertinente.
        Artículo 78.- LOS informes de antecedentes de los legajos personales tendrán carácter 
“reservado” y sólo se expedirán a requerimiento de autoridad judicial o administrativa 
competente o del propio interesado, en las formas y condiciones que determine la 
reglamentación.
        

        TÍTULO III
        SUELDOS Y ASIGNACIONES

        
        Capítulo I

        Concepto General
        Artículo 79.- EL personal policial en actividad gozará del sueldo, bonifi caciones, 
compensaciones y suplementos generales y particulares que para cada caso se determine.
        Esta suma se denominará haber mensual.
        
        Capítulo II
        Suplementos Generales
       Artículo 80.- SE denominarán suplementos generales las bonifi caciones integrantes de 
los haberes mensuales del personal policial, cualquiera fuese el cuerpo al que pertenezca.
        Artículo 81.- SE considerarán suplementos generales los que a continuación se 
detallan:
        a) Riesgo profesional;
        b) Dedicación especial en razón de tener que cumplir las obligaciones de su estado 
policial en cualquier momento del día, conforme a los horarios que se le asignen y los 
recargos que se le impongan, y
        c) Antigüedad.
        

        Capítulo III
        Suplementos Particulares

       Artículo 82.- EL personal policial designado por el Jefe de Policía, previo tratamiento 
por parte del Estado Mayor Policial, que desempeñare en forma regular y permanente 
funciones que impliquen un riesgo especial extra al propio de la función policial, percibirá 
un suplemento por riesgo especial en tal carácter, conforme lo determine la reglamentación.
     Artículo 83.- LOS Directores Generales gozarán de un suplemento por responsabilidad 
funcional que se determinará en razón del cargo, conforme lo establezca la reglamentación 
respectiva.
        Los Ofi ciales Superiores y Jefes en actividad gozarán de un suplemento por 
responsabilidad funcional que se determinará en razón del grado, conforme lo establezca 
la reglamentación respectiva.
        
        Artículo 84.- EN los casos en que el personal policial asuma una función o cargo 
en forma interina, que conforme a la presente Ley corresponda que deba ser asignada 
a personal de jerarquía mayor a la que ostenta el designado, percibirá el suplemento 
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que por diferencia de haberes le corresponda, mientras se mantenga en tal función y 
permanezca en el grado inferior.
        No corresponderá el reconocimiento económico de tal suplemento cuando la función 
o cargo se asuma en forma accidental, salvo que hubiere superado los cuatro (4) meses 
en dicha situación, en cuyo caso se aplicará el primer párrafo de este artículo.
        Artículo 85.- PERCIBIRÁN un suplemento por grado máximo los funcionarios que 
revistaren en la más alta jerarquía de sus cuerpos y escalafones a partir del segundo año 
de permanencia en el grado.
        Artículo 86.- EL personal policial que hubiere superado el tiempo mínimo establecido 
en el Anexo II de la presente Ley para el ascenso al grado superior tendrá derecho a un 
suplemento por tiempo mínimo cumplido, excepto que se encontrare comprendido en 
alguna de las causales de inhabilitación establecidas en la presente Ley.
        En el caso que se confi guren las circunstancias previstas en el artículo 45 de la 
presente Ley, el agente tendrá derecho al suplemento por tiempo mínimo cumplido a 
partir del momento en que superó el tiempo establecido para el ascenso.
        Artículo 87.- EL suplemento previsto en el artículo 86 de la presente Ley se abonará 
también cuando, mediando exigencia reglamentaria de curso para el ascenso, su no 
concurrencia a aquél fuera imputable al Estado.
        Artículo 88.- EL personal policial tendrá derecho a una bonifi cación por título 
secundario, terciario o universitario, de acuerdo a la legislación vigente.
        

        Capítulo IV
        Compensaciones

     Artículo 89.- EL personal policial tendrá derecho a percibir las compensaciones a que 
se refi eren los artículos siguientes.
        Artículo 90.- EL personal que deba cumplir traslado a una localidad distante a 
más de cincuenta (50) kilómetros de su dependencia de revista, tendrá derecho a una 
compensación por traslado equivalente a un (1) mes de sueldo correspondiente a su 
grado, siempre que el mismo no se produjera a su solicitud.
        Artículo 91.- EL personal que sin mediar solicitud de su parte haya sido trasladado a 
una localidad distante a partir de los sesenta (60) kilómetros de la localidad asiento de su 
domicilio real, no poseyendo vivienda de su propiedad en un radio de treinta (30) kilómetros 
de la localidad donde haya sido designado, percibirá mensualmente una compensación 
por variabilidad de vivienda, si el Estado no le asignare casa habitación dentro del mismo 
perímetro y cuando se radique con familia a cargo en la zona de su nuevo destino.
        Dicho benefi cio se abonará a partir del momento en que se acredite ante la 
administración el cumplimiento de los requisitos exigidos.
        Artículo 92.- EL personal que sin mediar solicitud de su parte haya sido trasladado 
a una localidad distante a partir de los sesenta (60) kilómetros de la localidad asiento 
de su domicilio real, no poseyendo vivienda de su propiedad en un radio de treinta (30) 
kilómetros de la localidad donde haya sido designado y cuando se radique sin familia 
a cargo, percibirá mensualmente una compensación por desarraigo. Dicho benefi cio se 
abonará a partir del momento que se acredite ante la administración el cumplimiento de 
los requisitos exigidos.
        

        Capítulo V
        Liquidaciones de Haberes

        Artículo 93.- EL personal policial que revistare en servicio efectivo percibirá el 
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haber mensual que le correspondiere según la situación en que se encuentre, conforme 
se detalla a continuación:
        a) El comprendido en los incisos a), b), c), d), e) y f) del artículo 68 de la presente 
Ley, el sueldo básico y suplementos generales y particulares correspondientes a su grado 
y cargo, y las bonifi caciones y compensaciones que correspondieren;
        b) El comprendido en el inciso g) del artículo 68 de la presente Ley, el sueldo básico, 
el suplemento general por antigüedad, los suplementos particulares que le correspondieren 
y gastos de uniforme;
        c) El comprendido en el inciso h) del artículo 68 de la presente Ley, el sueldo básico, 
los suplementos generales y las bonifi caciones que correspondieren, salvo los gastos por 
mantenimiento de uniforme, compensación de servicios adicionales y recargo de servicio, y
        d) El comprendido en el inciso h) del artículo 68 de esta Ley cuando fuere como 
consecuencia de un accidente o enfermedad producida en o por acto de servicio, un 
suplemento que compensará el importe descontado por aplicación del inciso c) del 
presente artículo.
        Artículo 94.- EL personal que revistare en situación de disponibilidad, percibirá 
una remuneración equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del sueldo básico 
y suplementos generales y particulares que le correspondiere en situación de servicio 
efectivo, exceptuando el personal comprendido en los incisos e) y f) del artículo 69 de 
esta Ley, que no percibirá haber mensual alguno.
        Las retenciones a las que diere lugar el presente artículo se realizarán conforme lo 
establezca la reglamentación respectiva.
        El personal comprendido en los incisos d) y e) del artículo 69 de la presente Ley al 
que no se le comprobare responsabilidad penal o administrativa alguna, tendrá derecho 
a requerir el reintegro del porcentaje del haber caído.
        Artículo 95.- EL personal que revistare en situación pasiva solo percibirá el treinta 
por ciento (30%) del sueldo y asignaciones familiares.

        
        TÍTULO IV

        RÉGIMEN DISCIPLINARIO
        Capítulo Único

        Artículo 96.- SIN  perjuicio de la responsabilidad civil y penal en que incurrieren los 
funcionarios policiales en actividad, serán sancionados disciplinariamente por violación de 
los deberes previstos en la presente Ley y normas complementarias, según se establece 
a continuación:
        a) Con apercibimiento o con arresto de hasta quince (15) días o suspensión de hasta 
diez (10) días, si se tratare de faltas leves;
        b) Con arresto de hasta treinta (30) días o suspensión de hasta veinte (20) días, si 
se tratare de faltas graves, y
        c) Con arresto de hasta sesenta (60) días o suspensión de hasta cuarenta (40) días 
o cesantía o exoneración, si se tratare de faltas gravísimas.
        Artículo 97.- CUANDO las faltas a que se refi ere el artículo 96 de la presente Ley 
fueren cometidas por funcionarios policiales en situación de retiro, las mismas serán 
sancionadas según se establece a continuación:
        a) Las faltas leves, con apercibimiento o arresto de hasta quince (15) días;
        b) Las faltas graves, con arresto de hasta treinta (30) días, y
        c) Las faltas gravísimas, con arresto de hasta sesenta (60) días o pérdida de los 
derechos previstos en el articulo 17 de la presente Ley, con excepción de la percepción 
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del haber de retiro, la pensión policial para sus derechohabientes y el servicio asistencial 
para sí y los familiares a cargo.
        Artículo 98.- EL apercibimiento consistirá en advertencia que deberá formularse 
por escrito con constancia en el legajo personal.
        Artículo 99.- EL arresto implicará un recargo horario -con o sin perjuicio del servicio- 
que deberá ejecutarse en las formas y condiciones que determine la reglamentación, 
salvo lo que al respecto se disponga con relación a la modalidad de cumplimiento para 
los Ofi ciales Superiores y Jefes.
        Artículo 100.- EL arresto de los Ofi ciales Superiores y Jefes, durante su ejecución, 
llevará aparejada la suspensión del mando.
        El arresto de los Ofi ciales Subalternos y Personal Subalterno podrá disponerse sin 
perjuicio del servicio, el que deberá computarse a los fi nes del cumplimiento de la sanción 
de que se trata.
        Artículo 101.- LA suspensión consistirá en la privación temporal de los derechos 
y deberes esenciales del Estado Policial, con excepción de los enumerados en los incisos 
a), b), j), l), m), o), p) y q) del artículo 17 y los incisos a), g), h) e i) del artículo 15, 
ambos de la presente Ley.
        En lo que respecta a la liquidación de haberes se estará a lo dispuesto por el artículo 
93 de la presente Ley.
        Artículo 102.- LA cesantía importará la separación del sancionado de la Institución, 
con pérdida del Estado Policial y sin perjuicio del derecho jubilatorio que pudiere 
corresponderle.
        Artículo 103.- LA exoneración consiste en la destitución defi nitiva del cargo en el 
ámbito de la Institución, con pérdida del Estado Policial, la imposibilidad permanente de 
reintegrarse a la Administración Pública Provincial y la pérdida de los aportes previsionales 
efectuados por la administración.
        Artículo 104.- LAS sanciones previstas en el presente Capítulo se aplicarán teniendo 
en cuenta los antecedentes y condiciones personales del imputado y las circunstancias 
del hecho.
        Artículo 105.- LA potestad disciplinaria será ejercida por el Tribunal de Conducta 
Policial y Penitenciario, sin perjuicio de aquella que por excepción corresponda a los propios 
cuadros policiales en razón de la superioridad jerárquica, por antigüedad o por cargo, de 
acuerdo con la reglamentación de la Ley de creación del Tribunal de Conducta Policial y 
Penitenciario y de conformidad con los Anexos I y IV de la presente Ley.
        La reglamentación determinará el procedimiento asegurando la defensa del imputado.
        Artículo 106.- LA acción prescribirá, a partir de la fecha de comisión del hecho:
        a) A los tres (3) meses, si se tratare de faltas leves;
        b) A los seis (6) meses, si se tratare de faltas graves, y
        c) Al año, si se tratare de faltas gravísimas.

        TÍTULO V
        RETIROS, PENSIONES Y SUBSIDIOS

        Capítulo I
        Retiros y Pensiones Policiales

        Artículo 107.- EL personal policial quedará comprendido en el Régimen Especial 
para el Personal con Estado Policial y Penitenciario previsto en la Ley que regula el régimen 
general de jubilaciones, pensiones y retiros de la Provincia de Córdoba.
        Artículo 108.- EL retiro es una situación defi nitiva que producirá vacante en el 
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grado y agrupamiento que ostentaba el causante.
        No signifi cará la cesación del Estado Policial, sino la limitación de sus deberes y 
derechos, de conformidad a lo previsto en los artículos 15, 16 y 17 de la presente Ley.
        Artículo 109.- EL retiro del personal policial será decretado por el Poder Ejecutivo 
Provincial a propuesta del Jefe de Policía.
        Artículo 110.- EL personal policial podrá pasar a retiro:
        a) Voluntario: a su solicitud, y
        b) Obligatorio: por imposición de la Ley.
        En ambos casos tendrá derecho al haber de retiro conforme a la escala respectiva 
que se determine para el Personal Superior y Subalterno.
        Artículo 111.- EL retiro voluntario, cuando correspondiere, sólo podrá operarse al 
treinta (30) de junio y treinta y uno (31) de diciembre de cada año.
        Artículo 112.- A los fi nes del retiro obligatorio, anualmente la Junta de Retiros y 
Promociones Policiales, previo al tratamiento de los ascensos, sesionará con el propósito de 
formular al Jefe de Policía las proposiciones respecto del personal que debe pasar a retiro, 
fundamentando las causales que motivan la decisión de la junta en el acta respectiva.
        Artículo 113.- EL personal policial podrá ser pasado a retiro obligatorio cuando se 
encuentre comprendido en alguna de las siguientes causales:
        a) El personal de todos los cuerpos y jerarquías que acredite quince (15) años de 
servicios policiales -como mínimo-, por razones de servicio;
        b) Los Comisarios Generales que se desempeñaren como Jefe o Subjefe de la Policía 
de la Provincia, cuando cesaren en tales funciones;
        c) Los agentes califi cados, con intervención de las Juntas de Califi caciones pertinentes, 
como “inepto” para continuar en su grado, siempre que reúnan los requisitos para su pase 
a situación de retiro, conforme al Régimen Especial para el Personal con Estado Policial y 
Penitenciario previsto en la ley que regula el régimen general de jubilaciones, pensiones 
y retiros de la Provincia de Córdoba. Dicha causal procederá con una única califi cación 
negativa en el caso de Ofi ciales Superiores, Ofi ciales Jefes y Subofi ciales Superiores. En los 
restantes casos serán menester dos (2) califi caciones negativas continuas o discontinuas 
en el curso de la carrera;
        d) Los Ofi ciales Superiores y Jefes que habiendo sido considerados para la promoción 
ordinaria durante cuatro (4) años consecutivos no hubieren ascendido, haciéndolo en 
cambio uno más moderno en el grado;
        e) Los agentes que superaren los tiempos máximos en comisión previstos en la 
presente Ley, siempre que no se reintegren al servicio efectivo y tuviesen más de quince 
(15) años de antigüedad;
        f) Los agentes que resultaren con incapacidad psíquica o física para continuar con 
el desempeño de las funciones y hubieren transcurrido los plazos máximos previstos para 
el uso de licencia especial, conforme a la reglamentación respectiva;
        g) El Personal Superior y Subalterno que cumpliere treinta (30) y veinticinco (25) 
años de servicio, respectivamente;
        h) Los agentes que alcanzaren el tope jerárquico de su respectivo cuerpo o escalafón, 
luego de transcurridos tres (3) años en dicho grado;
        i) El personal que hubiere sido califi cado durante los tres (3) últimos años o tres 
(3) veces en el lapso de cinco (5) años continuos, con una califi cación inferior a siete 
(7) puntos;
        j) El personal que no aprobare los cursos reglamentarios previstos en el inciso l) 
del artículo 15 de la presente Ley, habiendo sido convocado en dos (2) oportunidades 
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en forma sucesiva o alternada, para el nivel o jerarquía que corresponda, siempre que 
tuviere más de quince (15) años de servicio, y
        k) El Personal Superior y el Personal Subalterno que hubiese cumplido la edad que 
para cada caso se establece a continuación:
        1) Cincuenta y ocho (58) años para el Ofi cial Superior;
        2) Cincuenta  y cinco (55) años para  el Ofi cial Jefe;
        3) Cuarenta y ocho (48) años  para el Ofi cial Subalterno;
        4) Cincuenta y cinco (55) años para el Subofi cial Superior, y
        5) Cincuenta y tres (53) años para el  Subofi cial subalterno.

        
        Capítulo II

        Subsidios Policiales
        Artículo 114.- CUANDO se produjere el fallecimiento del personal policial en actividad 
o retiro en actos de arrojo en el cumplimiento de sus deberes policiales o como consecuencia 
de ataques o atentados motivados por su condición de policía, los benefi ciarios que se 
mencionan a continuación percibirán un subsidio en la proporción que para cada caso se 
determina, sin perjuicio de los benefi cios que acuerden otras normas vigentes:
        a) Cónyuge o mujer divorciada que goce de prestación alimentaria a cargo del 
causante en los términos de ley: una suma equivalente a treinta y cinco (35) veces el 
importe del haber mensual correspondiente a su grado o al que fuere ascendido;
        b) Padres e hijos a cargo: una suma equivalente a quince (15) veces el importe del 
haber mensual mencionado, a cada uno de ellos, y
        c) Nietos huérfanos de padre y madre y a cargo del causante a la fecha de su deceso: 
una suma equivalente a quince (15) veces el importe del haber mensual mencionado, a 
cada uno de ellos.
        Al solo efecto de este artículo se equiparará a la vida marital la situación de aquella 
mujer que sin reunir los requisitos formales de matrimonio civil y sin que existiere 
impedimento de ligamen, hubiere convivido pública y notoriamente con el causante 
durante un tiempo mayor a los últimos cinco (5) años en aparente matrimonio. Cuando 
hubiere impedimento de ligamen o matrimonio celebrado en el extranjero no válido para 
la legislación argentina se exigirá una convivencia no menor de diez (10) años.
        El haber mensual a considerar no podrá ser inferior al correspondiente al grado de 
Ofi cial Ayudante a la fecha de hacerse efectivo el subsidio.
        Artículo 115.- EL benefi cio mencionado en el artículo 114 de esta Ley se liquidará 
también por una sola vez -sin perjuicio de lo establecido por otras normas legales- al 
personal con Estado Policial que resultare total y permanentemente incapacitado para la 
actividad profesional y civil por las mismas causas.
         Artículo 116.- EL benefi cio mencionado en los artículos precedentes se solicitará 
con la certifi cación de la muerte o incapacidad del agente. El diez por ciento (10%) del 
monto que corresponda a cada caso, será adelantado con los siguientes requisitos:
        a) Certifi cado de defunción;
        b) Parte circunstancial del hecho producido avalado por la Jefatura de Policía, y
        c) Certifi cación del vínculo.
        En el supuesto de incapacidad total y permanente el referido adelanto se liquidará 
una vez acreditada aquella.
        Solicitado el subsidio su tramitación se hará de ofi cio, con carácter urgente, sumario 
y preferencial.
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        Capítulo III
        Bonifi cación por Retiro

        Artículo 117.- EL personal con Estado Policial de la Policía de la Provincia de Córdoba 
que pasare a retiro en la forma prevista en la presente Ley, tendrá derecho a percibir una 
bonifi cación consistente en un (1) mes de la última retribución percibida por cada cinco 
(5) años de servicios prestados en la Policía de la Provincia.
        La referida bonifi cación se hará efectiva dentro de los treinta (30) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la resolución que disponga la medida.
        Para percibirla el benefi ciario deberá acreditar veinticinco (25) años de servicio 
como Personal Subalterno y treinta (30) años de servicio en caso de Personal Superior.
        A los fi nes de la bonifi cación prevista en este artículo se entenderá por última 
retribución percibida, el total de las remuneraciones que le hubiera correspondido en el 
último mes completo de prestación de servicios, computándose las que estén sujetas a 
descuentos previsionales.
        

        TÍTULO VI
        DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

        Capítulo I
        Modifi caciones a la Ley Nº 9235

        Artículo 118.- MODIFÍCASE el Anexo I -Organigrama de la Policía de la Provincia 
de Córdoba- del artículo 25 de la Ley Nº 9235, de conformidad al Anexo V que, compuesto 
de una (1) foja, forma parte integrante de la presente Ley.
        Artículo 119.- MODIFÍCASE el artículo 27 de la Ley Nº 9235, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:
        “Artículo 27.- LOS recursos humanos asignados a la Policía de la Provincia de Córdoba 
se agrupan de la siguiente forma:
        a) Personal Policial Superior y Subalterno, y
        b) Personal Civil.”
        Artículo 120.- MODIFÍCASE el artículo 28 de la Ley Nº 9235, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:
        “Artículo 28.- LA escala jerárquica del personal policial se organiza en las siguientes 
categorías:
        1) Personal Superior:
        a) Ofi ciales Superiores;
        b) Ofi ciales Jefes, y
        c) Ofi ciales Subalternos.
        2) Personal Subalterno:
        a) Subofi ciales Superiores, y
        b) Subofi ciales Subalternos.”
        Artículo 121.- MODIFÍCASE el artículo 29 de la Ley Nº 9235, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:
        “Artículo 29.- EL personal civil por ninguna causa ejercerá cargo de comando policial y 
sólo será llamado a ejercer funciones afi nes con su especialidad o categoría administrativa.
        El personal civil de la Policía de la Provincia se administrará y regirá por lo que al 
respecto determinen los estatutos del empleado público.”
        Artículo 122.- MODIFÍCASE el artículo 32 de la Ley Nº 9235, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:
        “Artículo 32.- A los fi nes del artículo 31 de la presente Ley, tendrá las siguientes 
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atribuciones:
        a) Disponer la organización y control de los servicios de la Institución;
        b) Ejercer las atribuciones que las leyes y reglamentaciones le otorguen en cuanto 
a la oportunidad de inversión de las partidas presupuestarias que le sean asignadas;
        c) Propiciar ante el Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio a cargo de la 
seguridad, las reformas correspondientes a la organización y funcionamiento de los 
organismos, unidades principales y unidades especiales de la Policía de la Provincia de 
Córdoba. Disponer las reformas correspondientes hasta el nivel de Departamento. Las 
de nivel de Dirección deberán ser previamente autorizadas por el Ministerio a cargo de 
la seguridad;
        d) Adoptar por sí o gestionar ante el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio a cargo 
de la seguridad cuando excedan de sus facultades, las medidas tendientes al mejoramiento 
de los servicios y la situación del personal;
        e) Proponer al Ministerio a cargo de la seguridad los cursos obligatorios a dictarse 
en los institutos policiales, su duración y contenido programático;
        f) Proponer al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio a cargo de la seguridad 
las designaciones, ascensos, retiros y bajas del personal en los casos previstos por la 
legislación, previo informe del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario;
        g) Disponer la asignación y los cambios de destino del personal conforme a lo previsto 
en la legislación respectiva, y
        h) Acordar las licencias al personal conforme lo establece la legislación.”
        Artículo 123.- MODIFÍCASE el artículo 34 de la Ley Nº 9235, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:
        “Artículo 34.- EL cargo de Subjefe de Policía es ejercido por un Comisario General 
del Cuerpo de Seguridad en actividad, designado por el Poder Ejecutivo.
        Tiene su asiento en la ciudad de Córdoba y son sus funciones:
        a) Colaborar con el Jefe de Policía y reemplazarlo en caso de ausencia o impedimento 
transitorio;
        b) Ejercer la Jefatura del Estado Mayor Policial con las facultades y alcances 
establecidos en la presente Ley;
        c) Participar en la fi scalización e intervenir en el funcionamiento operativo y 
administrativo de las dependencias que le están subordinadas, y
        d) Cooperar y proponer las modifi caciones que estime convenientes para la mejora 
o actualización de los servicios.”
        
        Artículo 124.- MODIFÍCASE el artículo 42 de la Ley Nº 9235, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:
        “Artículo 42.- LA Policía de la Provincia de Córdoba contará con las siguientes 
Direcciones Generales:
        a) Dirección General de Seguridad Capital;
        b) Dirección General de Investigaciones Criminales;
        c) Dirección General Departamentales Norte;
        d) Dirección General Departamentales Sur;
        e) Dirección General de Formación Profesional;
        f) Dirección General de Lucha contra el Narcotráfi co, y
        g) Dirección General de Policía Caminera.”
        Artículo 125.- MODIFÍCASE el artículo 43 de la Ley Nº 9235, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:
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        “Artículo 43.- LA Policía de la Provincia de Córdoba contará con una subdirección 
general que se denominará Subdirección General de Seguridad Capital.”
        Artículo 126.- DERÓGASE el artículo 47 de la Ley Nº 9235.
        

        Capítulo II
        Disposiciones Finales

        Artículo 127.- LA presente Ley tendrá plena vigencia a partir del 1 de enero del 
año 2010.
        Artículo 128.- EL personal policial que con anterioridad al dictado de la Ley Nº 
9235 se encontraba escalafonado en los Cuerpos Profesional o Técnico recobrará el status 
profesional o técnico que ostentaba a esa fecha, salvo que optaren por continuar su carrera 
policial en el Cuerpo de Seguridad.
        La mencionada opción deberá ser comunicada por el interesado al Director de 
Recursos Humanos en un plazo no mayor de treinta (30) días corridos contados a partir 
de la entrada en vigencia de la presente Ley.
        El personal policial que optare por uno u otro de los Cuerpos (Seguridad, Profesional 
o Técnico), no podrá solicitar con posterioridad el cambio de los mismos, fi nalizando su 
carrera policial por el que optó.
        Artículo 129.- EL personal policial que a partir de la vigencia de la presente Ley se 
encontrare cumpliendo funciones en áreas profesionales o técnicas y que oportunamente 
hubiera rendido concurso de oposición y antecedentes para el ingreso al Cuerpo Profesional 
o Técnico aprobando el mismo, y que no hubiese ingresado por falta de vacantes, podrá 
optar por incorporarse a dichos cuerpos.
        La mencionada opción deberá ser comunicada por el interesado al Director de 
Recursos Humanos en un plazo no mayor de treinta (30) días corridos contados a partir 
de la entrada en vigencia de la presente Ley.
        Vencido dicho plazo y en un término no mayor a treinta (30) días, deberá generase 
la vacante correspondiente y propiciarse los respectivos nombramientos, salvo que se 
encontrare con causal de inhabilitación prevista en la presente normativa.
        Artículo 130.- A los fi nes del cómputo del tiempo mínimo necesario para la 
promoción al grado inmediato superior se tendrá en cuenta la norma vigente al momento 
del acceso a dicho grado.
        Artículo 131.- LOS requisitos previstos en el artículo 40 -segundo párrafo- de esta 
Ley serán exigidos a los fi nes de la promoción a los cinco (5) años de entrada en vigencia 
del presente plexo normativo.
        Artículo 132.- DERÓGASE la Ley Nº 6702 y toda otra norma que se oponga a la 
presente Ley.
        Artículo 133.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial.
        

        ANEXO I
        ESCALAS JERÁRQUICAS

        
        A) ESCALA JERÁRQUICA DEL PERSONAL SUPERIOR:

        a) OFICIALES SUPERIORES:
         1) Comisario General.
         2) Comisario Mayor.
         3) Comisario Inspector.
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        b) OFICIALES JEFES:
         4) Comisario.
         5) Subcomisario.
        c) OFICIALES SUBALTERNOS:
         6) Ofi cial Principal.
         7) Ofi cial Inspector.
         8) Ofi cial Subinspector.
         9) Ofi cial Ayudante.
        B) ESCALA JERÁRQUICA DEL PERSONAL SUBALTERNO:
        a) SUBOFICIALES SUPERIORES:
         1) Subofi cial Mayor.
         2) Subofi cial Principal.
         3) Sargento Ayudante.
         4) Sargento Primero.
         b) SUBOFICIALES SUBALTERNOS:
         5) Sargento.
         6) Cabo Primero.
         7) Cabo.
         8) Agente.                             ANEXO  II

        CUERPOS - ESCALAFONES - AÑOS DE TIEMPO MÍNIMO DE 
PERMANENCIA EN CADA GRADO

        TOPES JERÁRQUICOS
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             ANEXO III
        EQUIVALENCIA ENTRE CARGO Y GRADO

             CARGO                          GRADO

  Director General     Comisario General
  Subdirector General    Comisario General
  Director  Jefe de U.R. Departam. Comisario Mayor   
  Jefe de Departamento Jefe de Departamento Comisario Inspector
  Jefe de División  Jefe de Comisaría  Comisario
  Jefe de Sección  Jefe de Subcomisaría Subcomisario

        ANEXO IV
        POTESTADES DISCIPLINARIAS EN RAZÓN DEL CARGO Y GRADO

        DIOS GUARDE A V.H.
        
Busso, Nieto, Rossi, Rivero, Maiocco, Carbonetti, Brügge, Graglia, Dressino, 
Albarracín.

            -13-
ACTIVIDADES, USOS, COSTUMBRES, EXPRESIONES, ESPACIOS 

CULTURALES, ETC. DEL SENTIR NACIONAL Y CORDOBÉS. 
DECLARACIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL INTANGIBLE E 
INMATERIAL DE LA PROVINCIA. MARCO LEGAL Y TÉCNICO. 

ESTABLECIMIENTO. 
Tratamiento sobre tablas
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      Sr. Presidente (Campana).- Se encuentra reservada en Secretaría una 
nota mocionando el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 4361/L/09, 
que cuenta con despacho de comisión, que será leída a continuación.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

        Córdoba, 29 de diciembre de 2009.
        

Señor Presidente de la Legislatura 
de la Provincia de Córdoba
Sr. Héctor Oscar Campana
S.                /                    D.

De mi consideración:
        Me dirijo a usted a fi n de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento 
Interno, el tratamiento sobre tablas del expediente 4361/L/09, proyecto de ley iniciado 
por el legislador Brügge y por la legisladora Narducci estableciendo el marco legal y 
técnico para la declaración del patrimonio cultural intangible e inmaterial de la Provincia, 
las actividades, usos, costumbres, expresiones, espacios culturales, etc., que caractericen 
el sentir nacional y el de los cordobeses, declarándolo tal al Festival Nacional de Cosquin.
        Sin otro particular, saludo a usted atentamente
        

Daniel Passerini
Legislador provincial

      
      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas que acaba de ser leída.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      Tiene la palabra el legislador Brügge.
      Sr. Brügge.- Señor presidente: agradezco la posibilidad que me han brindado 
los integrantes de las Comisiones de Legislación General y de Educación y el 
Cuerpo en pleno, puesta la Cámara en comisión, para tratar el proyecto de ley 
cuya autoría comparto con la legisladora Narducci, sobre incluir dentro de lo que 
es el patrimonio cultural de la Provincia de Córdoba un concepto que entendemos 
necesitaba una concreción normativa. Me refiero al patrimonio cultural 
intangible e inmaterial que toma como elemento relevante todo lo referente 
a las expresiones, conocimientos, habilidades, representaciones, espacios, 
asociaciones de las comunidades, de los grupos y, en este caso concreto, los 
individuos que a los largo de la historia de la Provincia de Córdoba han venido 
desarrollando, tienen relevancia y marcan el sentido y el saber cordobés.
      En ese contexto, siguiendo lo que aconseja la Convención para la Salvaguarda 
del Patrimonio Cultural Inmaterial, realizada por la UNESCO en el año 2003, 
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que defi ne al mismo como “las prácticas, representaciones, expresiones, 
conocimientos y habilidades -así como los instrumentos, los objetos y artefactos, 
los espacios culturales asociados con lo mismo- que las comunidades, los 
grupos y, en algunos casos, los individuos reconocen como parte de su legado 
cultural”, es que propiciamos y proponemos esta normativa para ser aprobada 
en este Cuerpo.
      El proyecto de ley en tratamiento reconoce la vertiente del patrimonio cultural 
inmaterial en el sentido que ya lo vienen haciendo organizaciones internacionales. 
Así, por ejemplo, se ha declarado patrimonio cultural inmaterial de la humanidad 
el carnaval de Oruro, en Bolivia, las expresiones orales y gráfi cas de Wajapi, 
en Brasil, y Los Voladores de Papantla, de Veracruz, México, relacionadas con 
la poesía y la danza.
      En ese contexto hemos querido introducir en esta norma la declaración 
de Patrimonio Cultural Intangible e Inmaterial de la Provincia de Córdoba, 
parámetros generales que permitan identifi car al Poder Ejecutivo y a la autoridad 
de aplicación, que hemos entendido debe ser la Secretaría de Cultura de la 
Provincia de Córdoba, aquellos criterios que van a servir para determinar esta 
declaración que, por supuesto, no se circunscribe a los tradicionales festivales a 
las que nos tienen acostumbrados en distintos lugares del territorio provincial, 
sino que también van a tener en cuenta expresiones culturales de los pueblos 
originarios de la Provincia de Córdoba. 
      En esa línea de pensamiento, la ley en cuestión, elaborada en función de 
una necesidad de contemplar y reconocer estas expresiones, ha establecido que 
la declaración de patrimonio cultural intangible signifi ca que la Provincia asume 
el compromiso de garantizar la continuidad, objeto de las declaraciones, para 
el goce y disfrute de las generaciones por venir. 
      También establece que se asegura el compromiso y la asistencia de la 
Provincia de Córdoba para su realización, y cuando dicha asistencia tenga un 
carácter económico, la misma será conforme a las posibilidades presupuestarias 
de la Provincia. 
      Asimismo, a través de esta declaración se propende a la difusión  de las 
actividades declaradas como patrimonio cultural intangible e inmaterial. 
      Si bien, como señalé, señor presidente, la intención de este proyecto es dejar 
abierta la posibilidad de que el Poder Ejecutivo sea el encargado de llevar adelante 
la declaración y determinar el alcance de la misma, en los casos concretos hemos 
entendido que estando en la puerta de un aniversario importante de uno de 
los festivales centrales que tiene la Provincia cada enero y que, además, tiene 
una trascendencia nacional e internacional, como es el Festival Nacional de  
folclore de Cosquín -que próximamente cumplirá sus 50 años de vigencia- es 
que hemos entendido oportuno declararlo Patrimonio Cultural Intangible de la 
Provincia a través de esta ley. Ello sin desmerecer todos los otros festivales y 
expresiones culturales a que nos tiene acostumbrados la geografía provincial, 
sino para resaltar como insignia de estos festivales el de Cosquín, dadas las 
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características especiales que del mismo.
      Además, cabe señalar que este festival -hoy en día- no sólo cuenta con 
su concreción en la famosa plaza Próspero Molina, sino que se convierte 
verdaderamente en un mega espectáculo, que año tras año va incorporando 
distintas expresiones que hacen al acervo cultural nacional, provincial y 
latinoamericano. Esto es lo que nos lleva a hacer esta declaración.
      Así podemos señalar que desde hace 46 años se organiza una feria nacional de 
artesanías, que es la más antigua del país -según nos dijeron los organizadores-, 
y cuya característica física está dada por la existencia de más de 130 stands. 
Asimismo, debemos señalar que en ella se realizan diferentes actividades y 
producciones de verdaderos maestros artesanales y trasciende, por supuesto, 
rubros tales como textiles, maderas, metales, fi bras vegetales, etcétera.
      Al mismo tiempo, desde hace 24 años se realiza el Congreso del Hombre 
Argentino y su Cultura, espacio donde se estudian todos los aspectos que 
hacen a la psicología, la intelectualidad, la epistemología y la antropología del 
ser nacional y argentino. En esa misma línea, también podemos señalar las 
muestras y talleres culturales que se vienen desarrollando y también todas 
las expresiones literarias, como la Feria Nacional del Libro, que ya cuenta con 
varios años de realización.
      No podemos olvidar en este repaso que, desde hace 39 años, se realiza 
también el encuentro denominado Certamen Nuevos Valores Pre Cosquín, que 
se efectúa en 50 sedes en todo el territorio nacional y que tiene por objeto, 
justamente, rescatar aquellos nuevos valores relacionados con la música, el 
canto y el baile.
      Pero Cosquín no sólo está en el corazón de los argentinos sino que tiene 
trascendencia mundial, y es así que, desde hace 33 años, en una ciudad de Japón, 
Kawamata, se realiza una réplica del festival de folclore con la representación 
de artistas del antiguo imperio del sol naciente, como así también en el 
Ayuntamiento de Cádiz se ha abierto una Sede del Festival Mayor del Folclore.
      Hablar de Cosquín nos llevaría quizás varias horas porque está en nuestro 
corazón e, indudablemente, debe ser incorporado al patrimonio cultural intangible 
de la Provincia de Córdoba. 
      Por estas consideraciones entendemos que el presente proyecto viene a 
hacer un reconocimiento que tiende a legar a las futuras generaciones este 
acervo cultural y preservarlo para que ninguna circunstancia económica, política 
o sociológica impida a nuestros hijos y a nuestros nietos disfrutar de este festival.
      Quiero terminar, más allá de proponer la aprobación del presente proyecto 
de ley, con palabras que surgen de la “Zamba del Cantor Enamorado”, de Hernán 
Figueroa Reyes, que justamente pinta, en uno de sus párrafos fi nales, lo que 
signifi ca Cosquín para los cordobeses y los argentinos:
      “Quisiera verte volver en una tarde de enero, si vuelves, me encontrarás 
en la orilla del Cosquín, con mi guitarra cantora y en mis labios sentirás que 
aún perdura el amor que me dejaste al partir.
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      Qué cosas las del amor si hasta me da pena sólo pensarlas
      Cuando comienza a gustar como agua del manantial sólo se empieza a alejar.
      Alguna vez al pasar por el viejo río en noche estrellada, quizás puedan 
escuchar las coplas que del cantor naciera por un dolor.”
      Por todo ello, propongo que se adopte como despacho de la Cámara el 
proyecto cuya autoría comparto con la legisladora Narducci.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Rossi.
      Sr. Rossi.- Señor presidente: adelanto el voto positivo de la bancada de la 
Unión Cívica Radical tan sólo con un interrogante que le hago, a través suyo, al 
presidente de la bancada de Unión por Córdoba, y es si De la Sota va a participar 
en el Pre Cosquín 2010.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente: estamos analizando el cronograma porque 
tenemos una superposición de fechas, sobre todo la demanda internacional está 
bastante incrementada. 
      Le agradezco la inquietud y desde ya vamos a hacer lo posible para estar 
allá. (Aplausos).
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Seculini.
      Sr. Seculini.- Señor presidente: el bloque del Frente Cívico acuerda en 
general con lo expuesto por el legislador Brügge en cuanto a establecer, a través 
del presente proyecto de ley cuáles van a ser los patrimonios de carácter cultural 
de la Provincia de acuerdo a las actividades que se realicen.
      Pero consideramos que en esta ley existe un defecto por una superposición 
de funciones manifestada en los artículos 4° y 5°. El primero de ellos faculta 
al Ejecutivo para efectuar la declaración de patrimonio cultural intangible en 
la Provincia de Córdoba, y en el 5° señala que una ley de carácter general 
determinará cuáles son los patrimonios de carácter cultural de la Provincia y se 
establece una regla particular para el Festival de Cosquín.
      Sin desmerecer ni desconocer la trayectoria internacional de este festival que 
tanto dio a la cultura de nuestra Provincia –como hicimos oportunamente- vamos 
a acompañar en general la ley, y en particular vamos a rechazar el artículo 5° 
por considerar que los demás festivales que pueden ser incluidos a de esta ley 
no van a ser medidos con el mismo parámetro y sin el estudio correspondiente 
como lo propone la presente ley.
      Gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la señora legisladora Rivero.
      Sra. Rivero.- Señor presidente: este bloque de Concertación Plural será 
muy breve, dado que ha sido amplísima la alocución del miembro informante 
por la mayoría, la cual compartimos en cuanto a los conceptos particulares 
en relación al Festival de Cosquín y a las ferias y actividades conexas, que 
son riquísimas, donde concurren los numerosos gustadores de nuestro acervo 
de identidad todos los años. Es un lugar como pocos otros existen, donde se 
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puede encontrar, recrear y documentar debidamente todo lo que hace a nuestra 
formación de identidad.
      Quiero llamar la atención sobre un aspecto fundamental que tiene la parte 
general de esta ley, como es brindar, mediante de la declaración de patrimonio 
cultural provincial e intangible, para este o cualquier otro evento, o actividad, 
o saber hacer - ya que a eso se refi ere la intangibilidad del carácter cultural 
que se le asigna en esta ley-, la posibilidad de abrir las puertas para, una vez 
aprobada la ley en esta Legislatura, proponer, a través de los propios diputados 
y senadores nacionales que tiene la Provincia de Córdoba, que aquello que sea 
declarado de interés cultural provincial, propuesto para tal fi n, también lo sea 
en el orden nacional, con el antecedente de que es requisito indispensable para 
esa declaración en la Nación.
      Esto, que parece que fuera nada más que una fórmula o un papelito que van 
a colgar en algún lugar los organizadores de festivales o quienes se apropien de 
determinados acervos culturales y saberes, es ni más ni menos que una carta de 
presentación, una llave importantísima para quienes son actores culturales en la 
Provincia, hacia el mundo. Precisamente, este tipo de declaraciones son las que 
llaman la atención y promueven a nivel internacional declaraciones en un mismo 
sentido desde UNICEF, UNESCO o los distintos organismos internacionales, 
que no sólo puedan declarar, a su vez, de interés cultural para la humanidad 
determinadas cuestiones, sino que promuevan el apoyo a estas expresiones de 
identidad de culturas locales que son parte de una carta de presentación para 
el turismo cultural en el mundo.
      Bueno es recordar que hay millones de personas, sobre todo de países 
desarrollados del mundo, que recorren el planeta entero buscando este tipo de 
expresiones, buscando conocer qué es lo identitario de cada lugar, más allá de 
su paisaje e infraestructura. 
      De manera que valoramos muchísimo este último aspecto, y desde este 
bloque acompañamos con nuestro voto positivo el proyecto en tratamiento.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Campana).-  Tiene la palabra el señor legislador Maiocco.
      Sr. Maiocco.- Señor presidente: simplemente, quiero anticipar mi voto 
afi rmativo al presente proyecto, y hago votos para que el legislador Brügge 
baile un malambo.
      Sr. Presidente (Campana).-  En consideración en general el proyecto, 
4361/L/09 tal como fuera despachado por las comisiones de Educación y de 
Legislación General.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en general.
      A los efectos de la votación en particular, se hará por número de artículo.
   -Se vota y aprueban los artículos 1º a 5º.
      Sr. Presidente (Campana).- En la votación del artículo 5º se deja constancia 
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del voto negativo del Frente Cívico.
   -Se vota y aprueba el artículo 6º.
      Sr. Presidente (Campana).-  Siendo el artículo 7º de forma, queda 
aprobado el proyecto en general y particular.
      Se comunicará al Poder Ejecutivo.
      Tiene la palabra el señor legislador Seculini.
      Sr. Seculini.- Señor presidente: en el proyecto que tenemos nosotros 
constan 6 artículos, siendo el 6º de forma.
      El artículo 5º del proyecto, reza: “Declárese el Festival Nacional de Cosquín 
como patrimonio cultural, intangible y material de la Provincia de Córdoba”.
      Sr. Presidente (Campana).- Es el mismo del despacho. 
      No nos peleemos por un artículo más o uno menos. (Risas).

        PROYECTO DE LEY – 04361/L/09
        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CORDOBA
        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:
        Artículo 1.- Establécese por la presente Ley, el marco legal y técnico para la 
declaración de Patrimonio Cultural Intangible e Inmaterial de la Provincia de Córdoba, a 
las actividades, expresiones, usos, costumbres, conocimientos, espacios culturales, etc., 
que se desarrollen en el territorio provincial, que caractericen el sentir Nacional y de los 
cordobeses. 
        Artículo 2.- Entiéndase, a los fi nes de la presente Ley, por Patrimonio Cultural 
Intangible e Inmaterial en los términos previstos en la  “Convención para la Salvaguardia 
del Patrimonio Cultural Inmaterial” realizada por la UNESCO en París, 17 de octubre de 
2003, a los usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas -junto con 
los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes- que 
las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural, que se transmite de generación en generación, y 
es recreado constantemente por las comunidades y grupos en función de su entorno, su 
interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento de identidad 
y continuidad y contribuyendo así a promover el respeto de la diversidad cultural y la 
creatividad humana en la  Provincia de Córdoba.
        Artículo 3.- La  declaración de Patrimonio Cultural Intangible e Inmaterial, de la 
presente Ley tiene los siguientes efectos y alcances: 
        1) Garantizar la continuidad de la actividad objeto de la declaración para el goce y 
disfrute de las generaciones por venir.
        2) Asegurar el compromiso y la asistencia de la Provincia de Córdoba, dentro de las 
posibilidades presupuestarias, para su realización. 
        3) Propender a la difusión de las actividades declaradas como Patrimonio Cultural 
Intangible e Inmaterial.
        Artículo 4.- Facúltase al Poder Ejecutivo, a efectuar la declaración de Patrimonio  
Cultural Intangible e Inmaterial de la Provincia de Córdoba y determinar sus alcances en 
los términos de la presente Ley.
        Artículo 5.- Declárese el Festival Nacional de Cosquín como Patrimonio Cultural 



PODER LEGISLATIVO - 49ª REUNIÓN 29-XII-2009 6645

Intangible e Inmaterial de la  Provincia de Córdoba.
        Artículo 6.- De forma.
        
Juan Brügge, Alicia Narducci.
        

        FUNDAMENTOS
        El presente proyecto de ley tiene como objeto, incorporar a la legislación de la Provincia 
de Córdoba, los criterios y pautas para la declaración de Patrimonio Cultural Intangible e 
Inmaterial de ciertas actividades desarrolladas en la Provincia. Para lo cual, se ha tomado 
en cuenta la “Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial”  realizada 
por la UNESCO en el 2003, que defi ne al mismo como “las prácticas, representaciones, 
expresiones, conocimientos y habilidades - así como los instrumentos, los objetos y 
artefactos, los espacios culturales asociados con lo mismo que las comunidades, los grupos 
y en algunos casos los individuos reconocen como parte de su legado cultural.” Ejemplo de 
ello podemos citar a nivel internacional a El carnaval de Oruro (Bolivia); Las expresiones 
orales y gráfi cas de los Wajapi (Brasil); Los Voladores de Papantla, (Veracruz- Mexico)
        Todos ellos declarados Patrimonio Cultural Inmaterial de la humanidad.  
        Con ese sentido, se ha visto necesario contar con una normativa que incorpore 
al ámbito de la Provincia de Córdoba, esta concepción del Patrimonio Cultural de los 
Cordobeses, como una forma, de reconocer y garantizar para las futuras generaciones ese 
legado de tradiciones, expresiones, usos, costumbres y pareceres propios de la Historia 
y la Comunidad Argentina y de nuestra Provincia.
        Para lo cual, se establece un marco legal, en donde se procede a conceptualizar el 
alcance de la declaración, como así también, previendo un mecanismo que permita al 
Poder Ejecutivo Provincial establecer los parámetros tanto del reconocimiento y declaración 
como la determinación del grado de compromiso del Gobierno Provincial en su protección.
        En esta línea de pensamiento, y sin perjuicio que la norma propuesta habilita al Poder 
Ejecutivo a identifi car  y a declarar como patrimonio cultural intangible a las actividades que 
así sean consideradas, es necesario, como corolario del presente proyecto de ley, efectuar 
una expreso reconocimiento a la gran expresión tradicional que para los cordobeses 
signifi ca el  “Festival Nacional de folclore de Cosquín” como una expresión de nuestra 
cultura que, por su importancia y arraigo en lo más profundo de nuestras tradiciones, 
se ha constituido, según mí entender, es parte del patrimonio Cultural Intangible de 
nuestra querida provincia.  Ello porque, resulta evidente que sostener durante 50 años la 
organización de uno de los festivales de mayor envergadura, de Latinoamérica  no es una 
tarea ímproba y mucho menos fácil. Diferentes avatares y circunstancias cruzaron este 
país en el lapso de tiempo mencionado, sin embargo siempre se mantuvo viva la llama 
de la defensa de los valores tradicionales en danzas, música, artesanías y actividades 
culturales que le brindaron a este evento características únicas.
        Cosquín no es tan solo la plaza Próspero Molina y el mega espectáculo que año 
tras año se brinda; Cosquín va mucho más allá. Desde los inicios y con una visión 
sorprendente de los miembros de las primeras comisiones de folclore, se puso el acento 
en actividades colaterales que sirvieron no tan solo como marco adecuado al espectáculo 
mayor, sino que llegaron a convertirse con los años en pilares fundamentales para el 
evento en su totalidad. Desde hace 46 años se organiza una de las Ferias Nacionales de 
Artesanías que es la más antigua del país y que por sus características físicas, ya que 
solo se pueden armar ciento treinta stands, la convierten en una de las Ferias de mayor 
renombre y prestigio para los artesanos que son invitados a participar de la misma. 
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Desde la organización siempre se ha buscado generar los lineamientos que permitan 
sostener el resguardo y la protección de las producciones artesanales no industriales que 
representan a las seis regiones culturales del país. En este marco podemos encontrar a 
verdaderos Maestros Artesanos que han hecho un culto de su arte y han profundizado 
no solo en el estudio sino en la evolución de las técnicas propias de cada rubro: textiles, 
maderas, metales, fi bras vegetales, construcción de instrumentos, cerámica, hasta y 
hueso, cuero. Renglón aparte debemos mencionar la organización del Congreso del 
Hombre Argentino y su Cultura, espacio que se sostiene desde hace 24 años y el cual se 
dan sita pensadores, folclorólogos, sociólogos, antropólogos, psicólogos, intelectuales de 
las diferentes esferas epistemológicas de las ciencias, buscando esclarecer respuestas a 
preguntas que resuenan en los diferentes rincones de las provincias y dejando un legado 
y un análisis teórico de una realidad condicionante que nos cruza tangencialmente como 
país. Debemos considerar que para la organización siempre estuvo presente la protección 
y resguardo del patrimonio intangible que representan las producciones literarias que con 
el esfuerzo denodado de músicos, convierten las letras en zambas, chacareras, gatos, 
escondidos, tonadas, bagualas, retumbos y que de la mano de las artistas llegan al oído 
de los espectadores, en Encuentro Nacional de Poetas con la Gente a logrado alcanzar  
este objetivo y tiende aun más sus alcances sirviendo de puente entre los autores y la 
gente. Mediante las Muestras Culturales y los Talleres Culturales se profundiza en la 
transmisión de antiguos saberes a las nuevas generaciones, cada año miles de personas 
asisten a las Muestras Culturales y más de setecientas personas acceden al conocimiento 
de técnicas propias de cada arte en los mas de veinte Talleres Culturales que anualmente 
se realizan en el marco del Festival Mayor del Folclore. La más reciente adquisición, para 
el orgullo de los organizadores, ha sido sumar la Feria Nacional del Libro, espacio que 
busca brindar y resguardar el valor de la palabra escrita y sostener el bastión del libro 
como herramienta liberadora de las mentes de los ciudadanos. No debemos olvidar uno 
de los eventos que desde hace 39 años se realiza y tiende sus redes en el resto del país 
de manera mas contundente, el Certamen para Nuevos Valores Pre Cosquín, que con 
cincuenta sedes en el interior busca rescatar músicos, cantores y bailarines que buscan el 
reconocimiento de un público sabedor y conocedor de los colores propios de cada región 
cultural del país. Cosquín ha extendido sus brazos a escala mundial, debemos considerar 
que desde hace treinta y tres años en Kawamata Japón se realiza una Sede del Festival 
Nacional del Folklore y artistas representativos del antiguo imperio del sol naciente nos 
visitan años tras años para acercarnos sus expresiones y hoy con orgullo podemos decir 
que Cosquín a hecho pie en la comunidad europea mediante una Sede del Festival Mayor 
del Folclore en el Ayuntamiento de Cádiz.  Desde todas las aristas y fases, Cosquín a lo 
largo de estos cincuenta años se ha transformado en un evento que no tan solo nucléa 
sino que protege y resguarda para las generaciones futuras todos los saberes y sentires 
propios del folclore y de un pueblo que vibra y se acomoda a la evolución de los tiempos, 
valores estos que nos representan tanto en lo regional como en la conformación de una 
imagen de país para el exterior. De tal suerte, todas las facetas de este verdadero Cosquín 
Oculto…, la zamba que se canta en el escenario mayor, el artesano que cincela el silencio, 
el pensador que escudriña en la realidad, el poeta que pinta los sueños, el artista plástico 
que expone sus esperanzas, el maestro que enseña su corazón en los talleres, el bailarín 
que pinta se región en el pre Cosquín, conforman un verdadero patrimonio inmaterial, que 
nos  constituye y nos defi ne y que en defi nitiva nos construye De esta forma a partir de la 
sanción de la presente ley el festival quedará constituido en un bien más del patrimonio 
cultural de la provincia, gozando de todas las protecciones que le corresponden como tal. 
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        Por todo lo expuesto en este 2010 habrán pasado las lunas de “50” cincuenta años 
de realización ininterrumpida de este evento. Hecho más que relevante que hace propicia 
y oportuna la presente declaración, de fundamental importancia para resguardar este 
festival, declarándolo mediante esta ley, Patrimonio Cultural Intangible de la Provincia de 
Córdoba.  Agradecemos la colaboraron en el presente proyecto: Dra. Josefi na Piana Dr. 
Raúl Acosta, Prof. Alfredo Prado y Pablo Alonso.
        Por todo lo expuesto, es que solicito a los señores legisladores le prestéis la debida 
aprobación al presente proyecto de ley.
        
Juan Brügge, Alicia Narducci.
        

        DESPACHO DE COMISIÓN
        Vuestras Comisiones de EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA 
y de LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, REFORMA ADMINISTRATIVA Y 
DESCENTRALIZACIÓN al dictaminar acerca del Proyecto de Ley No 4361/L/09, iniciado 
por los Legisladores Brügge y Narducci, por el que establece el marco legal y técnico 
para la declaración de Patrimonio Cultural Intangible e Inmaterial de la Provincia las 
actividades, usos y costumbres, expresiones, espacios culturales, etc. que caractericen 
el sentir nacional y de los cordobeses, y declarándolo al Festival Nacional de Cosquín, OS 
ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le 
prestéis aprobación de la siguiente manera:

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE
        LEY:

        Artículo 1º.- ESTABLÉCESE por la presente ley, el marco legal y técnico para la 
declaración de Patrimonio Cultural Intangible e Inmaterial de la Provincia de Córdoba, a 
las actividades, expresiones, usos, costumbres, conocimientos, espacios culturales, etc., 
que se desarrollen en el territorio provincial, que caractericen el sentir Nacional y de los 
Cordobeses. 
        Artículo 2º.-  ENTIÉNDASE, a los fi nes de la presente ley, por Patrimonio Cultural 
Intangible e Inmaterial en los términos previstos en la  “Convención para la Salvaguarda 
del Patrimonio Cultural Inmaterial” realizada por la UNESCO en París, 17 de octubre de 
2003, a los usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas -junto con 
los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes- que 
las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural, que se transmite de generación en generación, y 
es recreado constantemente por las comunidades y grupos en función de su entorno, su 
interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento de identidad 
y continuidad y contribuyendo así a promover el respeto de la diversidad cultural y la 
creatividad humana en la  Provincia de Córdoba.
        Artículo 3º.- LA  declaración de Patrimonio Cultural Intangible e Inmaterial, de la 
presente ley tiene los siguientes efectos y alcances: 
        1) Garantizar la continuidad de la actividad objeto de la declaración  para el goce y 
disfrute de las generaciones por venir.
        2) Asegurar el compromiso y la asistencia de la Provincia de Córdoba para su 
realización; cuando la asistencia tenga un carácter económico sólo se hará dentro de las 
posibilidades presupuestarias. 
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        3) Propender a la difusión de las actividades declaradas como Patrimonio Cultural 
Intangible e Inmaterial.-
        Artículo 4º.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo, a efectuar la declaración de Patrimonio  
Cultural Intangible e Inmaterial de la Provincia de Córdoba y determinar sus alcances en 
los términos de la presente ley.
        Artículo 5º.- DECLÁRESE  el Festival Nacional de Folklore de Cosquín como 
Patrimonio Cultural Intangible e Inmaterial de la  Provincia de Córdoba.
        Artículo 6º.- ES autoridad de aplicación a los efectos de la presente ley, la Secretaría 
de Cultura de la Provincia de Córdoba o el organismo que en el futuro la reemplace. 
       Artículo 7º.-  COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 
        
DIOS GUARDE A V.H.
        
Feraudo, Ochoa Romero, Valarolo, Busso, Falo, Chiofalo, Heredia, Rossi, Rivero, 
Maiocco, Nieto.

      
      -14-

INMUEBLE, EN LABOULAYE (DOMINIO 15034, FOLIO 20936, 
AÑO 1980). DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETOS A 

EXPROPIACIÓN. 
Tratamiento sobre tablas por la Cámara constituida en comisión

      
      Sr. Presidente (Campana).- Se encuentra reservado en Secretaría el 
proyecto de ley 4393/E/09, con una nota por la que se mociona el tratamiento 
sobre tablas, que se leerá a continuación por Secretaría.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

        Córdoba, 29 de diciembre de 2009.

Señor Presidente del Poder Legislativo 
de la Provincia de Córdoba
Sr. Héctor Oscar Campana
S.                /                    D.

De mi consideración:
        Me dirijo a usted a fi n de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento 
Interno, el tratamiento sobre tablas del expediente 4393/E/09, proyecto de ley iniciado 
por el Poder Ejecutivo, declarando de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble 
situado en calle Independencia esquina San Martín, de la ciudad de Laboulaye, para ser 
asignado al Poder Judicial, con el objeto de que continúe siendo ocupado por los Tribunales 
de la citada ciudad.
        Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.
        

Daniel Passerini
Legislador provincial

      
      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de tratamiento 
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sobre tablas que acaba de ser leída.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      Por no contar con despacho, corresponde constituir la Cámara en comisión. 
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobado.
      -CÁMARA EN COMISIÓN-
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el legislador Busso.
      Sr. Busso.- Señor presidente: tal cual se ha anunciado, está en tratamiento 
un proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo, por el que solicita se declare 
de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble situado en la calle 
Independencia esquina San Martín de la ciudad de Laboulaye, donde actualmente 
tienen su asiento físico los Tribunales de esa ciudad, para ser asignado al Poder 
Judicial.
      Esta iniciativa tiene como fundamento una solicitud efectuada por el Tribunal 
Superior de Justicia mediante el Acuerdo 240, serie C, del 17 de diciembre de 
este año, por el cual se propicia la declaración de utilidad pública y sujeto a 
expropiación del inmueble que referenciamos, para que continúe siendo ocupado 
por los Tribunales de la ciudad de Laboulaye.
      Remarca el fundamento de este proyecto la no existencia, en dicha localidad, 
de otro bien con tales características que pueda satisfacer las necesidades -por 
espacio y funcionalidad- que requiere la actividad tribunalicia. 
      Actualmente, para conocimiento de los señores legisladores, el edifi cio es 
ocupado mediante un contrato de locación que está próximo a su vencimiento, 
cuya renovación implicaría un incremento del valor locativo de alrededor del 400 
por ciento, razón –como queda evidenciado- por la que, a criterio del máximo 
Tribunal, la vía adecuada y necesaria para resolver esta cuestión es la de la 
expropiación, de acuerdo al marco de las disposiciones de las Leyes 6394 y 8435.
      Por todas estas razones, solicito la aprobación de este proyecto de ley de 
expropiación, sin dejar de aclarar que tanto el Colegio de Abogados como toda 
la comunidad de Laboulaye y la región que abarca la jurisdicción, aspiran a tener 
un edifi cio propio en mejores condiciones que éste. Por eso, la Municipalidad 
de Laboulaye ha donado al Superior Tribunal -al Poder Judicial- un terreno con 
condiciones importantes y necesarias a los fi nes de aspirar, como venimos 
pidiendo desde hace tiempo, a la construcción de un nuevo edifi cio para los 
Tribunales de esa jurisdicción.
      Por lo tanto, en razón de estos argumentos expuestos y sabiendo de la 
necesidad que tiene el Superior Tribunal de Justicia y a los fi nes de no obstaculizar 
la función de la Justicia, solicito a mis pares la aprobación de este proyecto de 
expropiación.
      Muchas gracias.
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      Sr. Presidente (Campana).- Si no se hace uso de la palabra, en 
consideración la moción que aconseja adoptar como despacho de Cámara en 
comisión el proyecto tal como fuera presentado.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      Corresponde levantar el estado de Cámara en comisión.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobado.
      -CÁMARA EN SESIÓN- 
      Sr. Presidente (Campana).- En consideración en general el proyecto 
4393/E/09, tal como lo despachara la Cámara en comisión.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en general.
      A los efectos de la votación en particular, la misma se hará por número de 
artículo.
   -Se votan y aprueban los artículos 1º al 3º.
      Sr. Presidente (Campana).- Siendo el artículo 4º de forma, queda aprobado 
el proyecto en general y en particular.
      Se comunicará al Poder Ejecutivo provincial.

        PROYECTO DE LEY – 04393/E/09
        MENSAJE

        Tengo el agrado de dirigirme a Usted y, por su digno intermedio a los integrantes 
del Cuerpo que preside, en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 144 inciso 
3º de la Constitución Provincial, a fi n de elevar a su consideración el presente Proyecto 
de Ley, por el que se solicita se declare de utilidad pública y sujeto a expropiación el 
inmueble situado en calle Independencia esquina San Martín de la ciudad de Laboulaye, 
donde actualmente tienen su asiento físico los Tribunales de dicha localidad, para ser 
asignado al Poder Judicial. 
        La presente iniciativa tiene como fundamento la solicitud efectuada por el Tribunal 
Superior de Justicia mediante Acuerdo Nº 240 Serie “C” del día 17 de diciembre de 2009, en 
la que propicia la declaración de utilidad pública y expropiación del inmueble referenciado, 
para que continúe siendo ocupado por los Tribunales de la ciudad de Laboulaye, no 
existiendo en dicha localidad otro bien con tales características que pueda satisfacer las 
necesidades de espacio y funcionalidad que requiere la actividad tribunalicia. 
        Actualmente el edifi cio es ocupado mediante un contrato de locación, próximo a su 
vencimiento, y cuya renovación implicaría un incremento del valor locativo de alrededor 
del cuatrocientos por ciento (400 %), razón por la cual a criterio el máximo Tribunal 
Provincial, la vía adecuada y necesaria para resolver la cuestión es la de la expropiación, 
en el marco de las disposiciones de las Leyes Nros. 6394 y 8435.
        Por lo expuesto, en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución 
Provincial, solicito a Ud. ponga el presente a consideración de la Legislatura Provincial, 
para que ésta le preste aprobación, si así lo estima oportuno.
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        Sin otro particular, saludo al señor Presidente con distinguida consideración. 
        
Juan Schiaretti, Jorge Eduardo Córdoba.
        

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CORDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE
        LEY:

        Artículo 1.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, para ser destinado 
al funcionamiento de dependencias del Poder Judicial de la Provincia, el inmueble 
ubicado en calle Independencia esquina San Martín de la Ciudad de Laboulaye, Pedanía 
La Amarga, Departamento Roque Sáenz Peña de esta Provincia de Córdoba, con una 
superfi cie total de Cuatrocientos metros cuadrados (400,00 m²), que se describe como: 
a) Fracción de terreno con todo lo edifi cado, clavado, plantado y adherido al suelo, que 
está formado por parte del solar número tres, de la Manzana Letra “O”, de la Sección “A” 
de la ciudad de Laboulaye, que mide diez metros  (10,00 m) de Norte a Sud, sobre la 
Avenida Independencia, por veinte metros (20,00 m) de frente de Este a Oeste, sobre 
la calle pública San Martín, lo que hace una superfi cie de Doscientos metros  cuadrados 
(200,00 m²), y b) Fracción de terreno con todo lo edifi cado, clavado, plantado y adherido 
al suelo, formada por parte del solar número tres, de la Manzana Letra “O”, de la Sección 
“A” de la ciudad de Laboulaye, que mide diez metros  (10,00 m) de frente de Norte a 
Sud, sobre la Avenida Independencia, por veinte metros (20,00 m) de fondo de Este a 
Oeste, sobre la calle pública San Martín, lo que hace una superfi cie de Doscientos metros  
cuadrados (200,00 m²).
        El inmueble se encuentra inscripto en el Registro General de la Provincia al Dominio 
15034, Folio 20936, Año 1980, siendo sus datos Catastrales: Circunscripción 02, Sección 
02, Manzana 022, Parcela 008.
        Artículo 2.- El dominio del inmueble cuya expropiación se declara por la presente 
Ley se inscribirá en el Registro General de la Provincia a nombre de la Provincia de Córdoba 
para ser asignado al Poder Judicial de la Provincia.
        Artículo 3.- El Ministerio de Finanzas dispondrá lo pertinente, a fi n de refl ejar 
presupuestariamente lo dispuesto en el artículo 1° de la presente Ley.
        Artículo 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
        
Juan Schiaretti, Jorge Eduardo Córdoba.
       

 PROYECTO DE LEY – 4393/E/09
        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE
        LEY: 9730

        Artículo 1º.- DECLÁRASE de utilidad pública y sujeto a expropiación, para ser 
destinado al funcionamiento de dependencias del Poder Judicial de la Provincia, el inmueble 
ubicado en calle Independencia esquina San Martín de la ciudad de Laboulaye, Pedanía 
La Amarga, Departamento Presidente Roque Sáenz Peña de esta Provincia de Córdoba, 
con una superfi cie total de Cuatrocientos metros cuadrados (400,00 m²), que se describe 
como: a) Fracción de terreno con todo lo edifi cado, clavado, plantado y adherido al suelo, 
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que está formado por parte del solar número tres, de la Manzana Letra “O”, de la Sección 
“A” de la ciudad de Laboulaye, que mide diez metros  (10,00 m) de Norte a Sud, sobre 
la Avenida Independencia, por veinte metros (20,00 m) de frente de Este a Oeste, sobre 
la calle pública San Martín, lo que hace una superfi cie de Doscientos metros  cuadrados 
(200,00 m²), y b) Fracción de terreno con todo lo edifi cado, clavado, plantado y adherido 
al suelo, formada por parte del solar número tres, de la Manzana Letra “O”, de la Sección 
“A” de la ciudad de Laboulaye, que mide diez metros  (10,00 m) de frente de Norte a 
Sud, sobre la Avenida Independencia, por veinte metros (20,00 m) de fondo de Este a 
Oeste, sobre la calle pública San Martín, lo que hace una superfi cie de Doscientos metros  
cuadrados (200,00 m²).
        El inmueble se encuentra inscripto en el Registro General de la Provincia al Dominio 
15034, Folio 20936, Año 1980, siendo sus datos Catastrales: Circunscripción 02, Sección 
02, Manzana 022, Parcela 008.
        Artículo 2º.-  EL dominio del inmueble cuya expropiación se declara por la presente 
Ley se inscribirá en el Registro General de la Provincia a nombre de la Provincia de Córdoba 
para ser asignado al Poder Judicial de la Provincia.
        Artículo 3º.- EL Ministerio de Finanzas dispondrá lo pertinente, a fi n de refl ejar 
presupuestariamente lo establecido en el artículo 1º de la presente Ley.
        Artículo 4º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial.
        
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD 
DE CÓRDOBA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE. 

        
Héctor Oscar Campana

Presidente de la Legislatura
de la Provincia de Córdoba

      
      -15-

LEYES Nº 7826, Nº 7982 Y LEY Nº 8435. PROCESO DE COBERTURA, 
EN CASOS EXCEPCIONALES, DE JUECES, FISCALES Y ASESORES 

LETRADOS REEMPLAZANTES. ARTÍCULOS. MODIFICACIÓN. 
Tratamiento sobre tablas

      
      Sr. Presidente (Campana).- Se encuentra reservada en Secretaría una 
nota mocionando el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 4271/L/09, 
con despacho de comisión, que se leerá a continuación.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

        Córdoba, 29 de diciembre de 2009.
        
Señor Presidente del Poder Legislativo
de la Provincia de Córdoba
Sr. Héctor Campana
S.            /             D.
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        De mi consideración:
        Me dirijo a usted a fi n de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento 
Interno, el tratamiento sobre tablas del expediente 4271/L/09, proyecto de ley iniciado 
por el legislador Brügge, modifi cando el artículo 26 de la Ley 7826, el artículo 11 Ter de 
la Ley 7982 y el artículo 59 de la Ley 8435, referidos al proceso de cobertura, en casos 
excepcionales, de jueces, fi scales y asesores letrados reemplazantes.
        Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
        

Daniel Passerini
Legislador provincial

      
      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas que acaba de ser leído por Secretaría.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      Tiene la palabra el legislador Brügge.
      Sr. Brügge.- Señor presidente: quiero agradecer a los presidentes de 
las Comisiones de Asuntos Constitucionales y de Legislación General, Función 
Pública, Reforma Administrativa y Descentralización que me hayan permitido el 
uso de la palabra como miembro informante de este proyecto
      Este proyecto de ley tiene como objetivo cubrir una necesidad que se ha 
visto en el transcurso de la selección de los jueces que se viene llevando con 
éxito desde hace 10 años por el Consejo de la Magistratura de la Provincia de 
Córdoba.
      En ese sentido, al haberse creado por las Leyes 7826 y 7982 lo que se 
denomina “Jueces, Fiscales y Asesores Letrados reemplazantes” para cubrir 
esos cargos en forma interina ante situaciones excepcionales, se ha visto –como 
dije recién- la necesidad de prever casos particulares que se presentan en los 
procesos de llamados a concursos y selección, que se vienen llevando adelante 
en el Consejo de la Magistratura. Me refi ero, concretamente, a que si bien los 
jueces, fi scales y asesores reemplazantes tienen una designación transitoria, 
por un tiempo máximo de dos años, en la práctica nos encontramos que muchas 
veces, por diferentes circunstancias, la cobertura de estos cargos transitorios se 
ve impedida atento a que se vence ese plazo sin que se haya llevado adelante o se 
haya concretado el concurso respectivo, a través del Consejo de la Magistratura.
      Por eso, ante esas situaciones excepcionales, se incluye un agregado a los 
artículos de las leyes recién mencionadas, que signifi ca la posibilidad de una 
prórroga automática por un año para aquellas coberturas de jueces, asesores y 
fi scales reemplazantes una vez cumplidos los dos años previstos por la legislación 
actual, siempre y cuando se haya producido en forma previa al vencimiento de 
ese plazo la convocatoria a selección por concurso público, por parte del Consejo 
de la Magistratura, y no se haya podido lograr esta concreción como tal.



PODER LEGISLATIVO - 49ª REUNIÓN 29-XII-20096654

      A través de este mecanismo se persigue asegurar el servicio de administración 
de Justicia, buscando una Justicia independiente y efi ciente en esos términos. 
Esto se inscribe en este proceso que hemos venido llevando adelante desde 
hace diez años con la creación del Consejo de la Magistratura que, a su vez, se 
complementa con los Decretos 2635/99 y 2469/07, por los que el ex Gobernador 
De la Sota y el actual Gobernador Schiaretti han hecho expresa renuncia a 
la potestad constitucional de designar a jueces en forma directa, aceptando, 
sin ningún tipo de excepción, aquéllos que nomina y eleva el Consejo de la 
Magistratura, luego del proceso de selección.
      El Consejo de la Magistratura ha cumplido diez años de importante labor, a 
punto tal que de 496 jueces, fi scales y asesores del Poder Judicial de la Provincia 
de Córdoba, a la fecha 308 han sido designados a través de este sistema de 
selección, lo que deja al descubierto que se ha cumplido con el objetivo de la 
creación de este organismo tan especial, para asegurar la independencia del 
Poder Judicial, tal como surge de la nota de elevación que se redactara el 23 de 
agosto de 1999, por parte del Poder Ejecutivo provincial, en la que se perseguía 
la designación de los miembros del Poder Judicial buscando los más idóneos, 
los más probos, los independientes e imparciales, respetando la igualdad de 
oportunidades y sustrayéndose a las designaciones políticas partidarias o de 
mera discriminación del Poder Ejecutivo.
      Entendiendo que con los agregados que le hemos efectuado a la legislación 
que contempla la organización, funcionamiento y aplicación de estos institutos 
de jueces, asesores y fi scales reemplazantes, propiciamos la aprobación del 
presente proyecto, con una pequeña modifi cación que ya ha sido comunicada a 
Secretaría: en el tercer párrafo del artículo 1º se modifi ca la redacción anterior, 
que expresa: “no pudiendo exceder, en ningún caso, el término de dos años”, y se 
propone eliminar el término: “en ningún caso”. Este criterio se repite en los demás 
artículos, a los fi nes que haya una interpretación armónica respecto del período 
de dos años como máximo que dura la designación de jueces reemplazantes, 
y esta prórroga por un año más en la circunstancia especial recién señalada.
      Por estas razones, señor presidente, en el convencimiento de que con esto 
seguimos avanzando en mejorar el servicio de administración de Justicia, solicito 
la aprobación del proyecto en tratamiento.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la señora legisladora Ana 
Dressino.
      Sra. Dressino.- Señor presidente: como bien lo expresara el señor miembro 
informante, con el proyecto de ley en tratamiento se intenta solucionar una 
situación extraordinaria que se ha producido en aquellos casos en que el Consejo 
de la Magistratura ha llamado a concurso y éste no ha fi nalizado, produciéndose 
la fi nalización del término por el cual fue designado el funcionario o magistrado 
reemplazante.
      Entendemos que sería un grave daño, no a la Justicia sino a los ciudadanos 
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que deben hacer uso de su servicio, que por el vencimiento de la cobertura de 
los funcionarios o magistrados reemplazantes quedara la Magistratura sin el 
servicio correspondiente.
      En igual sentido que refi rió el miembro informante, en cuanto a que 
defi nitivamente contamos con una Justicia independiente, hacemos votos para 
que todos aquellos que ingresan al Poder Judicial en carácter de magistrados 
o funcionarios, con cargos de estabilidad permanente, como los Fiscales 
Adjuntos, deban rendir examen en el Consejo de la Magistratura, entendiendo 
precisamente que la mejor selección respecto de la idoneidad se da en el marco 
de este organismo –que todos reivindicamos– y no fruto de la decisión política 
de turno para la cobertura de los cargos.
      Por estas razones, señor presidente, vamos a acompañar el proyecto de 
ley en tratamiento, con las modifi caciones que formulara el señor miembro 
informante.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Si ningún otro legislador va a hacer uso de 
la palabra, en consideración en general el proyecto 4271, con las modifi caciones 
propuestas por el legislador Brügge, conforme el despacho de las Comisiones 
de Asuntos Constitucionales y de Legislación General.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en general.
      A los efectos de la votación en particular, se hará por número de artículo.
   -Se votan y aprueban los artículos 1º al 3º inclusive.
      Sr. Presidente (Campana).- El artículo 4º es de forma.
      Queda aprobado en general y en particular.
      Se comunicará al Poder Ejecutivo.

        PROYECTO DE LEY – 04271/L/09
        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CORDOBA
        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:
        Artículo 1.- Modifícase el artículo 59 de la Ley 8435, y sus modifi catorias, cuyo 
texto queda redactado de la siguiente forma:
        “Artículo 59.- Requisitos para Jueces Reemplazantes. Podrán ser designados Jueces 
reemplazantes los abogados que se encuentren incorporados a alguno de los padrones 
respectivos, siempre que reúnan los requisitos y las condiciones establecidos por la 
Constitución  Provincial para el cargo de que se trate. La designación será por el término 
que demande la licencia, ausencia, suspensión o el impedimento transitorio.  En los demás 
supuestos  previstos por la presente ley, el juez reemplazante se desempeñará en su 
cargo hasta tanto sea designado y preste juramento el titular surgido del proceso normal 
de selección, no pudiendo exceder en ningún caso el término de dos (2) años. en este 
último supuesto cesará automáticamente en sus funciones, con  excepción del supuesto 
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en que el Consejo de la Magistratura, con anterioridad al vencimiento del plazo previsto 
en este articulo, hubiere convocado a concurso para la cobertura del cargo desempeñado 
por el reemplazante, en cuyo caso, la designación se prorroga hasta tanto concluya el 
concurso respectivo y se designe a quien corresponda conforme al orden de mérito 
resultante, no pudiendo  exceder la prorroga, el plazo de ocho meses a contar desde la 
fecha de vencimiento del termino originario. Los designados serán excluidos de futuras 
designaciones  hasta tanto se complete el padrón confeccionado”. 
        Artículo 2.- Modifícase el artículo 26 de la Ley Nº 7826 y sus modifi catorias, cuyo 
texto queda redactado de la siguiente forma: 
        Artículo 26.- Fiscales Reemplazantes. Requisitos. Los Fiscales reemplazantes 
sustituirán a los Fiscales de Cámara y demás Fiscales, en caso de vacancia defi nitiva y 
también por suspensión, licencia, ausencia o impedimento de los titulares por un plazo 
superior a los treinta (30) días corridos. Cuando se produzca alguna de las hipótesis 
previstas precedentemente, el Fiscal General de la Provincia informará al Consejo de la 
Magistratura a los fi nes que éste proceda a nominar al Fiscal reemplazante.
        Podrán ser designados Fiscales reemplazantes los abogados que se encuentren 
incorporados a alguno de los padrones enunciados en el artículo 56 de la Ley Nº 8435, 
siempre que reúnan los requisitos y las condiciones establecidas por la Constitución 
Provincial para el cargo de que se trate.
        La designación será por el término que demande la licencia, ausencia, suspensión 
o impedimento transitorio.
        En los demás supuestos previstos por la presente Ley, el Fiscal reemplazante se 
desempeñará en su cargo hasta tanto sea designado y preste juramento el titular surgido 
del proceso normal de selección, no pudiendo exceder en ningún caso el término de dos (2) 
años. En este último supuesto cesará automáticamente en sus funciones, con  excepción 
del supuesto en que el Consejo de la Magistratura, con anterioridad al vencimiento del 
plazo previsto en este articulo, hubiere convocado a concurso para la cobertura del cargo 
desempeñado por el reemplazante, en cuyo caso, la designación se prorroga hasta tanto 
concluya el concurso respectivo y se designe a quien corresponda conforme al orden de 
mérito resultante, no pudiendo  exceder la prorroga, el plazo de ocho meses a contar 
desde la fecha de vencimiento del termino originario. Los designados serán excluidos de 
futuras designaciones  hasta tanto se complete el padrón confeccionado”.
        Artículo 3.- Modifícase el articulo 11º ter de la Ley Nº 7982 cuyo texto queda 
redactado de la siguiente forma:
        Artículo 11 Ter.- Requisitos para Asesores Letrados Reemplazantes. 
        Podrán ser designados Asesores Letrados reemplazantes los abogados que se 
encuentren incorporados a alguno de los padrones enunciados en el artículo 56 de la 
Ley Nº 8435, siempre que reúnan los requisitos y las condiciones establecidas por la 
Constitución Provincial para el cargo de que se trate.
        La designación será por el término que demande la licencia, ausencia, suspensión 
o el impedimento transitorio.
        En los demás supuestos previstos por la presente Ley, el Asesor Letrado reemplazante 
se desempeñará en su cargo hasta tanto sea designado y preste juramento el titular 
surgido del proceso normal de selección, no pudiendo exceder en ningún caso el término 
de dos (2) años. En este último supuesto, cesará automáticamente en sus funciones.
        Con excepción del supuesto en que el Consejo de la Magistratura, con anterioridad 
al vencimiento del plazo previsto en este articulo, hubiere convocado a concurso para la 
cobertura del cargo desempeñado por el reemplazante, en cuyo caso, la designación se 
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prorroga hasta tanto concluya el concurso respectivo y se designe a quien corresponda 
conforme al orden de mérito resultante, no pudiendo  exceder la prorroga, el plazo de ocho 
meses a contar desde la fecha de vencimiento del termino originario. Los designados serán 
excluidos de futuras designaciones  hasta tanto se complete el padrón confeccionado.” 
        Artículo 4.- La presente Ley tendrá vigencia desde la fecha de su publicación en 
el Boletín Ofi cial de la Provincia.
        Artículo 5.- De forma.
        
Juan Brügge.
                                                           FUNDAMENTOS
        El presente proyecto de ley, tiene por fi nalidad contemplar situaciones excepcionales 
que se pueden presentar en el proceso de cobertura de vacantes de jueces y fi scales 
reemplazantes en el Poder Judicial de Córdoba. En este contexto, y en el proceso que 
viene llevando con éxito el Consejo de la Magistratura desde su creación hasta la fecha, en 
donde prácticamente el sesenta por ciento de los actuales magistrados han sido designados 
por concursos públicos, lo que revela el grado de compromiso institucional asumido por 
jueces, abogados, miembros del Tribunal Superior de Justicia, académicos, Ministros de 
Justicia y legisladores, en la importante y fundamental tarea de seleccionar a las personas 
que luego son designados vía remisión del Poder Ejecutivo a esta Legislatura, como así, es 
dable resaltar la actitud y compromiso asumido por el actual Gobernador de la Provincia 
y su antecesor en autolimitarse en su potestad constitucional en la designación de jueces 
y fi scales aceptando sin cuestionamiento la nómina de candidatos seleccionados por el 
Consejo de la Magistratura.
        Pero lo cierto, es que hasta tanto se lleva a cabo el proceso de selección de las personas 
que pretenden acceder a la magistratura provincial, se producen situaciones de vacancia 
que deben ser llenada en el menor tiempo posible para evitar que se resienta el servicio 
de justicia, para lo cual se ha incluido la fi gura de los jueces y fi scales reemplazantes. 
Pero, a su vez, y por circunstancias especiales, se puede verifi car que el listado de jueces 
y fi scales reemplazantes se vea agotado, no pudiendo ser designados nuevamente el 
cargo, cuyo plazo máximo es de dos años, y se  pueda ver resentido el servicio de justicia, 
hasta tanto se concluya con el procedimiento de selección respectivo. Por ello, y en estas 
circunstancias excepcionales, se ve la necesidad de prever una modifi cación en el texto del 
artículo 59 de la ley 8435, en el artículo 26 de la ley 7826 y en el artículo 11 ter de la ley 
7982, que permita al Consejo de la Magistratura otorgar una prórroga en la designación 
de los reemplazantes, hasta tanto concluya el proceso de selección del cargo respectivo 
y siempre y cuando la convocatoria se  haya efectuado con anterioridad al vencimiento 
del plazo de designación por dos años. 
        La ventaja de esta solución normativa, esta dada por el hecho de que, quien se está 
desempeñando como “reemplazante” en un cargo, se ha interiorizado del funcionamiento 
del Tribunal, Fiscalía o Asesoría  -en su caso-  y las causas en trámite.  Por otra parte, ya 
ha impuesto una modalidad de trabajo con funcionarios y personal.  
        El permitir la continuidad de quien se viene desempeñando como reemplazante sería 
conveniente al servicio de justicia, ya que su caducidad automática a los dos años, como 
prevé la norma, implicaría que el cargo quede acéfalo o cubierto por otro reemplazante -si 
existiere en los padrones respectivos- por un período corto,  ya que según la modifi cación  
no podría exceder los 8 meses.
        Con la propuesta efectuada se pretende cumplir con el mandato constitucional de 
afi anzar la justicia y de prestar en forma efi ciente el servicio de administrar justicia en 
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la Provincia de Córdoba.
        Por todo ello, solicito a mis pares le prestéis la aprobación debida al presente 
proyecto de ley.  
        
Juan Brügge.
        

        DESPACHO DE COMISIÓN
        Vuestras Comisiones de ASUNTOS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y ACUERDOS 
y de LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, REFORMA ADMINISTRATIVA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, al dictaminar acerca del Proyecto de Ley No 4271/L/09, iniciado 
por el Legislador Brügge, por el que modifi ca el artículo 26 de la Ley Nº 7826, el artículo 
11 ter de la Ley Nº 7982 y el artículo 59 de la Ley Nº 8435, referidos al proceso de 
cobertura, en casos excepcionales, de Jueces, fi scales y Asesores Letrados reemplazantes, 
OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, 
le prestéis aprobación de la siguiente manera:

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE
        LEY:

        Artículo 1º.- SUSTITÚYESE el Artículo 59 de la Ley 8435, según redacción de la 
Ley 9359, por el siguiente texto, a saber:
        “Artículo 59.- REQUISITOS PARA JUECES REEMPLAZANTES. Podrán ser designados 
Jueces reemplazantes los abogados que se encuentren incorporados a alguno de los 
padrones respectivos, siempre que reúnan los requisitos y las condiciones establecidas 
por la Constitución Provincial para el cargo de que se trate.
        La designación será por el término que demande la licencia, ausencia, suspensión 
o el impedimento transitorio.
        En los demás supuestos previstos por la presente Ley, el Juez reemplazante se 
desempeñará en su cargo hasta tanto sea designado y preste juramento el titular surgido 
del proceso normal de selección, no pudiendo exceder en ningún caso el término de dos 
(2) años. Este plazo quedará automáticamente prorrogado, hasta un máximo de un (1) 
año adicional, cuando se encuentre en trámite un concurso convocado con anterioridad 
por el Consejo de la Magistratura para cubrir el mismo cargo que desempeñe el Juez 
reemplazante. En ambos supuestos éste cesará automáticamente su función con la 
asunción del Juez titular.”
        Artículo 2º.- SUSTITÚYESE el Artículo 26 de la Ley 7826 y sus modifi catorias, 
por el siguiente texto, a saber:
        “Artículo 26º.- FISCALES REEMPLAZANTES. REQUISITOS. Los Fiscales reemplazantes 
sustituirán a los Fiscales de Cámara y demás Fiscales, en caso de vacancia defi nitiva y 
también por suspensión, licencia, ausencia o impedimento de los titulares por un plazo 
superior a los treinta (30) días corridos. Cuando se produzca alguna de las hipótesis 
previstas precedentemente, el Fiscal General de la Provincia informará al Consejo de la 
Magistratura a los fi nes que éste proceda a nominar al Fiscal reemplazante.
        Podrán ser designados Fiscales reemplazantes los abogados que se encuentren 
incorporados a alguno de los padrones enunciados en el artículo 56 de la Ley Nº 8435, 
siempre que reúnan los requisitos y las condiciones establecidas por la Constitución 
Provincial para el cargo de que se trate.
        La designación será por el término que demande la licencia, ausencia, suspensión 
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o impedimento transitorio.
        En los demás supuestos previstos por la presente Ley, el Fiscal reemplazante se 
desempeñará en su cargo hasta tanto sea designado y preste juramento el titular surgido 
del proceso normal de selección, no pudiendo exceder en ningún caso el término de dos 
(2) años. Este plazo quedará automáticamente prorrogado, hasta un máximo de un (1) 
año adicional, cuando se encuentre en trámite un concurso convocado con anterioridad 
por el Consejo de la Magistratura para cubrir el mismo cargo que desempeñe el Fiscal 
reemplazante. En ambos supuestos éste cesará automáticamente su función con la 
asunción del Fiscal titular.”
        Artículo 3º.- SUSTITÚYESE el Artículo 11 ter de la Ley 7982, por el siguiente 
texto, a saber:
        Artículo 11 Ter.- REQUISITOS PARA ASESORES LETRADOS REEMPLAZANTES. 
Podrán ser designados Asesores Letrados reemplazantes los abogados que se encuentren 
incorporados a alguno de los padrones enunciados en el artículo 56 de la Ley Nº 8435, 
siempre que reúnan los requisitos y las condiciones establecidas por la Constitución 
Provincial para el cargo de que se trate.
        La designación será por el término que demande la licencia, ausencia, suspensión 
o el impedimento transitorio.
        En los demás supuestos previstos por la presente Ley, el Asesor Letrado reemplazante 
se desempeñará en su cargo hasta tanto sea designado y preste juramento el titular surgido 
del proceso normal de selección, no pudiendo exceder en ningún caso el término de dos 
(2) años. Este plazo quedará automáticamente prorrogado, hasta un máximo de un (1) 
año adicional, cuando se encuentre en trámite un concurso convocado con anterioridad 
por el Consejo de la Magistratura para cubrir el mismo cargo que desempeñe el Asesor 
Letrado reemplazante. En ambos supuestos éste cesará automáticamente su función con 
la asunción del Asesor Letrado titular.”
        Artículo 4º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.
        
DIOS GUARDE A V.H.

Carbonetti, Brügge, Sella, Albarracín, Falo.
      

      -16-
INMUEBLE PROPIEDAD DE LA PROVINCIA. DONACIÓN A FAVOR DE 

LA COMUNA DE POZO NUEVO, PEDANÍA AGUADA DEL MONTE, DPTO. 
SOBREMONTE. 

Tratamiento sobre tablas
      
      Sr. Presidente (Campana).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota 
mocionando el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 4313/L/09, con 
despacho de comisión, que se lee a continuación.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

        Córdoba, 29 de diciembre de 2009.
Señor Presidente del Poder Legislativo
de la Provincia de Córdoba
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Sr. Héctor Oscar Campana
S.              /                     D.

De mi consideración:
        Me dirijo a usted a fi n de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento 
Interno, el tratamiento sobre tablas del expediente 4313/L/09, proyecto de ley, iniciado 
por el Poder Ejecutivo, donando a favor de la Comuna de Pozo Nuevo, Pedanía Aguada 
del Monte, Departamento Sobremonte, un inmueble propiedad de la Provincia para ser 
destinado a emprendimientos socio-culturales para el progreso de la región.
        Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.
        

Daniel Passerini
Legislador provincial

      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de tratamiento 
sobre tablas leída por Secretaría.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      Tiene la palabra el señor legislador Solusolia.
      Sr. Solusolia.- Señor presidente, señores legisladores: como miembro 
informante de las comisiones intervinientes en este despacho, y especialmente 
como representante del Departamento Sobremonte, solicito a mis pares me 
acompañen en la aprobación del presente proyecto de ley por el que la Provincia 
de Córdoba dona a favor de la Comuna de Pozo Nuevo un inmueble para ser 
destinado a emprendimientos socio-culturales para el progreso de la región.
      El inmueble consta de 2.888 metros cuadrados y está individualizado 
como matrícula 333.315 y se encontraba afectado al Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentos, en el que funcionaba un bañadero de hacienda, hoy 
en desuso. Dicha cartera provincial no ha encontrado obstáculo para ceder el 
inmueble y, en conjunción con el Ministerio de Finanzas provincial, se ha dictado 
la resolución mediante la cual se hace efectivo este acto de liberalidad a favor 
de la modesta comuna del norte cordobés.
      Administrativamente se han seguido todos y cada uno de los pasos 
correspondientes, que obran en las constancias del expediente, el que, como 
sabemos, goza de entera autenticidad y presunción de legitimidad por tratarse 
de un acto administrativo.
      Va de suyo que la escritura traslativa de dominio será realizada por la 
Escribanía General sin cargo ni costo para la comuna benefi ciada, la que no 
podrá desviar el fi n o el cargo de la donación cual es el emplazamiento de 
emprendimientos socio-culturales para el progreso de la postergada región.
      Más allá de su implicancia económica, desde el punto de vista jurídico la 
donación es un contrato unilateral consistente en un acto de liberalidad que 
no requiere de contraprestación alguna, pues se trata de un acto jurídico a 
título gratuito. Sin embargo, es posible moralizar esta liberalidad mediante la 
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imposición de lo que se denomina “cargo”, esto es, un condicionamiento del 
donante respecto del donatario.
      En este supuesto, el cargo es la imputación o atribución del destino 
al inmueble objeto de la liberalidad sólo y exclusivamente para realizar el 
mencionado emprendimiento.
      No quepan dudas que el cargo será absolutamente cumplimentado y va el 
compromiso de toda la comunidad en este sentido. Sería un absurdo entenderlo 
de modo diferente o con contumacia, porque de lo contrario se corre el serio 
riesgo de que la donación se revoque con justa causa.
      Evidentemente, no será esa la situación riesgosa a la que se expondrá la 
comuna porque las actividades de esparcimiento socio culturales, educativas 
y de formación personal son facetas que integran a la persona humana en su 
esfera anímica y corporal. Mente sana en cuerpo sano, rezaba el clásico dogma 
romano que aún hoy conserva plena vigencia.
      Sería ocioso abundar en todas las reglamentaciones, leyes y disposiciones 
constitucionales –artículo 144, inciso 3º- que se debieron tener en cuenta 
para defi nir la cuestión. Lo real y cierto es que oportunamente se explicó a los 
miembros de las comisiones la necesidad, conveniencia y oportunidad de la 
iniciativa legal, quienes entendieron los motivos y decidieron dar la respuesta 
legislativa adecuada. A todos ellos va nuestro agradecimiento.
      Por estas razones, y las incluidas en la fundamentación del proyecto, pido 
a esta honorable Legislatura que acompañe la presente iniciativa con su voto 
favorable y proceda a aprobarla.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la legisladora Calvo Aguado.
      Sra. Calvo Aguado.- Señor presidente: desde el bloque de la Unión Cívica 
Radical vamos a acompañar con nuestro voto el presente proyecto y queremos 
hacer llegar nuestras felicitaciones al pueblo y al Gobierno de Pozo Nuevo y 
también a su ex jefa comunal, hoy diputada nacional, Gladys Espínola, quien 
gestionó con mucho ahínco esta donación para bien de su pueblo y de la región.
      Nada más, señor presidente.
      Sr. Presidente (Campana).- En consideración en general el proyecto 
4313/E/09, tal como fuera despachado por las Comisiones de Asuntos 
Institucionales y de Economía.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en general.
      A los efectos de la votación en particular, la misma se hará por número de 
artículo.
   -Se votan y aprueban los artículos 1º y 2º.
      Sr. Presidente (Campana).- El artículo 3° es de forma.
      Queda aprobado el proyecto en general y en particular.
      Se comunicará al Poder Ejecutivo.
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        PROYECTO DE LEY – 04313/E/09
        MENSAJE

        Tengo el agrado de dirigirme a Usted y, por su digno intermedio a los integrantes del 
Cuerpo que preside, a fi n de elevar a su consideración el presente Proyecto de Ley, por 
el que se propone la donación a favor de la Comuna de Pozo Nuevo, Pedanía Aguada del 
Monte, Departamento Sobremonte de esta Provincia de Córdoba, de un lote de terreno 
inscripto en el Registro General de la Provincia en la Matrícula Nº 333.315, para ser 
destinado a emprendimientos socio – culturales para el progreso de la zona. 
        El citado inmueble se encontraba afectado al Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentos, en el cual funcionaba un Bañadero de Hacienda, que no se encuentra en uso 
desde larga data. 
        El señor Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentos ha otorgado su visto bueno 
para la desafectación de la órbita de dicha cartera del inmueble de que se trata, habiendo 
procedido en ese sentido el Ministerio de Finanzas mediante el dictado de la Resolución 
Nº 252 de fecha 24 de septiembre de 2009. 
        La Contaduría General de la Provincia ha tomado la intervención de su competencia, 
mediante la emisión de los Informes Nros. 11-301/09 y 11-776/09, como así también la 
Dirección de Jurisdicción Patrimonial de la Secretaría General de la Gobernación. 
        El Registro General de la Provincia acompaña copia autenticada de la Matrícula Nº 
333.315, que da cuenta de la titularidad del inmueble por parte de la Provincia. 
        Por las razones expuestas, en cumplimiento de las disposiciones previstas en los 
artículos 124 y 126 de la Ley Nº 7631 y su Decreto Reglamentario Nº 525/95, por el 
artículo 183 de la Resolución del Ministerio de Finanzas Nº 175/07, y en ejercicio de las 
facultades conferidas por el artículo 144 inciso 3° de la Constitución Provincial, solicito a 
Ud. ponga el presente a consideración de la Legislatura Provincial, para que ésta le preste 
aprobación, si así lo estima oportuno.
        Sin otro particular, saludo al señor Presidente con distinguida consideración.
        
Juan Schiaretti, Carlos Mario Gutiérrez, Jorge Eduardo Córdoba.
        

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CORDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE
        LEY:

        Artículo 1.- Dónase a favor de la Comuna de Pozo Nuevo Pedanía Aguada del 
Monte, Departamento Sobremonte, el inmueble de propiedad de la Provincia de Córdoba, 
designado como: Lote de Terreno ubicado en Pozo Nuevo, Pedanía Aguada del Monte, 
Departamento Sobremonte, designado como Lote “E”, mide: al Noreste, segmento E-A: 
47,75 m, linda con escuela Ex Nacional N° 147; al Noroeste, segmento F-E: 79,14 m, 
linda con Helipuerto, Prov. de Córdoba; al Sudeste, segmento A-B: 78,93 m. linda con 
camino público a Lucio V. Mansilla; al Sudoeste, segmento B-F: 26,16 m. linda con Justo 
Sandalio Herrera y otros. Superfi cie: dos mil ochocientos ochenta y ocho metros cuadrados 
(2.888 m²) y se encuentra inscripto en la Matrícula Nº 333.315 (32-01), Cuenta Nº 3201-
1814031/6, para ser destinado a emprendimientos socio-culturales para el progreso de 
la zona. 
        Artículo 2.- La escritura traslativa de dominio del inmueble descripto en el artículo 
precedente, será realizada por la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de 
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Córdoba.
        Artículo 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.
        
Juan Schiaretti, Carlos Mario Gutiérrez, Jorge Eduardo Córdoba.
        

        DESPACHO DE COMISIÓN
        Vuestras Comisiones de ASUNTOS INSTITUCIONALES, MUNICIPALES Y COMUNALES 
y de ECONOMÍA, PRESPUESTO Y HACIENDA, al dictaminar acerca del Proyecto de Ley 
No 4313/E/09, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que dona a favor de la 
Comuna de Pozo Nuevo, Pedanía Agua del Monte, Departamento Sobremonte, un inmueble 
propiedad de la Provincia, para ser destinado a emprendimientos socio-culturales para el 
progreso de la región, OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará el señor 
miembro informante, le prestéis aprobación de la siguiente manera:

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE
        LEY:

        Artículo 1º.- DÓNASE a favor de la Comuna de Pozo Nuevo, Pedanía Aguada del 
Monte, Departamento Sobremonte, el inmueble de propiedad de la Provincia de Córdoba 
designado como: Lote de terreno ubicado en Pozo Nuevo, Pedanía Aguada del Monte, 
Departamento Sobremonte, designado como Lote “E” que mide al Noreste -Segmento 
E-A- cuarenta y siete metros con setenta y cinco centímetros (47,75 m) y linda con la 
escuela Ex Nacional Nº 147; al Noroeste -Segmento F-E- setenta y nueve metros con 
catorce centímetros (79,14 m) y linda con helipuerto de la Provincia de Córdoba; al 
Sudeste -Segmento A-B- setenta y ocho metros con noventa y tres centímetros (78,93 
m) y linda con camino público a la localidad de Lucio V. Mansilla, y al Sudoeste -Segmento 
B-F- veintiséis metros con dieciséis centímetros (26,16 m) y linda con Justo Sandalio 
Herrera y otros. La superfi cie es de dos mil ochocientos ochenta y ocho metros cuadrados 
(2.888,00 m²) y se encuentra inscripto en la Matrícula Nº 333.315 (32-01), Cuenta Nº 
3201-1814031/6. El inmueble será destinado a emprendimientos socio-culturales para 
el progreso de la zona.
        Artículo 2º.- LA escritura traslativa de dominio del inmueble descripto en el artículo 
1º de la presente Ley, será realizada por la Escribanía General de Gobierno de la Provincia 
de Córdoba.
        Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial.
        
DIOS GUARDE A V.H.
        
Ipérico, Brügge, Genta, Monier, Vásquez, Seculini, Chiofalo, Pagliano, Valarolo, 
Bischoff , Giaveno.
                                                          -17-

A) CAMPAMENTO NACIONAL FOX LEASE, EN SAN LORENZO, DPTO. 
SAN ALBERTO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO. 

B) DÍA DEL HIJO. CELEBRACIÓN. ADHESIÓN. 
C) EVENTO “ARTE EN LAS SIERRAS”, EN LA FALDA. ADHESIÓN Y 

BENEPLÁCITO. 
D) SEMANA BROCHERIANA, EN VILLA CURA BROCHERO, DPTO. SAN 
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ALBERTO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO. 
E) 4º ENCUENTRO INTERNACIONAL DE BRONCES, EN ISLA VERDE, 

DPTO. MARCOS JUÁREZ. INTERÉS LEGISLATIVO. 
F) 51º FIESTA PROVINCIAL DEL TRIGO, EN VILLA HUIDOBRO, DPTO. 

GRAL. ROCA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO. 
G) FESTIVAL NACIONAL DE FOLKLORE, EN COSQUÍN. 50º 

ANIVERSARIO. BENEPLÁCITO Y ADHESIÓN. 
H) XVII FIESTA REGIONAL DEL PEJERREY, EN LAS RABONAS, DPTO. 

SAN ALBERTO. INTERÉS LEGISLATIVO. 
I) PARAJES EL MOLINO Y LAS PALMAS, EN QUILINO, DPTO. 

ISCHILÍN. ELECTRIFICACIÓN RURAL. SOLICITUD AL PE. 
J) COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA POLÍTICA DE LA 

PROVINCIA. CONVOCATORIA. RESOLUCIÓN Nº 2097/08. ARTÍCULO 
2º. MODIFICACIÓN. 

K) SRA. OLGA SAGRIPANTE DE LÓPEZ, VIUDA DEL EX 
VICEGOBERNADOR DON ATILIO LÓPEZ. FALLECIMIENTO. PESAR Y 

CONSTERNACIÓN. 
      

      Sr. Presidente (Campana).- Conforme lo acordado en la Comisión de 
Labor Parlamentaria, y si no hay objeciones, en aplicación del artículo 157 del 
Reglamento Interno se dará tratamiento, sin constitución de la Cámara en 
estado de comisión, a los siguientes proyectos de declaración, de adhesión y 
beneplácito: 4005, 4189, 4217, 4345, 4347, 4369, 4388, 4390, 4396, 4398 y 
4400/L/09, sometiéndolos a votación conforme al texto acordado en la Comisión 
de Labor Parlamentaria.
      En consideración la aprobación de los proyectos enumerados.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueban.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobados.

        PROYECTO DE DECLARACION – 04005/L/09
        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA
        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por el “El Campamento Nacional Fox Lease” que llevará 
a cabo la Asociación de Guías Argentinas, en la localidad de San Lorenzo (Departamento 
San Alberto) entre el 2 y el 10 de enero de 2010. 
        
Daniel Passerini.
        

        FUNDAMENTOS
        La Asociación Guías Argentinas (AGA) es una institución dedicada desde hace más 
de 55 años en el país al desarrollo integral y a la promoción de la niña y la mujer. La 
AGA, como miembro de la Asociación Mundial, tiene por objeto no solamente hablar 
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en nombre de las niñas y las jóvenes de todo el mundo, si no que también contribuir a 
educar integralmente a la niña y a la joven con el fi n de desarrollar su máximo potencial 
como ciudadanas responsables, capaces de realizar aportes signifi cativos a la sociedad.
        AGA es un Movimiento Mundial en crecimiento: la voz de las niñas y las jóvenes 
quienes infl uyen en las cuestiones que les preocupan y forjan un mundo mejor.
        Las fuerzas del Movimiento yace en los millones de niñas y mujeres jóvenes a quienes 
sirve y en el impacto que ellas tienen en sus amigos, familiares y en las comunidades 
mas amplias en las que viven.
        
Daniel Passerini.
        

        PROYECTO DE DECLARACIÓN – 4005/L/09
        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:
        Su adhesión y beneplácito por el “Campamento Nacional Fox Lease” que, del 2 al 
10 de enero de 2010, desarrollará la Asociación de Guías Argentinas en la localidad de 
San Lorenzo, Departamento San Alberto. 
        

        PROYECTO DE DECLARACION – 04189/L/09
        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CORDOBA
        DECLARA:

        Su adhesión a la celebración, el 1 de enero del “Día del Hijo” porque el nacimiento 
de un hijo, al igual que la llegada de un nuevo año, implican un mensaje de vida que 
debemos interpretar y concretar con amor, fe y esperanza.
        
Evelina Feraudo, Mirtha Valarolo, Leonor Alarcia, Estela Bressan.
        

        FUNDAMENTOS
        Destacamos la iniciativa del Dr. Dante Junes, médico jubilado y oriundo de Santiago 
del Estero, hoy vecino de Altos de Chipión, de proponer que el 1º de enero, sea declarado 
“día del hijo”, porque así como cada año implica nuevos proyectos el nacimiento de un 
hijo es un proyecto de vida que se inicia.
        Según averiguaciones efectuadas por el Dr. Junes, en 1915 o 1920, hubo festejos al 
respecto y en la actualidad, paulatinamente, algunas localidades y medios de comunicación 
lo están promocionando.
        En esta era de la velocidad, en que a veces no sabemos adonde vamos. . será  bueno 
detenernos para “oxigenarnos” con la celebración de las pequeñas “grandes cosas” de 
la vida cotidiana.
        Por estos motivos solicitamos de nuestros pares la aprobación de la presente iniciativa.
        
Evelina Feraudo, Mirtha Valarolo, Leonor Alarcia, Estela Bressan.

        
        PROYECTO DE DECLARACIÓN – 4189/L/09

        TEXTO DEFINITIVO
        LA LEGISLATURA DE LA
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        PROVINCIA DE CÓRDOBA
        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la celebración del “Día del Hijo”, que se conmemora 
el 1 de enero de cada año, atento a que el nacimiento de un hijo, al igual que la llegada 
de un nuevo año, implican un mensaje de vida que debemos interpretar y concretar con 
amor, fe y esperanza.

        
        PROYECTO DE DECLARACION – 04217/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CORDOBA

        DECLARA:
        Su adhesión y beneplácito por la realización del evento “Arte en Las Sierras” que, 
organizado por la Fundación Culturar, se desarrollará en el Hotel Edén de la ciudad de la 
Falda de nuestra provincia entre los días dos y diez de enero del año 2010, con el objeto 
de avalar y potenciar la labor de artistas que no cuentan con el espacio ni la difusión 
necesaria  para comercializar sus obras.
        
Bloque de la Concertación Plural.
        

        FUNDAMENTOS
        La Fundación que organiza este evento, de breve pero rica trayectoria, repleta 
su agenda de actividades y proyectos, ha pensado en esta oportunidad diagramar un 
recorrido por el Hotel Edén para favorecer la labor de más de sesenta artistas de todas 
las disciplinas que exhibirán en esta ocasión sus obras más signifi cativas.
        Se presentarán además espectáculos de Acrobacia, Teatro, Música y otras disciplinas 
artísticas, que enriquecerán la muestra  y amenizarán el itinerario.
        El evento será de gran signifi cación para la región en materia turística, y además 
culturalmente posicionará a la ciudad en la grilla cultural de la provincia. Impulsar y 
reconocer este tipo de actividades redunda en benefi cios para la zona porque atrae no 
sólo a visitantes tradicionales sino además a público especializado
        El arte ha servido al hombre a través de los tiempos para conservar, enriquecer 
y transmitir su cultura y sus tradiciones, por lo que la relevancia de este tipo de 
emprendimientos radica no  sólo en la importancia que hoy tengan como vehículo 
posibilitador de conocer determinadas obras, sino por convertirse en instrumento de 
trascendencia de costumbres y conocimientos.
        Por las razones expuestas es que solicitamos a nuestros pares presten aprobación 
al presente proyecto de declaración.
        
Bloque de la Concertación Plural.
        

        PROYECTO DE DECLARACIÓN – 4217/L/09
        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:
        Su adhesión y beneplácito por la realización del evento denominado “Arte en las 
Sierras” que, organizado por la Fundación Culturar con el objeto de avalar y potenciar la 
labor de artistas que no cuentan con el espacio ni la difusión necesaria para comercializar 
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sus obras, se desarrollará del 2 al 10 de enero de 2010 en el Hotel Edén de la ciudad de 
La Falda, Departamento Punilla.
        

        PROYECTO DE DECLARACION – 04345/L/09
        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CORDOBA
        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la celebración de la Semana Brocheriana, llevada a 
cabo desde el 19 al 26 de enero de cada año en la localidad de Villa Cura Brochero, Dpto. 
San Alberto, Pcia. de Córdoba.
        
Esmeralda Rodríguez, Raúl Jiménez, César Seculini, Nancy Lizzul, Adela Coria, 
Sara Díaz.
        

        FUNDAMENTOS
        Cada año miles de visitantes de la provincia y del país se concentran en la localidad 
serrana de Villa Cura Brochero para conmemorar la fi gura y la obra del Cura Gaucho.
        La tradicional Semana Brocheriana es una de las más importantes y tradicionales 
celebraciones de Traslasierra, para celebrar el legado espiritual y material de José Gabriel 
Brochero, hombre ejemplar que ha dejado una simiente que hoy por hoy no sólo atrae a 
los fi eles, sino a todo aquel que ahondando en su ser y en su hacer reconoce la grandeza 
de su humildad, la fuerza de su espíritu, la humanidad de su  ministerio. 
        A través de las misas, los momentos de meditación, la procesión y una suma de 
actividades culturales, la Semana Brocheriana culmina el 26 de enero, fecha en que se 
recuerda la muerte del “Pastor de Traslasierra”. 
        Esta festividad puede vivenciarse como una introducción al nuevo año que impulsa en 
fi eles, laicos, turistas y curiosos un halo de esperanza. Es la oportunidad para renovar el 
convencimiento de que la fuerza del espíritu puede tener sus resultados claros y positivos 
en lo contingente; que el agobio puede superarse con iniciativas; que la unidad del pueblo 
es su fortaleza; que en lo más débiles debe estar nuestro compromiso. 
        Por lo determinante de la misión del Cura Gaucho, que no sólo se concentró en 
el bienestar espiritual de los más desprotegidos, sino también en su dignidad como 
ciudadanos, por constituir un ejemplo vivo para todos y cada uno de nosotros, es que 
solicito a mis pares acompañen con su fi rma el beneplácito por esta celebración. 
        
Esmeralda Rodríguez, Raúl Jiménez, César Seculini, Nancy Lizzul, Adela Coria, 
Sara Díaz.

        
        PROYECTO DE DECLARACIÓN – 4345/L/09

        TEXTO DEFINITIVO
        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA
        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la celebración de la “Semana Brocheriana”, 
a desarrollarse del 19 al 26 de enero de 2010 la localidad de Villa Cura Brochero, 
Departamento San Alberto.
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PROYECTO DE DECLARACION – 04347/L/09
        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CORDOBA
        DECLARA:

        De Interés Legislativo al “4 º Encuentro Internacional de Bronces”, evento musical y 
educativo que, del 30 de enero al 06 de febrero de 2010, se llevará a cabo en la localidad 
de Isla Verde, Departamento Marcos Juárez de la Provincia de Córdoba.
        Esta nueva edición del encuentro musical ofrecerá programas para los siguientes 
instrumentos: trompeta, corno, trombón y tuba/eufónio. Además, contará con las cátedras 
de Música de Cámara y Ensambles.
        
Daniel Passerini.
        

        FUNDAMENTOS
        Trompeta, corno, trombón, fl iscornios, eufonio, tuba..., instrumentos de viento 
fabricados en bronce para los que se han compuesto y con los cuales se han ejecutado las 
más monumentales obras de la música universal, a los que el jazz y el blues los adoptaron 
y popularizaron y hoy son indispensables en toda formación de vientos o de orquestas 
de todo género musical que utilice sus inigualables sonidos, por no hablar de enormes 
solistas cuyo nombre va indisolublemente ligado a alguno de los bronces mencionados 
(quién no siente vibrar una trompeta al sólo escuchar el nombre de Louis Amstrong).
        Pues en Córdoba, en nuestra localidad de Isla Verde, se va a desarrollar el Cuarto 
Encuentro Internacional de bronces, en donde ejecutantes, maestros, profesores, alumnos, 
luthiers y melómanos de todo el país, subyugados por el sonido de los bronces, especialistas 
en esta clase de instrumentos, brindarán clases individuales y grupales, ejecutarán música 
de cámara, ensambles, conciertos, exposición de sordinas, boquillas y de instrumentos.
        Es, para Isla Verde, todo un emprendimiento la organización de este evento y, para 
toda la Argentina, una oportunidad única de disfrutar de los sonidos melodiosos que sólo 
los bronces regalan al oído, de aprender más sobre ellos, de disfrutarlos y, por qué no, 
de animarse a su estudio y difusión. 
        
Daniel Passerini.
        

        PROYECTO DE DECLARACIÓN – 4347/L/09
        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:
        De Interés Legislativo al “4 º Encuentro Internacional de Bronces”, evento musical 
y educativo que se desarrollará del 30 de enero al 6 de febrero de 2010 en la localidad 
de Isla Verde, Departamento Marcos Juárez.
        Esta nueva edición del encuentro musical ofrecerá programas para los siguientes 
instrumentos: trompeta, corno, trombón y tuba/eufónio; contando con cátedras de Música 
de Cámara y Ensambles.
        

        PROYECTO DE DECLARACION – 04369/L/09
        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CORDOBA
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        DECLARA:
          Su adhesión y beneplácito por la 51º Fiesta Provincial del Trigo a realizarse el 2 
de enero del año 2010 en la localidad de Villa Huidobro, Departamento General Roca.
        
Roberto Pagliano.
        

        FUNDAMENTOS
        La Fiesta Provincial del Trigo se realiza ininterrumpidamente en Villa Huidobro desde 
1960 para rendir homenaje al hombre de campo.
        Nace espontáneamente de una conversación de tres amigos en la mesa de un Club, 
cuando un camión cargado de trigo pasa por allí inspirando, a uno de ellos, la idea de la 
«Fiesta del Trigo».
        La organización comienza con una reunión en la que se elige una comisión provisoria 
para la preparación de la fi esta, en un principio llamada «La Semana del Trigo», llevada 
a cabo por primera vez en la primera semana del mes de enero de 1960. Durante diez 
años la Fiesta se realiza con carácter Departamental, hasta 1971, año que es declarada 
Provincial, tal como se pensaba en sus orígenes. 
        Con la edición N° 39, se incorporó a la fi esta la elección de Miss Espiguita, donde 
participan las niñas egresadas de los distintos jardines de infantes de la localidad y zona 
rural, cuya misión es acompañar a la Reina en sus presentaciones.
        En el transcurso de la semana de la fi esta se llevan a cabo importantes manifestaciones 
culturales como son las exposiciones de pinturas, fotografías, con la participación de 
artistas locales y nacionales
        El deporte también tiene su espacio con torneos de ajedrez, tenis, bochas, fútbol, 
etc. Junto a la Asociación Civil Centro de Ganaderos de la localidad se realizan Seminarios, 
Debates y Charlas con Ingenieros Agrónomos del INTA y de empresas privadas, esta 
institución también se ocupa de llevar adelante el concurso a la “Mejor muestra de Trigo”.
        El broche de oro es la noche de gala, el sábado posterior a su inicio donde se 
realiza un importante desfi le por las calles céntricas de la localidad donde en carrozas 
especialmente diseñadas hacen su presentación las reinas consagradas y las postulantes 
al trono de Reina Provincial del Trigo, también se presentan maquinarias agrícolas de 
empresas locales y de la región, además de los distintos centros tradicionalistas.
        Al fi nalizar el desfi le nos trasladamos la plaza principal donde se monta un escenario 
y se realiza la presentación de todas las reinas invitadas que nos visitan, las candidatas 
al cetro de Reina Provincial (es elegida por un jurado conformado por las delegaciones 
que nos visitan siendo este controlado por un escribano) la postulante que resulte electa 
es la que nos representara en primer lugar en la Fiesta Nacional del Trigo en la ciudad 
de Leones y en todos los eventos locales , regionales provinciales y nacionales donde la 
fi esta tiene su presencia.
        Todo culmina con un importante show a cargo de artistas de reconocida trayectoria 
nacional e internacional.
        Por todo lo expuesto la Legislatura de la Provincia no debe permanecer ajena a 
éste evento, por lo que solicito a nuestros pares que nos acompañen en la aprobación 
del presente proyecto.
        
Roberto Pagliano.
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PROYECTO DE DECLARACIÓN – 4369/L/09
        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:
        Su adhesión y beneplácito por la realización de la “51ª Fiesta Provincial del Trigo”, a 
desarrollarse el día 2 de enero de 2010 en la localidad de Villa Huidobro, Departamento 
General Roca.
        

        PROYECTO DE DECLARACION – 04388/L/09
        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CORDOBA
        DECLARA:

        Su beneplácito y adhesión al 50º aniversario del “Festival Nacional del Folklore” a 
realizarse en la ciudad de Cosquín, y por cumplir las Bodas de Oro lo celebrarán con Doce 
Lunas Festivaleras del 20 al 31 de enero de 2010.
        
Alicia Narducci.
        

        FUNDAMENTOS
        Cosquín  es el fi el refl ejo de nuestra historia argentina en medio siglo de vida,  ha 
sido testigo del surgimiento de nuestras más grandes artistas populares.  La grandeza del 
festival se refl eja en la vigencia que posee a través del tiempo, atravesando y superando 
las circunstancias políticas y sociales que nos han tocado vivir a los argentinos.
        Hoy el Festival Nacional del Folklore de Cosquín, es el más importante de América 
Latina y es reconocido en el mundo entero por una heterogeneidad de culturas que se 
dan cita enero tras enero para compartir e intercambiar conocimientos y experiencias.
        “El tiempo pasa volando” a poco menos de un mes para el comienzo de la Edición 
Nº 50, se llevó a cabo el lanzamiento ofi cial del Festival, en un contexto acorde a la fi esta 
popular, en plena geografía de las Sierras Cordobesas, entre el camino provincial que une 
Cosquín y Tanti donde se levanta la histórica Capilla de San José.
        El Festival Nacional de Folklore de Cosquín, surgió como una necesidad de un grupo 
de ciudadanos deseosos de que el nombre de Cosquín se proyectara hacia diversos estratos 
del país, con el fi n de promover el turismo e incentivar la economía local.
        El festival deriva de los festejos organizados por una Comisión Municipal de Turismo 
y Fomento, luego llamada Comisión Municipal de Folklore allá por el año 1960 y el primer 
Festival Nacional del Folklore se realizó entre el 21 y el 29 de enero de 1961.  Este festival  
año tras año sobrepasó las expectativas creadas por sus organizadores y del público 
asistente.
        Año tras año la popularidad y concientización de quienes visitaban Cosquín en la última 
quincena de enero, crecía cada vez más, pues aquí se elevaba el conocimiento del arte 
popular, y fue el incentivo defi nitivo para que los organizadores tuvieran miras al futuro y 
decidieran la obligación de que el festival no se redujera a un único espectáculo y añadiera 
a él la creación de un programa cultural cuyo eje fundamental sería el ateneo folklórico, 
del cual derivarían los diversos seminarios y conferencias realizados paralelamente al 
festival de cada año, como así también la Organización de la feria Nacional de artesanías 
y arte popular, el museo del artesano y el parque arqueológico, obra en construcción que 
será orgullo para Cosquín.
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        En las Bodas de Oro de éste festival desfi larán por el escenario fi guras de primer 
nivel de nuestra música, destacando el Homenaje a nuestra querida Mercedes Sosa. 
        Hoy a cincuenta años,  es justo y oportuno expresar el reconocimiento al Pueblo 
de Cosquín que son quienes han hecho del Festival Nacional del Folklore una fi esta que 
traspasó las fronteras de nuestro país y del continente, por todo ello solicito a esta 
Legislatura de la Provincia de Córdoba, la aprobación del Presente Proyecto de Declaración.
        
Alicia Narducci.
        

        PROYECTO DE DECLARACION – 04390/L/09
        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CORDOBA
        DECLARA:

        De Interés Legislativo la “XVII Fiesta Regional del Pejerrey”, a realizarse en el Club 
Sportivo El Tajamar de la localidad de Las Rabonas (Departamento San Alberto, Pcia. 
de Córdoba), en el mes de febrero del año 2010, y la importancia de que dicha fi esta 
adquiera carácter Provincial. 
        
Esmeralda Rodríguez, Sara Díaz.

        
        FUNDAMENTOS

        Como cada verano, nuevamente en la localidad de Las Rabonas se llevará a cabo este 
evento que reúne a las familias del Valle de Traslasierra, así como a turistas y visitantes 
que año a año se dan cita para disfrutar de los espectáculos artísticos y la gastronomía 
típica a orillas del Dique La Viña. 
        En su vigésimo séptima edición, la Fiesta Regional del Pejerrey convocará a artistas 
de renombre local, así como a fi guras de proyección nacional e internacional, confi rmando 
a la localidad de Las Rabonas como un sitio privilegiado por su marco natural y la actividad 
económica de sus pobladores.
        Por lo anteriormente expresado solicito a los señores legisladores acompañen el 
presente proyecto.
        
Esmeralda Rodríguez, Sara Díaz.
        

        PROYECTO DE DECLARACION – 04396/L/09
         LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CORDOBA
        DECLARA:

        Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial arbitre los medios necesarios 
para llevar adelante la obra de electrifi cación rural que suministre energía eléctrica 
desde el paraje El Molino, en línea recta hacia el sur incluyendo al paraje Las Palmas, los 
mismos se encuentran ubicados dentro del radio municipal de la localidad de Quilino – 
Departamento Ischilín.
        
Mario Vásquez.
                                                         FUNDAMENTOS
        A pesar de encontrarnos ya en el siglo XXI, el siglo de los avances tecnológicos, 
hay lugares de nuestra geografía provincial que aún carece de energía eléctrica, lo que 
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conlleva a que varias familias no puedan acceder a mantener en buen estado alimentos 
básicos como ser carne y leche, y deban basar su alimentación en alimentos no perecederos 
únicamente.
        La municipalidad de Quilino tiene comprendido dentro de su radio a los parajes de 
El Molino y Las Palmas entre otros. Para lograr que el suministro eléctrico llegue hasta 
estos parajes se debería realizar un tendido de red bifásica de aproximadamente 14 km.,. 
Esta obra  benefi ciaria a más de 50 familias del sector, lo que se traduciría en 180 a 200 
personas, así como también a 25 campos y 2 escuelas rurales. 
        La concreción de esta obra contribuiría a generar nuevos puesto de trabajo a través de 
emprendimientos de turismo rural y permitiría dotar de tecnología a los emprendimientos 
productivos ganaderos propios de la región. 
        En estos tiempos que vivimos donde día a día se registran diferentes avances de 
tecnologías, es importante observar donde se encuentran las necesidades básicas, para 
dotar la infraestructura necesaria que permita asegurar los servicios esenciales y el 
crecimiento de las economías  regionales evitando de esta manera la emigración a los 
centros urbanos.
        La presente iniciativa tiende a un mejor vivir de la población rural, por tal motivo 
solicito a los señores legisladores que me acompañen en la aprobación de este proyecto.
        
Mario Vásquez.
        

        PROYECTO DE DECLARACIÓN – 4396/L/09
        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:
        Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial arbitre los medios necesarios 
para llevar adelante la obra de electrifi cación rural que suministre energía eléctrica 
desde el paraje El Molino, en línea recta hacia el sur incluyendo al paraje Las Palmas, 
los mismos se encuentran ubicados dentro del radio municipal de la localidad de Quilino, 
Departamento Ischilín.
        

        PROYECTO DE RESOLUCION – 04398/L/09
        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CORDOBA
        RESUELVE:

        Artículo 1.- Convocar a la Comisión Especial para la Reforma Política de la Provincia 
de Córdoba, que fuera creada por Resolución Nº 2097/08, con el propósito de que se 
aboque al tratamiento y análisis de los siguientes temas:
        a) Defensoría del Pueblo de la Provincia de Córdoba;
        b) Régimen de internas abiertas, simultáneas y obligatorias;
        c) Normas complementarias de la Ley Nº 9571 -Código Electoral de la Provincia de 
Córdoba-;
        d) Normas complementarias de la Ley Nº 9572 -Régimen Jurídico de los Partidos 
Políticos-;
        e) Creación de la Cámara Electoral Provincial, y
        f) Análisis y armonización legislativa con las nuevas disposiciones nacionales en 
materia electoral.



PODER LEGISLATIVO - 49ª REUNIÓN 29-XII-2009 6673

        Artículo 2.- Modifi car el artículo 2º de la Resolución Nº 2097/08, el que queda 
redactado de la siguiente manera:
        “Artículo 2º.- Integración. LA Comisión Especial para la Reforma Política de la Provincia 
de Córdoba estará integrada por:
        1. El Presidente Provisorio de la Legislatura;
        2. El Presidente del Bloque de Unión por Córdoba;
        3. El Presidente del Bloque de la Unión Cívica Radical;
        4. El Presidente del Bloque del Frente Cívico y Social;
        5. El Presidente del Bloque Concertación Plural;
        6. El Presidente del Bloque del Movimiento de Acción Vecinal;
        7. El Presidente del Bloque de la Unión Vecinal Federal;
        8. El Presidente del Bloque Afi rmación por una República Igualitaria;
        9. El Presidente del Bloque del Movimiento Patriótico;
        10. El Presidente del Bloque del Vecinalismo Independiente;
        11. El Presidente del Bloque de Recrear para el Crecimiento;
        12. El Presidente del Bloque del Frente de Izquierda y los Trabajadores;
        13. El Presidente del Bloque del Frente para la Victoria;
        14. El Presidente del Bloque del Peronismo Militante - Partido Comunista;
        15. El Presidente de la Comisión de la Región Centro;
        16. El Presidente de la Comisión de Legislación General, Función Pública, Reforma 
Administrativa y Descentralización;
        17. El Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos;
        18. El Presidente de la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda, y
        19. El Presidente de la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales.”
      Artículo 3.- Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Coordinación 
Operativa y Comisiones para que, a través de la Dirección de Comisiones, se sirva arbitrar 
todos los medios necesarios que garanticen la puesta en funcionamiento operativo de la 
Comisión citada precedentemente.
        Artículo 4.- Regístrese, comuníquese y archívese.
        
Todos los Legisladores integrantes del Cuerpo.
        

        FUNDAMENTOS
        La voluntad y la madurez política puesta de manifi esto por todos los bloques con 
representación parlamentaria en esta Legislatura en oportunidad del tratamiento y debate 
de los temas que formaron parte de la reforma política de la Provincia de Córdoba, que 
culminara con la sanción de las Leyes 9571 y 9572 -Código Electoral y Régimen de los 
Partidos Políticos- eximen de mayores comentarios.
        Por lo tanto y ante un nuevo desafío que representan importantes temas que 
requieren el análisis y la evaluación responsable por parte de este órgano legislativo, 
muchos de los cuales se relacionan íntimamente con los proyectos ya sancionados, resulta 
procedente formular una nueva convocatoria de la denominada Comisión Especial para la 
Reforma Política de la Provincia de Córdoba, cuya creación fuera dispuesta por Resolución 
del Cuerpo Nº 2097/08.
        Ello es así toda vez que constituye una ineludible obligación legislativa, complementar 
las normas ya en vigencia con otras que brinden las herramientas necesarias, 
fundamentalmente dirigidas a los órganos judiciales con competencia electoral, a fi n de 
dotarlos de las condiciones imprescindibles para implementar adecuada y efi cazmente la 
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reforma política en los próximos compromisos electorales en nuestra Provincia.
        Para ello nada mejor que revitalizar un espacio dentro del Poder Legislativo que ya 
ha demostrado solvencia y responsabilidad, en el que participan tanto las autoridades 
de cámara como los representantes de todas las corrientes de opinión política y los 
presidentes de aquellas Comisiones Permanentes que por la temática les cabe una activa 
y directa intervención.
        Asimismo, es necesario adecuar su conformación a los cambios producidos con 
motivo de la escisión de algunos bloques parlamentarios, lo que ha determinado un 
número mayor de representaciones políticas que incuestionablemente deben también 
integrar esta Comisión, ya que su misión básica es trabajar en la búsqueda de consensos.
        Por estas y otras razones que se expondrán en oportunidad de su tratamiento, 
solicitamos la aprobación del presente Proyecto de Resolución.
        
Todos los Legisladores integrantes del Cuerpo.
        

        PROYECTO DE RESOLUCIÓN – 4398/L/09
        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        RESUELVE:
        Artículo 1º.- CONVOCAR a la Comisión Especial para la Reforma Política de la 
Provincia de Córdoba, que fuera creada por Resolución Nº 2097/08, con el propósito de 
que se aboque al tratamiento y análisis de los siguientes temas:
        a) Defensoría del Pueblo de la Provincia de Córdoba;
        b) Régimen de internas abiertas, simultáneas y obligatorias;
        c) Normas complementarias de la Ley Nº 9571 -Código Electoral de la Provincia de 
Córdoba-;
        d) Normas complementarias de la Ley Nº 9572 -Régimen Jurídico de los Partidos 
Políticos-;
        e) Creación de la Cámara Electoral Provincial, y
        f) Análisis y armonización legislativa con las nuevas disposiciones nacionales en 
materia electoral.
        Artículo 2º.- MODIFICAR el artículo 2º de la Resolución Nº 2097/08, el que queda 
redactado de la siguiente manera:
        “Artículo 2º.- Integración. LA Comisión Especial para la Reforma Política de la Provincia 
de Córdoba estará integrada por:
        1. El Presidente Provisorio de la Legislatura;
        2. El Presidente del Bloque de Unión por Córdoba;
        3. El Presidente del Bloque de la Unión Cívica Radical;
        4. El Presidente del Bloque del Frente Cívico y Social;
        5. El Presidente del Bloque Concertación Plural;
        6. El Presidente del Bloque del Movimiento de Acción Vecinal;
        7. El Presidente del Bloque de la Unión Vecinal Federal;
        8. El Presidente del Bloque Afi rmación por una República Igualitaria;
        9. El Presidente del Bloque del Movimiento Patriótico;
        10. El Presidente del Bloque del Vecinalismo Independiente;
        11. El Presidente del Bloque de Recrear para el Crecimiento;
        12. El Presidente del Bloque del Frente de Izquierda y los Trabajadores;
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        13. El Presidente del Bloque del Frente para la Victoria;
        14. El Presidente del Bloque del Peronismo Militante - Partido Comunista;
        15. El Presidente de la Comisión de la Región Centro;
        16. El Presidente de la Comisión de Legislación General, Función Pública, Reforma 
Administrativa y Descentralización;
        17. El Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos;
        18. El Presidente de la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda, y
        19. El Presidente de la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales.”
        Artículo 3º.- COMUNICAR la presente Resolución a la Secretaría de Coordinación 
Operativa y Comisiones para que, a través de la Dirección de Comisiones, se sirva arbitrar 
todos los medios necesarios que garanticen la puesta en funcionamiento operativo de la 
Comisión citada precedentemente.
        Artículo 4º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese y archívese.

        PROYECTO DE DECLARACION – 04400/L/09
        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CORDOBA
        DECLARA:

        Su pesar y consternación por la desaparición física de la Sra. Olga Sagripante de 
López,  viuda del dirigente político y sindical Atilio López, ex Vicegobernador de la Provincia 
de Córdoba entre 1973 y 1974. 
        
Bloque de Unión por Córdoba.
        

        FUNDAMENTOS
        Olga Sagripante de López fue una incansable compañera en la trayectoria política del 
ex Vicegobernador de la Provincia de Córdoba y encumbrado dirigente sindical, Atilio López. 
        El «Negro» Atilio se hizo conocido entre los trabajadores cuando, actuando en el 
peronismo de la resistencia a poco de la caída de Juan Domingo Perón, en 1955, dirigió 
la primera huelga en el período de la «Revolución Libertadora».
        Histórico dirigente de la UTA y de la CGT Córdoba, lideró en 1969 junto a Agustín 
Tosco y Elpidio Torres la gesta del Cordobazo que provocó la caída del ex Presidente de 
facto, Juan Carlos Onganía.
        En 1973 el pueblo de Córdoba lo consagró Vicegobernador de la provincia, como 
compañero de fórmula de Ricardo Obregón Cano. 
        En febrero de 1974, a nueve meses de iniciada su gestión de gobierno, Obregón 
Cano y López fueron desplazados del poder por autoridades policiales de la provincia en 
un hecho que se conoció como el “Navarrazo”. 
        Olga Sagripante acompañó a Atilio López hasta sus últimas horas con coraje y 
voluntad. Este pequeño homenaje es una sincera muestra de afecto a quién acompañó 
al “Negro” López en sus momentos más trascendentes. 
        
Bloque de Unión por Córdoba.
        

        PROYECTO DE DECLARACIÓN – 4400/L/09
        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA
        PROVINCIA DE CÓRDOBA
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        DECLARA:
        Su pesar y consternación por la desaparición física de la Sra. Olga Sagripante de 
López, viuda del dirigente político y sindical Atilio López, ex Vicegobernador de la Provincia 
de Córdoba durante los años 1973 y 1974. 
      

      -18-
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO PLANTEADA CONTRA EL LEGISLADOR 

HORALDO SENN. ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
DE DERECHOS HUMANOS, ABOGADOS QUERELLANTES Y 

REPRESENTANTES EN JUICIOS DE LESA HUMANIDAD, SECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS DE LA PROVINCIA Y DIRECCIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DE LA MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA. 

INVITACIÓN A PARTICIPAR DE LAS AUDIENCIAS DE LA COMISIÓN 
DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, MUNICIPALES Y COMUNALES. 

Moción de preferencia
      

      Sr. Presidente (Campana).- Se encuentra reservado en Secretaría el 
expediente 4395/L/09, con una moción de tratamiento sobre tablas que será 
leída a continuación.
      Sr. Birri.- Pido la palabra.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra, señor legislador.
      Sr. Birri.- Señor presidente: en realidad, en la Comisión de Labor 
Parlamentaria acordamos otorgarle una preferencia de 14 días.
      Sr. Presidente (Campana).- En consideración el otorgamiento de 
preferencia al expediente 4395/L/09, para la 3° sesión ordinaria del 132 período 
legislativo.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
       Sr. Presidente (Campana).- Aprobado.
      Se incorpora al Orden del Día de la 3° sesión ordinaria del 132 período 
legislativo.
      

      -19-
LEY Nº 9601, EMERGENCIA HABITACIONAL SANITARIA. ARTÍCULO 

12. COMISIÓN ESPECIAL. PÁRRAFO. INCORPORACIÓN. 
Moción de preferencia

      
      Sr. Presidente (Campana).- Se encuentra reservado en Secretaría 
el expediente 4387/L/09, con una moción de preferencia que será leída a 
continuación.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

        Córdoba, 29 de diciembre de 2009.



PODER LEGISLATIVO - 49ª REUNIÓN 29-XII-2009 6677

        
Señor Presidente de la Legislatura 
de la Provincia de Córdoba
Sr. Héctor Campana
S.              /             D.

        De mi  consideración:
        Me dirijo a usted a fi n de solicitarle, en virtud del artículo 122 del Reglamento 
Interno, moción de preferencia para la 2° sesión ordinaria del 132 período legislativo 
para el expediente 4387/L/09, iniciado por el legislador Flores, incorporando un último 
párrafo al artículo 12 de la Ley 9601, de Emergencia Habitacional Sanitaria, referido a la 
integración de la Comisión Especial.
        

Daniel Passerini
Legislador provincial

      
      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de preferencia 
leída por Secretaría.
      Los que estén por la afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      Se incorpora al Orden del Día de la 2° sesión ordinaria del 132 período 
legislativo
      

      -20-
CAUSAS SOSA Y BOSSIO. DECRETO Nº 1830/09, DEL PODER 
EJECUTIVO. VIGENCIA Y APLICACIÓN. PRONUNCIAMIENTOS 

JURISDICCIONALES. PREOCUPACIÓN. 
Moción de preferencia

      Sr. Presidente (Campana).- Se encuentra reservado en Secretaría 
el expediente 4404/L/09, con una moción de preferencia que será leída a 
continuación.
      Sr. Secretario (Arias).- Leyendo:

                                                                           Córdoba, 29 de diciembre de 2009.
Señor Presidente de la Legislatura 
de la Provincia de Córdoba
Sr. Héctor Campana
S.            /             D.

De mi  consideración:
Me dirijo a usted a fi n de solicitarle, en virtud del artículo 122 del Reglamento Interno, 
moción de preferencia para la 2° sesión ordinaria del 132 período legislativo para el 
expediente 4404/L/09, proyecto de declaración iniciado por el bloque de Unión por Córdoba, 
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expresando preocupación por los pronunciamientos jurisdiccionales sobre la vigencia y 
aplicación del Decreto 1830/09, del Poder Ejecutivo provincial, ratifi cado por Ley 9722.
        

Daniel Passerini
Legislador provincial

      
      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de preferencia 
leída por Secretaría. 
      Los que estén por afi rmativa sírvanse expresarlo.
   -Se vota y aprueba.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      Se incorpora al Orden del Día de la 2º sesión ordinaria del 132 período 
legislativo. 
      Se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales.
      

      -21-
      SR. RAÚL ERNESTO MORALES. FALLECIMIENTO. PESAR

      
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la legisladora Coria. 
      Sra. Coria.- Señor presidente: he pedido autorización para compartir con 
el Pleno nuestro profundo pesar …
      Sr. Presidente (Campana).- Perdón, señora legisladora. Le pido a los 
señores legisladores que por favor guarden silencio para poder escuchar a la 
legisladora Coria.
      Continúa en el uso de la palabra. 
      Sra. Coria.- Como dije, he pedido autorización para compartir con el Pleno, 
sin que mediara un proyecto, nuestro profundo pesar por el fallecimiento del 
albañil Raúl Ernesto Morales, de 59 años, que según la noticia periodística falleció 
de cáncer, quien fuera torturado salvajemente -dice La Voz del Interior- por el 
Departamento de Inteligencia de la Policía, D2, durante la última dictadura, y 
quien, además, fuera querellante durante el último juicio a Luciano Benjamín 
Menéndez.
      A pesar de la tristeza que supone una muerte tan difícil, porque las secuelas 
en el cuerpo por la tortura son muy duras, sabemos que, por lo menos, pudo 
presenciar el juicio y castigo a los culpables -tan merecidos. 
      Muchas gracias. 
      

-22-
SRA. OLGA LÓPEZ. FALLECIMIENTO. PESAR.

      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el legislador Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente: en honor a este momento de recogimiento  
y reconocimiento, queremos hacer llegar, desde nuestro bloque, el pesar y la 
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consternación a la familia de quien fuera un legendario líder obrero de Córdoba, 
el compañero Atilio López, debido a que ayer se produjo la desaparición física 
de su señora esposa Olga.
      Atilio López fue dirigente político y sindical, y ex Vicegobernador de la 
Provincia de Córdoba entre los años 1973 y 1974. Hemos hablado mucho y 
bien de él, en esta Legislatura, cuando recordamos momentos históricos de 
esta Provincia y también en conmemoración de su fallecimiento. 
      En el día de ayer ha dado paso a la eternidad su viuda, quien lo acompañó 
hasta sus últimos momentos. Por eso, queríamos hacer llegar nuestro pesar 
por estas circunstancias. 
      Sr. Presidente (Campana).- Antes de arriar la Bandera Nacional, quiero 
desear un feliz año a todos los legisladores, empleados y funcionarios. Ha sido 
un año duro para todos así que espero que descansen, que la pasen con sus 
familias y que empiecen muy bien el próximo año.
      No habiendo más asuntos que tratar invito a la legisladora Fernández a 
arriar la Bandera Nacional del mástil del recinto. 
     -Así se hace.
      Sr. Presidente (Campana).- Queda levantada la sesión.
      -Es la hora 23 y 59.
     

      Dra. Silvana Sabatini
      Directora del Cuerpo de Taquígrafos

Héctor Oscar Campana
Vicegobernador

         Fredy Daniele                       Guillermo Arias
Secretario de Coordinación                    Secretario Legislativo
Operativa y de Comisiones  


